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Editorial

Queridos compañeros y amigos, ha pasado un tiempo mucho más prolongado que el
habitual entre la aparición del último número de la revista y el momento en que comienzo a
escribir este editorial. En ese ínterin pudimos alcanzar un objetivo muy anhelado: la edición
en un CD de todos los números de Escenarios publicados hasta la fecha. Esa edición es un
testimonio del esfuerzo de profesionales y no profesionales de la Administración Pública
Nacional a lo largo de siete años -complejos por cierto- por hacer un aporte a la reconstruc-
ción nacional.

En este año hemos vivido, todos, momentos difíciles, de gran angustia, de enorme pre-
ocupación. Más allá de errores innegables -en algunos casos incomprensibles- por parte de
funcionarios del Gobierno, el debate acerca de las retenciones al sector agropecuario desnu-
dó un conflicto latente en la sociedad argentina: el de la distribución de la riqueza.

En un país que lleva seis años creciendo a tasas impensables, con sólidos superávits
fiscales y de balanza comercial, con descenso récord del desempleo e indiscutible incremen-
to del salario real -al menos entre los trabajadores registrados-, así como de los niveles de
pobreza e indigencia (en este último caso hasta mediados del año pasado). Cuando junto a
ello, la existencia de un núcleo duro de desocupados y marginados pese a todas esas políti-
cas, así como la subsistencia de condiciones de vida indignas (falta de desagües cloacales,
gas natural, agua corriente, luz) en vastos sectores, no ya del interior profundo sino de aquí
nomás, en el conurbano bonaerense, se instala en el debate la necesidad de que los sectores
económicamente más favorecidos renunciaran a parte de sus ganancias para que el Estado
dispusiera de los recursos necesarios para empezar a paliar esas realidades.

Esa fue la causa del estallido y, sin pretender entrar en más detalles o análisis más
profundos, todo lo que se dijo después acerca de la coparticipación federal, el súbito brote de
parlamentarismo, los supuestos fines inconfesables o de corrupción que se atribuyeron a las
medidas, hubo dos frases que sintetizan toda la cuestión “nos sacan el dinero a nosotros para
dárselos a esos negros de m…”,  y “si la riqueza la  producimos nosotros por qué se la llevan
para otro lado”.  Y uno veía en Buenos Aires ancianos que habían accedido a una jubilación
extraordinaria ya que nunca habían aportado, que decían ¡para qué se llevan la plata!,
automovilistas que transitan las nuevas rutas de la “pampa gringa”  o ciudadanos que piden
que el Banco Central compre dólares porque necesitan una divisa alta preguntándose ¡¿qué
se hace con el dinero?!

No quiero revolver en heridas que aún duelen pero sería peligroso mirar para otro lado
frente a actitudes que pueden conducir a la disolución nacional (no se enoje, no exagero:
Bolivia bordea la guerra civil a causa de las provincias ricas que cuestionan que el gobierno
pretenda capturar parte de ese excedente para sacar del atraso y la  miseria a las grandes
mayorías  y plantean separarse de la nación). En San Pablo, el estado más industrial y
próspero, hace años que hay grupos separatistas que quieren independizarse del Brasil pro-
fundo. Esta ruptura del sentido de Nación, se origina en la pérdida de un elemento esencial
a ella: el sentido de una pertenencia y un destino común, la frase ¡basta de sacarme a mí
para darle a esos negros de m…” es hermana de la que dice “si la riqueza la produci-
mos nosotros, por qué no podemos quedárnosla nosotros…”  Digámoslo claro: si la
Argentina va a ser un país agrícologanadero como se proclamó, aquí sobra más de la mitad
de la población. Los países de esas características, como Australia y Nueva Zelanda, no
tienen más de 16 millones de habitantes.
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En otras palabras, si queremos eso ya sabemos cuál es el camino. Si, por el contrario,
queremos un país integrado, con desarrollo industrial, investigación tecnológica, educación
universal y desarrollo agropecuario, no hay otra forma de hacerlo que apoderarse de recur-
sos -a través de impuestos a ganancias, riqueza o a las exportaciones (retenciones) y usarlos
para fomentar lo demás y mejorar la condición de la población. Es hora de que todos hable-
mos claro: o un país integrado o que los propietarios pampeanos y mesopotámicos con las
poblaciones circundantes, junto a las zonas mineras o petroleras y sus habitantes, entren en
la modernidad y el consumo, las provincias o zonas turísticas aprovechen esas ventajas y las
demás que se hundan en el atraso o la miseria.

En este último caso -porteños a preocuparse- el puerto, fuente de la opulencia y riqueza
de antaño, ya no existe, puede  que las provincias se nieguen a sostener con sus aportes no
sólo a la Policía Federal,  como reclaman sus gobernantes, sino inclusive a la Justicia Nacio-
nal, sostenida por el presupuesto nacional pero usada solamente por los porteños, a quienes
por no pertenecer a una zona agropecuaria, sin gas ni petróleo, ni polo industrial reconocido,
nada les asegura estar en el barco de los triunfadores.

Todo lo expresado viene a cuento porque el tema de este número de la revista está
directamente vinculado con resolución de esa ecuación. La problemática de la niñez en
estado de abandono, de los “chicos de la calle”, de ése que se le acerca en el semáforo para
lavar el parabrisas, el que sentado en la plaza quema su futuro y su niñez en la bolsa de
pegamento, el que punguea en la calle un celular o una cadena, esta directamente vinculada
políticas públicas que requieren fondos, plata. Y esa plata sale de la Casa de Moneda o de
los impuestos, basta de hipocresía.

Todos hemos sentido impotencia y/o indignación ante situaciones como las descriptas en
el párrafo anterior, ni qué hablar de los debates ante el descenso notorio de la edad de los
delincuentes juveniles que hoy son infantiles, pero también nos indigna que esas cuestiones
sean encaradas con la ligereza más profunda (tolerancia cero, bajar la edad de imputabilidad),
que ignora que hay convenios internacionales en la materia, o con una sociología de labora-
torio que toma a los chicos como cobayos de sus teorías y los imaginan a ellos y al hogar del
que provienen desde los libros y no desde la degradación a que conducen la miseria y la
marginalidad.

En la hoy tan mentada década de los 70, había surgido una corriente que idealizaba a los
habitantes de las villas miseria, pretendían encontrar en ellos el fermento de su revolución,
frente a quienes los denigraban suponiendo en todos ellos un delincuente. ¿Qué ocurrió?
Que algunos se organizaron y mejoraron sustantivamente su hábitat  y en alguna villa alguna
joven militante terminó violada: es que la pobreza no es sinónimo de delincuencia, pero sí
crece en la marginalidad y en la degradación, ni un extremo ni  otro.

¿Por qué cito esta experiencia? Porque no es con discursos filosóficos (muchos de ellos
alejados de nuestra realidad), ni con arranques racistas o fascistoides como vamos a avan-
zar en soluciones con respecto a la niñez en riesgo, que ya está comprometida en su futuro
por la descomposición familiar y -digámoslo  también-  la inseguridad que hoy tiene a la
población en vilo.



7

Editorial

Es en esta convicción que convocamos una vez más a los trabajadores del área a opinar,
a contarnos lo que en su conocimiento tanto teórico como empírico han logrado desarrollar
o proponer para alcanzar políticas correctas para esta dramática cuestión, para responder a
las preguntas que muchos nos hacemos cuando vemos situaciones como las descriptas,
tratar de establecer las áreas con responsabilidad en cada cuestión, delimitar -si es posible-
esa misma responsabilidad y, si ello no es posible por problemas legislativos o políticos,
decirlo con toda claridad, terminando con las situaciones kafkianas que a veces encontra-
mos en los diarios o en la TV, que nos muestran dramas difíciles de observar en silencio y
concluyen diciendo que nadie tiene incumbencia o facultades, sumando impotencia a la
indignación.

En los últimos años hemos asistido a muchos debates y discusiones. Desde la visión
“noventista” se planteó la necesidad de transferir todos los establecimientos a las provin-
cias o municipios, bajo la teoría en boga por esos tiempos de que había que poner el manejo
de los organismos, que debían atender en forma directa problemas de la comunidad, lo más
cerca posible de esa población para facilitar el control.

Eso llevaba aparejado otro debate, dado que en realidad sonaba a que el Estado Nacio-
nal pretendía sacarse de encima esas áreas por razones fiscales y pasarlas a las  provincias
sin aclarar demasiado las cuestiones presupuestarias. Además, la otra cuestión era si se iba
a dejar que cada provincia estableciera políticas de salud o de minoridad según sus necesi-
dades o iba a haber un ámbito federal de coordinación, como por ejemplo el Consejo Fede-
ral de Salud, en esa materia.

El terremoto político de 2001, dejó todo eso a medio camino, con institutos transferidos y
otros en indefinición. No voy a avanzar más en el tema porque van a encontrar todo mejor
explicado y desarrollado en los distintos artículos, pero lo que sí está claro es que es otra
área donde los conflictos políticos y las conveniencias de turno impiden implementar políti-
cas públicas claras. Sin ir más lejos, hace muy poco tiempo un artículo en un matutino
informaba de las peripecias de un grupo de trabajadores del Gobierno de la de Ciudad de
Buenos Aires para resolver la situación de un pequeño hallado en la calle, ante
superposiciones funcionales de organismos del Gobierno nacional y de la CABA.

Pretendemos también que cuando lea los distintos artículos , pueda -todos podamos-
tener más claro este sistemas de responsabilidades políticas para no sólo atender cuestio-
nes coyunturales, sino diseñar estrategias de mediano y largo plazo para atender un drama
que, si siempre debió ser prioritario, reviste en la actualidad una dimensión cuantitativa y
cualitativa mayor.

Decimos que tiene una importancia cualitativa mayor pues nadie puede hacerse el dis-
traído ante un hecho incontrastable: desde 1976 se puso en marcha un proceso de
desindustrialización en la Argentina que no se modificó sustancialmente en democracia,
salvo la recuperación de los últimos años, aunque basada en el fomento al consumo interno
y al dólar caro como fomento de más exportaciones y menos importaciones, más que a una
política industrial visible.

Ese achicamiento del aparato industrial, que basta con cruzar el puente Vélez Sársfield,
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transitar la ruta 2 cerca de Florencio Varela o la ruta 3 en González Catán o San Justo, para
ver -más allá de analistas o “gurúes”- los efectos de esas políticas en estructuras vacías y
semiderrumbadas de los que alguna vez fueron establecimientos industriales con miles de
trabajadores.

Ese proceso que llevó a la desocupación a más del 20% de la población activa, luego de
la crisis, si bien fue revertido en parte y hoy la desocupación ronda el 9 o 10 % (no cuento la
subocupación o sea el empleo temporario), ese porcentaje significa que no menos de 2.000.000
de argentinos adultos no tienen trabajo. De ellos, muchos tienen enormes dificultades para
reinsertarse debido a su nula calificación  laboral. Se calcula que más de 500.000 jóvenes de
entre 18 y 25 años no estudia ni trabaja y, como lo decíamos en un editorial anterior, la Iglesia
ha denunciado que miles de chicos que rondan los 10 o12 años nunca vieron a sus padres
trabajar.

Desconocer que ese proceso ha conllevado a una profunda desestructuración social, con
hombres quebrados por la desocupación que en muchos casos hasta abandonaron el hogar,
jóvenes que ante el “no futuro” que le ofrecía el modelo cayeron en la droga y/o en la
delincuencia y chicos que nunca empezaron el ciclo escolar -y esto tiene una directa vincu-
lación con el incremento de chicos en la calle e inclusive con formas deleznables de explo-
tación-, sería de una hipocresía absoluta.

Por eso hablamos de un problema que el Estado y la sociedad en su conjunto deben
abordar, porque hay como nunca una responsabilidad política y social que debe ser asumida,
para demostrar que queremos volver a ser un país con integración real, con posibilidades de
ascenso social, porque lo peor no es la decadencia en la que nos sumimos, sino que todavía
hay una memoria social que nos dice que otra sociedad fue posible hace poco más de medio
siglo y, por ende, con los cambios lógicos, sigue siendo posible.

¿Cuál es la relación entre ambos  temas? Es muy sencillo ese proceso económico que he
descripto: no dejó sólo víctimas, hay un sector de la sociedad que ganó y  se enriqueció
notoriamente en estos años y ese sector no casualmente aparece como el que se muestra
más renuente a ceder parte de sus ganancias para políticas que atiendan a los que les fue
mal mientras a ellos les iba bien.

En una lógica propia del capitalismo anglosajón, vuelven a argumentos de Spencer y
otros filósofos de la Revolución industrial (sin saberlo por cierto, no les da para tanto) y
plantean que ellos han tenido éxito por su esfuerzo y su capacidad y que a los que no les fue
bien es porque son “negros haraganes”, por ende ¿por qué habría que preocuparse por
ellos?.

Es el mismo argumento disolvente de las provincias ricas respecto de las pobres, por eso
reitero que pone en riesgo el concepto de Nación en sí mismo y no hago terrorismo verbal.
Es la misma sociedad hipócrita (básicamente sus clases medias) que hace años lloraba por
los bajos salarios de los docentes y cuando se creó el impuesto para mejorarlos se negaba a
pagarlo, que se crispa y hasta derrama alguna lágrima (otros cierran la ventanilla y hasta le
tiran el coche encima) ante los chicos mendicantes, pero que cortan rutas o hacen cacerolazos
cuando se pretende tomar parte de la riqueza para atender esas situaciones.
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No voy a soslayar otra discusión, se alega como excusa para esta resistencia el tema de
la corrupción, no voy a negar su existencia pero tampoco desconocer que los políticos y los
dirigentes en general no son otra cosa que la sociedad a la que representan o conducen,
sería ridículo imaginar una sociedad virtuosa, integrada por mujeres y hombres honestos
pero conducida por un grupo de rufianes. Por otra parte, coincidamos en que el grueso de la
dirigencia procede de esos mismos sectores medios y altos de la sociedad, que son los que
más se rasgan las vestiduras.

Una sociedad que se niega a entregar facturas para rehuir el IVA, que explota trabajado-
res migrantes en talleres clandestinos para eludir cargas sociales, que emplea menores, que
tiene al 80% del personal doméstico “en negro”, cuyos personajes emblemáticos adquieren
autos y camionetas a través de trapisondas para evadir impuestos, que obliga a los gobiernos
a usar las retenciones para suplir la evasión sistemática de los impuestos a las ganancias,
que tiene una cantidad de yates y embarcaciones de lujo registradas sólo superadas por
Panamá y Miami, pero un número ínfimo de ciudadanos que paga el impuesto a la riqueza,
tiene que ser muy cínica para culpar de sus desdichas solamente a la clase política, como no
sea por su debilidad a la hora de poner preso a más de uno de ellos.

Por eso es necesario que el Estado sea gestionado con eficacia y eficiencia y se combata
la corrupción, que se diseñen políticas públicas de carácter federal y se asignen todos los
recursos necesarios. Pero para financiar esas políticas hay sólo tres caminos: 1) emitir
moneda, con la consecuencia de inflación endémica que conocimos, 2) pedir prestado a
organismos internacionales, con su secuela de endeudamiento y posterior restricción fiscal,
que también conocemos, 3) establecer un sistema impositivo que grave ingresos y ganancias
de los que más tienen  para desarrollar políticas de igualdad de oportunidades y promoción
de los que menos tienen, inclusive a través de políticas de promoción e incentivo industrial y
de desarrollos locales para evitar las migraciones internas. La decisión la debemos tomar
todos los argentinos.

Hasta el próximo número

Editorial

w

El Director
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Una cuestión histórica

Ubicar a la actual Secretaría Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia (SENAF) en el
lugar que hoy le corresponde dentro del sistema político argentino, es un hecho histórico que
se corresponde con la concepción que sobre la niñez y la familia se ha desarrollado a lo largo
del tiempo, no sólo del país soberano, sino también desde la Colonia, jalonando incluso, el
futuro como consecuencia de las acciones actuales.

Comprender a dónde y cómo se ha llegado hasta aquí requiere de la revisión histórica de
hechos y personas que transitaron dejando su impronta. Juzgarla suele ser una tentación de
contemporáneos. No leer el significado de lo hecho, una falla imperdonable de todos que
puede conducir a repetir errores. La falta de la contextualización, una manifestación de
ignorancia histórico política.

“Mirada prospectiva” solía reclamarnos un profesor-maestro que nos marcaba “el cua-
dro de la acción política” dentro del “Sistema Político Argentino”. Comprendido su significa-
do en años de empleado público, se trata en este aporte de hacer efectiva tal mirada.

Nos remite ello a los años de la Colonia, a la preocupación de aquellos hombres por los
problemas que le presentaba la constitución de una sociedad heterogénea en estas orillas,
tratando de conjugar estos fenómenos con respuestas aprendidas allende el océano. Fenó-
menos que no eran nuevos en la historia de la humanidad, ya que niños huérfanos, abando-
nados, desamparados existieron siempre, sólo varió la respuesta que la sociedad le dio a tal
problemática, a la cual aún no hemos encontrado  solución.

Así, podremos decir que desde 1600 la atención a niños (por aquel entonces llamados
menores) abandonados corría por cuenta de funcionarios secundarios del Gobernador. Mes-
tizaje, incursión de los indios sobre los poblados que iban naciendo, aventuras de coloniza-
ción y ocupación de nuevas tierras, pestes que diezman a la población…, miserias humanas
siempre presentes en toda época y lugar, comienzan a brindarle a estas tierras el cuadro
trágico de niñas en estado de abandono. Ello lleva que en 1622 las autoridades dispusieran la
creación de la “Casa de Recogidas” para brindar amparo a “las jóvenes huérfanas y hones-
tas”.

Con gran visión política y ubicación en el significado de la niñez, en 1624 el Cabildo de
Buenos Aires crea el cargo de “Defensor de Menores”.

Lo que hoy –a instancia de la dialéctica hegeliana- llamamos sociedad civil, por aquellos
años se conocía como “vecinos”, los cuales también tenían preocupación social, lo que los
lleva a crear en 1727 “La Hermandad de la Santa Caridad de Nuestro Señor Jesucristo”,
preocupados por la situación de aquellos niños abandonados que seguían reproduciendo las
enfermedades.

Ricardo Pato

DebateUna cuestión histórica
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Las niñas constituyen la preocupación mayor, y de siempre, en toda sociedad –quiera
darse la connotación que quiera desde las ideologías- por ello en 1755 la Hermandad funda
el “Colegio de Nuestra Señora de los Remedios” para que se ocupase de “las niñas huérfa-
nas de sangre pura” (sic).

Concomitante con lo que se viene dando en Europa, a instancias del Síndico Procurador
General Miguel de Riglos, el Virrey Juan José de Vértiz funda en 1779 la “Real Casa de
Niños Expósitos”, donde se coloca el tan discutido “torno”, sobre el cual se leía la siguiente
leyenda: “Mi padre y mi madre me arrojaron de sí, la piedad divina me recoge aquí”. Fue su
primer director don Martín de Sarratea. En 1817, esta casa será regida por don Saturnino
Segurola, quien redacta su reglamento e inaugura su enfermería.

Durante el gobierno de Martín Rodríguez -1821- se dispone que el cargo de Defensor de
Pobres y Menores deba ser ejercido por un abogado o procurador.

Corría el año 1821 bajo las reformas políticas y sociales del más puro ideario liberal de
Bernardino Rivadavia, se disuelve la “Hermandad de la Santa Caridad de Nuestro Señor
Jesucristo” (Contradicción: el Estado inmiscuyéndose en las iniciativas de los vecinos y en
las Ordenes Religiosas). Lo reemplaza el control social que ejerce esta corriente ideológica:
por Resolución del Gobierno del 6 de diciembre de 1822 se ordena que “todo alumno de
todas las escuelas que se encontraran en las calles, quintas, café y demás lugares públicos,
en horas que debían estar en sus respectivas clases, sean conducidos a la cárcel de deudo-
res y detenidos en ella por el término de 24 horas”.

Siguiendo con el espíritu liberal que lo anima –el Estado mínimo-, ese mismo gobierno
fomenta la creación de la Sociedad de Beneficencia (2 de enero de 1823), a quien se le
asignan atribuciones para:

Ø Dirección e inspección de las escuelas de niñas

Ø Dirección de la Casa de Partos Públicos y Ocultos

Ø Dirección del Hospital de Mujeres

Ø Dirección del Colegio de Huérfanas

Ø Dirección de todo establecimiento público dirigido al bien de los individuos

Sus primeras autoridades serán: Presidenta, Doña Mercedes de Lasala de Riglos. Se-
cretaria, Doña Mariquita Sánchez de Mendeville.

En 1824, la Real Casa de Niños Expósitos queda bajo la dirección de la Sociedad de
Beneficencia.

La conducción o injerencia gubernamental de Rivadavia, le imprimía al gobierno claros
rasgos de liberalismo: el Estado dejaba de lado acciones que suponía no le correspondían, tal
el caso del cuidado de la niñez abandonada, lo cual concierne a la “beneficencia pública”,
como si hoy lo dejásemos al cuidado de las ONGs ¿A quién podría ocurrírsele?

Con el advenimiento de Juan Manuel de Rosas al frente de la Confederación Argentina,
se enfrentan la Sociedad de Beneficencia con el gobierno, quien dispone el cese de la Casa
de Partos Públicos y Ocultos, permaneciendo en funcionamiento sólo el Colegio de Huérfa-
nas a expensas de doña Crescencia Boado de Garrigós.
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En 1838, se ordena el cierre de la Casa de Expósitos, distribuyendo los niños entre las
familias que tuviesen la caridad de recibirlos.

Esto marca una diferencia en la concepción política de los gobernantes. Estos ahora no
creían en que el Estado ni una parte “preferencial” de la sociedad debiera conducir la crian-
za de los niños, sino que ello correspondía a las familias, recurriendo a la “caridad pública”
para procurarle de una familia a cada niño, ocasionándole duros enfrentamientos y críticas
por tal medida.

Sin embargo, parece que la historia reivindica la medida, cuando 150 años después el
discurso liberal y progresista dice de la necesidad de “familias sustitutas”, claro que ante los
tiempos modernos de necesidades crecientes, ya no será la “caridad pública” la encargada
de solventar los “gastos” que ocasiona el niño, sino que el Estado contribuye aportando a la
manutención.

Que las políticas públicas duren un suspiro en la Argentina es un mal que venimos arras-
trando de “larga data”, es así que la caída de Rosas vuelve a significar un cambio de con-
cepción en el trato con los niños: vuelve la Sociedad de Beneficencia a hacerse cargo de la
Casa de Expósitos, tras gestión efectuada y solventada por la señora Mariquita Sánchez de
Mendeville ante el gobernador de Buenos Aires, don Valentín Alsina, quien confía a tan
abnegada señora la dirección del establecimiento.

Sólo un dato empaña la medida: se realiza un 20 de noviembre (de 1852), fecha que había
sido emblemática para la Confederación, luego que en igual día de 1848 se manifestara
soberana ante la prepotencia extranjera. Es como si quisieran tomarse revancha de vaya a
saber qué, pero lo cierto es que se comienza a politizar o ideologizar el cuidado de los niños.

Comienza aquí la época de esplendor de la Sociedad de Beneficencia, en la que ensayará
mil formas de abordaje y tratamiento de las problemáticas de la niñez desamparada, en
educación y en salud, con aciertos y errores, dirán ahora algunos, pero tan sólo con las
herramientas que las ciencias sociales (muy incipientes aún) podían ofrecer, con mucha
voluntad y caridad cristiana, doctrina a la cual siempre estuvo asociada.

Así, en 1870 funda el asilo para Corrección de Mujeres Jóvenes y Adultas, con el nombre
de “Asilo de la Pobreza y del Trabajo”, cerrado en 1887, trasladando a las internas a las
Defensorías y “Casa del Buen Pastor”.

En 1873 la Casa de Niños Expósitos es trasladada a la calle Montes de Oca, sustituyéndose
el “torno” por una Oficina de Recepción. También cambia de nombre por el de “Casa
Cuna”, permaneciendo hoy como Hospital de Niños “Pedro de Elizalde”.

El 1 de enero de 1898 se inaugura la Casa Correccional de Menores. En 1905 ejerciendo
la dirección José Duffuy, el doctor Carlos de Arenaza (médico legista) crea la Oficina Mé-
dico-Legal, destinada a realizar los que serían primeros estudios psicológicos a menores,
donde se trabajaba sobre la influencia que ejercían padres y medio ambiente en la conducta
de los “menores delincuentes”. Estudios estos ratificados en The Withe House Conference
en Nueva Cork (1930).

El 21 de octubre de 1919, luego de varios años de debate, se sanciona la llamada “Ley
Agote o de Patria Potestad”, N° 10903.

DebateUna cuestión histórica
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En 1925 se inaugura la Casa de Huérfanas “Crescencia Boado de Garrigós” e Instituto
“Pizarro y Monjes”1 .

En 1927 se crea la Escuela de Artesanos “Almafuerte”.

En 1931 por iniciativa del Ministerio de Justicia e Instrucción Pública, nace el Patronato
Nacional de Menores, con la presidencia del doctor Jorge Eduardo Coll.

En 1933 es el Patronato Nacional de Menores quien pone en marcha el Colegio “Carlos
Pellegrini” en Pilar.

Es también el Patronato quien inaugura la Colonia-Hogar “Ortiz Basualdo” en Las Ar-
mas; y la Colonia “Cayetano Zibechi” en Coronel Juárez, ambas en 1935. En 1937 el Insti-
tuto “José Sánchez Picado”, Chivilcoy 3301 (donde hoy funciona la Residencia Educativa
que lleva el mismo nombre). También la Colonia Nacional de Olivera.

En 1938 es la Asociación Tutelar de Menores quien crea el Amparo “Santa Rosa”,
transformado al año siguiente en “Hogar”, destinado a niñas con problemas de conducta,
ubicándolo en calle Belgrano 2670, donde permanece hasta iniciados los años ’90, en que se
convertirá en el actual Instituto “Manuel Belgrano”, para varones en Conflicto con la Ley
Penal, tal cual continúa operando.

Sigue siendo el tiempo del Patronato de Menores, que en 1942 funda el Hogar “Santa
Rita”, (hoy “Carlos de Arenaza”) –en Boulogne-recientemente transferido al Gobierno de la
Ciudad de Buenos Aires. En 1943, crearán “Los Arenales” –en Ingeniero Maschwitz-, hoy
Instituto “Nuestra Señora de Fátima”.

Hasta aquí, la política pública de niñez está en manos de la caridad pública, que bien o
mal, con aciertos y errores, logró cubrir una necesidad social que al Estado no se le ocurrió
cubrir por sí, sólo lo reglamentó a través de la conocida Ley Agote.

Con el nacimiento de la Fundación “Eva Perón” y el consecuente traspaso de los bienes
de la Sociedad de Beneficencia a aquélla, comienza una nueva historia institucional con la
creación en 1946 de la Dirección de Menores, incorporando los establecimientos adminis-
trados por el Patronato del Menor, la Sociedad de Beneficencia, los Ministerios de Justicia e
Instrucción Pública, del Interior y de Relaciones Exteriores y Culto, como así también, algu-
nos establecimientos privados.

En 1949 el Decreto 20492/49 reglamenta la Ley 13341/48, integrando la Dirección de
Menores a la Dirección Nacional de Asistencia Social, dependiente del Ministerio de Traba-
jo y Previsión.

El gobierno justicialista había pretendido abordar todos los frentes en materia de protec-
ción y promoción de la niñez, como también el de la vejez. Se trataba de un Estado presente,
que trató de consagrar lo derechos de los más necesitados.

Posterior al gobierno del General Perón, en tiempos de la llamada Revolución Libertadora,

1 Ver Artículo aparte
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por Decreto Nº 21541 de noviembre de 1956 se crea una Comisión Nacional Asesora de
Protección de Menores. Más tarde, el Decreto Ley 5285/57 da nacimiento al primer  Con-
sejo Nacional del Menor, que queda constituido el día 11 de septiembre de 1957 presidido por
el doctor Juan Carlos Landó, quien toma posesión del cargo el día 3 de julio de 1958.

Será este un ente autárquico y autónomo dependiente del PEN, que tendrá a su cargo los
institutos del ex Patronato de Menores, de la Policía y de las Defensorías de Menores; y  los
Hogares de la Beneficencia.

En 1959 la Ley 15244  y su Decreto Reglamentario 1143/60, crean el Consejo Nacional
de Protección del Menor, continuando con la presidencia del doctor Juan Carlos Landó
hasta su renuncia del 31 de marzo de 1964, para pasar a ser ejercida por el Vicepresidente,
doctor Alberto M. Justo.

El 16 de febrero de 1966 el Ministro de Educación y Justicia Alconada Aramburú, desig-
na como Presidente al doctor Bernabé Cantlón. Este Consejo es disuelto por medio de la
Ley 18120 del año 1969.

Durante la Revolución Argentina (1966-1973) pierde su lugar e importancia la política
consagrada a “Menores”, con la creación por medio del Decreto 2870 de octubre de 1966
de la Secretaría de Promoción y Asistencia a la Comunidad (SEPAC), en la esfera del
Ministerio de Bienestar Social, con  competencia  sobre: el Consejo Nacional  de Protección
de Menores; la Dirección Nacional de Asistencia Social; y el Consejo Nacional de Asisten-
cia Social.

Por Ley 17303 de junio de 1967 se crea el Fondo Fiduciario de Promoción y Asistencia a
la Comunidad.

La Ley 17492 de octubre de 1967 crea la Dirección General de Asistencia Social que
reemplaza al Consejo Nacional de Asistencia Social y a la disuelta Dirección Nacional de
Asistencia Social.

En 1971 se crea la Subsecretaría de Estado del Menor y la Familia, que en tiempos
democráticos se legaliza por Decreto 339/73.

Con el advenimiento de la democracia tras el Proceso de Reorganización Nacional (1976-
1983) la política del sector comienza a recobrar su importancia perdida en las décadas
anteriores, cuando en 1983 la Subsecretaría, la cual permanece, se convierte en Secretaría
de Desarrollo Humano y Familia.

En 1990 se recrea la idea de “Consejo”, naciendo el Consejo Nacional del Menor y la
Familia por Decreto 1606/90 como ente descentralizado de Presidencia de la Nación, el cual
pasará a depender de la Secretaría de Desarrollo Social creada en 1994, pero conservando
su autonomía, lo que sigue ocurriendo en 1999 cuando por Decreto 20/99 se lo incorpora al
Ministerio de Desarrollo Social.

En 2001, durante el gobierno de la Alianza, muda su denominación por el de Consejo
Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia, momento en que cambian muchas cosas dentro
de la órbita del organismo. Tal vez la principal sea que deja de brindarse tratamiento a los
niños y jóvenes que asisten el organismo por un cambio de concepción: no se trata de
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patología lo que presentan, sino que son víctimas de violación de sus derechos por parte de
la sociedad. La sola restitución de ello solucionará sus problemas. Con algunas variantes,
esta corriente sigue imperante. Muestra de ello es el nombre de los Consejos, que a nivel
Provincial y Municipal se han creado a lo largo del país: “Consejo de Protección de Dere-
chos”.

Con la sanción de la Ley 26061 el Consejo se transforma en Secretaría dependiente del
mismo Ministerio, procediéndose a descentralizar sus Programas Asistenciales a favor del
Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, lo que se encuentra en pleno proceso. La Ley
Agote es derogada, sepultando definitivamente al Patronato para consagrar como principio
la Protección Integral.

Este proceso iniciado con la nueva Ley, donde el organismo ha perdido su autonomía a
favor del Ministerio, recién se inicia. No es fácil de calificar ya que en cuestiones de Estado
suele ser el tiempo el que califica  las definiciones políticas y  las tendencias por ésta consa-
gradas, aunque pareciera mostrar una pérdida relativa de importancia de las políticas de
niñez como responsabilidad del Estado.

Ello se vislumbra en momentos en que a nivel municipal se han creado los Consejos, los
cuales pueden ser considerados como de signo contrario a lo que afirmamos. Pero si vemos
la constitución de los equipos técnicos, nos damos cuenta de que es imposible que puedan
abarcar la problemática con tal constitución.

A nivel nacional, se abandona paulatinamente la atención directa y la familias de origen
no aparecen como alternativa válida para hacerse cargo de sus “mochilas”.

Sí podría considerarse el acompañamiento familiar como una de las acciones más impor-
tantes a llevar adelante por los organismos proteccionales en todos su niveles (nacional,
provincial y municipal), pero se está lejos de ello aún.

Por otro lado, vientos de cambio se asoman en lo que respecta a las políticas a llevarse
adelante con los “jóvenes en conflicto con la Ley penal”. Hay quienes auspician la baja de
imputabilidad (hoy a los 16 años, con plena vigencia a los 18) a los 14, recordándonos a
aquella medida rivadaviana de que “todo alumno de todas las escuela que se encontra-
ran en las calles, quintas, café y demás lugares públicos, en horas que debían estar
en sus respectivas clases, sean conducidos a la cárcel de deudores y detenidos en ella
por el término de 24 horas”. Cosas viejas de progresismo nuevo. Lamentablemente estas
cuestiones no están en debate, sólo un círculo de iluminados se ocupa hoy de su tratamiento,
casi a puerta cerrada. Pareciera que no es una “cuestión social”.

El tiempo diráw
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Una nueva mirada en las políticas
de niñez y adolescencia

Marcela Paola Vessvessian

Secretaria Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia

I. El Gobierno Nacional como activo protagonista del cambio

El proyecto nacional iniciado por este gobierno puso en marcha -desde el epicentro de
una de las crisis sociales y económicas más importantes que hemos vivido- un modelo de
país diferente, ligado a la cultura del trabajo y de la producción y orientado a reconstruir un
tejido social dinamitado por la aplicación de políticas inspiradas en el llamado Consenso de
Washington. En este proyecto, la paz social, el respeto a la ley, la defensa de la vida y la
dignidad son derechos inalienables de todos los argentinos.

Desde una clara perspectiva de derechos humanos, edificamos un Estado Nacional pre-
sente en el territorio, que desarrolla políticas reparadoras de las desigualdades sociales en un
trabajo permanente de inclusión, creando oportunidades para el acceso universal e igualita-
rio a la educación, la salud, la vivienda, promoviendo el progreso social en el esfuerzo y el
trabajo de todos y todas, de cada uno de los argentinos y argentinas.

Nuestras políticas de desarrollo social reconocen a las familias como eje de inclusión
social y a las personas, en tanto ciudadanos, no como simples beneficiarios pasivos de asis-
tencia sino como actores, como protagonistas del cambio social.

Sobre la base de esa concepción ideológica esta gestión de gobierno logró, junto con el
impulso y acompañamiento de distintas expresiones políticas y de una amplia gama de orga-
nizaciones sociales, dejar atrás casi un siglo de patronato y comenzar a erigir la
institucionalidad de la protección integral de los derechos de niñas, niños y adoles-
centes.

Este trascendental proceso de cambio normativo, institucional y cultural tiene en nuestro
Gobierno y en su Ministerio de Desarrollo Social un actor comprometido y consistente,
dispuesto a liderar la transformación. Prueba de ello es la puesta en marcha de la Secretaría
Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia, la conformación por primera vez de un Consejo
Federal de Niñez, Adolescencia y Familia y las políticas y acciones dirigidas a la niñez de las
diversas áreas del Gobierno argentino.

II. Cambio de mirada

La nueva Ley 26061 se inscribe en la doctrina de la protección integral de la niñez y la
adolescencia. A través de sus disposiciones apunta a superar el esquema de intervención
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especializado prevaleciente hasta el momento que, bajo la caracterización de peligro mate-
rial o moral y/o negligencia, habilitaba la intervención estatal coactiva, cuyo blanco estaba
constituido mayoritariamente por niñas, niños y adolescentes de familias pobres con dificul-
tades para la crianza, en el marco de los valores y parámetros dominantes de ‘normalidad’,
cuya definición fue modificándose o bien aggiornándose a lo largo de la vigencia de la Ley
10903 de Patronato de Menores.

En aquel modelo, la centralidad de la agencia judicial respondía a la necesidad de interve-
nir de ‘oficio’ en todos aquellos casos en que se advirtieran situaciones de ‘abandono moral
o material’, concepto que carecía de una definición clara o taxativa. Es decir, se intervenía
por denuncia de algún operador del sistema sin que existiera, generalmente, una petición de
las partes involucradas, de manera de limitar el ejercicio de la patria potestad de los padres
con el supuesto de proteger al niño de situaciones de vulneración grave de derechos como
así también de condiciones sociales y económicas desfavorables.

Desde el ámbito administrativo se procedía a la clasificación de niñas y niños en torno a
supuestos síntomas o deficiencias a partir de los cuales se organizaban prestaciones frag-
mentadas por tipo de problema que implicaban, generalmente, su aislamiento de  factores
calificados negativamente. Dicho aislamiento resultaba en la internación de niños y niñas en
distintos tipos de instituciones. En todos los casos las decisiones eran tomadas por adultos,
desde el ámbito judicial y administrativo, sin contemplar su opinión.

La separación de los niños y las niñas de sus familias como forma de protección, implica-
ba atribuirles a éstas toda la responsabilidad por los distintos problemas, incluida la falta de
condiciones sociales y económicas adecuadas para la crianza, desconociendo las situacio-
nes estructurales precarias en las que estaban inmersos, tanto niñas y niños como las fami-
lias, implicando así una falta de responsabilidad sobre esas condiciones por parte del mismo
Estado que pretendía protegerlos.

La norma es, entonces, un instrumento jurídico que innova sobre el sentido y alcance de
la intervención estatal, la cual debe entenderse como una forma de actuar diferente en el
campo de la niñez y la adolescencia. Esto refiere tanto a los contenidos de políticas, servi-
cios y programas cuyos destinatarios son los niños, las niñas y los adolescentes, como a las
atribuciones, responsabilidades y relaciones entre los distintos actores estatales y no guber-
namentales habilitados para garantizar su bienestar y la protección de los derechos.

III. Nuevas pautas para las políticas públicas establecidas en la Ley  26061

De acuerdo con el principio establecido en el artículo 5 de la ley, de prioridad absoluta, las
pautas con las que cada nivel de gobierno debe elaborar las políticas públicas de niñez y
adolescencia son:

a) Fortalecimiento del rol de la familia en la efectivización de los derechos de las niñas,
niños y adolescentes

b) Descentralización de los organismos de aplicación y de los planes y programas espe-
cíficos de las distintas políticas de protección de derechos, a fin de garantizar mayor autono-
mía, agilidad y eficacia
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c) Gestión asociada de los organismos de gobierno en sus distintos niveles en coordina-
ción con la sociedad civil, con capacitación y fiscalización permanente

d) Promoción de redes intersectoriales locales

e) Propiciar la constitución de organizaciones y organismos para la defensa y protección
de los derechos de niñas, niños y adolescentes

IV. Sistema de protección integral de derechos de niñas, niños y adolescentes

Se establece la conformación del denominado Sistema de Protección Integral de Dere-
chos de las Niñas, Niños y Adolescentes, mecanismo que reúne todos aquellos organismos,
entidades y servicios que diseñan, planifican, coordinan, orientan, ejecutan y supervisan las
políticas públicas, de gestión estatal o privadas, en el ámbito nacional, provincial y municipal,
destinados a la promoción, prevención, asistencia, protección, resguardo y restablecimiento
de los derechos de niñas, niños y adolescentes y establece los medios a través de los cuales
se asegura el efectivo goce de los principios, derechos y garantías reconocidos en la Cons-
titución Nacional, la CIDN y demás tratados de derechos humanos ratificados por el Estado
argentino.

El objetivo de dicho sistema es trascender la fragmentación de las miradas e intervencio-
nes aisladas, asumiendo que la satisfacción de cada derecho tiene efecto en el ejercicio de
otros derechos.

El sistema de protección integral se conforma por los siguientes niveles:

a) Nacional: es el organismo especializado en materia de derechos de infancia y adoles-
cencia en el ámbito del Poder Ejecutivo Nacional

b) Federal: es el órgano de articulación y concertación, para el diseño, planificación y
efectivización de políticas públicas en todo el ámbito del territorio de la República Argentina

c) Provincial: es el órgano de planificación y ejecución de las políticas de la niñez, cuya
forma y jerarquía, determinará cada provincia y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires,
respetando las respectivas autonomías así como las instituciones preexistentes

Las provincias quedan habilitadas (y en muchos casos ya han comenzado) a celebrar
convenios dentro del marco jurídico vigente con municipios y comunas en las jurisdicciones
provinciales, como asimismo implementar un organismo de seguimiento de programas de
protección integral de los derechos de niñas, niños y adolescentes en coordinación articulada
con las organizaciones no gubernamentales de niñez, adolescencia y familia.

V. Nueva institucionalidad

Ø Secretaría Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia. La nueva normativa
creó la Secretaría Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia (SENNAF) como órgano
especializado en materia de derechos de la niñez y adolescencia del Poder Ejecutivo Nacio-
nal y por lo tanto rector de las políticas públicas en la materia.
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     A través del Decreto 416/06, el Poder Ejecutivo Nacional dispuso su dependencia del
Ministerio de Desarrollo Social de la Nación, garantizando de esa manera que su accionar
se desarrolle en el marco de las políticas sociales integrales y la dotó de autonomía financie-
ra a fin de agilizar la aplicación de sus políticas.

Asimismo, con el fin de asegurar la transversalidad del área, la SENNAF es miembro
titular del Consejo Nacional de Coordinación de Políticas Sociales de la Presidencia de la
Nación, espacio en el que articula políticas con los Ministerios Nacionales de Desarrollo
Social, de Educación, de Ciencia, Tecnología e Innovación Productiva, de Salud, de Econo-
mía y Producción, de Justicia, Seguridad y Derechos Humanos y de Planificación Federal,
Inversión Pública y Servicios.

El nuevo andamiaje institucional planificado para poner en práctica la doctrina de la
protección integral de los derechos de las niñas, los niños y adolescentes, como así también
de los adultos mayores, contiene una nueva estructura organizacional dada por el Decreto
28/2007 que implica la jerarquización del organismo de aplicación, destacándose la creación
de las Subsecretarías de Derechos para la Niñez, Adolescencia y Familia, de Desarrollo
Institucional e Integración Federal, como así también las Direcciones Nacionales de Promo-
ción y Protección Integral, de Adolescentes Infractores a la Ley Penal; de Sistemas de
Protección de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, de Gestión y Desarrollo Institucional
y de Políticas para Adultos Mayores.

Asimismo, el Poder Ejecutivo Nacional ha desarrollado el Plan Nacional de Acción por
los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes con asiento en la SENNAF como una
política interministerial (que se encuentra en su segunda fase de aplicación) denominada
Niñas, niños y adolescentes; Protagonistas del Bicentenario, definida como una herra-
mienta común de planificación que plantea las grandes líneas estratégicas de desarrollo de
las políticas de niñez y adolescencia para los próximos cuatro años.

Es un mecanismo integrador a mediano plazo que prioriza objetivos, establece metas,
articula acciones, sugiere adecuaciones normativas e impone pautas de monitoreo y segui-
miento de políticas activas que, respondiendo a la nueva legalidad y la nueva institucionalidad,
garanticen los derechos de niñas, niños y adolescentes como política de Estado.

Ø Consejo Federal de Niñez, Adolescencia y Familia. Uno de los hechos más
importantes en la coordinación de políticas fue el establecimiento del Consejo Federal de
Niñez, Adolescencia y Familia (COFENAF) que se encuentra presidido por la autoridad a
cargo de la SENNAF.

Por primera vez en la historia argentina se involucra institucionalmente a las provincias
en la discusión y análisis de la situación de la niñez, la adolescencia y la familia y, a partir de
ello, en la planificación y ejecución de las políticas en este campo de manera permanente.

Durante el año 2006 el Ministerio de Desarrollo Social de la Nación se dirigió a los
gobernadores de las provincias a fin de dar cumplimiento a los plazos establecidos en el
Decreto 415/06, para que las jurisdicciones indiquen o establezcan los órganos de protección
de derechos.
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Bajo la misma línea de acción, la SENNAF, siguiendo el mandato del Decreto 416/06,
convocó a los poderes ejecutivos provinciales a dos rondas de consultas, reuniéndolos por
diferentes regiones geográficas. En dichos encuentros se gestionaron los consensos nece-
sarios y se analizaron las demandas territoriales para componer el COFENAF.

El resultado del rico proceso de participación fue la fundación del COFENAF el 15 de
diciembre del año 2006, conformado por los 23 gobiernos de las provincias y de la ciudad de
Buenos Aires; en la que las máximas autoridades de niñez y adolescencia se comprometie-
ron a:

a. Profundizar el proceso de transformación institucional y la promoción de adecuacio-
nes normativas a nivel nacional, de las provincias y municipios, de manera que nuestras
instituciones y marcos jurídicos sean armónicos y respetuosos de los derechos, principios y
garantías consagrados en la Convención Sobre los Derechos del Niño

b. Adoptar formas organizativas en todos los niveles de la administración, que aseguren
un vigoroso sistema de protección integral de los derechos de las niñas, niños y adolescen-
tes, que promueva el acceso universal a derechos y tenga capacidad de acción efectiva y
adecuada ante la amenaza o vulneración de los mismos, reconociendo en nuestras interven-
ciones las particularidades de cada comunidad

c. Promover la participación de la comunidad a través de las organizaciones de la socie-
dad, en la elaboración y ejecución de las políticas de promoción, prevención y/o restitución
de derechos, y el ejercicio del derecho a ser oído y el derecho a la participación de los niños,
niñas y adolescentes

d. Reforzar los procesos de revisión y transformación de las prácticas institucionales
para con los niños, niñas y adolescentes, ajustándolas al modelo de la protección integral,
evitando la superposición de los esfuerzos, la duplicación de las estructuras, la extemporalidad
de objetivos, para así unificar, articular y optimizar recursos y circuitos administrativos. Ela-
borar estándares mínimos de calidad de asistencia, protocolos de intervención y sistemas de
registro para las áreas de infancia, con particular énfasis en lo relacionado a niñas, niños y
adolescentes privados de cuidados parentales

e. Diseñar normas generales de funcionamiento y principios rectores ajustados a la Doc-
trina de la Protección Integral para las instituciones públicas y privadas que brindan asisten-
cia directa a niñas, niños y adolescentes

f. Establecer un sistema federal de evaluación y monitoreo, basado en instrumentos de
generación y recolección de información compatibles para todas las jurisdicciones

g. Realizar intercambios entre las jurisdicciones para la capacitación y asistencia técnica
en los dispositivos públicos o privados que permitan a todas las jurisdicciones contar con los
recursos y dispositivos que le sean necesarios para promoción, prevención y/o restitución de
derechos

h. Priorizar con particular urgencia los esfuerzos mancomunados dirigidos a la protec-
ción de la infancia y la adolescencia víctima de delitos y enfrentar de manera coordinada
aberraciones como la trata, el tráfico, o la explotación sexual y la pornografía infantil, así
como las problemáticas vinculadas con migraciones, trabajo infantil y toda otra violación de
derechos fundamentales
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i. La declaración transcripta sintetiza la agenda y la direccionalidad de las acciones a que
se han comprometido los organismos competentes en la materia de todo el país

Finalmente, cabe destacar que la ley crea la figura del Defensor de los Derechos de los
Niños, Niñas y Adolescentes, quien tendrá a su cargo velar por la protección y la promoción
de los derechos de niñas, niños y adolescentes consagrados en la Convención de los Dere-
chos del Niño.

Dicha figura, que debe ser nombrada por el Honorable Congreso de la Nación, aún no ha
sido designada.

VI. Acciones conjuntas de la Secretaría Nacional y el Consejo Federal de Niñez,
Adolescencia y Familia

En el marco de la Ley de Protección Integral y de los acuerdos celebrados entre todas
las provincias y la Nación se vienen ejecutando acciones de singular importancia a lo largo
y ancho del país. Citaremos aquí, algunas de las más destacadas:

Ø Se ha privilegiado el trabajo con aquellas niñas, niños y adolescentes que se en-
cuentran privados de los cuidados de sus padres. En ese sentido un trabajo de relevamiento
construido colectivamente permite al Gobierno Nacional tener un diagnóstico realista de la
situación de chicos y chicas que reciben cuidados en instituciones y en familias de acogi-
miento. Con relación al mismo tema y luego de un proceso de discusión e intercambio
técnico el Consejo Federal aprobó el documento Lineamientos Nacionales en materia de
Niños Niñas y Adolescentes Privados de Cuidados Parentales, que establece los
estándares mínimos a los que deben ajustarse las intervenciones específicas. En ese contex-
to, la SENNAF brinda asistencia técnica a diferentes provincias que han encarado procesos
de desinstitucionalización de niñas y niños o que buscan mejorar la calidad de sus programas
de cuidados alternativos.

Ø Asimismo, se ha puesto en marcha el proyecto Hacia una mayor adecuación
del Sistema Penal Juvenil Argentino a la Constitución Nacional y a los estándares
internacionales en la materia, que consiste en un minucioso relevamiento de las normati-
vas, dispositivos, recursos, que conforman el Sistema Penal Juvenil, que se realiza en con-
junto con UNICEF y la Universidad Nacional de Tres de Febrero. Ese proceso no sólo ha
permitido contar con un cuadro de situación más preciso, sino que ha sido en sí mismo un
proceso de capacitación de funcionarios, técnicos y operadores del sistema. Paralelamente
se desarrollan en diferentes provincias trabajos de mejoramiento de los programas en un
trabajo conjunto con la Nación y las Provincias.

Ø Por otra parte, el Consejo Federal de Niñez, Adolescencia y Familia ha asumido
una clara posición, dirigiéndose a las Cámaras de Senadores y Diputados de la Nación,
respecto de la imperiosa necesidad de derogar la Ley 22278, dando paso a un régimen penal
para la adolescencia

Ø En noviembre de 2007, el Honorable Senado de la Nación ha dado media sanción
a un Proyecto de Resolución Conjunto (Expediente 1453/06 y 2957/07) creando la Comisión
Bicameral de Protección Integral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes prevista

DebateUna nueva mirada en las políticas de niñez y adolescencia
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en la Ley 26061 (Expediente 1453/07), dando un paso ineludible para lograr la designación
del Defensor de los Derechos de los Niños, Niñas y Adolescentes en el ámbito nacional.

Ø Acorde con la Doctrina de la Protección Integral de Derechos. Asimismo se cola-
bora actualmente con los legisladores comprometidos en la materia aportando información
técnica y opiniones recabadas en terreno.

Ø Cabe destacar en este punto que la SENNAF y las altas autoridades de infancia
provinciales del COFENAF firmaron en el año 2008 un acta compromiso acerca de promo-
ver una política respetuosa de los derechos humanos para los adolescentes infractores de la
ley penal. Entre otros puntos se destacan: avanzar en la especialización de los dispositivos
penales juveniles, garantizar la accesibilidad de derechos, promover que la privación de
libertad sea utilizada como último recurso, fortalecer los dispositivos alternativos a la priva-
ción de libertad y promover las políticas destinadas a mejorar las condiciones de egreso.

Ø En cuanto a la Ley 26233 de Centros de Desarrollo Infantil, el COFENAF se
constituyó en el espacio de reflexión e intercambio a partir del cual se generaron aportes
para que sean incorporados a lo que hoy se traduce en el Decreto 1202 reglamentario de la
norma.

Ø Están en pleno desarrollo importantes acciones de recuperación, restauración y
refuncionalización de predios pertenecientes a la SENNAF. Como ejemplo, pueden citarse
el desarrollo de un reservorio de especies arbóreas y un espacio experimental con aplicación
educativa en las instalaciones del Instituto Nuestra Señora de Fátima, como así también el
convenio con el Ministerio de Planificación Federal y el Municipio de General Madariaga
para la recuperación del Instituto Unzué.

Ø Se han desarrollado nuevas normativas administrativas, que plasman novedosos
criterios de intervención técnica. Ello se tradujo en un marcado descenso de la
“institucionalización” de niños, niñas y adolescentes. Entre el año 2005 y el 2008 la población
de adolescentes infractores privados de su libertad bajo dependencia de la SENNAF des-
cendió a un 50 por ciento. En el caso de niñas, niños y adolescentes incluidos en cuidados
alternativos de modalidad institucional, en el último bienio el número total se redujo en un 35
por ciento.

Ø Por otro lado se han operado significativas transformaciones en los programas de
intervención directa dirigidos a adolescentes infractores de la ley penal: reducción de la tasa
de privación de libertad e incremento de los seguimientos sin separación de las familias,
reformulación de programas y establecimientos con eje en la intervención socioeducativa,
celebración de convenios con la Secretaría de Deportes, la Universidad Tecnológica Nacio-
nal, las Madres de Plaza de Mayo, el Ministerio de Educación y la Secretaría de Cultura de
la Nación que garantizan a los adolescentes en institutos o residencias mejor acceso a sus
derechos; acciones de acompañamiento en la comunidad para la inclusión en su entorno
familiar, en espacios educativos y laborales.

Ø Se están dando pasos importantes en lo referido al combate de la Explotación
Sexual Infantil y Trata de Personas. En tal sentido, en ocasión de la VIIª Reunión del
COFENAF, en el mes de agosto de 2008, la SENNAF presentó ante el plenario de las altas
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autoridades de niñez, adolescencia y familia del país un proyecto de resolución en el que se
abordan los principios básicos que deberán cumplimentar los órganos de protección de las
distintas jurisdicciones ante la asistencia a personas victimas de los delitos de trata y de
explotación sexual infantil.

Ø Se participa activamente en la Comisión Nacional para la Erradicación del Trabajo
Infantil. Se buscan caminos, junto al Ministerio de Educación, para una mejor articulación de
los sistemas escolares provinciales y los órganos locales de protección de derechos.

VII. Recursos para los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes

Creemos que es importante destacar, que la prioridad de las políticas públicas de infancia
y adolescencia que proclamamos aquí, tienen un claro correlato con la asignación de recur-
sos para el área.

Una importante novedad en este punto es que el Gobierno Nacional –en una iniciativa sin
precedentes- se ha preocupado por determinar cuántos recursos del presupuesto nacional y
provincial se dirigían integralmente a la niñez y a la adolescencia y cómo era su composición,
mecanismo indispensable para lograr un adecuado análisis y evaluación de las políticas del
área.

Por esa razón, el Estado Nacional y el Fondo de Naciones Unidas para la Infancia
(UNICEF) elaboraron conjuntamente el documento Gasto Público dirigido a la Niñez en
la Argentina, cuyo objetivo fue definir los aspectos metodológicos para cuantificar el gasto
público dirigido a la niñez y, a partir de ello, establecer una primera aproximación numérica
de ese gasto para los niveles de gobierno nacional y provincial.

A partir de dicho estudio podemos decir que el Gasto Público Nacional dirigido a la niñez
muestra un importante avance en la inversión nacional. El crecimiento nominal en millo-
nes de pesos asciende en un 160 por ciento desde el año 2002 hasta el 2006,
pasando de 4.967 miles de millones de pesos en el año 2002 a 13.214 en el año
2006.

El aumento sostenido de la inversión por número de niños encuentra un correlato en la
participación relativa de la inversión en el Producto Bruto Interno. Dicho aumento es del
orden del 25 por ciento.

VIII. Nuestro compromiso

Desde el lugar que nos toca conducir, caminamos diariamente nuestra tierra, recorriendo
cada rincón, detectando necesidades y aspiraciones, pensando y trabajando desde el territo-
rio, respetando la pertenencia étnica y cultural, para construir desde lo diferente, respuestas
concretas. Es decir, construyendo junto a nuestro pueblo nuevas miradas, nuevos caminos
sustentables que nos permitan repensar y reedificar nuestro destino.

El profundo proceso de transformaciones que atravesamos no está exento de riesgos,
contradicciones, conflictos.

DebateUna nueva mirada en las políticas de niñez y adolescencia
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Sabemos, sin embargo, que el camino también está signado por esperanzas, alegrías,
expectativas relacionadas con la construcción de una Nación en la que todas las personas –
y muy especialmente los niños, niñas y adolescentes- ejerzan y disfruten plenamente cada
uno de los derechos civiles, económicos, sociales y culturales de los que son titulares.

Hemos avanzado mucho, pero no estamos satisfechos. Como dice nuestra presidenta:
“Mientras haya un pobre, nadie podrá estar conforme”. No habrá en nosotros confor-
midad o satisfacción hasta entonces. Mientras, con humildad, con convicción, con constan-
cia, seguiremos haciendo nuestro trabajo w
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Tal vez los verán sufrir sin tenerles compasión; 
puede que alguna ocasión aunque los vean tiritando, 

los echen de algún jogón pa’ que no estén estorbando.
Martín Fierro 

1. Prólogo

Quizá llame la atención del lector el título de este artículo. ¿Por qué el doble signo?
Probablemente al terminar su lectura coincida con el sentido que hemos querido darle.
Sucede que al desandar el camino y redescubrir las diversas alternativas por las que atrave-
só el vapuleado texto normativo, no es posible evitar el asombro, la indignación, la impoten-
cia, la desilusión; un cúmulo de sentimientos negativos que truecan la pregunta del inicio en
una amarga exclamación final.

Intentaremos mostrar, no sin dolor y vergüenza, cómo la grandeza, el cuidado y el respe-
to con los que debiera tratarse un tema tan delicado y fundamental, estuvieron ausentes o
peor aún, fueron progresivamente expulsados en las sucesivas instancias que culminaron en
la bochornosa y espuria sesión de la Cámara de Diputados que sancionó la ley.

Los intereses facciosos, los egoísmos, las mezquindades, el negociado, la hipocresía y el
cinismo estuvieron presentes ocupando el lugar que estaba reservado al bien intencionado
debate de ideas.

¿Seremos ingenuos? Estábamos preparados para la confrontación ideológica en la bús-
queda del bien para nuestra infancia, a sabiendas de que podíamos encontrar alguna desvia-
ción o interés subalterno. Aún hoy nos golpea la ajenidad de las motivaciones que hicieron
posible la sanción de esta ley. Nos reconocemos ‘idealistas’: preferimos no abandonar la
esperanza ni la lucha por el triunfo de la verdad, la bondad y la justicia.  

2. Los antecedentes -de una reiterada ‘pulseada parlamentaria’

Un somero recorrido por las bases de datos de nuestro Congreso Nacional, permite
comprobar que no es la primera vez que tuvieron estado parlamentario iniciativas reformistas
de la legislación nacional de fondo en materia de infancia.
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Destacamos por su relevante origen, el Proyecto de Ley por el que se creaba el Código
del Menor, que el Presidente Alfonsín envió al Congreso en 1987. La iniciativa se completa-
ba con la creación del Fuero de Menores y del Consejo del Menor.

Proyectos originales y sus clones, de autores ignotos y renombrados, se acumulan en los
superpoblados anaqueles de los malogrados propósitos legislativos.

El inexorable paso del tiempo puede apreciarse en la terminología empleada para sus
títulos.

En dos oportunidades las iniciativas lograron pasar la prueba de fuego: el recinto de la
Cámara de Diputados.

El primero reconoce como autores a los diputados Dolores Carmen Domínguez y Marcelo
Stubrin. Fue en diciembre de 1998 cuando se sancionó el proyecto de Ley de Protección de
los Derechos del Niño y del Adolescente, expediente que perdió vigencia en febrero de
2001. El segundo, de las diputadas Milesi, Parentela y otros, sancionado en diciembre de
2001 como Régimen de Protección Integral de los Derechos de los Niños, Niñas y
Adolescentes, caducó en febrero de 2003.

“Cayeron en el Senado”, no se cansan de repetir los que vivieron aquellas jornadas.

Pero en el Senado también encontramos un panorama semejante. Desde aquel Régimen
de Protección Integral de los Derechos de los Niños, Niñas y Adolescentes presentado
en 1996 por la entonces senadora Graciela Fernández Meijide. Pasando por los proyectos
de Conrado Storani (quien lo representa en 1998) y Jorge Agúndez, quien con admirable
porfía representó su proyecto en 2000, 2002 y 2004.

Cada uno de esos proyectos fue prolijamente archivado al cabo de los dos años de su
vigencia reglamentaria.

Hasta que nos encontramos con los ocho proyectos de Senadores que fueron considera-
dos conjuntamente con el proyecto enviado en revisión por Diputados el 1 de octubre de
2004 y que un año después se convirtió en nuestra ley 26061.

Los silenciosos y los sonados fracasos de las sanciones previas a lo que originó la ley en
cuestión, habitualmente justificados con la eufemística frase “no estaban dadas las condicio-
nes políticas”, pueden endilgarse en realidad a innumerables y variados motivos. Desde
pretender la exclusiva paternidad de la ley hasta irreconciliables resistencias ideológicas,
pasando por mezquindades de diversa factura, un mesianismo vanguardista mal iluminado,
soberbias institucionales, menudas pujas electoralistas o partidarias o simples ruindades per-
sonales, entre otros.

Basta haber participado en una de las contiendas para imaginar los escenarios de las
restantes.

Lamento decepcionar al lector si cree que en la tercera ocasión, que para confirmación
del dicho popular resultó la vencida, pudieron superarse las vicisitudes mencionadas.

En las siguientes líneas intentaremos presentar, con la mayor objetividad posible, algunas
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evidencias de que sucedió más o menos lo mismo de siempre, pero esta vez “sí estaban
dadas las condiciones políticas”. Y el resultado fue la Ley 26061.

3. La sanción en Diputados (sesión del 29 de septiembre de 2004)

Luego de numerosas e intensas reuniones de comisión, llega al recinto para su tratamien-
to el Régimen de Protección Integral de los Derechos de los Niños, Niñas y Adolescen-
tes.

Utilizaremos citas literales de la versión taquigráfica del Diario de Sesiones, publicado
por la Honorable Cámara de Diputados de la Nación en su página web http://
www.hcdn.gov.ar/ 

Sr. Presidente Camaño.- En consideración en general.

La Presidencia advierte que hay un dictamen de mayoría y tres de minoría, por lo
que en primer lugar dará el uso de la palabra a la señora diputada Martínez y poste-
riormente a las señoras diputadas Hernández, Barbagelata y Musa. 

Así comienza el tratamiento en el recinto, el día siguiente de la denominada ‘masacre de
Carmen de Patagones’, cuando un chico de sólo 15 años atacó a balazos a sus compañeros
en la escuela, mató a tres de ellos e hirió a otros cinco.

Es necesario consignar que durante la ingente labor de la comisión de Familia, Mujer,
Niñez y Adolescencia hubo una constante voluntad de alcanzar consenso, que sorpresivamente
abandonaron sobre el final quienes motorizaron sendos dictámenes de minoría. En el dicta-
men de mayoría pueden encontrarse los rastros de esa voluntad original cotejándolo con el
“Proyecto Duhalde”, utilizado como base para el dictamen. En su mensaje la diputada
Hernández reconoce que existió esa voluntad.

Los sucesivos discursos de los informantes de cada dictamen permiten vislumbrar tanto
las coincidencias como los desacuerdos.

Mencionamos a continuación sólo algunos temas controversiales que, atravesando las
dos instancias parlamentarias, resultaron irreconciliables.

Un primer tema de disputa es la aún no resuelta cuestión de si las Convenciones son
operativas desde el mismo momento de su aprobación (la Ley 23849 respecto de la Conven-
ción sobre los Derechos del Niño) o si es preciso que una ley reproduzca textualmente sus
preceptos para que rijan como norma de fondo. Quienes sostuvieron el dictamen de mayoría
abonaron el primer criterio.  

Otro asunto polémico era el rol del Estado nacional respecto del diseño e implementación
de las políticas públicas en la materia. La mayoría consideró ineludible la responsabilidad del
Estado nacional. Creaba para ello un “órgano rector de las políticas de derechos en la
materia”. Contrariaron de ese modo a quienes, en franca minoría, sostuvieron la necesidad
de eliminar todo rastro de un organismo central.

Un tercer tema, que el dictamen de mayoría resignó en la búsqueda del consenso, era la
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creación de la figura del Defensor de los Derechos de los Niños, Niñas y Adolescentes que
todos los proyectos incluían. Algunos cuestionaron su existencia toda vez que superpone
funciones con las del Ministerio Pupilar, siendo ajeno a nuestro ordenamiento jurídico. Más
aún, dado su carácter nacional significa un avance sobre las autonomías jurisdiccionales o,
en el mejor de los casos, al carecer de jurisdicción no tiene razón de ser. No hubo posibilidad
de consenso tampoco entre quienes lo sostenían, tanto respecto de sus funciones, como de
su encuadre orgánico: si debía o no ser un adjunto del Defensor del Pueblo de la Nación. Se
consideró apropiado entonces, que ese debate se tuviera en otro momento posterior a la ley
que se estaba tratando, como un proyecto específico.

Finalmente podemos consignar como un tema de amplio debate, que devino en argumen-
to para la presentación de los dictámenes alternativos, la prevalencia de las medidas admi-
nistrativas sobre las judiciales, estas últimas consideradas como excepcionales a fin de evi-
tar la ‘judicialización de la pobreza’.

Las diferencias del radicalismo con el dictamen de mayoría tuvieron como eje la ambi-
güedad. “El pecado capital que comete el dictamen de mayoría se vincula con la am-
bigüedad. Nosotros tenemos mucho miedo de que, prendidos en la cola de la ambi-
güedad, se nos meta de nuevo la mentalidad del patronato en las instituciones argen-
tinas”, expresó Aldo Neri.

El socialismo, por su parte, presentó un abanico de objeciones. Entre otras, la asignación
de recursos. Dijo la diputada Barbagelata: “Por su parte, el artículo 5° de nuestro dicta-
men señala: ‘El Estado debe adoptar las medidas hasta el máximo de los recursos de
que disponga para garantizar el ejercicio de estos derechos.’... Esto significaría,
nada más ni nada menos, que aplicar el superávit fiscal –que hoy asciende a 15.441
millones de pesos- a la infancia y a la adolescencia.”

También refirió discrecionalidad y ambigüedad respecto de las medidas de protección en
el dictamen de mayoría: “Estas medidas enunciadas en el artículo 24, entre otras, deno-
tan ambigüedad y se caracterizan por su indefinición, lo que las hace pasibles de ser
consideradas figuras totalmente abiertas para ser provistas de contenido por parte
de la autoridad administrativa o judicial con total discrecionalidad”.

“La posibilidad de la institucionalización es la otra gran falencia del dictamen de
mayoría. Sólo excluye esta medida por razones económicas en el artículo 4°, pero es
posible utilizarla respecto de otras situaciones, no estando previsto ni como medida
de excepción ni de última ratio.” Estas afirmaciones y otras semejantes van acompaña-
das de numerosas referencias a la opinión del UNICEF como fuente excluyente de autori-
dad.

La diputada Musa por el ARI expresó: “Como dice un maestro de muchos de noso-
tros, García Méndez, estoy segura –al igual que muchos legisladores preopinantes-
 de que de esta manera, lamentablemente, no estamos derogando la ley que hoy pre-
tendemos suprimir, sino que nuevamente le estamos dando legitimidad a lo peor.”

Inició así un mensaje en el que no mezquinó denunciar los intereses que sostendrían la
continuidad del patronato: “Otro de los intereses que ha frenado absolutamente el dicta-
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do de una ley de protección integral es el de la corporación judicial. Los jueces de
menores -no se puede generalizar y seguramente habrá honrosas excepciones- han
venido dictando resoluciones sin el debido proceso y sin fundar el derecho.

Se trata de jueces que por lo general no se proponen para otros niveles de la
Justicia, porque saben que no podrían acceder a ellos. Se han enseñoreado tomando
decisiones sobre la vida de los chicos y de sus familias, diciendo a los abogados que
no existe nada litigioso y preguntándoles para qué intervienen.

Justamente, no puede haber jueces en la Argentina que tengan como objeto de
trabajo cuestiones no litigiosas”.

El más aplaudido de los discursos lo pronunció la diputada Juliana Marino quien al soste-
ner el dictamen de mayoría, entre otros conceptos, manifestó: “Quiero que quede claro
que hoy estamos derogando la Ley de Patronato porque hay un artículo que así lo
establece. Si el proyecto que hoy estamos debatiendo se transforma en el futuro en
una ley que funcione de una u otra manera en el sistema judicial o en el conjunto de
las políticas que se llevan adelante en este país, la tendremos que modificar o bien
deberemos producir otros cambios, tanto a nivel administrativo como de la Justicia.
Pero hoy estamos derogando la Ley de Patronato.”

“La soberbia parte de algunos señores diputados que pretenden decirnos a los
demás que la única verdad es la que ellos sostienen. Soberbia es la que ejerce UNICEF
en este país, porque también tiene intereses (aplausos). Su titular no supo explicar,
cuando estuvo en la comisión, qué quería decir cuando hablaba de “ambigüedad” o
“vaguedad”. Esto, además de ser soberbia, constituye un problema de intereses. Te-
ner soberbia significa que cuando uno honestamente incorpora modificaciones al
dictamen, se siga diciendo en los papeles y volantes que nos entregan las mismas
cosas que dijeron antes de que accediéramos a efectuar esas modificaciones. Se trata
de organismos prestigiosos, encabezados por dirigentes que yo respeto, pero que es-
tán siendo manipulados por la soberbia de algunos dirigentes que primero deciden la
política a aplicar y luego la acción que van a llevar adelante en este Congreso.

Transcribimos a continuación el contrapunto que introdujo en el debate lo que el diputado
Molinari Romero denominó luego “pulseada entre ambas Cámaras”.

“Sr. Rodríguez Sáa, Adolfo.- Señor Presidente: en primer lugar, voy a decir que
nuestro interbloque, Provincias Unidas, va a votar con libertad de conciencia, por-
que no todos coincidimos en la forma en que debemos hacerlo.

Ahora voy a hablar a título personal...

Luego de diversas consideraciones anunció: “Tengo sobre mi banca un proyecto que
me enviaron del Senado con la firma de los representantes de todos los bloques. Los
senadores de todos los colores políticos han firmado el dictamen por unanimidad. Si
quisiéramos, podríamos hacer una ley con el acuerdo de todos los argentinos. Ahora
bien, si queremos hacer acuerdos políticos subalternos menores, también se pueden
hacer, pero de esa manera no responderemos a la expectativa del pueblo argentino...”
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”...No importa si la ley del Senado es mejor que la de Diputados. Esto no es un
partido entre River y Boca: está en cuestión un niño, ya sea discapacitado, desnutri-
do, triste o solo, que necesita de la ayuda del pueblo argentino para solucionar su
problema. Esto es por lo que nos tenemos que preocupar. No me interesa si hay cinco
o dos dictámenes. Creo que debemos luchar por una Argentina grande, próspera y
feliz.

Por eso, personalmente, voy a votar en forma negativa, pidiendo que se reflexione
y que, de ser posible, el tema vuelva a comisión y dentro de dos o tres semanas trate-
mos estas iniciativas junto con la del Senado a fin de encontrar una norma que nos
una a todos los argentinos. (Aplausos)”.

“Sr. Presidente Camaño.- Si me permite, señor diputado, voy a hacer una reflexión
desde esta Presidencia.

La sesión del Senado convocada para el día de hoy a las 13 era una sesión espe-
cial. Si había un dictamen unánime, ¿por qué no sesionaron? Lo que tendría que
haber hecho el Senado era sesionar y votarlo.

Voy a hacer una segunda reflexión porque, si no la hago, esta Cámara quedaría
descolocada y yo tengo la obligación de defenderla. Si nosotros sancionamos hoy un
proyecto, el asunto pasa al Senado, donde pueden suceder dos cosas: que lo sancio-
ne definitivamente o que le introduzca modificaciones con dos tercios de los votos.

En caso de ocurrir esto último, esta Cámara debería insistir en su sanción original
con dos tercios, y la Presidencia visualiza que ninguno de los proyectos en considera-
ción alcanzaría esa mayoría. Por tal razón, la única alternativa sería aceptar la san-
ción del Senado.

Esta es una explicación técnica que quiero hacer porque están presentes alumnos
de una escuela y no me gustaría que crean que estamos cometiendo algún error por el
que seremos castigados de por vida. Técnicamente la cuestión se puede resolver de la
siguiente manera: si la semana que viene el Senado sanciona la norma con los dos
tercios de los votos, luego volvería a esta Cámara y tendríamos la obligación de
insistir en nuestra sanción original o bien aceptar las modificaciones del Senado.

Si el Senado tiene un proyecto tan bueno, señor diputado Rodríguez Saá, quédese
tranquilo, porque seguramente será ése el que se convierta en ley”.

El acertado análisis políticolegislativo de Camaño, sobre todo la profética afirmación
final, da una idea del marco en el cual se debatía la ley.

Se había frustrado la intentona de que el Senado fuese la cámara de origen, ‘madrugan-
do’ por un puñado de horas a los diputados. El tema de las circunstanciales y cambiantes
mayorías en una y otra Cámara es central a la hora de concretar las diferentes estrategias
parlamentarias posibles. No siempre se triunfa al ganar o se fracasa al perder...

Otro contrapunto significativo también tuvo como protagonista a Eduardo Camaño, esta
vez con las diiputadas Walsh y Musa, referido a que Estela de Carlotto (Abuelas de Plaza de



31

¿Cómo se sancionó?
La Ley 26061 de Protección Integral de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes

Debate

Mayo), Nora Cortiñas (Madres de Plaza de Mayo Línea Fundadora), “...la hermana Mar-
ta Pelloni y representantes de organizaciones no gubernamentales vinculadas con la
infancia y la adolescencia, alrededor de veinte personas que trabajan en este país
desde hace muchísimos años no pudieron entrar al Congreso.”.

La justicialista entrerriana Rosario Romero responde los planteos de la minoría: “En vez
de hablar de las coincidencias y bondades de este proyecto, se está privilegiando lo
mezquino, la partidocracia y las conveniencias políticas circunstanciales, lo que la-
mentablemente disminuye un tema muy importante para la minoridad. Los niños debe-
rían ser los principales beneficiarios de este catálogo de derechos que se intenta
incluir en esta ley marco a la que deberán adaptarse las distintas provincias”...

“...Por último, quiero hacer una reflexión. Se ha dicho que la ley de patronato
puede colarse, pero de algún modo esto no depende de la norma sino de los actores
políticos, de las personas que componen las instituciones, de nuestros jueces, de la
voluntad de los actores del sistema y, fundamentalmente, de que desde la dirigencia
política alguna vez sepamos hacer una labor docente y unirnos por las cosas funda-
mentales. (Aplausos)”

El diputado radical Molinari Romero, retomando lo dicho por Rodríguez Saá: “en una
pieza oratoria excelente” (sic), dijo: “Lo único que no puede hacer el Congreso hoy es
crear una pulseada entre las dos Cámaras. Si nosotros colocamos este tema en medio
de una pulseada entre ambas Cámaras vamos a convalidar la opinión de los
comunicadores que no le dan importancia a este asunto”.

Y luego propuso: “La sociedad argentina y el tema que hoy nos ocupa merecen un
esfuerzo conjunto de este Parlamento. Por lo tanto, desde nuestro bloque considera-
mos que es absolutamente imprescindible que esta sesión pase a cuarto intermedio
con el objeto de que se agoten los mecanismos necesarios para garantizar un trabajo
consensuado”.

Esta virtual moción de orden no prosperó, no fue recogida por la presidencia, tampoco
reclamada por su autor.

Llegó el turno de la Diputada Hilda Chiche de Duhalde: “¿Se los protege con una ley,
con una norma? En principio, sí. ¿Alcanza con la norma? No. Y yo no creo en lo que
decía el señor diputado Rodríguez Saá respecto de la necesidad de consensuar con el
Senado, porque sabiendo que hoy este proyecto estaba en tratamiento, entre gallos y
medianoche decidieron reunirse en minoría, sabiendo que no lo podían tratar, inten-
tando hacerlo.

Cuando hay una actitud o una voluntad de consensuar, se habla y esto directa-
mente no se hizo. Sin saberlo nosotros, en el mismo momento en que comenzábamos a
tratarlo se reunieron. Entonces no hay ánimo de consensuar. No creo en el ánimo de
consensuar del Senado ni tampoco en el de los que estamos aquí adentro.

Una vez aprobado en general, se pasa a votar el articulado en particular.

Entonces se realizaron modificaciones de último momento en los artículos 19°, 20°, 31°,
36° y la inclusión del 39°.
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Con la presencia de 147 diputados sobre 257 y con el voto afirmativo de más de la mitad
de los presentes (mayoría simple), se sancionó el proyecto de Ley de Protección Integral de
los Derechos de los Niños, Niñas y Adolescentes que pasó en revisión al Senado.

4. La sanción del Senado (Sesión del 1 de junio de 2005)

Al iniciar el tratamiento del Orden del Día N° 117, la senadora Negre de Alonso en su
carácter de Presidenta de la Comisión de Legislación General, relata la ‘historia oficial’ del
Senado. Menciona que han “recorrido un largo camino”. Entre otras consideraciones,
refiere una “serie de reuniones con la diputada Martínez” y otros diputados en la bús-
queda de consensos.

“Creo que hemos llegado a un punto último de consenso, quedando un solo tema
sobre el que no hubo consenso, y tengo que decirlo honestamente. La señora diputa-
da Martínez, como representante del grupo de legisladores que estaba trabajando en
este proyecto en la Cámara de Diputados, nos manifestó que no compartía la desig-
nación del Defensor del Niño, a nuestro juicio una de las cuatro patas fundamentales
que esta Cámara consideró para avanzar en este proyecto.

Consecuentemente, esta es la única diferencia que nos ha quedado hasta hoy con
relación al proyecto de la Cámara de Diputados. Tengo todos los borradores del
material que trabajamos con la señora diputada”.

Bien reza el adagio popular: «Nada es blanco. Nada es negro. Todo depende del
color del cristal con que se mire».

Remitimos al cuadro comparativo de las sanciones de Diputados (29-09-2004) y de Se-
nadores, donde pueden apreciarse las divergencias que fueron consensuadas. 

5. La sanción de la Ley (Sesión de Diputados del 28 de septiembre de 2005)

En este apartado nos limitaremos a transcribir la versión taquigráfica de la sesión. El
lector sacará sus conclusiones.

31a. Reunión - 28/09/2005 

Presidencia del señor diputado Eduardo Oscar Camaño

Secretarios: Eduardo Daniel Rollano, Carlos Guido Freytes y Jorge Armando
Ocampos

Prosecretarios: Marta Alicia Luchetta, Alberto De Fazio y Eduardo Santín 

SUMARIO 

1 - Manifestaciones en minoría.

2 - Izamiento de la bandera nacional.

3 - Convocatoria a sesión especial.
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4 - Consideración:  

del proyecto de ley de la señora diputada Monti y del señor diputado Mediza por el que se
suspenden por ciento veinte días todas las ejecuciones de sentencias que tengan por objeto
el remate de vivienda única y familiar (1411-d-2005). Se sanciona.  

del texto acordado en el proyecto de ley del señor diputado Borsani y otros sobre cance-
lación de deudas y obligaciones originadas en mutuos otorgados por el Banco de la Nación
Argentina a pequeños y medianos productores agropecuarios (2433-d-2004). Se sanciona.
 

de las modificaciones introducidas por el Honorable Senado en el proyecto de ley que le
fuera pasado en revisión sobre régimen integral de protección de los derechos de las niñas,
niños y adolescentes (2126-d-2004). Se sanciona definitivamente (ley 26061).  

1. MANIFESTACIONES en minoría

2433-d-2004 - 1411-d-2005 - 1411-d-2005 - 2433-d-2004 - 2126-d-2004 –

Sr. Presidente Camaño.- Tiene la palabra el señor diputado por Catamarca.

Sr. Pernasetti, Horacio Francisco.- Señor presidente: en este momento, hay aproxi-
madamente 115 señores diputados presentes en este recinto.

Recordemos que ésta es una de las sesiones especiales que fueron solicitadas por
varios bloques, de modo que podríamos hacer el esfuerzo de esperar quince o veinte
minutos a fin de alcanzar el quórum, como lo hicimos en otras oportunidades.

Sr. Presidente Camaño.- Con todo gusto, señor diputado. En la medida en que los
señores diputados permanezcan en el recinto, la Presidencia no tiene inconvenientes
en esperar unos minutos.

Tiene la palabra el señor diputado por Buenos Aires.

Sr. Macaluse, Eduardo Gabriel.- Señor presidente: apoyamos el pedido del señor
diputado Pernasetti. Asimismo, informo que se encuentra presente en el Palacio un
legislador de nuestro bloque que seguramente está en camino. Sugiero que aguarde-
mos algunos minutos para ver si llegamos a reunir quórum.

Sr. Presidente Camaño.- Tiene la palabra el señor diputado por la Capital.

Sr. Lozano, Claudio.- Señor presidente: respaldamos la moción formulada por el
señor diputado Pernasetti.

Sr. Presidente Camaño.- Tiene la palabra el señor diputado por Buenos Aires.

Sr. Correa, Juan Carlos.- Señor presidente: desde el bloque del Partido Justicialista
vamos a colaborar para alcanzar el quórum, y en este sentido estamos haciendo los
esfuerzos necesarios.

Sr. Presidente Camaño.- Tiene la palabra el señor diputado por Santa Fe.

Sr. Natale, Alberto A.- Señor presidente: habida cuenta de que están llegando al
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recinto varios señores diputados, creo que sería conveniente esperar unos minutos
para ver si alcanzamos el quórum. Advierto que ha ingresado el señor diputado Polino,
lo que significa que nadie podrá fumar en el recinto. (Risas)

Sr. Presidente Camaño.- A pedido de los señores presidentes de bloque vamos a
esperar 15 minutos para corroborar el número de legisladores presentes en el recinto.

— Se continúa llamando.

— A la hora 16 y 44

Sr. Presidente Camaño.- Tiene la palabra el señor diputado por Buenos Aires.

Sr. Macaluse, Eduardo Gabriel.- Señor presidente: solicito que se siga llamando
por quince minutos ya que estamos muy cerca de reunir el número para formar el
quórum reglamentario. Según me han comentado habría 127 señores diputados en el
recinto, y el compromiso de nuestra bancada es quedarnos para ver si podemos
sesionar. 

Sr. Presidente Camaño.- Tiene la palabra el señor diputado por Catamarca.

Sr. Pernasetti, Horacio Francisco.- Señor presidente: estamos de acuerdo con conti-
nuar haciendo esfuerzos para ver si se reúne el quórum. Considero que los temas que
quieren tratarse en las sesiones especiales solicitadas para el día de la fecha ameritan
hacer todos los esfuerzos posibles. No se trata de cuestiones de baja política sino de
dar solución a la problemática de mucha gente que hoy está desesperada por estar
amenazada de perder sus viviendas. Por esto vale la pena seguir haciendo el esfuerzo
de ver si podemos sesionar. 

Sr. Presidente Camaño.- Tiene la palabra la señora diputada por la Capital.

Sra. Walsh, Patricia.- Señor presidente: acompaño la moción de aguardar unos
minutos ya que aparentemente estarían faltando dos señores diputados para formar
el quórum. El tema de los remates y desalojos es una cuestión concreta de familias del
país real.

Sr. Presidente Camaño.- Tiene la palabra el señor diputado por la Capital.

Sr. Lozano, Claudio.- Acompaño la moción planteada.

Sr. Presidente Camaño.- Tiene la palabra la señora diputada por la Capital.

Sra. González, Maria América.- Señor presidente: el señor diputado Roselli me
acaba de llamar para avisarme que está llegando.

Sr. Presidente Camaño.- Hace tanto tiempo que la gente está esperando en la calle
para que resolvamos este problema que vale la pena demorarnos un poco más.

Sra. González, Maria America.- El señor diputado tuvo un problema familiar y
está llegando.

Sr. Presidente Camaño.- Tiene la palabra el señor diputado por Buenos Aires.
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Sr. Rivas, Jorge.- Señor presidente: en vez de aguardar quince minutos, directamente
esperemos hasta las 17 y 30.

Sr. Presidente Camaño.- Ello no sería conveniente, porque podrían retirarse algunos
de los diputados que ahora están ocupando sus bancas.

Sr. Presidente Camaño.- Tiene la palabra el señor diputado por Mendoza.

Sr. Llano, Gabriel Joaquin.- Señor presidente: nos sumamos a la voluntad de esperar,
pero no creo que sea conveniente extendernos por media hora, porque tengo la misma
sensación de que algunos colegas se podrían retirar. En consecuencia, quedémonos
en nuestras bancas.

Sr. Presidente Camaño.- Estamos a cuatro diputados de poder empezar la sesión.
Un diputado está en viaje y otros dos están por llegar. Estamos casi en el número
necesario. Es más, con la diputada por Córdoba que acaba de ingresar -a quien
seguramente nunca la aplaudieron tanto antes-, ya contamos con la presencia de 128
señores diputados.

La Presidencia quiere aclarar que es posible que mañana algún diputado que no
conozca el reglamento diga que he demorado el inicio de la sesión más tiempo que el
correspondiente. No es así. En la medida en que los diputados soliciten a la Presidencia
poder sesionar, corresponde esperar el tiempo que haga falta.

Se va a pasar nuevamente lista. Si el proyecto se pudiese poner en consideración,
creo que no se debería hacer uso de la palabra sobre el tema puntual, a fin de que se
pueda pasar a votar inmediatamente, una vez alcanzado el quórum.

Sr. Presidente Camaño.- Tiene la palabra el señor diputado por Catamarca.

Sr. Pernasetti, Horacio Francisco.- Señor presidente: quiero plantear un
ordenamiento de la sesión en el sentido de que, en primer lugar, conforme se resolvió
en la reunión anterior antes de que pasara a cuarto intermedio, se trate el proyecto de
ley contenido en el expediente 2433-d-2004, del señor diputado Borsani y otros -
sobre régimen para los pequeños y medianos productores agropecuarios, cancelación
de deudas y obligaciones originadas en mutuos otorgados por el Banco de la Nación
Argentina para la adquisición de maquinariarias,que cuenta con despacho de las
comisiones de Agricultura y Ganadería y de Finanzas y respecto del cual falta el
despacho de la Comisión de Presupuesto y Hacienda y, en segundo lugar, el proyecto
de ley contenido en el expediente 1411-d-2005, de la señora diputada Monti y del
señor diputado Mediza, sobre sistema de ejecución hipotecaria, suspensión por 120
días de todas las ejecuciones de sentencia de remate de vivienda única y familiar, que
cuenta con dictamen de la comisión de...

— Manifestaciones en las galerías.

Sr. Presidente Camaño.- Permítame decir lo siguiente, señor diputado Pernasetti.
La Presidencia va a sugerir leer ambos proyectos de corrido y votarlos en general y
en particular en una sola votación. (Manifestaciones y aplausos).
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La Presidencia solicita a los señores diputados que tomen asiento a fin de verificar
el número. Mientras tanto, voy a leer el encabezamiento de cada una de las iniciativas.

El proyecto de ley contenido en el expediente 1411-d-2005, de los señores diputados
Monti y Mediza, se refiere al sistema de ejecución hipotecaria, suspensión por 120
días de todas las ejecuciones de sentencia de remate de vivienda única y familiar. El
texto acordado en el proyecto de ley contenido en el expediente 2433-d-2004 trata
sobre los pequeños y medianos productores agropecuarios, cancelación de deudas y
obligaciones originadas en mutuos otorgados por el Banco de la Nación Argentina
para la adquisición de maquinaria.  

Si los señores diputados están de acuerdo, apenas comience la sesión la Presidencia
va a poner en consideración en general y en particular ambos proyectos y la Cámara
procederá a votarlos en general y en particular en una sola votación y a mano alzada.

Tiene la palabra el señor diputado por Catamarca.

Sr. Pernasetti, Horacio Francisco.- Señor presidente: voy a pedir que pasemos
lista para ver quiénes están en este momento, si alguien más se retira o qué pasa,...

Sr. Presidente Camaño.- Lo haremos con todo gusto, señor diputado.

Sr. Pernasetti, Horacio Francisco.- ...para saber quiénes están dispuestos a trabajar.

Sr. Presidente Camaño.- Falta un diputado. Lo vamos a esperar.

Tiene la palabra el señor diputado por la Capital.

Sr. Lozano, Claudio.- Señor presidente: en el registro electrónico ¿no consta cuáles
son los dos diputados que faltan, es decir los que estuvieron antes y que ahora no
están? Había 127, llegamos a 128 y llegó el diputado Roselli y supuestamente éramos
129 y ahora somos 127.

Sr. Presidente Camaño.- Falta un diputado, un señor que tiene un supermercado.
Ustedes entienden. No hace falta que dé su nombre.

Sra. González, Maria América.- ¿Falta Coto o Jumbo?

Sr. Presidente Camaño.- No pase propaganda, señora diputada. (Risas).

Sra. González, Maria América.- Señor presidente: ¿Coto se habrá ido en un jumbo?

— Se continúa llamando.

— Luego de unos instantes:

Sr. Presidente Camaño.- De acuerdo con la información que aquí me están
brindando vamos a incluir entre los proyectos que serán votados en un solo acto las
modificaciones introducidas por el Honorable Senado al proyecto de ley sobre régimen
de protección integral de niñas, niños y adolescentes (expediente 2126-d-2004). 

2. izamiento de la bandera nacional

Sr. Presidente Camaño.- Con la presencia de 129 señores diputados queda abierta
la sesión. (Aplausos prolongados).
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Invito a la señora diputada por el distrito electoral de la Capital, doña María
Elena Barbagelata, a izar la bandera nacional en el mástil del recinto.

— Puestos de pie los señores diputados y el público asistente a las galerías, la
señora diputada doña María Elena Barbagelata procede a izar la bandera nacional
en el mástil del recinto. (Aplausos) 

3. convocatoria a sesión especial

Sr. Presidente Camaño.- Por Secretaría se dará lectura del pedido de sesión espe-
cial formulado por varios señores diputados en número reglamentario.

Sr. Secretario (Rollano).- Dice así:

-Aquí pedido de sesión especial

Sr. Presidente Camaño.- Por Secretaría se dará lectura de la resolución dictada
por la Presidencia mediante la que se convoca a la Honorable Cámara a sesión espe-
cial.

Sr. Secretario (Rollano).- Dice así:

-Aquí resolución de la presidencia

Sr. Secretario (Rollano).- En cumplimiento de esta resolución se han cursado las
respectivas citaciones a los señores diputados.

Sr. Presidente Camaño.- Corresponde que la Honorable Cámara resuelva si
considerará los asuntos para cuyo tratamiento ha sido convocada.

Se va a votar. Se requieren los dos tercios de los votos que se emitan.

— Resulta afirmativa.

Sr. Presidente Camaño.- Queda aprobada la consideración de los asuntos para la
cual fue convocada la Honorable Cámara.  

SUSPENSIÓN de EJECUCIONES de sentencia que tengan por objeto el remate
de la vivienda única y familiar deudas y OBLIGACIONES originadas en mutuos
otorgados por el banco de la nación argentina. RÉGIMEN integral de protección de
los derechos del niño y del adolescente

 
Sr. Presidente Camaño.- Corresponde considerar el proyecto de ley de la señora
diputada Monti y del señor diputado Mediza por el que se suspenden por ciento
veinte días todas las ejecuciones de sentencias que tengan por objeto el remate de la
vivienda única y familiar (expediente 1411-d-2005); el texto acordado en el proyecto
de ley del señor diputado Borsani y otros sobre cancelación de deudas y obligaciones
originadas en mutuos otorgados por el Banco de la Nación Argentina (expediente
2433-d-2004) y las modificaciones introducidas por el Honorable Senado en el
proyecto de ley que le fuera pasado en revisión sobre régimen integral de protección
de los derechos del niño y del adolescente (expedientes 2126-d-2004 y otros).
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-Aquí expedientes

Sr. Presidente Camaño.- En consideración.

Se van a votar en general y en particular, en un solo acto, los proyectos que acaban
de ser enunciados.

Solicito a los señores diputados que permanezcan en sus bancas a fin de pasar
lista para que no quede duda alguna acerca de la identificación de la totalidad de los
legisladores presentes.

Se va a pasar lista. Pido por favor que nadie se mueva de su banca por unos
minutos, teniendo en cuenta el quórum exacto con que contamos, para que nadie
pueda reclamar si se votó correctamente o no.

- Se pasa lista, registrándose la presencia de 129 señores diputados.

-aquí PASE DE LISTA

Sr. Presidente Camaño.- La Presidencia procederá a enunciar nuevamente los
proyectos que se van a votar para que conste en la versión taquigráfica la propuesta
que acaba de realizar y para que todos los señores diputados estén debidamente
enterados.

Tiene la palabra el señor diputado por Catamarca.

Sr. Pernasetti, Horacio Francisco.- Señor presidente: durante la reunión de la
Comisión de Labor Parlamentaria, el señor diputado Lozano solicitó la incorporación
al plan de labor del proyecto de resolución contenido en el expediente 5162-d-2004.

Explicó los motivos y nosotros manifestamos nuestro acuerdo. Se trata de un mero
pedido de informes sobre recursos presupuestarios, por lo que ratifico la disposición

de nuestro bloque en el sentido de aceptar su inclusión.

Sr. Presidente Camaño.- Seguramente, el señor diputado Lozano no se va a enojar

si primero votamos los tres proyectos enunciados, para que no pongamos en riesgo la

sesión, algo que creo que no es conveniente para nadie.

Entonces, la Presidencia reitera que se van a votar el proyecto de ley contenido en

el expediente 1411-d-2005, sobre suspensión por 120 días de todas las ejecuciones y
sentencias de remates de vivienda única y familiar; el texto acordado en el proyecto

de ley contenido en el expediente 2433-d-2004, sobre deudas y obligaciones originadas
en mutuos otorgados por el Banco de la Nación Argentina a pequeños y medianos

productores agropecuarios para la adquisición de maquinaria, y las modificaciones
introducidas por el Honorable Senado en el proyecto de ley que le fuera pasado en

revisión, contenido en el expediente 2126-d-2004, sobre régimen integral de protección

de los derechos de los niños, niñas y adolescentes. En este último caso, el
pronunciamiento de la Cámara se referirá a la aceptación de las modificaciones

introducidas por el Senado. Se procederá a votar estos proyectos en general y en
particular, en un solo acto.
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Tiene la palabra el señor diputado por Buenos Aires.

Sr. Correa, Juan Carlos.- Solicito que en la votación que se va a efectuar se
autoricen las inserciones solicitadas o a solicitar por los señores diputados.

Sr. Presidente Camaño.- Así se hará, señor diputado.

Se van a votar en general y en particular los proyectos oportunamente enunciados.

— Resulta afirmativa.

Sr. Presidente Camaño.- La votación ha resultado afirmativa por unanimidad de
los miembros presentes. (Aplausos).

Quedan sancionados los proyectos de ley contenidos en los expedientes 1411-d-
2005 y 2433-d-2004.

Se comunicará al Honorable Senado.

Queda definitivamente sancionado el proyecto de ley contenido en el expediente
2126-d-2004.

Se comunicará al Poder Ejecutivo y se dará aviso al Honorable Senado.

Quedan autorizadas las inserciones solicitadas o a solicitar por los señores
diputados.

Habiéndose cumplido el objeto de la convocatoria, queda levantada la sesión.

— Es la hora 17 y 33. 

6. Los diarios del 29 de septiembre de 2005

En los diarios del 29 de septiembre de 2005 podemos encontrar las circunstancias político
electorales que explican la encerrona que atrapó la sanción de la ley 26061.

El ajustado quórum se alcanzaría merced a un acuerdo cerrado en la Comisión de Labor
Parlamentaria, donde se habrían pactado los proyectos que se aprobarían a ‘libro cerrado’. 

     La Cámara de Diputados consiguió quórum sin el oficialismo

Duhaldistas y opositores, aliados cruzados por la disputa electoral, los diputados le dieron
media sanción a una solución transitoria para los deudores hipotecarios.

Por Adriana Meyer

En un hecho inédito, la Cámara de Diputados votó tres proyectos de ley durante una
sesión especial que consiguió quórum sin el oficialismo. La oposición y el duhaldismo aportaron
los 129 diputados necesarios para dar media sanción a la suspensión por 120 días de las
ejecuciones hipotecarias y al proyecto sobre deudores agropecuarios, y transformaron en
ley la Protección Integral del Menor (ver página 12), además de aprobar un pedido de
informes al Poder Ejecutivo, impulsado por el diputado Claudio Lozano, sobre el excedente
presupuestario. “Hoy el Congreso ha demostrado independencia”, se alegró la diputada
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Hilda “Chiche” Duhalde. Mientras la conducción del bloque PJ trataba de minimizar la
dimensión de lo ocurrido, calificaba de “electoralista” la media sanción y cruzaba versiones
con el duhaldismo por el fallido acuerdo al que ambos sectores habían llegado ayer con el
Ministerio de Economía, los beneficiarios de la medida expresaron su escepticismo.

“Nadie resuelve la cuestión de fondo, aunque hoy estamos contentos somos conscientes
de que esto es un salvavidas en medio del mar porque los intereses que cobra la Justicia son
más altos que lo que implicaría seguir pagando el préstamo hipotecario. Y lo que trascendió
como proyecto de fondo también es un engendro”, se lamentó Ricardo Martínez Iglesias,
uno de los 13.500 deudores hipotecarios cuyas viviendas están siendo rematadas. Sin ocultar
su satisfacción, Chiche Duhalde admitió que se trata de una “solución transitoria”. Más aún,
si se tiene en cuenta que la iniciativa todavía debe superar los escollos en el Senado. Este
tema viene siendo promovido durante las últimas sesiones por la oposición, a la que se sumó
el duhaldismo en la anterior sesión especial. Por ese motivo, el martes hubo esfuerzos por
lograr acuerdos que mostraran al oficialismo con una iniciativa concreta en la mano, que
incluyeron una reunión con Economía en la cual obtuvieron los lineamientos del que sería el
proyecto para solucionar el fondo de la cuestión. Desde distintos sectores del bloque hablaron
de “fumata blanca para bajar todos juntos mañana (por ayer)”. Otros fueron más cautos
porque “aún faltaban detalles”.

Finalmente esos “detalles” hicieron caer todo y los kirchneristas decidieron no aparecer
por el recinto. Una de las espadas duhaldistas en la negociación comentó a Página/12 antes
de que se iniciara la sesión: “Los llamaron a los cuatro (por la conducción del bloque) a la
Rosada y ahora nos dicen que no hay proyecto y que no bajan”. Mientras aún sonaba el
timbre que llamaba a la sesión, uno de los miembros de la conducción del bloque confirmó en
parte la versión: “Fuimos a la Rosada a un acto importante por el lanzamiento de un proyecto
que beneficia a las Pymes, y estuvimos con (Néstor) Kirchner y (Roberto) Lavagna, pero
decidimos no bajar porque el proyecto no está listo, sería una imprudencia”. Más tarde, Juan
Manuel Urtubey explicaría que la comisión que analiza este tema en Economía aún no
terminó el proyecto de reforma del Banco Hipotecario.

A las 16 la temperatura comenzó a subir en el recinto cuando el tablero marcó que
faltaba sólo un legislador para alcanzar el quórum. Al diputado Juan Carlos Godoy lo fueron
a buscar al baño. “Roselli, Roselli”, empezó a corear bajito el presidente de Diputados,
Eduardo Camaño, en alusión al legislador ex zamorista, que estaba en camino. Cuando José
Roselli se sentó en su banca, seguía faltando un diputado. Ante la advertencia de Lozano,
Camaño aclaró que se había levantado un diputado “que tiene un supermercado”, en referencia
al lavagnista Alberto Coto, que se había retirado. El cartel marcó “quórum” recién cuando
se sentó la reutemista María del Carmen Alarcón, y en ese momento hubo un intenso aplauso
de victoria. Los diputados se pusieron de pie para el izamiento de la bandera, que nunca fue
tan ovacionado. A continuación fueron aprobados por unanimidad el proyecto consensuado
sobre la base de la iniciativa de la duhaldista Lucrecia Monti, de suspensión de las ejecuciones
hipotecarias, junto a los otros cuatro proyectos.

“Esto pasó por desinteligencias dentro del bloque duhaldista y porque nosotros no llegamos
con los tiempos”, explicó Jorge Argüello, de la conducción del bloque PJ. Y admitió su
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“fastidio por los 40 compañeros que desertaron en función de lo electoral”. La espada
duhaldista consultada se lamentó de que “habíamos convencido a nuestros halcones”. Ahora
bien, según los kirchneristas, todo esto pasó porque esos halcones del ex presidente increparon
a sus negociadores, el martes tarde en una cena, por haber acordado con la conducción. En
tanto, los propios halcones K también habrían regañado a sus negociadores. “El Pingüino no
quiere acordar con el duhaldismo en nada, no tolera que aparezcan en la Cámara votando
juntos”, comentó un vocero. En este punto coinciden las versiones de ambos: todo se cayó
cuando el Presidente leyó en los diarios que se avecinaba un acuerdo en Diputados sobre un
tema que no termina de apoyar.

El bloque PJ está que arde. Los K radicalizados pasarán factura a quienes intentaron
tener una sesión de consenso. Y los negociadores duhaldistas, entre ellos Graciela Camaño,
amenazan con renunciar a la conducción de la mesa chica.  

El duhaldismo logró quórum junto a la oposición 

Deudores hipotecarios: traspié político del Gobierno en Diputados votó la suspensión de
las ejecuciones por 120 días. El proyecto era resistido por Kirchner.  

Armando Vidal

Contra la voluntad de la Casa Rosada y contra los intentos por parte de sus
operadores de evitarlo, ayer la Cámara de Diputados votó la suspensión por 120 días
de las sentencias judiciales de viviendas únicas y un plan de pago específico para
pequeños y medianos productores agropecuarios en mora con el Banco Nación.

El kirchnerismo resistía ese proyecto y ahora promete enviar una iniciativa propia.
Sólo que en lugar de intentar por Diputados, donde sufrió esta derrota política, lo
hará por el Senado según dijeron fuentes del Gobierno.

Esta situación desfavorable al oficialismo fue posible por un abanico ideológico
que se extendió desde la izquierdista Patricia Walsh, pasando por los radicales, el
ARI y provinciales, hasta la justicialista Chiche Duhalde.

Todos juntos logaron quórum para sesionar. Y votaron los proyectos por
unanimidad, incluyendo uno del diputado de ATE, Claudio Lozano, para que el Poder
Ejecutivo informe qué hizo con los 20 mil millones de pesos excedentes de los dos

últimos presupuestos. No estuvieron los kirchneristas ni los denominados

“transversales”.

La sesión vale más como acción política —potenciada por el clima electoral— que

por su envergadura legislativa. Ambos proyectos —el de la suspensión de la ejecución
de las sentencias, que pertenece a la justicialista Lucrecia Monti, y el plan para los

productores, que es del radical Luis Borsani— pasaron al Senado, donde les aguarda
un destino de cajón gracias al dominio kirchnerista en esa Cámara.

Nunca en el Congreso se votó un proyecto que el bloque oficialista no quisiera. Y
menos en una sesión especial, que es el recurso que tiene la oposición para reclamar
por una ley. “Kirchner acaba de sufrir un sacudón político por su capricho de no
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buscar una solución de consenso”, declaró el siempre moderado Alberto Natale,
demoprogresista.

Aludía a las conversaciones, finalmente frustradas, que tuvieron este martes
kirchneristas y duhaldistas en la búsqueda de una solución de fondo al problema. El
propio ministro Roberto Lavagna había anticipado el miércoles de la semana anterior
que iba a remitir un proyecto que surgiría de una comisión especial que lo elabora en
su cartera.

El súbito espíritu conciliador, que hizo presentir que podía lograrse un texto
compartido, estaba sustentado en lo que había pasado quince días atrás, cuando por
poco los opositores estuvieron por lograr lo que ayer finalmente consiguieron.

La conducción del bloque oficialista —hoy a cargo del porteño Jorge Argüello, el
cordobés Carlos Caserio, el rionegrino Osvaldo Nemirovsci y el salteño Juan Manuel
Urtubey— había recibido una clara señal del jefe de la Cámara, el duhaldista Eduardo
Camaño. “Los 112 de ese día van a llegar a 129”, advirtió. Eso pasó.

Pero no fue sin suspenso. Al principio eran 113 en sus bancas. “Hay que esperar
para ver si por fin esta Cámara expresa el país real” pidió la Walsh. Veinte minutos
después se había saltado a los 128. Faltaba uno sólo para el quórum. De pronto,
aplausos: entraba a las corridas el ex zamorista José Roselli. Pero el tablero en lugar
de acusar 129 siguió marcando 128. Lozano pidió que se informe el nombre del que
se había ido. “Es un diputado que tiene un supermercado”, respondió en broma
Camaño. Hacía referencia a Alberto Coto, que responde al ministro Lavagna, y no
tiene nada que ver con el dueño de la cadena de ese nombre.

Mientras tanto, desde el oficialismo se hacían esfuerzos para sacar a alguno del
recinto. Así fue que sonó el celular equivocado del ultraduhaldista Daniel Basile, a
quien en nombre de la Casa de Gobierno le pidieron que saliera de allí. El quórum se
logró finalmente con la aparición de la reutemista María del Carmen Alarcón.

Argüello, Caserio, Nemirovsci y Urtubey atribuyeron lo de ayer a “mero acto
electoralista”. 

Diputados aplazó las ejecuciones hipotecarias por 120 días  

Los legisladores aprobaron la prórroga de la suspensión de los remates en forma rápida
y hasta sorpresiva

(NA) Con una coalición política inesperada, que unió a duhaldistas, aristas, socialistas,
radicales y partidos provinciales, los diputados aprobaron ayer y remitieron a la Cámara de
Senadores un proyecto de ley para suspender por un año las ejecuciones de vivienda única
de los deudores hipotecarios.

El proyecto, presentado por la peronista Lucrecia Monti, fue votado con el quórum exacto,
en menos de un minuto y sin la presencia de los kirchneristas, que siguiendo expresas
instrucciones del Ejecutivo no se asomaron por el recinto.
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La votación de esta norma permitiría paliar la situación de los deudores hipotecarios con
vivienda única que fueron perjudicados por la devaluación y la pesificación.

“Ahora falta pensar un proyecto definitivo, que dé una solución a los deudores hipotecarios”,
dijo la diputada y candidata a senadora por el PJ Bonaerense Hilda “Chiche” Duhalde al
término de la sesión.

La votación unánime, donde se contaron 129 manos alzadas, se produjo luego de varias
horas de espera y sin la presencia de los diputados kirchneristas ni macristas.

Durante la sesión también se aprobó la suspensión de los remates de los deudores
agropecuarios y un proyecto del diputado y economista de la CTA Claudio Lozano para que
el Ejecutivo rinda cuentas sobre los 9 mil millones de pesos de excedente del Presupuesto
2005.

El debate -que logró reunir un inesperado quórum que no se había podido obtener en la
última sesión especial realizada hace 15 días— se concretó gracias a una minuciosa estrategia
política, que incluyó a opositores y duhaldistas.

En ese marco, el titular de la Cámara baja, el duhaldista Eduardo Camaño, le pidió a los
opositores que aceptaran retrasar la sesión especial prevista para las 13.30 con el fin de
tratar un repudio a la visita del presidente George Bush, que se concretará en noviembre
próximo.

Dos horas más tarde, los duhaldistas habían bajado al recinto y, juntos radicales, aristas,
socialistas y partidos de centro derecha, sumaban 123 legisladores, que poco a poco llegaron
a 128.

En tanto, se cursaban calientes llamados telefónicos y se logró que el diputado José
Roselli llegara al recinto, pero ni bien ingresó a la sala, el operador de Roberto Lavagna en
el Congreso, Alberto Coto, abandonó el salón y evitó que se conformara el quórum necesario
para votar.

Entonces, llegó la peronista santafesina María del Carmen Alarcón y, con el quórum
exacto, se votaron los proyectos que tanto molestan al Ejecutivo. 

Tras la aprobación de un proyecto rechazado por el Ejecutivo  

Esta vez, la pelea en el PJ explotó en el Congreso

Alberto Fernández opinó que algunos legisladores actúan como “una máquina de obstruir”;
el diputado Daniel Basile acusó al jefe de Gabinete de ser “un chirolita” y defendió el apoyo
del duhaldismo a la iniciativa.

 La disputa entre kirchneristas y duhaldistas, que se había suavizado en los últimos días,
volvió a reavivarse hoy, esta vez con el Congreso como arena de combate.

Ayer, la Cámara de Diputados aprobó, merced a una alianza entre bloques opositores
y el duhaldismo, un proyecto rechazado por el Gobierno: la suspensión de las ejecuciones
hipotecarias por 120 días.

La primera reacción fue del Gobierno que a través del jefe de Gabinete, Alberto Fernández,



44

expresó su rechazo a la decisión de Diputados y estimó que esa resolución la tomaron
legisladores opositores porque, a su entender, su único objetivo es actuar como “una máquina
de obstruir”.

“La máquina de obstruir existe, la resistencia al cambio existe, se juntan todos”, aseveró
Fernández, quien afirmó que “lo que quedó manifestado ayer”, en el marco de la votación de
la iniciativa, “es que en la Argentina existe la máquina de oponerse”.

Contra Camaño. Según el funcionario, los legisladores que aprobaron la norma
“demuestran el tiempo de una política que se termina el 23 de octubre”, al tiempo que
consideró que tras las elecciones legislativas ya no habrá en Diputados “un presidente sordo
que quiere hacer lo suyo”, en aparente alusión a Eduardo Camaño.

La respuesta del duhaldismo no se hizo esperar. Consultado por La Nación Line sobre
los dichos de Fernández, el diputado Daniel Basile, uno de los que ayer votó en favor del
proyecto que desató la polémica, disparó: “Normalmente uno no responde comentarios de
los chirolita porque están mandados y no tienen pensamiento propio”.

La verdadera traba. “Para ellos obstruir es darle una solución a los deudores hipotecarios,
algo de lo que fue incapaz el Poder Ejecutivo”, agregó en directa referencia a las
consideraciones del jefe de Gabinete.

Basile justificó el apoyo del duhaldismo al proyecto que rechaza la Casa Rosada. “Lo
aceptamos por consensuado y para que saliera, para que el Ejecutivo no siga llorando y
diciendo que se le ponen trabas”, argumentó.

“La verdadera traba es que ellos no están en sus despachos trabajando”, lanzó el legislador.

7. Epílogo

Que el Interés Superior del Niño, declamado hasta el hartazgo en su articulado, no haya
sido el criterio rector en los momentos decisivos de esta norma, ¿afectará su licitud? Quién
sabe. Lo cierto es que, aunque la inmediata afectada sea nuestra niñez y posteridad, tampoco
en este caso podrán los legisladores escapar a la sentencia patere quam ipse fecisti legem
(sufre la ley que tu mismo dictaste)w

¿Cómo se sancionó?
La Ley 26061 de Protección Integral de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes

Debate
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El 15 de marzo de 2006 la Asamblea General de las Naciones Unidas, por Resolución 60/
251, decidió establecer el Consejo de Derechos Humanos con sede en Ginebra, en sustitu-
ción de la Comisión de Derechos Humanos. Le encomienda al Consejo, entre otras cosas,
realizar “un examen periódico universal (EPU), basado en información objetiva y fidedigna,
sobre el cumplimiento por cada Estado de sus obligaciones y compromisos en materia de
derechos humanos de una forma que garantice la universalidad del examen y la igualdad de
trato respecto de todos los Estados; el examen será un mecanismo cooperativo, basado en
un diálogo interactivo, con la participación plena del país de que se trate y teniendo en
consideración sus necesidades de fomento de la capacidad; dicho mecanismo complementa-
rá y no duplicará la labor de los órganos creados en virtud de tratados; el Consejo determina-
rá las modalidades del mecanismo del examen periódico universal y el tiempo que se le
asignará antes de que haya transcurrido un año desde la celebración de su primer período de
sesión”.

Cada Estado será objeto de esta evaluación cada cuatro años. El EPU será efectuado
por un grupo de trabajo integrado por los 47 Estados miembros del Consejo de Derechos
Humanos que dedicará tres horas para examinar cada Estado y media hora para la adopción
del informe de ese Estado. El informe incluirá conclusiones, recomendaciones y compromi-
sos voluntarios del Estado examinado. Los informes finales serán adoptados por el plenario
del Consejo de Derechos Humanos.

El EPU se basa en las siguientes fuentes de información:

1. Documentación aportada por el Estado examinado

2. Una compilación de documentación del sistema de derechos humanos de la ONU,
incluyendo la información contenida en informes relevantes de los órganos de tratado y los
relatores especiales

3. Un resumen de información adicional aportada por otros actores interesados, incluyen-
do ONGs e instituciones nacionales de derechos humanos

La compilación y el resumen referidos en los puntos 2 y 3 son preparados por la Oficina
del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos (OACNUDH).

El primer Examen Periódico Universal tuvo lugar del 7 al 18 abril de 2008 y los siguientes
16 Estados fueron objeto del primer Examen:

Derechos de la infancia
¿Cómo nos ven en el mundo?

El Examen Periódico Universal
(Universal Periodic Review)

Gustavo Alfredo Piazza

Derechos de la infancia ¿Cómo nos ven en el mundo?
El Examen Periódico Universal (Universal Periodic Review)

Debate
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Argelia, Argentina, Bahrain, Brasil, Ecuador, Finlandia, India, Indonesia, Marruecos,
Países Bajos, Filipinas, Polonia, República Checa, Sudáfrica, Túnez y el Reino Unido.

Una delegación de 11 miembros, encabezada por el Secretario de Derechos Humanos
Eduardo Luis Duhalde, representó a nuestro país.

Presentamos a continuación un extracto del Informe del Grupo de Trabajo sobre el Exa-
men Periódico Universal – Argentina, referido a los derechos de niñas, niños y adolescen-
tes1 .

II. Conclusiones y recomendaciones

64. La Argentina ha examinado las recomendaciones formuladas durante el diálo-
go interactivo, y las recomendaciones que figuran a continuación cuentan con su
apoyo:

2. Adoptar nuevas medidas para abordar todas las formas de discriminación contra mu-
jeres, niños, minorías y poblaciones indígenas (Reino Unido, México);

8. Adoptar medidas para mejorar las condiciones en las cárceles, en especial el hacina-
miento. Resolver la cuestión de las detenciones excesivamente prolongadas y fomentar la
aplicación de medidas sustitutivas de la detención provisional, en particular para las mujeres
embarazadas y las mujeres con hijos pequeños (Eslovenia, Alemania, Canadá);

11. Designar al Defensor de los Niños y los Jóvenes (México);

12. Continuar intentando mejorar la situación de los niños en detención, de acuerdo con la
recomendación del Comité contra la Tortura y el Comité de los Derechos del Niño (Canadá,
Italia, Eslovenia);

13. Adoptar un sistema penal que se ajuste a las recomendaciones del Comité de los
Derechos del Niño, las Reglas mínimas de las Naciones Unidas para la administración de la
justicia de menores (Reglas de Beijing), y las Directrices de las Naciones Unidas para la
Prevención de la Delincuencia Juvenil (Directrices de Riad); prohibir la condena a prisión
perpetua de los menores de 18 años de edad, con arreglo al apartado a) del artículo 37 de la
Convención sobre los Derechos del Niño (Eslovenia);

14. Continuar desplegando esfuerzos para armonizar la legislación con las normas y
principios del sistema general de protección de los niños y los adolescentes (Italia);

65. Todas las conclusiones y/o recomendaciones que figuran en este informe reco-
gen la posición del Estado o los Estados que las presentaron y/o del Estado exami-
nado. No debe considerarse que han sido respaldadas por el Grupo de Trabajo en
su conjunto

La delegación de la República Argentina estuvo integrada por los siguientes funcionarios:

1 La versión completa del documento se encuentra en: http://lib.ohchr.org/HRBodies/UPR/
Documents/Session1/AR/A_HRC_8_34_Argentina_S.pdf
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Eduardo Luís Duhalde, Secretario de Derechos Humanos

Alberto Dumont, Embajador permanente argentino en la oficina de las Naciones Unidas
en Ginebra

Raúl Peláez, Embajador permanente argentino en la oficina de las Naciones Unidas en
Geneva

Rodolfo Mattarolo, Consultor Internacional Human Rights Law, Human Rights Secretariat,
Ministry of Justice, Security and Human Rights

Andrea Gualde, Director Nacional of Internal Affairs relating to Human Rights, Ministry
of Justice, Security and Human Rights

Sebastián Rosales, Embassy Secretary, Permanent Mission of Argentina to the United
Nations Office at Geneva

Gonzalo Jordán, Embassy Secretary, Permanent Mission of Argentina to the United
Nations Office at Geneva

Mariela Fogante, Embassy Secretary, Permanent Mission of Argentina to the United
Nations Office at Geneva

María Cecilia Villagra, Embassy Secretary, General Direction of Human Rights, Ministry
of Foreign Affairs and International Trade

Ciro V. Annicchiarico, Advisor at the Human Rights Secretariat, Ministry of Justice,
Security and Human Rights

María Ferreti, Advisor at the Human Rights Secretariat, Ministry of Justice, Security and
Human Rights.

Hasta aquí presentamos parte de la información que cualquier ciudadano puede obtener
en la página de la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos
Humanos2 .

Su análisis podrá ser objeto de otros artículos o de la inspiración del lector.

Por ahora sólo nos permitimos un primer comentario acerca de la delegación argentina,
que no será ciertamente para cuestionar a ninguno de sus miembros, sino para señalar a
quienes debieron haber sido sumados a ella.

Leemos en el Artículo 43 de la Ley 26061 de Protección Integral de los derechos de las
niñas, niños y adolescentes:

ARTICULO 43. — SECRETARIA NACIONAL. Créase en el ámbito del Poder Eje-
cutivo nacional, la Secretaría Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia, organismo
especializado en materia de derechos de infancia y adolescencia, la que funcionará
con representación interministerial y de las organizaciones de la sociedad civil.

2 http://www.ohchr.org/EN/HRBodies/UPR/PAGES/ARSession1.aspx
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La misma será presidida por un Secretario de Estado designado por el Poder Ejecu-
tivo nacional”3 .

La especialización de la SENNAF no es sólo una característica de este organismo sino
que ha sido, en la voluntad del legislador, su misma razón de ser. Esto significa, ni más ni
menos, que el Estado argentino reconoce la prioridad de las políticas nacionales de infancia
y les asigna un tratamiento privilegiado, tanto de fronteras adentro como hacia fuera.

En efecto el Artículo 44. – Funciones (son funciones de la Secretaría), refuerza este
propósito. Reproducimos sólo los incisos pertinentes:

“a) Garantizar el funcionamiento del Consejo Federal de Niñez, Adolescencia y
Familia y establecer en forma conjunta, la modalidad de coordinación entre ambos
organismos con el fin de establecer y articular políticas públicas integrales;

b) Elaborar con la participación del Consejo Federal de Niñez, Adolescencia y
Familia, un Plan Nacional de Acción como política de derechos para el área específi-
ca, de acuerdo a los principios jurídicos establecidos en esta ley;

c) Ejercer la representación necesaria ante todos los organismos oficiales de ase-
soramiento y contralor en materia de medios de comunicación;

d) Ejercer la representación del Estado nacional en las áreas de su competencia;

e) Participar en forma conjunta con el Consejo Federal de Niñez, Adolescencia y
Familia en la celebración y ejecución de los instrumentos de carácter internacional
que la Nación suscriba o a los cuales adhiera, cuando éstos afecten o se refieran a la
materia de su competencia;

f) Realizar los informes previstos en el artículo 44 de la Convención sobre los
Derechos del Niño, y ejercer la representación del Estado nacional en su presenta-
ción, constituyéndose en depositario de las recomendaciones que se efectúen;” (Nue-
vamente el destacado es nuestro).

La lectura y correcta interpretación (no restrictiva) de estas funciones de la SENNAF
nos exime de mayores comentarios. Resulta claro que la SENNAF debe estar presente y
participar en toda acción del Estado nacional en materia de derechos de las niñas, niños y
adolescentes.

La ausencia de la SENNAF en la delegación que representó al Estado nacional en la
primera edición del Examen Periódico Universal podría atribuirse a un error u omisión, o a la
inadvertencia en la decisión política. En 2012, cuando nuevamente la Argentina sea exami-
nada, podrá remediarse esa circunstancia.

Nos permitimos sugerir que, anticipando situaciones semejantes, se establezcan fluidas
comunicaciones con áreas de gobierno que puedan recibir algún requerimiento del Estado
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nacional en materia de infancia, entre otros Cancillería. No basta con que la SENNAF
remita su informe o tenga un grado secundario de participación, debe ser protagonista ejer-
ciendo la representación necesaria en todo lo que se refiera a la materia de su competen-
cia. Incluso debiera realizarse la afectación presupuestaria pertinente.

Finalmente, y dentro de la misma lógica, creemos oportuno señalar que deben ser revisa-
das para su adecuación a la legislación vigente, algunas acciones que en materia de dere-
chos de la infancia, el gobierno nacional ejecuta en diferentes jurisdicciones ministeriales.

Por caso mencionamos el Programa Nacional de Prevención de la Sustracción y
Tráfico de Niños y de los delitos contra su identidad y el Registro Nacional de
Información de Personas Menores Extraviadas creado por la Ley  25746 que depende
de aquél. Esta norma, al crear el Registro en el ámbito del Ministerio de Justicia, Seguridad
y Derechos Humanos habrá tenido en cuenta la causalidad criminal que se verifica en la
mayoría de los hechos que se procura prevenir, los recursos disponibles en la estructura del
ministerio aludido, etcétera. Todas esas consideraciones que actualmente, luego de la san-
ción de la ya mencionada Ley 26061, contrarían el criterio de especialización del Estado en
materia de derechos de la infancia y adolescencia.

En el mismo Ministerio funciona el Registro Único de Aspirantes a Guarda con
Fines Adoptivos, creado por la Ley 25854. Se tuvo en cuenta que la adopción es una
institución jurídica, a la hora de asignar el ámbito de aplicación. Pero lo es en beneficio de los
niños, es ante todo un instituto que tiene por finalidad resguardar y restablecer el efectivo
gozo de sus derechos esenciales. Constituye por lo tanto una política pública en materia de
derechos de la infancia y por ello corresponde al organismo especializado del estado nacio-
nal.

Nuevamente en el mismo Ministerio de Justicia, Seguridad y Derechos Humanos nos
encontramos con una Dirección Nacional de Asistencia Directa a Personas y Grupos Vul-
nerables en la que  hay un área de Infancia y Adolescencia: “Esta área está integrada por
un equipo interdisciplinario especializado en temas de infancia y salud. Realiza acciones
específicas que tiendan a la implementación de los derechos consagrados en la Convención
sobre los Derechos del Niño y las normas relativas a los derechos económicos, sociales y
culturales de las personas discapacitadas, las afectadas por VIH/SIDA y los derechos de
otros grupos vulnerables, sobre la base del principio de igualdad ante la ley y no discrimina-
ción.

Plan Nacional de Acción por los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes

Ley Integral de Protección de Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes

Explotación infantil

Derecho a la identidad

Iniciativa Niñ@Sur
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Niñas, Niños y Adolescentes privados de libertad

Registro Nacional de Información de Personas Menores Extraviadas”4 .

Un caso singular es la Comisión Nacional para la Erradicación del Trabajo Infantil,
organismo actualmente dependiente del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social.
No desconocemos la disputa que sostienen a nivel internacional la OIT y la UNICEF sobre
la ‘propiedad’ de este urticante tema.

Que aún hoy se hable de ‘trabajo infantil’, lo que constituye una flagrante contradicción,
obedece precisamente a esta controversia. Más grave aún, se denominan ‘peores formas
de trabajo infantil’ a la utilización de niñas, niños y adolescentes en la prostitución, pornogra-
fía, actividades ilícitas, esclavitud y formas análogas de servidumbre, etcétera.

Calificar como ‘trabajo’ estas actividades o atribuirle al trabajo el calificativo ‘infantil’
resulta cuanto menos impropio. En efecto, trabajo y niñez son conceptos que se excluyen
mutuamente hasta los 15 años actualmente, con tendencia a llevar esta edad a los 17 años,
en coincidencia con la actual extensión de la educación obligatoria. Antes de esas edades es
explotación. Esta es la primera forma de erradicar el ‘trabajo infantil’, erradicarlo del discur-
so.

Pareciera necesario continuar denominando ‘trabajo infantil’ lo que en realidad es explo-
tación laboral, sexual, criminal, para que continúe en la órbita de la Organización Internacio-
nal del Trabajo. La misma lógica ubica a la CONAETI en la mencionada jurisdicción minis-
terial.

Esta discusión ha sido zanjada con la sanción de la Ley 26061, como se ha dicho más
arriba, que es posterior al Decreto 719/2000 por el que se crea la CONAETI.

El mal llamado ‘trabajo infantil’ es, ante todo, un problema de vulneración de los dere-
chos de la infancia, de ninguna manera puede entenderse entonces que sea en primer lugar
un problema del mundo del trabajo. Efectivamente involucra al Estado, al mundo del trabajo
y a toda la sociedad civil.

La erradicación de todas las formas de explotación de las niñas, niños y adolescentes
requiere de políticas especializadas del Estado, que ha sido el mandato del legislador. La
mencionada ley ordena que sea la SENNAF, en coordinación con el Consejo Federal de
Niñez, Adolescencia y Familia, quien ejecute dichas acciones, involucrando asimismo a to-
dos los actores gubernamentales y no gubernamentales.

Otro caso no menos sorprendente, es el programa Brigada Niños que recientemente
saltó al conocimiento masivo del público. Leemos en el diario Clarín del 15/07/2008:

“El programa Brigada Niños fue creado en enero de 2007 en el ámbito del Ministerio del

4 En el sitio web http://www.derhuman.jus.gov.ar/direcciones/asistencia.htm#
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Interior. En diciembre de 2007, con el cambio de gobierno, Aníbal Fernández pasó de esa
cartera a la de Justicia y se lo llevó con él.

Actualmente cuenta con 10 profesionales (entre psicólogas y asistentes sociales) y 10
policías de la Federal especialmente capacitados. La idea es patrullar la ciudad para detec-
tar niños y niñas en situación de riesgo de explotación sexual comercial, dijo a Clarín Zaida
Gatti, segunda al mando del área Víctimas contra las violencias del que depende Brigadas y
que responde directamente a Fernández”.

Mientras se creaba esta brigada, la SENNAF se encontraba en plena transferencia a la
Ciudad de Buenos Aires los programas de atención directa bajo el argumento de que dichas
acciones corresponden a la autoridad administrativa local. Y ello con el resultado incierto del
que se da cuenta en otro artículo de esta revista.

Esperamos contribuir con esta reflexión a la revisión y reordenamiento de un área de
gobierno prioritaria, porque la materia de su competencia lo es, que estrena Secretaría y por
lo mismo se encuentra en un momento privilegiado para ello
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La internalización de
los Derechos del Niño y su desafío
en la Ley de Protección Integral

Miriam Pozzo

I. Introducción

Sabido es que con la reforma constitucional de 1994 se otorgó jerarquía constitucional a
los Tratados y Convenciones enunciados en el artículo 75, inciso 22, integrándose al plexo
normativo la Convención sobre los Derechos del Niño, aprobada por la Asamblea de las
Naciones Unidas en Nueva York en 1989.

Dicha Convención produjo un fuerte impacto en materia de menores, constituyéndose en
un poderoso instrumento para reformar las políticas públicas y jurídicas destinadas a mejorar
la situación de los menores en América Latina.

Asimismo contamos con instrumentos internacionales no convencionales que en algunos
puntos resultan ser más específicos que la propia Convención, los que adquieren fuerza
obligatoria como expresión normativa y que son: las Reglas Mínimas de las Naciones Uni-
das para la Administración de la Justicia de Menores, (llamadas Reglas de Beijing), las
Reglas de Naciones Unidas para la protección de menores privados de libertad y las Direc-
trices de las Naciones Unidas para la prevención de la delincuencia juvenil, (conocidas
como Directrices de RIAD), desarrollan la protección integral de los niños y adolescentes,
considerando al niño como sujeto pleno de derechos y reconociéndole las garantías con las
que cuentan en cualquier procedimiento que lo afecte.

Corresponde resaltar como concepto clave de la Convención la idea fuerza del rol cen-
tral de la “familia” en la vida de los niños, garantizando que el derecho de vivir con su familia
se convierta en el eje orientador de las decisiones legislativas, judiciales, administrativas y de
políticas públicas activas en general.

II. La legislación en materia de menores: Sistema Tutelar versus Protección Integral

A) El paradigma tutelar o de “menores en situación irregular”: surge en nuestro país en
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las primeras décadas del siglo XX con la Ley  10903, denominada Ley de Patronato de
Menores sancionada el 21 de octubre de 1919, que constituye un prototipo o modelo del
sistema tutelar, mediante la cual se establecieron leyes de protección de menores que bus-
caban reconocer la “especial” situación jurídica de los niños, las obligaciones del Estado, la
familia y la sociedad en su totalidad.

Esa doctrina consideraba como menores a los “abandonados material y moralmente”, a
los que se encuentran en situación de peligro y a los infractores, con lo cual se estigmatizaba
la marginalidad y se consideraba que esos niños debían ser tutelados por el Estado
negándoseles sus derechos. La principal medida de protección era la separación del niño de
su entorno familiar por considerar a los padres como una amenaza para el bienestar del niño.

Es interesante resaltar que de esa forma se criminalizaba la pobreza, tal como aparece
reflejada en el libro La Menoría de Leopolgo Lugones (hijo) publicado en el año 1941, del
cual he citado el párrafo completo para no traicionar el concepto al que alude:

“Como lo dispone el texto del artículo 15, es indiferente que el menor sea acusado
o víctima de un delito para que se disponga de su persona. Puede, de acuerdo al
criterio sustentado por la ley, reintegrarse a su hogar al autor de un robo con escala-
miento, y en cambio, remitirse a un reformatorio a aquel que compareció acusado de
haber remontado una cometa en la vía pública”.

Rasgos que caracterizan al “sistema irregular o tutelar”:

Ø Reemplazo de penas por medidas de seguridad, respecto de los menores que se halla-
ban en estado material o moral de abandono

Ø “Que el menor no sea considerado un sujeto de derecho íntegro”: cuando el “menor”
era sometido a proceso penal, no gozaba de la totalidad de los derechos y garantías básicas,
que en igual situación tenían los adultos

Ø Aparece la figura del Juez de menores: se trato de sustituir la autoridad patriarcal por
la autoridad civil representada por el Juez de menores, quien se convirtió en el protagonista
principal del nuevo sistema

Ø Institutos de Menores y Reformatorios: como instrumentos diseñados para poder
“institucionalizar” a los niños y jóvenes mediante la privación de su libertad

Si tenemos en cuenta el estado actual de los Institutos de menores en nuestro país,  nos
damos cuenta a simple vista que ese sistema de control tutelar y asistencial ha sido un
fracaso, ya que no cumple con las normas mínimas e indispensables para que el “menor”
sea tratado en forma humanitaria con vías a su reinserción en la sociedad al cumplir la
mayoría de edad.

Ese sistema tutelar gobernó durante gran parte del siglo XX en América Latina y Europa,
aunque su poder se redujo en Europa a partir de la aparición del Derecho Penal Juvenil.

En Estados Unidos de América el sistema entró en crisis durante la década del sesenta a
partir de pronunciamientos de la Corte Suprema de Justicia, que exigía garantías del debido
proceso en los juicios seguidos contra adolescentes que violaban la ley penal.
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Las políticas de la minoridad rigen las políticas institucionales de la infancia durante todo
el siglo XX hasta la sanción de la Convención sobre los Derechos del Niño, y a comienzos de
los noventa  se da el puntapié inicial para el proceso de cambio que se ha venido desarrollan-
do y que aún continuará llevándose a cabo.

B) La doctrina de la “protección integral”: Incorpora como principios estructurales de la
Convención: el interés superior del niño (Art. 3), la no discriminación (Art. 2), la efectivi-
dad (4) la autonomía y  participación (Arts. 5 y 12) y la protección (Art.3).

Se basa en concebir a las personas menores de edad como “sujetos plenos” de derechos
y garantías, lo que equivale a que son titulares de los mismos derechos de que gozan todas
las personas más un plus de derechos específicos que se fundamenta en su condición de
personas que están creciendo.

En el concepto “integral” en vez de culpar a las familias que no podían ofrecerles a sus
hijos condiciones dignas de vida, se les reconoce el derecho a acceder a programas y políti-
cas sociales para lograrlo. La doctrina de Protección integral se concreta mediante la pro-
moción del interés superior como principio rector de todas las medidas tomadas respecto de
los menores de edad.

El interés superior, como principio hermenéutico, tiende a la máxima satisfacción de los
derechos del niño y en consecuencia a la mínima restricción de ellos, en los casos que
corresponda (Art. 5).

Se entiende por interés superior del niño “todo aquello que favorezca su desarrollo
físico, psicológico, moral y  social para lograr el pleno y armonioso desenvolvimiento
de su personalidad”.

Como ya hemos dicho la expresión interés superior del niño consagrada en el artículo 3
de la Convención sobre los Derechos del Niño, implica que su desarrollo y el ejercicio pleno
de sus derechos deben ser considerados como criterios rectores para la elaboración de
normas y su aplicación en todos los órdenes relativos a la vida del niño.

Se destaca la importancia de la “protección integral” frente a la antigua doctrina de la
“situación irregular”, por medio de la cual los niños se constituían en objetos pasivos de la
intervención “proteccionista” o represiva del Estado. Además creaba una distinción entre
“niños” que tenían sus necesidades básicas satisfechas y “menores” que eran miembros de
la población infantil con sus necesidades básicas insatisfechas y se encontraban, por lo
tanto, en una “situación irregular”. Para ese segundo grupo el sistema tendía a judicializar e
institucionalizar cualquier problema vinculado con su condición de menores y la figura del
Juez de menores aparecía como una forma de restituir las carencias.

III. Fortalecimiento de la Convención a través de la Opinión Consultiva  N° 17 de
la Corte Interamericana de Derechos Humanos

Como ya venimos repitiendo incansablemente, la Convención sobre los Derechos del
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Niño junto a otros instrumentos internacionales recogió la doctrina de “la protección inte-
gral”, que al reconocer al niño su condición de sujeto de derecho le confiere un papel princi-
pal en la construcción de su propio destino.

En materia penal significó el cambio de una jurisdicción tutelar a una punitiva garantista,
en la cual entre otras medidas se reconocen plenamente los derechos y garantías de los
niños, se los considera responsables de los actos delictivos, se limita la intervención de la
justicia penal al mínimo indispensable, se amplía la gama de sanciones basadas en principios
educativos y se reduce al máximo la aplicación de las penas privativas de la libertad.

En consecuencia, trae aparejado el surgimiento del Derecho de los Niños como una
nueva rama jurídica basada en tres pilares fundamentales: el interés superior del niño, el
menor de edad como sujeto de derecho y el ejercicio de los derechos fundamentales y su
vínculo a la autoridad parental, considerándola como quien tiene por único fin procurar la
protección y los cuidados indispensables para garantizar el desarrollo integral del niño.

La Opinión Consultiva N° 17/2002 del 28 de agosto de 2002 de la Corte Interamericana
de Derechos Humanos resalta la importancia de la protección integral de los niños reforzan-
do la idea al:

“Considerar que la familia constituye el ámbito primordial para el desarrollo del niño y el
ejercicio de sus derechos. Por ello, el Estado debe apoyar y fortalecer a la familia, a través
de las diversas medidas que ésta requiera para el mejor cumplimiento de su función natural
en este campo.

Que debe preservarse y favorecerse la permanencia del niño en su núcleo familiar, salvo
que existan razones determinantes para separarlo de su familia, en función del interés supe-
rior de aquél.

Que para la atención de los niños el Estado debe valerse de Instituciones que dispongan
del personal adecuado, instalaciones suficientes, medios idóneos y experiencia probada en
ese género de tareas.

Que la verdadera y plena protección de los niños significa que éstos puedan disfrutar
ampliamente de todos sus derechos, entre ellos los económicos, sociales y culturales, que les
asignan diversos instrumentos internacionales.

Lo que significa cumplir con el Protocolo adicional a la Convención sobre los Derechos
Humanos en materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales,“Protocolo de San
Salvador”. Los DESC forman parte de los valores fundamentales del conjunto de prácticas
socio-culturales que nacen de la participación ciudadana.

Los Estados partes en los tratados internacionales de derechos humanos tienen la obliga-
ción de adoptar medidas positivas para asegurar la protección de todos los derechos del
niño.

Que en los procedimientos judiciales o administrativos en los que se resuelven derechos
de los niños, se deben observar los principios y las normas del debido proceso legal. Eso
abarca: Juez natural, doble instancia, presunción de inocencia, entre otras enunciaciones que
aparecen en la Opinión Consultiva, que fortalecen lo expresado en el artículo 27 de la Con-
vención”.
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Los organismos del Estado deberán garantizar a las niñas, niños y adolescentes en cual-
quier procedimiento judicial o administrativo que los afecte, además de todos aquellos dere-
chos contemplados en la Constitución Nacional, la Convención sobre los Derechos del Niño,
en los tratados internacionales ratificados por la Nación Argentina y en las leyes que en su
consecuencia se dicten, los siguientes derechos y garantías:

“A ser oído ante la autoridad competente cada vez que así lo solicite la niña, niño o
adolescente.

A participar activamente en todo el procedimiento.

A recurrir ante el superior frente a cualquier decisión que lo afecte”.

Hasta aquí enunciamos algunos conceptos fundamentales que llevan a resaltar la impor-
tancia de la “protección integral” del niño y nos plantea una nueva concepción de la infancia,
pensar a los chicos, chicas y adolescentes, como sujetos plenos de derechos y definir que la
responsabilidad de los adultos -del Estado, de la familia, de las Instituciones estatales como
de la sociedad civil- es asegurar y garantizar el cumplimiento de esos derechos.

IV. Argumento final

De lo expuesto podemos concluir acerca de los beneficios y la importancia que otorga la
“protección integral” basada en Instituciones que trabajan con políticas públicas activas a
diferencia del antiguo sistema tutelar en el cual las  instituciones -que gobernaron el siglo
pasado- se basaban en conceptos de patronato que han resultado un fracaso.

Cabe recordar que contamos con un instrumento de derechos humanos integral como es
la Convención y es el Estado, quien deberá cumplir con sus obligaciones respecto de los
Derechos Económicos, Sociales y Culturales, abarcando la participación activa de la socie-
dad en esa tarea como condición sustancial de ser ciudadano, en virtud de derechos subje-
tivos cuya exigibilidad puede ejercerse individual o colectivamente.

La aplicación de la Ley 26061 constituye una verdadera evolución y su éxito dependerá
únicamente de las políticas públicas que el Estado tome activamente de aquí en adelante y
que estén enfocadas en considerar a los niños como una prioridad número uno y no en los
fondos que se destinen a los distintos programas nacionales y provinciales, existentes o
futuros.

Esta ley no significa simplemente dejar de lado el concepto anacrónico de patronato del
Estado, reemplazándolo por el nuevo sistema de protección, sino en hacerlo efectivo.

Aunque los resultados tarden en concretarse debemos continuar en la búsqueda del
establecimiento de nuevos mecanismos de protección de los derechos humanos y en espe-
cial de los derechos del niño.

La reflexión final apunta a que no debemos jugar un rol de simples espectadores y com-
prometernos cada día un poco más con el tema de la niñez y aunque parezca ambicioso o
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casi imposible de lograr, es el desafío al que nos comprometimos al adherirnos a la Conven-
ción sobre los Derechos del Niño y al incorporar a nuestra legislación una ley de protección
integral como lo es la 26061.

Bibliografía aplicada

La Justicia y Derechos del Niño  N° 3. UNICEF –2001

La Menoría, de Leopoldo Lugones (hijo) – Año 1941- (pág. 80, referencia 18)w
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El complejo proceso de humanización trasciende los límites de la biología, por lo que el
mero hecho reproductivo no es suficiente para la constitución de un sujeto humano.

El sujeto por venir debe estar inscripto en el deseo de sus padres, debe ser esperado o
por lo menos aceptado, y contar con un «nido» apropiado para un adecuado desarrollo.

Ese nido debe ser atendido por la madre en una relación bidireccional conformando una
díada aparentemente completa, pero para que esa díada funcione permitiendo un normal
crecimiento y desarrollo del niño o la niña, debe estar sostenida por el padre.

Para que la constitución del entramado psíquico infantil sea saludable, se tienen que dar
ciertas condiciones  en el proceso de la crianza basadas fundamentalmente en la presencia
de ambos padres que gocen de salud física y mental y estén incluidos activamente en el
sistema socioeconómico y cultural en que viven.

Entre los factores de riesgo más importantes para la constitución del sujeto infantil se
encuentran estas problemáticas familiares:

Los padres abandónicos, violentos, maltratadores, perversos, depresivos, oligofrénicos,
psicóticos, alcohólicos, adictos, rígidos, sobreexigentes, hiperansiosos, neuróticos y multíparas
frecuentes.

El abandono suele ser causado por razones socioeconómicas asociadas a patologías
psicosociales, o enfermedades de los padres tales como psicosis, oligofrenias o depresiones
graves y produce severos trastornos en los niños, provocando enfermedades físicas tales
como déficit inmunitario, infecciones recurrentes, disminución pondoestatural, enfermeda-
des psicosomáticas, trastornos del lenguaje y trastornos del aprendizaje, y deja una impronta
permanente en la vida del sujeto que produce un vacío que no puede ser cubierto y que
podrá repararse, en mayor o menor grado, según la calidad de las experiencias que sucedan
en su vida.

Se observa inestabilidad emocional,  trastornos de personalidad, tendencia a las adicciones
y depresión (más frecuente en las mujeres). La crisis de pánico con sus síntomas vagales es
la representación sensorial de épocas de desamparo.

La depresión en los niños y adolescentes se manifiesta con trastornos del sueño, cefa-
leas, abulia, retraimiento, falta de interés, escasa capacidad para disfrutar, aburrimiento y
tendencia a los accidentes.

DebateTrastornos de Vínculo y Psicopatología
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El niño/a maltratado y abusado física y emocionalmente sufre de estrés crónico, aumenta
su producción de cortisol, aumentan los neurotrasmisores, disminuyen los receptores  y
comienza a modificarse la biología molecular y se adelgaza la capa neuronal del hipocampo
por muerte celular. La sinaptogénesis es un proceso dinámico que viene programado en el
ADN y se desarrolla en base a la experiencia principalmente durante los primeros años de
vida. El cerebro límbico constituido por la amígdala, el hipocampo y el hipotálamo, alberga la
vida emocional, la agresividad, el miedo, la ansiedad, el placer. Guarda la memoria sensorial.
La muerte celular en el hipocampo conduce a la memoria sin afecto, a la violencia sin
emoción por el otro, lo que lleva a una tendencia a reproducir y perpetuar las condiciones
familiares.

La violencia es aniquiladora del sujeto, el depredador paraliza a su víctima y le obstruye
la capacidad de pensar. No puede dar respuesta al ataque. Eso es mucho más lesivo cuando
la violencia es ejercida sobre el niño por quien debería cuidarlo y protegerlo.

La más común de las patologías es la presencia de maltrato psíquico o emocional insidio-
so y sutil en algún momento del desarrollo.

Según la OMS el desprecio, la burla, la descalificación, la falta de reconocimiento y la
sobreexigencia constituyen maltrato psíquico.

La ternura y la mirada de reconocimiento del otro es un gran estabilizador del  humor, es
tranquilizador. La palabra también es generadora de transformaciones neuroquímicas y
moleculares.

El niño/a estresado y maltratado está pendiente de defenderse y sobrevivir por eso tiene
un desconocimiento de su mundo interno y al no haber podido formar su red neurobiológica
ni su red psíquica padece una alteración de la subjetividad que, junto con la ruptura de la red
social, lo hacen  un candidato seguro a la violencia. Se dan otras patologías psiquiátricas
tales como la depresión, más frecuente en mujeres y los trastornos de personalidad, con
mayor presencia en varones, entre los que se encuentran las adicciones, la conducta agresi-
va, la violencia, la inestabilidad emocional, los trastornos de personalidad y el fracaso escolar
y laboral.

La sobreexigencia y la rigidez en la crianza ubican al niño/a más allá de sus posibilidades,
lo violentan y lo sacan de su lugar provocándole una dificultad para reconocer las señales de
su mundo interno provocándole una situación de estrés crónico que da lugar más adelante a
personalidades neuróticas o depresivas.

Este tipo de padres obsesivos, hiperexigentes y asépticos suelen favorecer en los hijos
trastornos alimentarios como la anorexia y la bulimia.

Las madres muy ansiosas y sobreprotectoras a veces encubren un profundo rechazo por
el hijo compensado por actitudes de hipertensión y cuidados exagerados. Se suelen ver niños
ansiosos, temerosos, con fobias, con trastornos hipocondríacos o con enfermedades
psicosomáticas como el asma.

La ansiedad en el niño/a se ve como un sentimiento de peligro inminente que lo invade y
es  anticipatorio de cuadros de angustia con síntomas neurovegetativos.

DebateTrastornos de Vínculo y Psicopatología
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Las madres con personalidades narcisistas sienten al hijo como una prolongación de sí
mismas, que ha venido a compensar algo que les faltaba. Dificultan el proceso de separa-
ción-individuación llegando en los casos más graves a producir patologías simbióticas.

En la sobreestimulación el niño recibe una cantidad de estímulos y que no está preparado
para procesar. Pueden ser de tipo intelectual, los padres que quieren tener hijos genios, o de
tipo físico, los que quieren que su hijo sea deportista o bailarina y lo mantiene entrenando
cantidad de horas diarias restándole tiempo al juego, al ocio y a otras necesidades de la
etapa evolutiva.

Suelen generar hijos neuróticos, aislados y con dificultades de integración social.

Es típico de nuestros tiempos la sobreestimulación sexual, donde son testigos desde chi-
cos de escenas eróticas que generan una tensión que no puede ser simbolizada dando lugar
a síntomas diversos. Lo mismo ocurre con las escenas muy violentas.

La presencia permanente de la televisión en los hogares trastoca el valor de la palabra y
de las representaciones, inunda la sensopercepción y cambia la lógica representativa y sim-
bólica modificando el proceso de pensamiento y la narcotización de los sentidos.

La multiparidad frecuente hace que el tener muchos hijos y muy seguidos no permita a la
madre ocuparse de las necesidades de cada niño en relación con la etapa del desarrollo que
está viviendo, y terminen atendiendo a los hijos más chicos los hermanitos mayores para los
que constituye una exigencia muy alta y no redunda en la atención adecuada que el pequeño
necesita.

El pronóstico puede hacerse mediante la observación de los niños con ciertas caracterís-
ticas: se espera un buen pronóstico cuando el niño/a se relaciona bien  con el médico, tiene
buena capacidad social, intereses solidarios, no se preocupa sólo por sus cosas sino también
por las de los demás, tiene capacidad para generar proyectos, para crear, para el humor,
buena disposición para el aprendizaje, es curioso, tiene expresiones de autonomía y buena
ritmicidad biológica.

La prevención debe hacerse en los distintos niveles:

El niño/a necesita alguien que lo quiera incondicionalmente, más allá de sus conductas,
alguien que tenga fe en él y que mire por él. El amor va dejando una impronta en el cerebro
límbico desde la cuna, luego se desarrolla el neocortex y se pone en juego la relación con el
otro.

Cuando se ha recibido ternura, caricias y reconocimiento las buenas experiencias y los
buenos recuerdos permiten afrontar mejor las situaciones críticas sin perder la capacidad de
pensar.

Una experiencia realizada en Canadá y publicada por la revista científica Nature en
agosto de 2000 con las llamadas ratitas lamedoras, muestra que cuando permitían que sus
crías sean lamidas por la madre éstas presentaban mejor respuesta a las situaciones
estresantes, mejor desempeño en la especialidad, aumento de memoria y mayor volumen
cerebral.

DebateTrastornos de Vínculo y Psicopatología
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A nivel social debe promoverse la integración, distribuir los recursos con equidad, fomen-
tar pautas y espacios de crianza saludables. Prevenir los embarazos adolescentes, la
multiparidad frecuente. Fomentar el protagonismo infantil, la integración social, la solidari-
dad, el valor de la intimidad, los espacios seguros de juego y aprendizaje. Brindar expresio-
nes de cariño, estimular el humor y la creatividad. Recordar que la pobreza no es inexorable-
mente sinónimo de violencia, adicciones o marginalidad.

Es de destacar el lugar que ocupa el pediatra en la observación del vínculo temprano, en
cuestiones tales como el sostén, la mirada, para detectar precozmente las dificultades
vinculares y las situaciones de riesgo que deberá derivar adecuadamente cuando correspon-
dan.

Más adelante el docente cumple un rol prioritario como observador extra familiar  de la
problemática que presenten los chicos y debe estar entrenado y contar con los canales de
derivación adecuados.

El tratamiento tiene que estar basado en el reconocimiento del sufrimiento, en la no
banalización para poder desandar el camino.

Luego cada patología tiene su abordaje específico pero debe tenerse en cuenta que, dada
la dependencia del niño/a hacia sus padres, hay que tratar de incluir siempre a la familia en
el tratamiento de la salud mental infantil manteniendo presente el privilegio posicional del
terapeuta en relación al niño/a que atiende

DebateTrastornos de Vínculo y Psicopatología
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Al ejercer efectivamente una vida pública no podemos pasar por alto que, en este tiempo,
nuestra sociedad tiene la sensación de estar atravesando una profunda crisis de valores.

Los valores influyen en cada uno de nosotros, configurando nuestro modo de pensar y de
actuar y encaminando nuestras decisiones importantes. El hombre, al orientarse hacia de-
terminado valor y experimentarlo personalmente, queda afectado por él. De esta manera, al
proceder según los valores, el ser humano se hace valioso y representativo. Lo mismo puede
decirse de la sociedad perfecta o intermedia.

Todos, en general, querríamos que fueran más valoradas algunas realidades que parecen
haber perdido vigencia, como la familia, la sociedad, la dignidad, la igualdad, la libertad, la
paz, el desarrollo, etcétera.

Entre los objetivos por mí seguidos al participar activamente dentro del mundo político
quiero enunciar los siguientes, que me parecen esenciales para cumplir con el fin del bien
común público que debe guiar nuestro accionar dentro del orden político:

1º. Incrementar la calidad de vida de las familias, ejes centrales de una sociedad demo-
crática y sólida. Entendiendo por dicho concepto, no ya sólo el imprescindible desarrollo del
nivel de bienestar económico de los hogares, sino también la promoción de todos aquellos
valores personales y sociales que la mayoría de las personas asociamos a nuestro ideal de
familia: estabilidad, autonomía, comprensión, acceso a la educación y a la cultura.

2º. Fomentar la solidaridad intergeneracional. Propósito prioritario que he tenido siempre
en cuenta. Y el fortalecimiento de la familia y de sus miembros más débiles, para que puedan
afrontar, sin el quebranto de su calidad de vida, toda una serie de cambios que se han
producido en la esfera social, laboral y demográfica. Para lo cual resulta necesario actuar de
forma eficaz para, por un lado, fomentar las nuevas relaciones intrafamiliares y, por otro,
reducir las posibles rigideces de los sistemas legales o fiscales que pudieran dificultar la
adaptación de las familias a las nuevas situaciones.

3º. He cuidado, asimismo,  apoyar a la familia como garante de la cohesión social, basán-
dome en el reconocimiento y la gratificación expresa de la labor solidaria que  realiza dentro
de la sociedad, mediante la implantación progresiva de un entorno jurídico y económico que
favorezca y reconozca a la familia que asume responsablemente esta función de cohesión -
intra e intergeneracional- de la que toda la sociedad resulta beneficiada.
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4º. He velado por apoyar a la familia en situación de riesgo social y otras situaciones
especiales. La intención debe ser crear un entorno más amable que la contenga. No pode-
mos olvidar la existencia de situaciones familiares especialmente difíciles que exigen la
adopción de medidas urgentes y específicas.

Trabajar por el fortalecimiento de la familia, es crear un presente y un futuro sólido que
facilita la dignificación de las personas y de toda nuestra sociedad. Trabajar por la familia es
trabajar por la consolidación de la vida humana que en ella se genera  y que es la mejor
garantía de un orden político fortalecido.

La familia es el ámbito que alberga la vida humana en su gestación y desarrollo perfec-
tivo, para que el hombre alcance su plenitud, como criatura con una dimensión trascendente
a lo social y político.

No sólo se genera vida, sino que se humaniza dicha existencia en la interrelación de los
miembros que conforman una familia, repercutiendo esta acción  eficaz, en  mejora del
ordenamiento político.

 Al  hacer hincapié en el fortalecimiento de la familia como parte fundante del orden
social, quiero  hacer otras consideraciones que me parecen importantes.

 Las estadísticas determinan que en la delincuencia se da en  promedio un 75% de
reincidencia, es interesante comprobar la situación que se ha dado con dos pabellones de
Olmos que son atendidos  el uno por voluntarios de la Iglesia católica y el otro por voluntarios
de Iglesias evangélicas.  Ambos trabajando sobre las familias de internados. Se ha podido
corroborar que de esos pabellones sólo se ha dado un promedio de reincidencia del 5 %.

 Las propias familias de los procesados, al ser protegidas y acompañadas, han sido el
muro de contención y apoyo para reintegrarse en la sociedad con fortaleza y esperanzas
renovadas, devolviendo esa protección con una generosa respuesta beneficiosa para la so-
ciedad.

Son los valores de la libertad, la paz y la solidaridad los que nos deben impulsar a realizar
nuestro trabajo en la formación y en el desarrollo de un orden político cada vez más inclu-
yente.

Así pues, la herencia espiritual y política, legada por las grandes figuras de la historia, no
sólo ha de ser respetada y defendida, sino también desarrollada y reforzada por los que,
como ciudadanos  responsables, participamos de lo público en este mundo plural.

Hace falta una movilización general de todas las fuerzas, para que nuestra realidad pro-
grese en la búsqueda de su unidad, mirando al mismo tiempo más allá de sus fronteras y de
su propio interés.

Ciertamente hoy resulta necesaria una profunda renovación social y política.

Debemos permanentemente preguntarnos también  hasta dónde llegan los abusos y dón-
de comienza un normal y sano funcionamiento de las instituciones al servicio del bien co-
mún.

Es evidente que una sociedad bien ordenada no puede poner las decisiones que afectan
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a su futuro, únicamente en manos de las autoridades judiciales, pues el poder legislativo y el
ejecutivo tienen sus competencias y responsabilidades específicas.

Si nuestras comunidades deben renovarse profundamente, purificándose de las sospe-
chas recíprocas y mirando con confianza hacia su futuro, es necesario que todos seamos
fuente inagotable de esperanza y valor, fundamentalmente,  en las situaciones confusas y
difíciles de la historia de las personas y de los pueblos.

La vida pública es más amplia que la estricta política, entendida la segunda como un
servicio a los ciudadanos; siempre debe partirse de la propia coherencia, para llegar a la
radicalidad (en su sentido etimológico de regreso a las raíces) de poner en práctica nuestro
encuentro con las demás personas recordando que son nuestros hermanos.

Los legisladores estamos llamados  a encontrar, conjuntamente, las verdaderas solucio-
nes que respeten la dignidad de cada persona, especialmente, la de los más débiles, como
son los mayores y los no nacidos.

Siempre he evitado limitarme a la condescendencia con ciertas orientaciones culturales o
morales transitorias, como si todas las posibles concepciones de la vida tuvieran igual valor.

La tolerancia no es sinónimo de renunciar a la construcción de una vida social y política
según la concepción de la persona y del bien común que consideramos humanamente verda-
dera y justa, a través de los medios lícitos que el orden jurídico democrático pone a disposi-
ción de todos los miembros de la comunidad política.

La estructura democrática sobre la cual un Estado moderno pretende construirse sería
sumamente frágil si no pusiéramos permanentemente como fundamento propio la centralidad
de la persona.

El respeto de la persona es, por lo demás, lo que hace posible la participación democrá-
tica. La tutela de los derechos de la persona es condición necesaria para que los ciudadanos,
como individuos o como miembros de asociaciones, puedan participar activamente en la
vida y en el gobierno de la cosa pública.

Deseo expresar que la conquista científica ha permitido alcanzar objetivos que sacuden
la conciencia e imponen la necesidad de encontrar soluciones capaces de respetar, de ma-
nera coherente y sólida, los principios éticos.

Como senadora de la Nación he asistido a tentativas legislativas que, sin preocuparse de
las consecuencias que se derivaban de ellas para la existencia y el futuro de los pueblos en
la formación de la cultura y los comportamientos sociales, se proponían destruir el principio
de la intangibilidad de la vida humana.

Ante esta grave circunstancia, me sentí con el derecho y el deber de intervenir para
recordar el sentido más profundo de la vida y la responsabilidad que todos tenemos ante ella.

Y pensando  en la mujer y en las consecuencias posteriores a tal trauma, un reciente
estudio realizado en Noruega reveló que las mujeres jóvenes que se han sometido a un
aborto están más propensas a sufrir de depresión a raíz de esta práctica antivida.

Así lo dieron a conocer los líderes de Silent No Moreawareness Campaign (campaña de
concientización no más silencio - SNMAC).

DebateLa familia en el marco de la responsabilidad
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El nuevo estudio de Noruega reconfirma lo que las mujeres en Estados Unidos ya saben
bastante bien: el aborto no termina con los problemas, genera otros nuevos.

Según el estudio publicado en el diario de salud pública escandinavo, en el que se entre-
vistó a 5768 mujeres entre los 15 y 27 años, precisa que las mujeres que se someten a un
aborto tienen mayor riesgo de sufrir de depresión.

«El aborto no sólo termina la vida del bebé, sino que altera la de la madre. Los que
proponen legislaciones abortistas  no pueden seguir ignorando estudio tras estudio y preten-
der que la eliminación de un niño de tu vida está libre de consecuencias.», expresó Georgette
Forney, cofundadora de SNMAC. 1

Proyectos en defensa de la vida y la familia

Libertad de los padres en la educación de sus hijos es un derecho inalienable, reconocido
además en las declaraciones internacionales de los derechos humanos.

Del mismo modo, debemos poner todo nuestro esfuerzo y capacidad para la liberación de
las víctimas de las modernas formas de esclavitud, como son, por ejemplo, la droga y la
explotación por la prostitución.

Desde mi función como senadora de la Nación  he presentado proyectos de ley sobre los
más diversos temas, poniendo especial atención en los proyectos relacionados con la defen-
sa de la vida humana y la  familia.  Entre ellos quiero mencionar  los siguientes:

1.-  Proyecto de ley S-564/01 Protección integral de la familia

2.- Proyecto de ley S- 1191/01 Programa Nacional de promoción de la familia (profamilia)

3.- Proyecto de ley S- 2657/02 Modificando la ley 24417 de violencia familiar a fin de
regular la figura y actuación del denunciante

4.- Proyecto de ley S- 3296/02 Modificatorio de la ley 25673- Programa nacional de
salud sexual y procreación responsable

5.- Proyecto de ley S- 1010/04 Sobre sistema de protección integral de los derechos del
niño, niña y adolescente

6.- Proyecto de ley S-1200/04 Reproducción – Modificando la ley 24417 de violencia
familiar a fin de regular la figura y actuación del denunciante

7.- Proyecto de ley S-2417/04 Creando el plan social para familias numerosas

8.- Proyecto de ley S- 4163/04 Creando el programa de educación sexual
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9.- Anexo II Orden del Día N° 1913-17/12/04 Dictamen en Minoría en el Proyecto de ley
del Poder Ejecutivo por el que aprueba el Protocolo Facultativo de la Convención sobre la
Eliminación de todas las formas de Discriminación contra la Mujer

10.- Proyecto de ley S-1470/05- Creando el fondo para la defensa de los derechos de la
niñez y la adolescencia

11.- Proyecto de ley S-2394/05- Incorporando a la ley 20744 de contrato de trabajo el
instituto de la adopción

12.- Proyecto de ley S-123/06  Sobre derechos de políticas de fortalecimiento de la
familia

13.- Proyecto de ley S-1061/06 Modificando el artículo 315 del código civil acerca de los
requisitos de los adoptantes

14.- Proyecto de ley S- 2120/06  Sobre políticas públicas para el desarrollo humano

15.- Proyecto de ley S-3717/06 Creando la figura del Defensor Nacional de los Dere-
chos de las y los Adultos Mayores

16.- Proyecto de ley S-3889/06 Creando el Hospital Nacional de los Adultos Mayores

17.-Proyecto de ley S-4280/06 Modificando el Código Civil respecto a la actualización
del concepto de familia

18.- Proyecto de ley S-4462/06 Modificando la ley 24417 Protección contra la violencia
familiar

19.- Proyecto de ley S-64/08  Políticas de fortalecimiento familiar

Políticas de fortalecimiento familiar

Donde en el artículo 2º del S-64/08 expreso: “ esta ley tiene por objeto primordial el
fortalecimiento de la familia, facilitando su integración a una comunidad social concreta, su
óptima constitución, conservación, desarrollo y restauración en orden al cumplimiento de sus
fines, para beneficiar a la sociedad a través de ellos con la satisfacción de sus necesidades
sociales estratégicas.” 2

Destacando que la sociedad y el Estado deben coadyuvar a la sana convivencia familiar,
atendiendo de manera especial las problemáticas propias de la dinámica familiar, las condi-
ciones sociales en que se desarrolla y el marco jurídico que impidan la violencia o abuso,
físico o emocional, cualquier forma de discriminación, u otras problemáticas destructoras de
su unión.

DebateLa familia en el marco de la responsabilidad

2 La elaboración de la investigación llevada a cabo por el instituto de Ciencias para la Familia
de la Universidad Austral, titulado Bases para la elaboración de políticas familiares en la
Argentina. Publicado gracias a la colaboración prestada por este Senado a través de la Secre-
taria Parlamentaria, Dirección de Publicaciones, ha sido de gran utilidad para percibir el al-
cance de la problemática y gesta de acordes y equitativas soluciones
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Es necesario establecer que el Estado deberá instaurar políticas que en apoyo de la
familia, permitan, de modo efectivo, el acceso a la alimentación, educación, vivienda digna,
servicios de salud y protección social y desde la creación del Fondo Nacional de Fortaleci-
miento de la Familia que propongo, se constituirá el instrumento financiero para la integra-
ción y administración de todas las fuentes de financiamiento destinados a la implementación
de los objetivos de esta ley. Y serán parte de una formula de asignación de recursos finan-
cieros, que afectará a todos los recursos provenientes del nivel nacional, para lo cual debe-
rán crearse, adecuarse y distribuirse, en forma justa y equitativa, las partidas del presupues-
to nacional.

Con el impulso y aprobación de esta ley estaremos cumpliendo y preservando lo que
nuestra Carta Magna, a través de su artículo 14 bis textualmente ordena que: “...En espe-
cial, la ley establecerá: ... la protección integral de la familia; la defensa del bien de familia;
la compensación económica familiar y el acceso a una vivienda digna.” Por su parte tam-
bién, el artículo 75, inc. 22, incorpora, otorga jerarquía constitucional a una serie de instru-
mentos internacionales, mediante los cuales:

Se reconoce que todo niño tiene derecho a conocer a sus padres y a ser cuidado por ellos
(CDN.. art. 7 ); que toda persona tiene derecho a la protección de su vida familiar (CADDH.
arts. 5 y 6; DUDH arts. 12, 16 inc. 3; CADH. art. 17 inc. 1; PI.ESC art. 10 inc. 1; PIDESC
arts. 17 y 24 ); toda mujer en estado de gravidez o en época

de lactancia, así como todo niño, tienen derecho a protección, cuidado y ayudas especia-
les (CADDH, art. 7 ; DUDH art. 25 inc. 2; PIDESC. art. 10 incs. 2 y 3); toda persona tiene
derecho a que su salud sea preservada para medidas sanitarias y sociales, relativas a la
alimentación, el vestido, la vivienda y la asistencia médica...(CADDH. art. 11; DUDH art.
25 inc. 1); PIDESC art. 12; toda persona tiene derecho a la educación... (CADDH art. 12
; DUDH art. 26) ; PIDESC art. 13); toda persona tiene derecho al trabajo CADDH. art. 14)
; DUDH art. 22 Ver Texto ; PIDESC rt. 6); toda persona tiene derecho a la seguridad
social... (CADDH art..16 Ver Texto ; PIDESC art. 9 ). Se compromete: a preservar las
relaciones familiares (CDN art. 8 ), y velar porque el niño no sea separado de sus padres
(CDN. art. 9 inc. 1), a adoptar las medidas en relación a los recursos de que disponga en lo
que respecta a los derechos económicos, culturales y sociales (CDN art. 4), a prestar asis-
tencia apropiada, a través de instituciones y servicios, a los padres para el desempeño de sus
funciones en lo que respecta a la crianza del niño (CDN. art. 18 ); a adoptar providencias,
tanto a nivel interno como internacional, especialmente económicas y técnicas, para lograr
progresivamente la plena efectividad de los derechos que se derivan de las normas econó-
micas, sociales y sobre educación, ciencia y cultura, contenidas en la Carta de la Organiza-
ción de los Estados Americanos, reformada por el Protocolo de Buenos Aires (CADH art.
26 ). Se asegura: la protección y cuidados necesarios al niño (CDN. art. 3inc. 2), respetando
las responsabilidades, los derechos y deberes de sus padres (CDN art. 5 ). adoptando todas
las medidas necesarias en el orden legislativo, administrativo, social y educativo (CDN art.
19 inc. 1) que se traduzcan en el establecimiento de programas sociales con el objeto de
proporcionar asistencia necesaria (CDN art. 19 inc.2).

No se trata, en ningún caso, de hacer políticas que interfieran en la vida de la familia, sino
de facilitar que ésta pueda tener la seguridad y estabilidad necesarias para tomar sus propias
decisiones.

DebateLa familia en el marco de la responsabilidad
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Todas las entidades,  gubernamentales como no gubernamentales, dedicadas a la familia,
deberían participar en el diseño de esta estrategia teniendo en cuenta las necesidades de la
familia y valorando el papel que ésta lleva a cabo en nuestra comunidad.

Estas son las razones por las que las políticas familiares, como políticas de estado, han
comenzado a proliferar en muchos países del mundo.

Trabajar por el fortalecimiento de la familia, es crear un presente y un futuro sólido que
facilita la dignificación de las personas y de nuestra sociedad.

Finalmente quiero terminar afirmando que estoy plenamente convencida de que  debo
defender a la familia, la cual es el centro natural de la vida humana, ya que esta última no es
individual sino personal social.

Las iniciativas y proyectos de ley que como senadora de la Nación he venido presentan-
do desde el año 2001, son un desafío para llevar a cabo las necesarias estrategias y efecti-
vas políticas públicas que definan y enmarquen lo más valioso que tiene una sociedad: la
familia. Todo bajo la fundamental premisa de que la función del Estado debe estar orientada
hacia ella, verdadera cuna y gestora del individuo y del desarrollo nacional

DebateLa familia en el marco de la responsabilidad
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El conflicto adolescente-adulto-adolescente, ha estado presente en la historia de la
humanidad con mayor o menor intensidad según los tiempos. El abordaje público le
llega al vulgo a través del periodismo nunca especializado. Para su comprensión,
queremos aportar la palabra de un prestigioso especialista que ha dedicado su vida
profesional al abordaje de la cuestión y que gentilmente nos ha enviado su opinión,
científicamente comprobada. 

Se habla de adolescencia como un puente o instancia intermedia, etapa bisagra entre la
niñez a ser abandonada y la adultez a la que hay que arribar. Como si fuera sólo una transi-
ción y en la que además hay que adolecer. Históricamente se la nomina como transicional y
tiempo en el que se juegan cambios sustanciales, por eso etapa problemática. Pero ¿aca-
so no toda etapa de la vida es una transición y conlleva sus propias conflictivas? El feto se
convierte en bebé, éste en niño, de la niñez se va a la adolescencia, de ésta a la juventud y así
la adultez, tercera, cuarta edad, hasta la muerte. Desde lo religioso un budista diría que esta
vida es transición entre la anterior y la próxima vida. Un cristiano que esta existencia finita
es transición a la eterna. Propongo despojar a la adolescencia de ese incómodo y trillado
ropaje de transición que adolece, como etapa intermedia donde el ser no es niño pero sí, no
es adulto pero un poco, para analizarla por sí sola.

Cada etapa de la vida tiene su sol y sombra pero también cuestiones comunes, pero lo
que sí es propio del sujeto adolescente es lo que los psicólogos llamamos la reedición de la
problemática edípica, entendiéndose por reedición al modo de lo que sucede con un libro.
Algo que se agotó (en este caso en la niñez) vuelve a salir. Como a todo libro que volvemos
a leer, le vamos a encontrar un nuevo sentido. Se trata de una escritura singular, son los
avatares del amor, y consecuentemente del odio, que se juega en la vinculación con los
padres, movimiento que tiene su pico más alto alrededor de los cinco años del niño, para
luego hundirse en una especie de olvido (etapa de latencia paralela al ingreso en la escolari-
dad) hasta esta reedición o segunda vuelta que se da en la etapa de la adolescencia.

Es la cuestión del Edipo y sus circunstancias, uno de los mitos de las tragedias de Sófocles
del que se sirvió Freud para explicar lo que sucede en el encuentro –y desencuentro- del
niño con los padres durante el inicio de la vida y los efectos, que irán surgiendo en el creci-
miento.

¿Por qué este regreso a la adolescencia de lo que ha ocurrido en la primera infancia?

En los inicios está el amor, la libidinización del cuerpo producto de los cuidados, del amor

Los adolescentes y el fantasma
del (ser) adulto

Pablo Melicchio
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y el deseo de los padres, recortándose así el cuerpo del niño del de la madre, en el mejor de
los casos, creándose así un cuerpo propio, erotizado. El niño que es deseado y alojado en un
lugar signado por un nombre, un espacio entre los padres, ingresa en un maquinaria subjeti-
va, es decir que en este movimiento lo que se va a producir es un sujeto deseante. Paralela-
mente a lo que va sucediendo con el cuerpo infantil le corresponden marcas en el psiquismo,
el que va estructurándose, constituyéndose. Los padres (si es que están) y las funciones que
deben encarnar (si es que las encarnan) hacen, en ese juego del deseo, del amor y los
cuidados, un trabajo que va a dar como resultado un niño sano o no. Cuerpo y mente del niño
entrelazándose con las eventualidades de los adultos del cuidado y el tiempo social que les
toca transitar, en esa etapa fundante y fundamental que es la primera infancia. Luego no es
que no pasa nada, es el tiempo de la latencia como campo de la segunda socialización,
apertura a la cultura y el encuentro con los otros, en tanto pares, continuando así el trabajo
iniciado en el seno familiar, pero maximizado. Es la entrada del niño como sujeto de la
cultura, realizada la operatoria de la  represión necesaria.

En la adolescencia cobra significación lo que antes no tenía sentido para el niño, o tam-
bién podría decirse que se resignifica lo vivido, al modo que expuse más arriba, en todo caso
la reedición edípica propone nuevos significados. Irrumpe lo biológico, lo sexual se impone,
en un cuerpo y con un bagaje psicológico que tiene una historia en la cual los padres tuvieron
mucho que ver. Los adultos de crianza preparan el terreno, como pueden, acorde con sus
propias experiencias, en el que el niño va creciendo. El problema es que hay otro terreno, en
el futuro, que parece no alojar. Los créditos son para pocos. ¿Cómo llegar entonces a ocu-
par un lugar? ¿Dónde construir? Mejor quedarse en la casa, en la calle, en la nada. Mejor
estar “mareado”, “perdido”, que detenerse a contemplar los no-lugares, la competencia
feroz por lo poco, la falta de valores, absolutos, modelos, el “sálvese quien pueda”.

¿Quien puede -o quiere- crecer así? Se lo puede constatar en el consultorio, en las
cárceles, en los hospitales, las escuelas, la calle, en las casas, si es que se quiere ver. Basta
con afinar los sentidos. Si hay un padecer no es el que surge producto de una etapa de
transición entre la niñez y la posición adulta, el padecimiento es por la falta de modelos,
orientadores.

“Mi papá no me escucha, está siempre trabajando...”,  “tuve un año un arito en la lengua
y no se dieron cuenta”, me decía un paciente de 18 años. Con él como metáfora de otros que
también se quejan o intentan maniobras de diversas índoles para convocar la atención de los
adultos. ¿En quién mirarse? Incluso dejando la familia por un instante, en el afuera ¿ay
modelos? La respuesta la dan ellos: “no”. Entonces toman, se tatúan, se agujerean el cuerpo
en los lugares más inverosímiles, transgreden (primero dentro y poco, luego afuera y más),
todo para intentar convocar la atención de los adultos, movilizarlos, porque parecieran estar
distraídos, tal vez mirándose ellos mismos, en ese cruel espejo que diseñó este tiempo pos-
moderno, donde sólo puede contemplarse tranquilamente el ser exitoso.

Si alguien todavía quiere llamar a la adolescencia etapa de transición, entendiendo lo
transicional como el pasaje de un modo de ser a otro modo, entonces créanme que ese lugar
al que deben llegar los adolescentes es un lugar fantasmático, indeseado e incluso temido.
¿Qué es ser grande? Pregunten y verán. Un paciente de 13 años me decía “Yo a mi mamá,
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no sé por qué, pero no le puedo contar nada de lo que me pasa”. Claro, la madre es una
adolescente más, tiene 36 años y está con dos novios, uno 10 años menos, el otro es mayor.

Mi paciente y su madre usan la misma ropa, hablan parecido. La madre consulta porque
la hija se le escapó de las manos, fuma, ya se inició sexualmente, en una plaza y sin cuida-
dos. Cuando le pregunto a la jovencita por esto de lo sexual, se ríe y evita mirarme, le da
vergüenza, y su rostro se convierte, vuelve a poblarse de ingenuidad olvidada. Entonces a la
falta de modelos se le debe sumar el apresuramiento, como si el mundo se acabara mañana,
probarlo todo, sentirlo todo, pronto. La ansiedad, la incapacidad de espera, el sin-sentido, el
futuro impensado y la falta de proyección, el “todo da igual”. Son algunos de los signos de
estos tiempos, es el ambiente por el que transitan los jóvenes de nuestros días.

Otro adolescente en tratamiento me cuenta que antes de entrar a bailar se juntan en la
casa de uno a tomar (no hace falta aclarar que es alcohol ¿no?) y a eso lo llaman “la previa”.
Cuando haciéndome el asombrado le pregunto por qué beben antes de ir a bailar, él me
responde: “y sí, si no, nos aburrimos”. La diversión es por la vía de los efectos del alcohol y
no por el hecho mismo de ir a bailar. No alcanza la sensación de la música, del baile, mejor
estar “mareado” o el estar mareado es mejor para no ver ese más allá que es el mundo que
ofrecen los adultos.

Un capítulo aparte es lo que constituye la desorientación vocacional. Se escucha: “No sé
qué seguir” “¿Para qué estudiar?” o los fracasos en el final del secundario, tal vez para no
terminar. Es que al no haber modelos y el futuro que se torna un campo impensado e indeseado,
no se sabe o ni se intuye, qué se quiere ser. Es que la pregunta por el ser no es una pregunta
fácil de responder. “Ser o no ser, ésa es la cuestión”, la cuestión que no puede precisarse.

Sucintamente tracé un panorama de la adolescencia hoy, desde luego que cada aspecto
señalado puede abrirse más, profundizarse, pero a los efectos de este trabajo alcanza con
anunciar las problemáticas tan solo o al menos, para seguir pensando. Aún se siguen deba-
tiendo los alcances de las leyes de ‘menores’, si se baja o no la edad de imputabilidad, al
modo de una mercancía sujeta a los avatares de la oferta y la demanda. La cuestión es otra,
al menos para los profesionales que trabajamos con adolescentes (y con adultos que no lo
son) y que día a día nos confrontamos con el ahogo que significa ser joven en este momento.

No hay soluciones generales, al menos desde mi área no las hay, pero me autorizo a
proponer y ser voz de los jóvenes que atendí y atiendo, en el encierro o en el consultorio: El
malestar adolescente, su dolencia y los intentos -muchos fallidos- por resolver la cuestión,
están ligados a la posición que asumen los adultos. Adultos que no terminan de entender el
valor que tiene la escucha, la predisposición y la creación de espacios de encuentro donde el
adulto, en posición de serlo, ponga su oreja y experiencia, para contener y apuntalar a quien
es su heredero. ¿O acaso no hay qué dejar por herencia?

Si el adulto no es adulto, presente y continente, el adolescente no puede pararse de cara
a la instancia siguiente y por delante sólo encuentra fantasmas de los que mejor huir con los
síntomas y padecimientos de este tiempo w
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ReportajeReportaje a Juliana Di Tullio, dipuatada nacional por la provincia de Buenos Aires

- La Ley ha traído para la Secretaría Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia,
una serie de reformas tales como la transferencia a las provincias -principalmente
al GCBA- de sus programas y establecimientos. ¿El Congreso está siguiendo ese
proceso?

- No, desde la Comisión no. En realidad, la legislación una vez que está sancionada, el
Ejecutivo la reglamenta, es el que debe seguir esos pasos porque tiene la facultad de generar
la política pública, tiene la obligación por que tiene la ley y la ley lo obliga y da los parámetros,
pero es del Ejecutivo la facultad de hacer el seguimiento de esas políticas y de cada uno de
los distritos de la República Argentina, cómo va ese cambio, que es muy grande con respec-
to a la ley anterior. 

- Hay temas que son medulares en política de niñez. Uno de ellos ha tomado
estado público tras las presentaciones hechas ante la justicia por el diputado García
Méndez, tal el de la situación de los chicos alojados en el Instituto San Martín.
¿Cuál es su posición al respecto?

- Yo acompañé al diputado García Méndez en el amparo presentado por los niños aloja-
dos en el Instituto San Martín. Hay un debate pendiente en la Argentina. Creo yo que el
avance ha sido muy grande con la nueva ley que sancionamos. Pero hay un debate que es
muy importante acerca de un régimen penal juvenil y la forma de cómo resuelve la justicia
los conflictos de los menores con la ley. Y en ese sentido se está avanzando mucho y muy
bien en el debate, que es un debate que necesita tener toda la población argentina: ¿qué
hacer con los menores en conflicto con la ley? y ¿qué sistema? Que no es el actual, obvia-
mente, porque de hecho hay coalición de intereses en el sistema penal actual con los meno-
res y en el sistema judicial con esos menores en conflicto con la ley. ¿De qué forma tratar a
esos menores? Es un debate que debe dar toda la población, no solamente los diputados y
senadores que tenemos la obligación de legislar sobre ello, sino que es un debate que se debe
dar: dónde alojarlos, qué tipo de pena, qué sistema los va a juzgar, si va a ser el mismo
sistema de adultos que el de los chicos. Y en ese sentido en la Cámara se ha visto un avance
muy interesante, en la propia Comisión de Mujer, Niñez y Adolescencia, los diferentes pro-
yectos que presentan los diputados de todos los bloques van en el mismo sentido: en sancio-
nar una ley donde haya un sistema penal juvenil específico para los niños y jóvenes en
conflicto con la ley. En sus condiciones de ‘detención’, en sus ‘penas’ y en su ‘tratamiento’,
y en sus ‘tratamientos’ acordados por la justicia, pero con una justicia que piense a quién
está juzgando: qué edad tienen, qué composición mental, física, psíquica, cuál es la subjetivi-
dad de ese menor al que está juzgando. 

Reportaje a Juliana Di Tullio,
diputada nacional

por la provincia de Buenos Aires
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- Usted mencionó “tratamiento”, ¿seguimos hablando en esos términos? Por-
que hubo momentos históricos en la Argentina en los que no se quería hablar de
“tratamiento”. 

- Cuando hay un menor en conflicto con la ley, no sólo se debe ver la ‘pena’ o sea qué
‘pena’ le cabe a ese conflicto, a ese joven. Depende del conflicto que tenga con la ley: si es
un homicidio, un robo, un hurto, una violación y, en cada caso, la justicia debe ver qué
‘tratamiento’ se le va a dar a ese menor, no sólo la ‘pena’, sino qué ‘tratamiento’ se le va a
dar a ese ‘menor’. Y cuando digo ‘tratamiento’ digo todo: en qué condiciones sanitarias,
socioambiéntales va a cumplir su ‘condena’ y además de qué forma la va a cumplir y con
qué adicional el Estado va a recuperar a ese menor que ha tenido conflicto con la ley. 

- Ha introducido otro tema, “condena”. Hoy no hablamos de “condena” para los
menores ¿En qué sentido habla de ello?

- No, no con cumplimiento de ‘pena’. No es el mismo sistema, no puede ser el mismo
sistema, hoy es el mismo sistema, aunque no lo sea, lo es, la misma justicia, es el mismo
Sistema Penal el que juzga a un menor, el que juzga a un adulto. Debe haber un sistema
penal específico para menores con conflicto con la ley, específico, bien profesionalizado, que
sepa de lo que se está hablando, quiénes son, qué población objetivo va a tratar. No estoy
hablando de  jueces de menores, estoy hablando de un régimen penal juvenil, un régimen
específico para los jóvenes. 

- Otra problema muy sensible es el de los chicos en situación de calle, diluido su
abordaje entre el gobierno de la Ciudad y el de la Nación. ¿Hay algún proyecto en
el Congreso que los abarque?

- No en la Comisión, no hay tratamiento de ningún proyecto de menores en situación de
calle. 

- ¿Y de adopción?

- Sí, hay distintos tipos de modificaciones, que varían, en ese sentido las modificaciones
tienen más que ver con quien son los posibles adoptantes, más que las condiciones de adop-
ción o el mejoramiento del sistema de adopción en la Argentina, sino quiénes son los posibles
adoptantes. Hay, en ese sentido, muchos proyectos en la Comisión, cuando digo Comisión
puede ser que aún no esté en la de Mujer, Niñez y Adolescente, sino que pueden estar en
otra Comisión, por ejemplo en la de Legislación General, que primero estén siendo debatidos
en la Comisión de Legislación General antes que lleguen a la Comisión de Mujer, Familia,
Adolescencia y Niñez, que tiene más que ver con quiénes son los posibles adoptantes; con
reconocimiento tanto las parejas heterosexuales, homosexuales, monoparentales, en ese
sentido son las reformas o intentos de modificación de la mayor parte de los proyectos. 

ReportajeReportaje a Juliana Di Tullio, dipuatada nacional por la provincia de Buenos Aires
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- Dice que los proyectos en danza “no son para mejorar el sistema”. ¿Cree que
el sistema requiera de reformas?

- El sistema obviamente puede ser mejorado. Todos los sistemas pueden ser mejorados.
Hay un proyecto de García Méndez que está siendo estudiado –yo soy firmante de ese
proyecto- en la Comisión de Legislación General que tiene que ver con mejorar el sistema. 

- ¿Ahí está tratado algo de la adopción internacional?

- No. 

- Había a comienzos de año algunas fallas que le habían encontrado al sistema,
los que trafican chicos y estaban produciendo un drenaje de niños por esa falla
hacia el exterior, que trajo algunos movimientos en los Ministerio de Justicia y
Relaciones Exteriores, por eso le preguntaba si había llegado al Congreso

- No. 

- ¿Violencia familiar?

- Con el tema de violencia tenemos dos grandes temas. En principio para la mayoría de
la legisladoras y legisladores de la Cámara y la  totalidad de legisladores y legisladoras de la
Comisión de Mujer, Adolescencia y Niñez, el problema debe ser diferenciado entre “violen-
cia contra las mujeres” y una “nueva ley de violencia intrafamiliar”, o “violencia familiar”, o
en el “ámbito familiar” que incluya a ‘menores’, porque son dos patologías bien distintas
aunque estén absolutamente relacionadas, pero lo que nosotros llamamos “feminicidios” o la
“muerte específica de mujeres” o “violencia específica sobre las mujeres”, tiene que ver
con otras características del sujeto violento dentro de la familia, que en caso de chiquitos
puede ser la mamá, una abuela, un tío, o el padre mismo y acá nosotros estos últimos años
hemos hecho un gran esfuerzo para diferenciar las dos cuestiones. Hay varios proyectos
pero que han perdido estado parlamentario sobre una nueva ley de ‘violencia intrafamiliar’.
A mi me gusta más el título de “violencia en el ámbito familiar” o en el “ámbito de las
instituciones”. Cuando hablamos de institucionales podemos hablar de lo que pasa en las
escuelas, en los hospitales, no solo en la familia y hemos hecho un gran esfuerzo en diferen-
ciar lo que tiene que ver la ‘violencia contra la mujer’ y ‘violencia en el ámbito familiar’, que
no solo sufren los niños sino también los adultos mayores en cuidado de esas familias. 

- ¿Perdieron estado parlamentario algunos proyectos?

- Perdieron estado parlamentario dos y no fueron representados. 

- ¿Eso frenó algún tipo de discusión?
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- Tuvieron dictamen, no llegaron al recinto y  por ello perdieron estado parlamentario.  
 

- ¿No hubo otro proyecto alternativo?

- No hubo otro alternativo. Pero hay uno del Ejecutivo que aún no entró a la Cámara. El
freno de no representar esos proyectos, no digo el de la “violencia contra las mujeres” que
ese sí está en discusión, estoy hablando de una nueva ley de “violencia en el ámbito fami-
liar”. El Ministerio de Justicia, a través de Eva Giberti, hizo un proyecto que aún no entró en
la Cámara, pero todos los diputados y diputadas lo sabemos que eso ha frenado la presenta-
ción o la representación de esos proyectos que habían sido rechazados, el Ejecutivo está
terminando de redactar el proyecto de ley. 

- Eva Giberti se está dedicando últimamente al tema de explotación sexual…

- Ella trabajó mucho hasta la sanción de la Ley con el tema de trata y ahora, como para
darle una vuelta más al tema, con la “atención a la víctima”, que en general son chiquitas,
menores, niñas, niños. Y en el caso de abuso sexual y explotación para el turismo y tráfico de
niñas y niños.  

- Nos ha llegado un artículo a la revista sobre el derecho de identidad de los
niños frente a las técnicas de fertilización asistida. ¿Hay algo de esto tratándose en
el Congreso?

- No, lo que hubo fue una discusión cuando el diputado Carlotto presentó un proyecto de
ley sobre la “creación de un banco de datos con información genética”. El espíritu del
proyecto del diputado Carlotto tenía que ver con los casi 500 chicos apropiados en la dicta-
dura, entonces hubo voces de diferentes asociaciones de chicos (adultos) adoptados, enton-
ces pedía que se abriera a ese banco genético, que no fuese restringido sólo a los que habían
sido apropiados en la dictadura. Hubo dos correos electrónicos que nos llegaron, que a mí
me llamaron la atención, que tenían que ver con esa pregunta: en el momento de hacer un
banco con datos genéticos, también tendría que haberlo para las personas que provengan de
nacimiento de probeta, de donación de esperma o de óvulos. Es un debate, yo no tengo
saldada esa discusión, no creo que haya quien la haya zanjado, capaz que alguien sí, yo no.
Indudablemente el derecho a la identidad es inalienable, pero el donante requiere su anoni-
mato, es como muy difícil violar esa identidad. Yo no tengo problema: “soy un donante, exijo
mi reserva de identidad”, entonces es como dos derechos que se contraponen que no es lo
mismo que buscar la identidad de un niño apropiado, o no es lo mismo que alguien tenga la
necesidad de buscar su identidad en sus padres biológicos si fue adoptado. Pero también
está la voluntad del otro de dar o no dar a conocer su identidad. Digo, lo estoy pensando en
voz alta porque no es un debate que lo tenga totalmente saldado. 

- Hay un proyecto suyo con García Méndez respecto de las funciones de las
defensorías. ¿Cómo está eso? Sé que hay un debate, que unos defienden, otros
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dicen que no, que quieren hacer desaparecer las defensorías, que es un avance de
la corporación de los abogados. Uno lo mira de afuera como no es abogado, ¿Cómo
es esto?

- Defiendo el espíritu del proyecto ampliamente y el espíritu es mejorar las condiciones
de los menores, no es pensar en corporaciones, ni tampoco en un sistema, es pensar en una
sociedad que pueda representar mejor el interés de los que necesitan ser representados, en
este caso son los menores: los menores y sus dificultades, los menores y sus conflictos, y la
verdad es que hoy se está discutiendo ese proyecto en otra Comisión, me parece que lo
central es eso. En estas cosas hay imposiciones tomadas, lo que no me gusta es que salga a
pelearse desde las corporaciones o desde los status quo para seguir teniendo sus espacios
de poder cuando todos estamos discutiendo qué sociedad queremos y qué lugar le cabe a los
menores y quiénes necesitan ser representados, quiénes precisan ser defendidos, qué insti-
tuciones, cuál es la forma de esa institución para defender los intereses del sector más
vulnerable de la sociedad que son los menores. Hay dos discusiones, primero la corporativa,
luego la ideológica: en ello se va la discusión y es un proyecto que todavía está siendo
debatido en la Comisión de Legislación General, pero hay un muy buen debate, se entiende
el espíritu legislativo de ese proyecto, se entiende que es en beneficio de toda la sociedad.
No le veo ningún inconveniente. 

- El debate ideológico, ¿desde dónde se está presentando?

- Se oponen de la corporación, yo creo que el trasfondo es ideológico.

 

- ¿Qué es lo que ve en todo esos avances legislativos?

- Si tengo que evaluar el comportamiento no sólo de la Comisión sino de la Cámara con
respecto a garantizar derechos de la población más vulnerable de toda la sociedad, que son
los niños, yo creo que es muy positivo. Nosotros hicimos desde la Comisión una serie de
espots -uno Julián Weich y otro Federica Pais- de cuatro leyes que en los últimos años ha
sancionado el Congreso. Una de Educación universal: todos los niños, niñas y adolescentes
a la escuela de los 5 a los 18 años, garantizando 13 años de educación para todos los chicos.
¡Todos los pibes y las pibas tienen garantizado 13 años de escuela! Es un avance enorme.
Otra garantía a los derechos de los pibes, de las chicas, de las adolescentes y de los adoles-
centes, es el de educación sexual. Es una ley muy interesante que tiene que ver con muchas
cosas: cuando vos hablás del problema de la violencia en términos de violencia dentro de la
familia, lo que tiene que ver con desentramar estereotipos, es central para ir despejando
patologías de ese tipo, patologías violentas, patologías sociales que hacen síntoma en la
violencia: abuso sexual, violencia, embarazos no deseados. Bueno, hay una serie de cuestio-
nes que se empiezan a saldar con esta nueva Ley de Educación Sexual en las escuelas que,
además, se aprobó hace muy poco, creo que dos o tres meses atrás, la currícula, es decir
cuáles son los contenidos de educación sexual a partir de los 5 hasta los 18 años, todos los
años, una materia más, como matemática, bueno, Educación Sexual: conocer el cuerpo de
uno, respetar el cuerpo de uno, respetar el cuerpo del otro, cómo se va creciendo, saber
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cuáles son las diferencias, las sensaciones que se van teniendo, acorde con la edad de cada
pibe y eso es fundamental y ataca una de las cosas que a mi más me preocupa que es el
abuso sexual. Otro de los derechos es el vinculado con el trabajo infantil, de erradicación del
trabajo infantil. Delitos informáticos y abuso sexual a través del uso informático. Son avan-
ces muy interesantes en términos legislativos, que otorga derecho, que reconoce derecho y
que el Estado tiene la obligación de garantizar. Lo que se viene, creo que el gran debate es
el del régimen penal juvenil, el sistema penal juvenil, es un deuda que tiene la Argentina, es
el único país de América Latina que no tiene un régimen penal juvenil específico, y es un
debate que se viene, que tiene un amplísimo consenso dentro de todos los bloques de la
Cámara. Es como un aspecto central y una deuda muy grande que tiene la Argentina con los
chicos. 

- Uno de los artículos que nos llegó hablaba de eso, pero como si no estuviese
planteado el debate, que está circunscripto a algunos grupos, no abierto.

- No está abierto, creo lo mismo, a diferencia de otros temas, no. Siempre digo lo mismo:
el tema aborto está debatido en la sociedad y en la Cámara nadie se pone de acuerdo. Con
este tema, la Cámara está de acuerdo pero la sociedad no lo tiene ni por casualidad empe-
zado a debatir, sólo está en ciertos grupos más especialistas en el tema. Yo creo que es un
debate muy importante porque es núcleo central de lo que un país quiere hacer, a dónde
quiere ir, con qué, cómo los va a tratar? ¿quien los va tratar cuando tienen conflictos? ¿como
los va a tratar, quién los va a tratar. Después surgen casos espantosos, como el de esos dos
chiquitos que mataron a Milagros, salen todos a pedir “pena de muerte”, “que los encierren
de por vida”. Obviamente nosotros no legislamos para las excepciones y este caso es una
excepción absoluta, como aquel caso de Inglaterra. De todos modos, el riesgo que corremos
en no debatir, es que surjan estas concepciones: “chico que robe, adentro y no lo saquen
más”, “si hay conflicto enciérrenlo y no lo saquen más”. 

- ¿Ha tenido oportunidad de visitar los establecimientos donde se alojan a los
jóvenes en conflicto con la ley penal?

- No. 

- Más o menos agotamos el tema, ¿o no…?

- Es un tema… Yo creo que no, que no es un debate que se haya dado. 

- ¿Por qué cree que no se ha dado?

- Porque es un tema sensible y porque en general no saben qué hacer, tiene contradiccio-
nes. Ahora, esas contradicciones se saldan si se debaten y hay algunas cosas en las que
estamos de acuerdo: sobre el tema de abuso estamos en contra, con la escolaridad estamos
todos a favor, en la salud, estamos todos de acuerdo, pero cuando los menores tienen con-
flictos, ya no sabemos qué hacer. 
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- Esto de sacarle lo de la ‘ley’ es lo correcto: cuando alguien tiene conflicto,
entonces no sabemos como sociedad qué hacer…

- Es un problema de hacerse cargo, de por qué hay menores en conflicto, qué falló. Nos
toca de cerca, muy de cerca, pero son temas que sólo se saldan si se debate y no hay que
tenerle miedo al debate y a pensarlo, ¡a debatirlo! Porque la realidad es la realidad, nos
suceda lo que nos suceda. Veamos qué vamos hacer. 

- Debate, acuerdos en el Congreso. ¿Hay tiempo para ese debate?

- Sí, hay tiempo para ese debate, hay mucho tiempo aunque en la Cámara hay un amplí-
simo consenso sobre ese tema, nosotros estamos tratando, a pesar de que no es nuestra
función -que es legislar-, lo podemos hacer, porque tenemos consenso, pero a mí me parece
que le falta una pata al proceso que es la sociedad debatiendo sobre el tema, sería muy
bueno que ello culminara… Y nosotros estamos en ese proceso, lo hemos hecho hace unos
meses con la presidenta de la Comisión de Educación, Adriana Puiggros. A mí me empezó a
preocupar cómo en los medios de comunicación se hablaba sobre el tema de la violencia en
las escuelas y se afirmaba que los pibes son violentos en las escuelas, a mí me dan un poco
de temor esos proyectos, principalmente cuando en los medios aparecen esos temas: enton-
ces surgen proyectos tales como poner detectores de metales en las escuelas… Entonces le
pido a la presidenta de la Comisión de Educación, que hagamos un buen seminario para los
legisladores y legisladoras de las dos Comisiones para que empecemos a pensar sobre esa
afirmación, que para a mí no es tal. Entonces hicimos un seminario con especialista: estuvo
Norberto Liwski, Eva Giberti, el presidente del Observatorio de Violencia Escolar, un direc-
tor de una escuela media de la Ciudad, una doctora en Ciencias de la Educación y el título
era ¿Violencia en las escuelas? Lo que pretendemos es no cerrar el debate. Ahora hemos
hecho dos subcomisiones: una en la Comisión de Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia, otra
en la de Educación. Fue muy interesante. Nosotros pretendemos no cerrar el debate… Y
además sacarlo al chico como el agresor principal y, de verdad, ver y desentrañar qué pasa,
sin actuar abruptamente si los medios te instalan el tema -te pasan por los medios a una
chica peleándose con otra-, de frenarlo. Ya cada vez menos, pero en general hay legislado-
ras y legisladores que legislan en ese sentido, que salen abruptamente. Vamos a pensarlo,
vamos a verlo, desde el rol de la legisladora y el legislador. ¿Qué?, ¿dónde está el conflicto?
¿dónde está el problema?, ¿cuál es la solución?, ¿cuál es la solución que podemos dar desde
el Congreso?, ¿qué se puede hacer? Pero son temas muy sensibles, todo el mundo sale a
hacer afirmaciones: “los chicos son violentos”, “los chicos cada vez roban más”, “los chicos
son malos” “todos los chicos van a la escuela”, “no hay explotación sexual”, son todas
afirmaciones. Bueno, seguimos trabajando. Cada uno por su lado. Buenas tardes y muchísi-
mas gracias por su atención
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Programa de Asistencia e Investigación de Adicciones (PAIDA) Aportes

Las adicciones son el tema concurrente en el abordaje de cualquiera de las proble-
máticas sobre la niñez, no sólo por ellos, sino también por los adultos que son sus
responsables. Distintos momentos, equipos, programas, ideas, se tejen en torno al
abordaje de la persona, principalmente de los niños, comprometida en el consumo de
sustancias tóxicas. Desde el SENAF –y sus organismos predecesores- el Programa
de Asistencia e Investigación de Adicciones (PAIDA), cumple con esa función especí-
fica y brinda en esta nota una reseña de sus acciones y de su posición ante los nuevos
desafíos que a diario abren las adicciones

Resumen histórico

El Programa de Asistencia e Investigación de Adicciones (PAIDA) fue creado en 2003,
sistematizando la experiencia de trabajo previa, dentro del entonces Consejo Nacional de
Niñez, Adolescencia y Familia, que se inició a comienzos de la década del 90, con la crea-
ción de la Comunidad Terapéutica Tekove Roga (Casa de Vida), en la Isla Silvia, Tigre. Tal
institución, basándose en el funcionamiento de las Comunidades Terapéuticas, que en esos
momentos comenzaban a asistir a la población con problemas de consumo de sustancias
psicoactivas en el país, sobre lo cual se adaptó a las características de los “menores” que
provenían de los institutos del área, generó un nuevo modelo asistencial basado en el trata-
miento de jóvenes, consumidores de drogas, víctimas del abandono temprano, asistiéndolos
desde los 15 hasta los 21 años.

A medida que transcurrieron los años, se fueron ampliando las prestaciones a no sólo
aquellos jóvenes provenientes de instituciones del Consejo (y bajo tutela de la Justicia de
Menores), sino a aquellos que por requerimiento de otros Fueros, o por presentación espon-
tánea, solicitaban ser incluidos en el tratamiento.

También por el desarrollo institucional, fue preciso contar con una etapa de reinserción
social que se llevara a cabo en un predio externo a la isla, por lo que en distintos inmuebles
de la zona se instaló la casa correspondiente, hasta que en 2001 se pasó a habitar la actual
residencia en la Ciudad de Buenos Aires.

La Comunidad Terapéutica de Isla Silvia y la Casa de Reinserción Social, conforman el
Servicio de Internación de PAIDA.

Aproximadamente en ese tiempo (2000) se crea el Servicio Ambulatorio, que con las
modalidades de Consultorios Externos y Centro de Día, constituye el complemento necesa-
rio a la internación, siempre atento a las características peculiares de los jóvenes que se
asisten.

Programa de Asistencia
e Investigación de Adicciones (PAIDA)

Equipo Técnico del PAIDA
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Tratándose de un Programa en donde la mayor parte de los recursos humanos se ha
formado en esta especificidad, en el contexto de la Isla Silvia, en la supervisión de otras
prestaciones se hace hincapié en lo adquirido en esa experiencia, tanto en lo operativo como
en el ideario que guía las acciones a favor de la población asistida.

Por último, se cuenta en el Programa con un Área de Investigación, Capacitación  y
Asesoramiento, la cual tiene a su cargo atender las demandas que puedan surgir desde otros
Programas de la Secretaría, o externos a ella, ya en la jurisdicción nacional, sobre formación
de recursos humanos, asistencia institucional, así como encarando investigaciones sobre las
propias competencias, tanto respecto de la población asistida, como de las tecnologías de
abordaje implementadas.

A quién se asiste

Así como se ha descripto a la población asistida, en los inicios de nuestras prestaciones,
como víctimas del abandono temprano, debemos decir que en los últimos años y como
producto del deterioro de la calidad de los vínculos sociales, de sus instituciones, seguramen-
te entre otras razones que exceden este texto, asistimos a niños y jóvenes víctimas del
desamparo social. Los cambios cualitativos ocurridos, también han puesto en duda la efi-
cacia de los abordajes tradicionales para esta población, lo cual, además de obligar a revisar
las prácticas, en nuestro caso, al ser representantes del trabajo que se desarrolla en el
Estado, nos ha impuesto tomar posición ante algunos requerimientos que se nos plantean
acerca de ciertas modalidades de asistencia.

Es por ello que hay que considerar los pedidos de comunidad terapéutica para niños y
niñas menores de 15 años, como de la pretensión de la prestación de comunidad terapéutica
“cerrada” (si es que ello fuera posible). Dejando para otras competencias profesionales, la
interpretación de la Ley 26061, iluminando así los requisitos de los dispositivos que se deben
ocupar de los niños, niñas y adolescentes, acorde, ahora sí, con el texto de la Convención de
los Derechos del Niño, norma constitucional en nuestro país desde la reforma de1994.

Como primera consideración, se cuestiona la universalidad de la comunidad terapéutica,
como recurso de asistencia para la problemática, al menos en el caso de los jóvenes. Puede
constituirse en un nuevo lecho de Procusto, por falencias de los que nos ocupamos del tema
que, tal vez y como consecuencia de una zona gris de diagnóstico, al no poder conceptualizar
lo que le pasa a nuestros jóvenes, que han pasado de pobres a marginales, o excluidos, o
expulsados sociales, según el texto en el que abrevemos.

Ellos, nuestros chicos, (¿no lo son acaso de todos?) como los ha definido alguna vez uno
de nuestros compañeros, son como bólidos lanzados sin destino, que chocan contra  sus
familias, la sociedad, la ley, la policía, las balas.  Alguien habló de ellos también como la
pelotita de las máquinas de flipper, rebotando contra todo, sin poder detenerse (hasta que los
detienen), resistentes a todo tipo de intervención y/o interpretación que los haga pensarse.

Dispositivos de asistencia

Muchas veces, cuando se nos pide intervención para asistirlos, se espera que se los
retenga (no se fuguen), que hagan tratamiento, que salgan “reinsertados socialmente”; si no
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es así, las Comunidades Terapéuticas “no sirven para nada”. Podemos invertir la carga de la
prueba y partir de que las Comunidades Terapéuticas “no sirven para todo”, reconocimiento
que me parece un buen comienzo para la revisión obligatoria de las prácticas a la que hacía
mención algunos párrafos atrás.

Desde la Secretaría se cuenta con un dispositivo de asistencia ambulatorio y otro de
internación, coordinados desde el Programa de Asistencia e Investigación de Adicciones, en
el segundo caso, se trata de la inclusión en un sistema de Comunidad Terapéutica, el de
Tekove Roga,  Isla Silvia.

Ese funcionamiento supone una contención de tipo afectivo, basada en el sistema de
convivencia propio de ese dispositivo; no se cuenta con recursos edilicios que supongan el
impedimento de posibles fugas (más que una puerta , o un alambrado) ni con personal de
seguridad que garantice una protección física ante la irrupción de conductas violentas y con
un río, al que no necesariamente debe conceptualizárselo exclusivamente como un impedi-
mento para evitar los abandonos del predio, sino también como un factor de riesgo que
determina las posibilidades de inclusión de aquellos que son allí internados.

Tanto uno como otro sistema de asistencia, se considera que han transitado un extenso
camino en la temática, lo que posibilita que se hayan constituido en modelos demostrativos
para su réplica, para generar interés o sensibilizar en cuestiones relativas al abordaje como
para dar formación a distintos agentes que deban ser ejecutores de acciones específicas.

Internaciones compulsivas

Hablando de los dispositivos dedicados a la atención de niños, el más “cerrado” de los
dispositivos supone un abordaje para casos de consumo compulsivo, pero de ninguna mane-
ra cuenta con sistema alguno de seguridad. Por otra parte, desde los hechos que han sido de
público conocimiento respecto de las alarmantes medidas de seguridad para los lugares
donde se concentran personas, las instalaciones en donde se realizan tratamientos por esta
problemática, las llamadas “granjas”, al tener que contar con planes de evacuación y una
infraestructura edilicia específica, imposibilita en muchos casos la inclusión de espacios
“cerrados”. Si tal sistema “cerrado” no está habilitado por la jurisdicción correspondiente,
no habrá de ser utilizado por ninguna instancia.

Precisamente, lo “cerrado” va en contra del concepto de comunidad (la idea de unión
tras un objetivo) terapéutica (sistema de salud), que supone la decisión de cada involucrado
de ser parte de ese proceso.

La inclusión compulsiva de quienes no quieren involucrarse, en una comunidad terapéu-
tica, suele provocar fugas o los llamados abandonos de tratamiento, dicho de otro modo,
quien no se quiere “curar”, no se “cura”, se lo imponga un Juzgado, su familia o la jurisdic-
ción que correspondiere, eso, lamentablemente lo demuestra la realidad.

Desde sus comienzos y teniendo en cuenta los distintos desarrollos conceptuales y
operativos que han tenido las comunidades terapéuticas, siempre ha sido necesario contar
con alguna disposición del paciente para realizar algún tratamiento o, al menos, la aceptación
de ser asistido.
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Es cierto que la inclusión en un dispositivo que lo limite en su libertad puede evitar que
siga consumiendo, pero eso no es un indicador de que esté realizando algún tipo de trata-
miento, ni que esté camino a “curarse”.

Ciertamente, donde exista un niño o joven con derechos conculcados, o con necesidades,
los organismos correspondientes deben acudir en su ayuda, lo que no necesariamente impli-
ca que se le imponga una decisión acerca de su vida, a la cual obligatoriamente deba el joven
adherir. Derogada la Ley de Patronato, debe tenerse cuidado en no reciclarla en pos de la
asistencia a las adicciones, pues, de ese modo, podrían imponérsele a cada niño o adolescen-
te “soluciones” que poco tienen que ver con alternativas ciertas de promoción de la salud.
Cuando exista riesgo para sí o terceros,  se entiende que debe acudirse prestamente a
intentar solucionar la situación, lo cual no implica que ni desde el derecho ni desde la salud,
se pueda dirigir la vida de un sujeto que no lo acepta. Bien puede contarse con el recurso de
la internación psiquiátrica transitoria para detener el nivel de actuación que se juzga riesgoso,
para posteriormente abordar dentro del sistema específico la problemática.

Evitar la fuga no debe conceptualizarse necesariamente como terapéutico, puede ser un
momento como se ha descripto antes, pero ya excede a las posibilidades que se manejan
desde este Programa.

Internación de menores de 15 años

Ha sido habitual que se requiriese al Programa, más de una vez, comunidad terapéutica
para niños o niñas menores de 15 años, lo cual también nos merece algunas consideracio-
nes.

Tanto desde lo judicial, como desde algunas demandas espontáneas familiares, suele
pedirse que se interne a niños en Comunidad Terapéutica, porque ya no se los puede conte-
ner en un consumo compulsivo, sobre todo del llamado “paco”. Es importante diferenciar
entre tratamiento (por la temática) y alojamiento. En ese sentido, los dispositivos con los que
se ha contado en el Programa para dar alojamiento, suponen la inclusión en un sistema que,
por sus características de funcionamiento que responden a un sistema socioterapéutico, se
tornan no incluyentes para jóvenes menores de 15 años. La ubicación de un niño o niña en
un dispositivo no acorde con sus características y necesidades hace que o se genere una
rápida fuga o bien se imponga un nuevo padecimiento por la imposibilidad de inclusión en un
dispositivo que no lo contempla.

Las comunidades terapéuticas basan su abordaje en la capacidad de simbolización y
reflexión acerca de las adicciones, por parte de los residentes: a una edad tan temprana, no
cuentan los niños con recursos internos como para sostener su pertenencia, porque la exi-
gencia del encuadre resulta desmedida, generándose actuaciones a veces peligrosas para sí
y terceros, tanto en lo individual como en lo grupal.

El dispositivo de internación es comunitario y las características de un púber no
son las mismas que las de un adolescente o un adulto respecto de la grupalidad
bajo esa modalidad.

La posibilidad de ofrecer un sistema terapéutico que suponga un alojamiento para meno-
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res de 15 años es, por el momento, una idea por desarrollar: desde una perspectiva de
salud integral, que tenga en particular en cuenta su desarrollo evolutivo.

Se ha ofrecido desde este Programa un abordaje ambulatorio, complementario del aloja-
miento en un sistema diferente al de comunidad terapéutica, al estilo hogar, que le permitiera
incluirse.

Internaciones en lejanas jurisdicciones

No resulta extraño que desde distintas provincias de la Nación, se solicite a la Secretaría,
tanto desde el Poder Judicial, como del Administrativo, la “adjudicación de vacantes en
algún dispositivo de internación para la atención de adicciones en Buenos Aires”. De más
está decir que por la Ley 26062, pero también por la experiencia adquirida a través de estos
años, se desaconseja la inclusión “terapéutica” de jóvenes en instituciones alejadas de su
medio de residencia y de la cercanía familiar.

Existen, eso sí, instituciones privadas, que ejecutan “convenios” con distintas jurisdiccio-
nes, por los que toman (a no bajo costo) internaciones en Comunidades Terapéuticas, de
jóvenes y adultos a 500, 1000, 1500 km de sus lugares de residencia.

Más allá de entender que a veces el número de “casos” de una provincia no amerite la
creación de un centro de internación para el tratamiento de la temática en su jurisdicción,
podría promoverse la creación de ese tipo de instituciones dentro de un marco regional, que
posibilite que desde los distintos distritos involucrados sea factible acceder tanto para las
familias a los centros, como para los jóvenes a sus domicilios una vez que su evolución en
cada uno de los tratamientos lo posibilite.

Sumado a eso, debería favorecerse la creación de dispositivos de tipo ambulatorio, tanto
en la modalidad de consultorios externos como Centros de Día, en aquellas ciudades que
tanto por su dimensión como por la extensión de la problemática cuenten con medios de
asistencia sanitaria, o de niñez, específicamente.

Paco

Por último, hay que hacer mención de un tema muy presente en los medios en los últimos
tiempos. En los recientes 4 años venimos asistiendo a jóvenes consumidores de “paco” o la
llamada “pasta base” (aunque no son lo mismo). Coincidimos en que hace estragos en la
salud y que genera un consumo compulsivo, pero no está demostrado que necesiten estar
encerrados los niños para dejar de consumir (se). Al menos no más que los que consumen
otro tipo de sustancias. Y, por otro lado, dada la baja tolerancia social que tiene su uso, al
contrario de otras que a veces son pensadas como de menor importancia, genera un rápido
pedido de ayuda familiar (o social) y pocas posibilidades de “negociación” del consumidor
con su entorno, que no cede fácilmente a las manipulaciones típicas de la situación.

De ese modo, aunque suene fuerte, el “paco” se ha convertido en una “oportunidad”
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para el tratamiento, situación que el consumo de otras sustancias no ocasionaba y, se reitera,
no parece necesario efectuar un específico abordaje terapéutico, diferente del que se realiza
con consumidores de otras sustancias, al menos nuestra experiencia así nos lo marca. Sí es
preciso articular rápidamente respuestas para las críticas condiciones clínicas en las que
suelen arribar a los centros de internación (niveles hasta de desnutrición), y pulir las condi-
ciones de comunicación que se entablan dado el deterioro que suelen presentar para enten-
der algunas consignas.

Por otro lado, el rápido deterioro que genera el consumo de “paco”, del que tanto se
habla, debe situarse en el contexto social en el que se desarrolla: seguramente, a un niño de
clase media, no lo “destruye” tan rápido su consumo. Por ello, hay que tener  prudencia
cuando se habla de los males del paco, tampoco se ha investigado tanto, prima, en general la
desesperación (fundada) de la experiencia. No obstante ello, es alarmante en primera ins-
tancia cómo viven los chicos que lo consumen, atender esa situación significaría que este-
mos realizando una verdadera tarea de prevención.

Ciertamente que algunos jóvenes parecen “limados” (limitados tanto en su entendimiento
como para sostener algunas conductas) por el consumo de “paco”, pero volvamos al párrafo
anterior, para poder entender las condiciones previas en las que se ha desarrollado dicho
consumo.

Acciones propuestas

Además de lo descripto acerca de la asistencia y la pretensión de que esas consideracio-
nes sean utilizadas como insumos para el desarrollo de dispositivos en distintas jurisdiccio-
nes, sea por una implementación de líneas de formación de agentes en los sistemas propios
ya descriptos, como para el apoyo a organizaciones y/o municipios o provincias en su terri-
torio, la extensión de la mirada y la inclusión, complementaria, en los planes que lleva a cabo
el Ministerio de Desarrollo Social, más las acciones interministeriales que se determinen,
posibilitan que algunos de los planteos iniciales puedan ser abordados desde una perspectiva
integral.

Tampoco debería pensarse, por dar un ejemplo, que la SENAF tiene que promover la
creación de dispositivos de asistencia en todos los lugares que la consulten por la problemá-
tica. Otra posibilidad es la formación de agentes para la supervisión de aquellas organizacio-
nes de la sociedad civil que se ocupan de la temática, que están diseminadas por el territorio
nacional. De ese modo podrían también mejorarse sustancialmente las condiciones de asis-
tencia de los jóvenes que están “en tratamiento”.

Más allá de ese simple ejemplo, las posibilidades son tantas como los problemas que se
quieran enfrentar, eso sí, sabiendo que así como la “construcción” de un marginal (por así
decirlo) lleva más de una generación, así, al menos llevará otro tanto producir el camino
inverso. No hacemos hincapié en la droga como la “causa de todos los males”, preferimos
buscar la causa por la que se llegó a ella como solución ilusoria, que fracasó, conduciendo al
joven a situaciones de mayor riesgo. Por ello creemos, que la salida a ese problema, tratán-
dose de los jóvenes a los que nos venimos refiriendo, se trata, por supuesto, de asistirlos e
intentar que hagan un tratamiento, pero, sobre todo, de integrarlos, primero alojándolos para
llegar a su inclusión. Es nuestro intento, nuestro esfuerzo, lo merecenw
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Tema el presente que produce mucho dolor a todo aquel que se percata de cómo y dónde
viven ese ejército de chicos que deambulan por las calles de las ciudades.

En el mes de agosto, un matutino de Buenos Aires (Clarín) publicó la noticia de cómo un
grupo de empleados debió sortear a su propia administración para lograr encontrar un lugar
a “Lucas, de 9 años, que no figuraba en ningún registro público. Y vivía en la Ciudad desde
que nació”.

Movilizado por la noticia, consultamos a La Voz de los Chicos que dirige una ex agente
del SENAF, la licenciada Inés Correa. Ella nos ilustró de la odisea que vive un joven que
quiere salir de su situación de calle.

Quedará para después de esta lectura,  analizar  qué pasa con la política seguida con
los “niños en situación de calle”.

El chico de la estación

 Hacía tiempo que no veía a Cristian, lo estaba buscando. La última vez que lo había visto
fue cuando lo encontré comiendo un pancho en uno de los puestos que tiene la Estación
Retiro. Ese día me había contado que quería entrar a un Hogar de Chicos porque estaba
cansado de trabajar todo el día en la calle y después no tener adónde ir. Como ya  me lo 
había encontrado en la línea Mitre que va a Tigre y sabía que siempre se encontraba con un
guarda en Núñez, me fui para allá. Y ante mi pregunta insistente me contesta el guarda:

-“Sabés, estoy preocupado por él, no sé nada desde hace unos meses, la última vez que
vino se fue mal de acá, y yo me quedé más mal todavía, porque quizá fue mi culpa”- me dijo.

Él había conocido a Cristian hace más de 8 años. Lo había visto crecer en el que llama-
ban tren blanco (ese tren adaptado y admitido para los cartoneros que viajaban en su mayo-
ría desde el conurbano hasta la ciudad de Buenos Aires, donde hay más consumo, por lo
tanto más basura).

Pero, a mí no me quedaba claro cuándo y cómo lo había conocido a Cristian y a su
familia. Y parecía que los conocía antes del boom de los cartoneros. Hace más de diez años,
cuando antes de estar en la línea de indigencia, ya estaban en la de pobreza.

-“¿Sabés hace cuánto tiempo que conozco a Cristian? Él ya desde chiquito, que venía
con su madre y hermanos, más grandes y más chicos,  mucho antes de la crisis de 2000, el
año en que el cartón se vendía a 0,50 centavos y donde familias con chicos salieron como
hormigas de los hormigueros a buscar cartones y todo lo que sirviera para ser vendido, ellos
ya salían. Como ahora, pero que, aunque haya más gente dedicada a esto, la basura no es
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tanta, no alcanza para tantos y básicamente, pagan mucho menos el cartón. Y así como pasó
con tantos otros chicos, Cristian sigue viniendo, pero perdió muchos años de escuela, yo sé
que repitió muchas veces algunos grados y como es grande ya no lo quieren. Además, los
últimos años iba muy cansado al colegio, se quedaba dormido o no llevaba la tarea y la
maestra siempre lo sancionaba y se cansó de ir. Entonces ahora dice, que quiere perfeccio-
narse en el cartoneo, no caminar tanto, asegurarse algunos clientes y buscar -me dijo- cali-
dad de residuos más que cantidad, no sé de dónde sacó eso, debe ser que lo escuchó en
algún programa de tele. Por eso venía siempre acá, nosotros, ¡bah! unos compañeros y yo,
porque el boletero no lo quiere, no sé por qué le tomó idea, me parece que es por la suciedad
que queda cuando pasan los cartoneros. Y siempre que pasaba por acá le teníamos prepara-
do algún fardo de papel y latitas, y lo que más se pague en ese momento. Le juntamos cosas
con el de la limpieza, sin que vea el boletero, porque si no nos manda limpiar tres veces.
Pero, la última vez que lo vi fue especial. Me acuerdo de que se estaba yendo enero, el calor
hacía sofocar a cualquiera”.

Las pocas personas que quedaban en la ciudad parecían salidas de un sauna, tenían los
rostros transpirados y marcha lenta. Ya atrás habían quedado las luces de las grandes fies-
tas, los regalos, pero en otra imagen, dejando muchos deshechos para ser  vendidos por esa
cantidad de familias y chicos. Atrás habían quedado también los brindis, los papeles de
regalos y desde los fuegos artificiales hasta las lucecitas de colores de los arbolitos y nego-
cios, se fueron apagando poco a poco. Y por supuesto, quedaron papeles por todas partes.
Papeles, muchos papeles, papeles de regalos, papeles de envoltorios, papeles de esos que
están adentro de mochilas y carteras. Pero ahora no son sólo la suciedad, son el pan de
tantas familias que trabajan como cartoneros.

Y la ciudad debía seguir su curso, a pesar del calor aplastante y húmedo de Buenos
Aires.

El guarda estaba tranquilo, por suerte el día que fui a buscar a Cristian no había ido el
boletero, tiene franco los sábados y además no circulaba mucha gente porque era un sábado
feriado, así que pudo hablar largo y tendido sin que lo estén interrumpiendo a cada rato. Y
me contaba:

-“Cristian, en los últimos años se había descuidado mucho. Las últimas veces que lo
había visto estaba zaparrastroso y con algo de falta de baño”.

-Yo también lo había visto así, y me había dicho que estaba cansado de vivir así, por eso
lo vine a ver para saber si había conseguido algo, para ofrecerle una mano -le agregué-, yo
también casi había visto crecer a Cristian y sabía que los problemas los resolvía
autodestruyéndose, nunca descargando su infelicidad sobre los demás.

-“Bueno, y te cuento -siguió- justo ese viernes de enero, pasó Cristian por la estación y
yo le había separado dos pilas de diarios, además de latas y botellas. De tanto calor, se sentó
a descansar y se mojó la cabeza y los pies. Andaba sin remera y se le notaban los huesos me
acuerdo”.

-Estaría muy mal entonces, porque yo desde que lo conozco, siempre fue bastante gordi-
to, hasta lo cargaban por eso- le dije.

Chicos en situación de calle Aportes
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-“Justo ese día por el calor, tampoco había tanta gente en la estación como hoy, y el
boletero que no lo quiere tampoco estaba. Yo le había apartado un diario porque a veces,
como para ayudarlo a practicar la lectura, le hacía leer en voz alta y a él le gusta eso,
entonces se lo di. Ya el titular le llamó la atención, “Chicos que se drogan en la Plaza San
Martín”, y cuando vio la foto que  lo acompañaba se puso a mirar en detalle para ver si
reconocía a los chicos, que con imagen distorsionada aparecían como tapa del matutino.
Nos apoyamos en la baranda del andén, para leer y analizábamos la noticia. –‘recién se
dieron cuenta’, me dijo Cristian. ‘Desde que soy chiquito que hay pibes y grandes drogándose,
yo ahora dejé esa gilada porque te hace muy mal, pero sigo viendo a esos pibes, mirá, creo
que al de la foto lo conozco. Pero pibes hay de todo, hay buenos y no tan buenos, hay
algunos que te hacen hacer cualquier cosa y después no se hacen cargo’.

-“Yo me puse a leer con él. Le tengo afecto, y siempre le hablaba, le contaba que tenía un
hijo de la edad de él y a veces también le traía ropa de mi hijo, lo orientaba para que no
hiciera macanas, igual a mi casa no me lo llevaría, uno nunca sabe” -me decía.

Era muy notorio que ese hombre había sido su referente durante años, como amigo
mayor, alguien que con trabajo, ganando muy poco, pero con trabajo, había podido salir
adelante con su familia, con sus 4 hijos, y lo que había empezado ese vínculo era que se
conocían del barrio donde vivía el padre de Cristian que tenía una nueva familia, cuya casa
solía frecuentar el chico, pero por falta de espacio no podía quedarse.

–“Leímos muy atentamente el artículo, en realidad yo lo había leído antes, y se lo tenía
preparado, ese artículo y otros más que habían salido por esos días y donde se seguía tratan-
do el tema, con propuestas de funcionarios, notas de periodistas, pero no sólo de un diario
sino de varios donde se había hablado del tema. Yo le había juntado además papeles, mucho
cartón y tenía apiladas gran cantidad de latas. Aunque le insitía –mirá lo que dice acá, a lo
mejor en alguno de esos lugares te pueden ayudar, yo veía que el chico mostraba mucho
interés, de su madre se había cansado de esperar cuidado y atención, así de cruel es su
realidad, si vos lo conocés, sabés que es así”.

Y para los técnicos, las preguntas de siempre: ¿Muchos hijos? ¿Violencia intrafamiliar?
¿Un ajustado plan jefas y jefes de hogar? ¿Niñez pobre y falta de comida? Que no tienen
una respuesta única para los chicos, pero en el caso de Cristian una que podía ser, era que su
madre no podía hacerse cargo de él, ni de ninguno de sus hermanos y ahí andaban, se
cruzaba con ellos en los vagones del tren y ahí se pasaban los datos de dónde comprar
estampitas más baratas o dónde vender el papel, el metal o cualquiera de esas cosas.

-“Cristian entonces se entusiasmó, y como en los artículos aparecían las direcciones y
teléfonos de referencia para cualquier consulta, me pidió que se las anotara, pero para mí,
era mejor llevar ese diario como muestra de que ahí se había publicado que en esos lugares
se ofrecía ayuda”.

El guarda me siguió contando que al  día siguiente lo vió bajar del tren, y lo fue a buscar,
había llegado con una gran tristeza y desazón:

-“Me acerqué y le pregunté -¿y Cristian, cómo te fue?, -estaba mal el chico y me decía,
‘lo que dicen estos es puro chamuyo, acá dicen que ayudan a los pibes, pero no conseguí
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nada, dicen que ahora salió una nueva ley para nosotros, pero no sé para qué pibes será, yo
voy a seguir haciendo lo mío, pero si mi vieja no puede con su vida, qué ayuda me puede dar
a mí. Voy a hacer un fuego para prepararme unas salchichas, ¿querés que te prepare un
pancho?’, me dijo  –No, Cristian, comé vos.- le  contesté, mientras lo veía con la pena que
preparaba el fuego con el diario que lo había acompañado todo el día mientras hacía malabares
mientras el viento no le dejaba hacer el trabajo al encendedor”, siguió el guarda.

-“Después él me contó bien lo que hizo. Al lunes siguiente de haber leído el diario, y con
la misma ropa que traía, porque no había conseguido qué ponerse, se fue primero en tren y
después en subte hasta una de las direcciones que publicaban. Ya al llegar, se asustó, las
oficinas estaban repletas de familias, pero lo que más había eran mujeres con muchos hijos,
esperando para hacer trámites o cobrar subsidios. Ahí empezó a preguntar, quería hablar
con alguien, para decirle que quería ir a un hogar, o que le den una ayuda para vivir en un
hotel, como durante el día trabajaba mucho, quería por la noche dormir tranquilo, y no sobre-
saltado, porque en los túneles donde siempre dormía, cada tanto se armaban peleas y no
descansaba bien, y de ahí se tenía que ir para otra parte o para sobrevivir tenía que meter-
se”.

-“Y parecía que me lo estuviera retratando, porque era el mismo chico que yo conocía,
casi siempre andaba solo, no le gustaba andar con otros, y menos terminar peleando, aunque
haya quedado detenido muchas veces por robo, pero siempre solo, con más exposición, pero
solo”, pensaba.

-“Parece que se quedó esperando en el hall, y salió una mujer que, aunque muy simpática
le contestó que si tenía a su mamá no podía ir a ningún hogar, que trate de vivir con su mamá.
Porque además, si su madre recibía un Plan de Trabajo, tampoco le correspondía un subsidio
a él. Ahí fue cuando casi reaccionó mal, tenía ganas de agarrarla a la mujer- me contó- y
mostrarle cómo era su mamá para que entienda que no podía vivir con ella. Entonces con el
diario debajo del brazo, le dijo a esa mujer que quería entrar a un hogar, pero vio que no
servía de nada, ya le había avisado el personal de seguridad en la puerta que no podía entrar
en el edificio, que no lo iban a ayudar. Entonces de ahí se fue al otro lugar, tenía tachada esa
dirección en el diario. En la primera dirección el guarda le había dicho que quizá no lo
atendían porque era el Consejo de Niñez, pero era nacional, y a lo mejor atendían a todo el
país, y el segundo también decía algo de Consejo de Niñez, pero atendían a los que vivían en
Capital, y ya el tercer lugar con un nombre parecido atendía en La Plata, para los que vivían
en provincia de Buenos Aires, y ahí querría haber llegado, porque su madre vive en Quilmes.
En el otro lugar le fue parecido, la diferencia era que lo atendieron, le dieron algo de ropa, le
dieron un almuerzo y le tomaron todos los datos, pero eso sí, le explicaron que los hogares
estaban saturados, que no había lugar. Lo anotaron, y le dijeron que cualquier cosa lo iban
llamar, pero dónde le van a avisar si vive en la calle, hoy todavía no entiendo cómo le
contestaron eso, y a pesar de todo se anotó. Iba a seguir al de La Plata, pero decidió no
seguir, con lo que había visto parece que le alcanzaba. Y desde ese día casi no vino a buscar
papeles, yo lo veía pasar viajando adentro del tren casi dormido, sus amigos me dijeron que
les parecía que estaba fumando pasta base, o paco, como le dicen ahora. Yo lo estaba
esperando con bastante material para que venda. Tenía también una bolsa llena de ropa de
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mi hijo. Aunque sea esperaba cruzármelo en el barrio para poder volver a hablar con él, no
era bueno que Cristian volviera para atrás después de todo lo que había logrado, pero ni por
ahí anda”.

... Es que la desilusión de no poder tener la ayuda que había ido a buscar había sido
demasiado grande.

Quizá no pensó que se iba a chocar con la realidad, su ilusión por otra oportunidad fue
más grande.

-“Si vos lo ves primero le avisás que venga, que tengo cosas para darle?. Ojalá que ande
bien”, cerró

www.lavozdeloschicos.blogspot.com 

w
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AportesUn sistema de información para el área de niñez, adolescencia y familia

La necesidad de un reconocimiento de la realidad social que constituye el objeto de
acción del área de la SENAF, así como la urgencia de evaluar racionalmente los recursos
disponibles y determinar su aplicación en función de una jerarquía de requerimientos, deter-
mina la importancia de establecer un sistema de información que permita llegar a un diag-
nóstico de la situación y oriente la aplicación de las acciones a encarar.

El hecho de que la mayoría de las decisiones y de las consecuentes acciones humanas
están basadas en el uso de diferentes tipos de informaciones (sociales, culturales, científi-
cas, técnicas) determina que el uso cotidiano del concepto de información incluya cierta
confusión o ambigüedad.

El diccionario define la información como “la acción  y efecto de enterar o dar noticia de
una cosa”,  y a la vez como “lo que da forma substancial a una cosa”,  lo cual supone un
conjunto de diferentes instancias que sólo adquieren sentido al relacionarse entre sí en fun-
ción de dar a conocer una situación dada y, mediante ese reconocimiento, dar entidad al
fenómeno en cuestión.

Eso implica una coincidencia en el lenguaje o en los códigos de comunicación a utilizar y
la organización metódica de los contenidos a transmitir. Se habla entonces de un sistema de

información, como el artificio racional a partir del cual se identifican necesidades de infor-
mación, mecanismos de generación de datos, canales y procedimientos de circulación, tec-
nologías de procesamiento e incluso centros de decisión y de divulgación. Todo sistema de
información mantiene conexiones con otros sistemas paralelos, integra sistemas más am-
plios e inclusive forma parte del sistema social general.

Por todo eso, un sistema de información no tiene valor en si mismo, sino en referencia  al
objeto para cuya representación ha sido diseñado y  por lo tanto es  importante definir sus
límites y su periodicidad. La información en exceso o en defecto inhabilita el sistema. El
sistema deberá tomar en cuenta la demanda diferencial (en cuanto cantidad y calidad de los
datos a comunicar) que surge de los distintos niveles de la organización a la cual sirve.

La información es, sin duda, la base de todo proceso de planeamiento y es, asimismo, un
factor del control de gestión. Eso supone la disponibilidad de un conocimiento preciso sobre
metas, actividades, unidades de medida, tareas y recursos materiales y humanos. De ese

Un sistema de información
para el área de niñez,
adolescencia y familia
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modo, se posibilitará el ajuste o la corrección de las tendencias observadas en el cumpli-
miento de los planes, así como la efectividad de los medios empleados para su concreción y
se facilitará la toma de decisiones a nivel político, técnico y administrativo.

En el ámbito de la actual Secretaría Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia han
existido, coexistido y, en ciertos casos, superponiéndose y reemplazándose, distintos siste-
mas de registro de datos  sobre el quehacer  del organismo. Pero, en general, tales esfuerzos
fueron desorganizados e incluso contradictorios, aunque a partir de 1973 se inició un proceso
de conceptualización y sistematización  de la información referida a la población asistida,
que se reflejó en la producción de Anuarios Estadísticos y que se mantiene hasta la fecha.

La progresiva ampliación de la cobertura del organismo en una perspectiva federal dio
origen a diversas experiencias de registros de carácter nacional, con la participación de las
jurisdicciones provinciales, las cuales, a pesar de los esfuerzos realizados,  no se mantuvie-
ron en el tiempo.

Los antecedentes señalados demostraron que la implementación de mecanismos de re-
colección, administración, producción y difusión de información sobre la situación de la ni-
ñez, la adolescencia y la familia, así como sobre las acciones que desarrollan los organismos
gubernamentales y de la sociedad civil en función de la defensa y el cumplimiento de la
Convención Internacional de los Derechos del Niño, requieren de un sistema de información
y coordinación permanente, oportuno y de carácter federal.

En ese marco, se crea el Observatorio Social de Infancia y Adolescencia, por Dispo-
sición Nº 377 del 2 de junio de 2000, bajo la dependencia de la entonces Dirección Nacional
de Planificación y Articulación de Políticas de Infancia y Adolescencia, incluyendo inicial-
mente las áreas de Investigación y Capacitación pertenecientes a la ex Escuela de Forma-
ción Especializada. En el año 2002, las tareas de Capacitación fueron separadas del Ob-
servatorio, restando en el mismo las responsabilidades inherentes a Información, Investi-
gación y Estadística.

El Observatorio Social de Infancia y Adolescencia se ha definido como una herramienta
de producción, recolección y sistematización de datos e información sobre niñez y adoles-
cencia, destinada a colaborar en el diseño y gestión de las políticas públicas del área.

Para cumplir con los objetivos planteados, se diseñó inicialmente un esquema operativo
de actividades organizadas en distintos componentes, cuyas funciones se detallan a conti-
nuación.

1. Información Federal: Definir, concertar y actualizar los indicadores sobre la situa-
ción de la Infancia en la Argentina, en red con otros organismos gubernamentales (INDEC,
Educación, Salud, Justicia, Seguridad, entre otros), internacionales (UNICEF, IIN-OEA) y
otros de la sociedad civil, así como con universidades e institutos y colegios  profesionales y
con centros de investigación especializados en el tema.

AportesUn sistema de información para el área de niñez, adolescencia y familia
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Diseñar, construir y evaluar bases de información, a nivel nacional, provincial y munici-
pal, sobre instituciones, programas, redes o acciones específicas para la atención de la in-
fancia y la adolescencia y la promoción y difusión de la CIDN.

Participar en el seguimiento y monitoreo de las acciones desarrolladas por el área de
infancia y adolescencia, con referencia a la situación de la población objetiva, a los lineamientos
de las políticas públicas sobre infancia y adolescencia y a las condiciones presupuestarias y
operativas existentes.

Durante 2002-03 se realizó un relevamiento de todos los organismos provin-

ciales de atención a la infancia, elaborándose los siguiente documentos:

ü Directorio de Organismos Provinciales de Infancia

ü Guía de Recursos Nacionales y Provinciales de Atención

a la Infancia, con la siguiente información:

ü Centros para menores en conflicto con la ley

ü Centros de atención a la Infancia

ü Servicios de atención de la violencia familiar y el maltrato infantil

ü Servicios de atención telefónica-Línea 102

2. Estadística e Investigación. Desarrollar e implementar instrumentos para la recolec-
ción y administración de los datos estadísticos referentes a la población atendida por la
SENAF y capacitar a los equipos de coordinación de los diversos programas a tal efecto.

Elaborar herramientas adecuadas para la implementación de un sistema estadístico y de
información, a nivel nacional, provincial y municipal.

Relevar, analizar e interpretar la información producida, a fin de confeccionar perfiles de
la población de referencia, series cronológicas, análisis comparativos y publicación y difu-
sión de los anuarios estadísticos.

Diseñar, ejecutar y difundir proyectos especiales de investigación, referidos a la proble-
mática de la niñez, adolescencia y familia, como responsable directo, o en cooperación con
organismos provinciales u otras instituciones públicas o privadas del sector.

Promover y apoyar investigaciones sobre la problemática de la niñez, adolescencia y
familia, en los diversos circuitos operativos del CONNAF, optimizando la toma de decisio-
nes políticoinstitucionales.

AportesUn sistema de información para el área de niñez, adolescencia y familia
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Bases de datos sobre población asistida:

1ra. Infancia (Ex Amas Externas) .............................................. 750 registros

2da. Infancia (Ex Pequeños Hogares) ........................................ 860 registros

Institutos Asistenciales ................................................................ 3500 registros

Institutos PRONAJU ................................................................... 18500 registros

Libertad Asistida ........................................................................ 5900 registros

Residencias Educativas ............................................................. 2300 registros

PAIDA ........................................................................................ 1300 registros

3. Centro Focal 80 – PIINFA: Captar, sistematizar, actualizar y difundir información
sobre el tema de niñez y familia en toda América, a través de  referencias documentales,
directorios institucionales y registro de las legislaciones vigentes...

Diseñar y promover una Red Nacional de Centros de Información, que se integre a la
Red Interamericana auspiciada por el Instituto Interamericano del Niño OEA, capacitando,
instalando las tecnologías de acceso y operación del programa y monitoreando su funciona-
miento.

Ofrecer servicios de consulta, orientación y difusión mediante, la utilización de tecnolo-
gías tradicionales o computarizadas, según las posibilidades del usuario, tales como repro-
ducción facsímil de documentos y de textos completos mediante escáner, revista bibliográfi-
ca en papel y/o CD room, boletines electrónicos por e mail, bibliografías especializadas para
eventos científicos o técnicos, alertas informativos sobre temas seleccionados por los
suscriptores.

El Centro Focal 80 – PIINFA integra, como responsable nacional, la red de
información especializada sobre niñez y familia en América, creada en 1986
por el Instituto Interamericano del Niño, organismo especializado de la OEA.

En la actualidad, la base cuenta con más de 94300 referencias bibliográfi-
cas (más de 12500 a texto completo), de las cuales más de 10.000 son del Cen-
tro 80 de Argentina, provenientes de congresos, investigaciones, tesis, sobre
temáticas tales como derechos del niño, trabajo infantil, embarazo en adoles-
centes, chicos en situación de calle, adopción, educación especial,
farmacodependencia, entre otros..

Asimismo, el directorio institucional de la base registra más de 15.000 orga-
nizaciones en toda América, que trabajan a favor de la niñez, categorizadas

según su temática y sus proyectos.
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En el marco institucional y el operativo descripto, la experiencia desarrollada en el
Observatorio Social de Infancia y Adolescencia1  señala la importancia de diseñar e
implementar un sistema nacional de información, mediante un proceso participativo de
construcción de indicadores y registros, integrado en una red permanente de intercambio y
difusión y apoyado en la aplicación por la tecnología informática disponible.

Eso supone el fortalecimiento de las capacidades técnicas y administrativas de los
organismos gubernamentales y de la sociedad civil, a través de la capacitación específica, la
asistencia técnica y el intercambio de prácticas y experiencias.

La información se convierte así en una herramienta para la definición de políticas, la
toma de decisiones operativas y la evaluación y difusión de las acciones realizadas en el
campo de la niñez, la adolescencia y la familia en todo el territorio nacional

1 Su producción puede ser consultada en el mismo Observatorio, como en la Biblioteca “Jorge
E. Coll” . En artículo aparte se comentan los resultados reflejados en los Anuarios que el
Observatorio produce.

w

AportesUn sistema de información para el área de niñez, adolescencia y familia
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El Sistema de Información para el área de Niñez, Adolescencia y Familia implementado
por el Equipo del Observatorio Social de Infancia y Adolescencia del SENAF, produce cada
año un Anuario Estadístico1 , donde se refleja la realidad y acciones del organismo en núme-
ro.

Trataremos de reflejar algunos de ellos con la intención de iniciar algún tipo de reflexión
y/o debate, sin ninguna pretensión de ser conclusiones determinantes. Se toman los tres
últimos años (2005-2006-2007) para tener algún parámetro de comparación.

Para una mejor comprensión, podemos dividir los datos en grandes grupos:

1. Establecimientos destinados a Jóvenes en Conflicto con la Ley Penal: San Martín,
Doctor Manuel Rocca, Manuel Belgrano, Luis Agote y Ursula Llona de Inchausti.

2. Establecimientos y Programas Alternativos a la Privación de la Libertad: Residencias
Educativas, Libertad Asistida.

3. Programa de Atención e Investigación de las Adicciones (PAIDA)

4. Establecimientos Asistenciales.

5. Programas de Atención Familiar.

1. Establecimientos destinados a Jóvenes en Conflicto con la Ley Penal

Ø CAD sede tribunales: Centro de Atención y Derivación, tiene su sede en Tribu-
nales, desde donde se efectúan las primeras aproximaciones diagnósticas que se ponen a
disposición del Juzgado actuante para que tenga  mayores herramientas al momento de
decidir, con la intención de evitar internaciones que puedan ser evitables.

AportesEl SENAF en números

El SENAF en números

1 Puede ser consultado en sede del Observatorio Social de Infancia y Adolescencia del SENAF
y/o en la Biblioteca Jorge E. Coll. Ambos funcionan en el Centro Garrigós, Paz Soldán y
Warnes

AÑO INGRESOS 

2005 1610 

2006 1674 

2007 1621 
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Ø CAD sede central: Funcionó en un sector del Instituto Doctor Manuel Rocca tra-
tando de evitar el contacto de población de primer ingreso con la que traía permanencia
dentro del establecimiento. Dejó de funcionar por reestructuración del establecimiento.

AÑO INGRESO EGRESO 

2005 1046 1142 
 

Ø Instituto Doctor Manuel Rocca: Aloja jóvenes de 16 a 18 años imputados de
haber cometido hechos que la ley califica como delito. El abordaje que desde allí se realiza
tiende a determinar qué tipo de tratamiento requiere el joven, iniciarlo o proceder a su tras-
lado a un régimen acorde con su problemática.

AÑO INGRESOS EGRESO 

2005 459 468 

2006 1306 1311 

2007 207 216 
 

Ø Instituto San Martín: Allí se alojan jóvenes de hasta 16 años, es decir inimputables,
pero que han cometido algún hecho que la ley califica como delito. Al igual que el Rocca, en
los mayores de 16, aquí se busca determinar el tratamiento acorde con la problemática,

tratando de privilegiar el retorno a la familia, trabajando en pos de su efectiva concreción.

AÑO INGRESOS EGRESO 

2005 808 788 

2006 832 857 

2007 848 875 
 

Ø Instituto Manual Belgrano: Establecimiento de tratamiento para jóvenes derivado
desde el Instituto Doctor Manuel Rocca.

AÑO INGRESOS EGRESO 

2005 208 240 

2006 219 219 

2007 133 129 
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AÑO INGRESOS EGRESO 

2005 164 183 

2006 167 174 

2007 237 237 
 

Ø Instituto Agote: Este Instituto también es de tratamiento

Ø Instituto Inchausti: Destino para jóvenes mujeres, mayores de 16 años, con he-
chos que la ley califica como delito.

AÑO INGRESOS EGRESO 

2005 260 267 

2006 238 240 

2007 237 237 
 

El análisis global de esta población no se puede hacer efectivo con estos pocos datos.
Por ejemplo, los que ingresan al CAD normalmente son destinados al Rocca –aunque hay
excepciones-. Si tomamos esta población en 2005 veremos que de 1610 ingresados al Rocca
llegan 459. Ocurre que en aquel momento funcionaba el CAD sede central, donde ingresa-
ban los de Sede Tribunales y aquí sí los números se aproximan: 1046. La diferencia corres-
ponde a varias razones: Traslados a otros establecimientos o programas, o el haberse evita-
do la institucionalización con entrega a sus familiares.

Para 2006 los números también coinciden: 1674 ingresados al CAD, guarda relación con
los 1306 ingresados al Rocca, con las mismas salvedades para la diferencias marcadas
anteriormente.

De lo que este análisis no puede dar cuenta es de los números de 2007: a los 1621
ingresos del CAD, no acuerda los 207 ingresos del Rocca. No pueden ser sumados los
ingresos de los otros establecimientos, ya que habría para ello que fijarnos el cuadro de
“Procedencia”, que también se registra y que no es motivo de esta nota. Sí es un indicio de
que hay algo que está cambiando en el sistema, lo cual requerirá de medición, observación,
seguimiento, investigación. Para ello, el Observatorio reúne en sus bases de datos la infor-
mación necesaria.

Por otro lado, lo que si se puede concluir es que la cantidad de jóvenes ingresados en el
sistema, se mantiene relativamente estable en estos tres años:  1610-1674-1621.

2. Establecimientos y Programas Alternativos a la Privación de la Libertad: Resi-
dencias Educativas, Libertad Asistida

Ø Residencias Educativas: Programa alternativo a la privación de la libertad, donde
también se aloja a jóvenes procedentes de establecimientos de Régimen Cerrado, como
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paso previo a su autonomía, que por algún motivo no están dadas las condiciones para su
regreso al seno familiar.

AÑO INGRESOS EGRESO 

2005 292 308 

2006 424 406 

2007 546 554 
 

Los datos de los ingresos a este Programa muestran un incremento de la población que
se le derivó. Puede haber aquí una parte de la explicación de por qué no todos los ingresados
al CAD fueron al Rocca. Lo que sí llama la atención es que los ingresos son similares a los
egresos, inclusive más egresos que ingresos para 2005. Habría aquí que analizar cómo se
efectivizaron estos egresos: ¿hubo traslados a otros Programas?, ¿se pudo establecer con
éxito los vínculos con las respectivas familias?, ¿cuántos corresponden a “Abandono de
Tratamiento”2 ? También es motivo de investigación, lo que se puede efectuar a partir de los
datos que el Observatorio sistematiza.

Ø Libertad Asistida: Este Programa está destinado a  evitar la internación en instituto
de los jóvenes, como también a acompañarlos  luego de un proceso de tratamiento en esta-
blecimiento de Régimen Cerrado.

2 “Abandono de Tratamiento” no significa por sí fracaso del mismo, para ello se necesita
cruzar con otros datos que también se manejan en el Observatorio tales como: “Destino al
Egreso”, “Reingreso”, “Trayectoria Institucional”, etcétera. De todas maneras, datos que rele-
van en investigación efectuada con la población 2004 de este Programa, daban cuenta de un
75,7 % de “Abandono de Tratamiento”, lo que al momento llamaba a la reflexión y análisis de
la situación

AÑO INGRESOS EGRESO 

2005 713 723 

2006 527 545 

2007 526 552 
 

Estos datos crudamente presentados deben ser cruzados con la cantidad de operadores
que tiene el Programa para determinar cuántos le corresponde a cada uno de ellos y si tal
número es lógico. También hay que estudiar la relación ingreso egreso, cotejando lo que
corresponde: ¿se cumplieron los objetivos?, ¿hubo “Abandono de Tratamiento”? Esto tiene
que ver con la proporción Operador Asistido y los tiempos que se le puede brindar a ellos.
Por su puesto que estos datos también se pueden cotejar desde el Observatorio.
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3. Programa de Atención e Investigación de las Adicciones (PAIDA): En otro artí-
culo se da cuenta de la operatoria de este Programa, destinado al abordaje de aquellos que
presentan consumo adictivo.

AÑO INGRESOS EGRESO 

2005 196 188 

2006 141 140 

2007 107 123 
 

Lo primero por aclarar es que en estas cifras está incluido tanto el Tratamiento Ambula-
torio, como el de la Isla Silvia Tekove Roga, donde se desarrolla el Servicio donde los
jóvenes están alojados. Luego, aquí también hay muchas variables a analizar a partir de los
datos que se relevan desde la base de datos del Observatorio.

4. Establecimientos Asistenciales: En ámbito del organismo, se desenvolvían los si-
guientes Establecimientos Programas que abordaban las problemáticas asistenciales, los
cuales, como consecuencia de la vigencia de la Ley 26061, han sido desactivados transfi-
riendo3 los niños alojados a algún dispositivo del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires
(GCBA), o directamente pasado todo el establecimiento a esa instancia gubernamental.
Veamos detalle:

Ø María Pilar Broches de Otamendi. Desactivado

Ø Carlos de Arenaza. Transferido al GCBA

Ø Angel T. de Alvear

Ø J. M. Pizarro y Monje. Desactivado

Ø Nuestra Señora de Fátima

Ø E. y M. Patiño

Ø R. López Valdivieso

3Las transferencias no son  sólo de los asistidos, sino también de los establecimientos en algunos
casos y del personal, que pasó en comisión por 12 meses, con opción a permanecer bajo la órbita
del Gobierno Nacional o de ser incorporados a la planta de la masa laboral en Ciudad. A la fecha
están venciendo estos plazos y se está observando en los trabajadores comisionados, una ten-
dencia a regresar al organismo de origen. Lo que traerá algunos inconvenientes: regresan des-
pués de haberse desenvuelto y especializado en un tipo de problemática, pero ahora esa instancia
de abordaje ya no está disponible en el SENAF. Deben ser reubicados en otros lugares afectando
su condición laboral de origen. Otra de las instancias que no se previeron adecuadamente al
hacerse efectivas dichas transferencias
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4 Para madres
5 Para bebés
6 Programa Hogares
1 Este tema debió ser abordado con mayor profundidad desde estas columnas, pero, a pesar
de intentarlo, no se logró un contacto efectivo con la instancia Nacional para su tratamiento,
y el Ministerio de Desarrollo Social de la Ciudad no respondió a nuestros insistentes reclamos
de ser atendidos. Para no dar una visión parcial, se optó por no abordarlo.

Ø Cayetano Zibecchi

Ø Nuestra Señora del Valle (M)4 . Transferido al GCBA

Ø Nuestra Señora del Valle (B)5 . Transferido al GCBA

Ø R. López Valdivieso6

Ø Hogar del Valle. Transferido al GCBA

AÑO INGRESOS EGRESO 

2005 638 681 

2006 397 459   

2007 281 343 
 

La situación de estos establecimientos es muy particular. Si se miran los números se verá
que hay más egresos que ingresos, lo cual, en un sistema con pleno funcionamiento y total-
mente aceitado, es lógico. Pero la realidad –que como siempre, dista de lo lógico ideal-
ocurre que no suele suceder eso. Lo que pasa es que el imperio de la Ley 26061 ha traído
aparejados cambios en el abordaje de los que, en la jerga, se conoce como “problemas
sociales” (para diferenciarlos de aquellos que tienen “Conflicto con la Ley Penal”).

Ahora se prioriza la no separación del niño del seno familiar, es decir que los Programas
destinados a fortalecer los vínculos familiares, tienen que reemplazar a los establecimientos
asistenciales, además de que el abordaje corre por cuenta de los gobiernos provinciales, y en
este caso puntual, al Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires. De allí la transferencia de los
Programas al ámbito de la Ciudad7 .

Las preguntas por efectuar en este caso son sobre si se han puesto en marcha los
programas que reemplazan a los establecimientos asistenciales, si el Gobierno de Buenos
Aires se ha hecho efectivamente cargo de los niños derivados de Nación, si SENAF ha
efectivizado el control de las medidas asistenciales tomadas por la ciudad u otras Provincias.
No es tiempo aún, pero en tres años habrá que evaluar si las medidas tomadas para reem-
plazar a los establecimientos asistenciales, han dado resultados. El problema es que no
habrá datos estadísticos desde el SENAF para dar cuenta de ello. Es un tema a prever.
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5. Programas de Atención Familiar

Ø Fortalecimiento: Este Programa, destinado al acompañamiento familiar, por medio de
operadores que trabajan directamente con las familias, además de brindar otro tipos de
ayuda, inclusive hasta económicas. Este programa fue trasferido al GCBA. Esto permite
entender el porqué del número de egresos a partir de 2005 y en 2007: se trató de no dejar
casos pendientes a la nueva instancia gubernamental que se haría cargo.

AÑO INGRESOS EGRESO 

2005 412 633 

2006 185 175 

2007 103 266 
 

Ø Operadores Sociofamiliares. Programa similar al de Fortalecimiento, con igual suer-
te.

AÑO INGRESOS EGRESO 

2005 21 79 

2006 40 31 

2007 53 67 
 

Ø Acogimiento Familiar Transitorio – 1era. Infancia (ex - Amas Externas). Pro-
grama transferido, destinado a dar cuidado a niños que requerían de la protección extrafamiliar,
por orden judicial. Ha perdido sustento ante las nuevas posturas imperantes a partir de la
Ley 26061.

AÑO INGRESOS EGRESO 

2005 77 149 

2006 53 102 

2007 7 75 
 

Ø Acogimiento Familiar Transitorio – 2da. Infancia (ex - Amas
Externas). Idéntico al anterior, sólo varía la edad de los niños.

AÑO INGRESOS EGRESO 

2005 33 88 

2006 24 88 

2007 15 73 
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Ø Familias de Crianza. Esta es otra de las formas de abordaje y cuidado de niños.
Fue transferido.

AÑO INGRESOS EGRESO 

2005 29 11 

2006 30 12 

2007 3 11 
 

Ø Programa de Violencia Familiar. Por medio de él  se brinda atención a niños y
adolescentes víctimas de violencia. No ha sido transferido y nuevas instancias se presentan
para continuar operando, tales como la capacitación a Programas Federales y la violencia
institucional.

AÑO INGRESOS EGRESO 

2005 84 108 

2006 53 71 

2007 58 63 
 

Ø Postulantes a Adopción. Programa transferido que además está cruzado por la
puesta en marcha del Registro Unico de Postulantes a la Adopción.

AÑO INGRESOS 

2005 56 

2006 18 

2007 No se  

registran 
 

En esta parte de la pretendida rápida lectura estadística, también surgen interrogantes:

¿Qué va a pasar (o qué pasa) con esos Programas y Establecimientos transferidos?
¿Quién controla el efectivo cumplimiento de la Ley desde la instancia Nacional? ¿Es el
Consejo Federal? ¿La Nación perderá la riqueza de los datos estadísticos creados a lo largo
de la historia? ¿Cómo se evaluará si esta instancia instrumental –las transferencias- da el
resultado esperado en la real atención de las problemáticas de la niñez en riesgo? ¿Hay
alguna forma de establecer si las familias a las que se les ha devuelto el derecho de criar a
sus hijos han cumplido con la obligación de hacerlo? ¿Se tiene noticias de si esas familias
han tenido la oportunidad efectiva para hacer uso de sus derechos y cumplir con sus obliga-
ciones?
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Tratando de buscar algunas respuestas a estos interrogantes (defectos de ansiedad),
acudimos al Informe Ejecutivo de la Infancia producido por el Barómetro de la Deuda Social
de la Universidad Católica Argentina, el cual se plantea como desafío el de investigar “sobre
las Condiciones de Vida de la Niñez y Adolescencia…(produciendo) indicadores válidos en
los principales derechos fundamentales que se consagran en dicha Convención8 , y herra-
mientas que permitan evaluar y monitorear a lo largo del tiempo la evolución de los mis-
mos”9 .

Este programa de investigación se desarrolla en torno a tres dimensiones básicas:

a) Condiciones materiales de vida

b) Procesos de crianza y socialización

c) Proceso de formación (escolarización)

En tres ciclos vitales:

Ø Primera infancia (0 a 5 años)

Ø Edad escolar (6 a 12 años)

Ø Adolescencia (13 a 17 años)

El estudio fue llevado a cabo sobre una muestra de 2500 hogares, de donde obtuvieron
“información válida de 2267 niños, niñas y adolescentes entre 0 y 17 años en 1095 hogares”.

Procederemos a copiar los resultados globales de tal estudio y veremos qué nos depara.

La población de niños, niñas y adolescentes de entre 0 y 17 años de edad, se estima en
10.963.461. Sobre ella los siguientes datos:

1. Condiciones Materiales de Vida.

a) 60,7% de los niños, niñas y adolescentes viven en hogares vulnerables  en términos
socioeconómicos:

Ø 57,8% en la primera infancia (0 – 5 años)

Ø 62,2% en la edad escolar (6 -12 años)

Ø 61,7% en la adolescencia (13 -17 años)

8 Se refiere a la Convención Internacional sobre los Derechos del Niño.
9 Tomado de Argentina 2007: Condiciones de Vida de la Niñez y Adolescencia, resumen del
Informe final producido.
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b) 59,4% de la niñez en la primera infancia, 56,6% de la edad escolar y 45,7% de la
adolescencia urbana, ven violados sus derechos a una vivienda y un medioambiente adecua-
do para la vida y el desarrollo:

Ø Se agrava la situación en estratos socioeconómicos más disminuidos en sus posibilida-
des: El 77,4% de los niños/as y adolescentes en el 25% de los hogares más pobres vive en
hogares con problemas de habitabilidad.

c) 49,5% de los niños, niñas y adolescentes en el estrato socioeconómico muy bajo, y el
60,9% en el bajo no reciben ningún tipo de alimentación gratuita.

d) la mitad de los niños, niñas y adolescentes, pertenecen a hogares sin cobertura de
salud a través de obra social, mutual, prepaga, etcétera.

2. Procesos de crianza y socialización

a) El hogar aparece como el principal espacio de reunión de niños, niñas y adolescentes
a la hora del almuerzo con independencia de las condiciones materiales y sociales de los
hogares, sólo en el caso de los niños, niñas y adolescentes más aventajados y los más
pobres, que también se registra como espacio alternativo de almuerzo el ámbito escolar,
como consecuencia, entre los primeros, de la mayor extensión de la jornada escolar comple-
ta, y en el caso de los segundos por la necesidad de cubrir al menos una comida diaria en el
ámbito del comedor escolar.

b) Tres de cada diez niños/as en la primera infancia y casi seis de cada diez en la edad
escolar, no suelen ser receptores de una narración oral en el ámbito del hogar.

c) Casi la mitad de los niños, niñas y adolescentes no suele tener hábitos de lectura, dicho
déficit tiende a incrementarse a medida que disminuye el nivel socioeconómico de los hoga-
res.

d) Siete de cada diez niños/as en edad escolar y más de cuatro de cada diez adolescentes
no suele acceder al uso de internet.

e) Seis de cada diez niño/as en edad escolar no realiza actividades deportivas
extraescolares y el 82,5% no realiza actividades artísticas extraescolares (en la adolescen-
cia no lo hacen el 58,6% y el 86,2% respectivamente).

3. Proceso de formación

a) Cinco de cada diez niños y niñas entre 2 y 4 años se encuentran fuera de los procesos
de escolarización a través de jardines de infantes u otros espacios educativos. La inclusión
temprana en procesos de formación es un fenómeno que guarda alta correlación con la
estratificación socioeconómica de los hogares.

b) El horizonte de escolarización en el nivel inicial obligatorio es del 97,5%, y del 99,6%
en el nivel primario, a nivel urbano.

AportesEl SENAF en números
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c) En el nivel medio el grado de no asistencia en adolescentes de 13 a 17 años es de un
11,2% a nivel urbano.

Los interrogantes se renuevan luego de leer estos datos: ¿a qué familia se han insertado
los niños que otrora eran alojados en los establecimientos asistenciales del SENAF? Desde
una primera mirada, diríamos que en aquellas que presentan deficiencias en las Condiciones
Materiales de Vida, en el proceso de Crianza y Socialización y dificultades para sostener los
procesos de Formación. A esas familias más que restituirles derechos se les ha sumado un
problema, excepto que los programas de apoyo familiar estén funcionando de la manera
acorde con las circunstancias. ¿Cuál es la cobertura que se le está brindando para que
puedan hacer efectivos sus derechos? ¿Quién controla, monitorea, hace el seguimiento del
efectivo ejercicio de los derechos de los niños? ¿A dónde se recurrirá por datos estadísticos
que confirmen o nieguen lo que una universidad privada (o una consultora internacional
mañana) produce?

El tiempo tiene las respuestas. Esperamos que no sean negativas. En ellas van vidas y de
la más inocentes -de niño- y de los más desprotegidos: familias que no pueden ejercer
derechos fundamentales como los de asegurar condiciones de vida dignas a sus hijos, dere-
chos que hay que asegurar desde una postura previa antes de cualquier otra, para que las
que vienen no se conviertan en quimeras inalcanzables

AportesEl SENAF en números
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Acogimiento familiar o cuidado familiar
alternativo: su inserción en la política

pública de infancia
Silvia Naveyra de Sintes1

Acogimiento familiar o cuidado familiar alternativo:
su inserción en la política pública de infancia

Aportes

La Ley 26061 prevé la desactivación de los hasta entonces conocidos como “esta-
blecimientos asistenciales”, donde eran alojados los niños que, víctimas de las
disfuncionalidad de sus familias, requerían de alguna intervención estatal. El acogi-
miento familiar es una de las propuestas alternativas

En el marco de la política pública de infancia y conforme a la doctrina de promoción y
protección integral de derechos para el colectivo niñez adolescencia, en concordancia con la
Convención de los Derechos del Niño, de raigambre constitucional  y la Ley Nº 26061 y sus
Decretos Reglamentarios de Protección Integral de los Derechos de los Niños, Niñas y
Adolescentes, se instala prioritariamente en la nueva institucionalidad, el acogimiento fa-
miliar o cuidado familiar alternativo. Es este recurso técnicosocial el más idóneo para
proteger integralmente a aquellos niños, niñas y adolescentes, con sus derechos gravemente
vulnerados y privados de cuidado parental.

En líneas generales podemos definir el acogimiento familiar, como la práctica que lleva
a un sujeto niño, niña o adolescente a convivir como miembro transitorio de otra familia, que
no es en la cual nació. Por consiguiente al ingresar a la familia que lo acoge no adquiere el
carácter legal de hijo.

El grupo acogedor recibe a ese miembro haciéndose responsable de su cuidado integral
(alimentación, salud, educación, recreación) sin mediar vinculación filiatoria.

El acogimiento familiar transversaliza diversas estrategias, ya que si bien se aparta
temporalmente al niño, niña o adolescente de su familia de origen, en todos los casos, se
deben activar los recursos sociales y comunitarios de apoyo a la familia del acogido con el
objetivo de intentar, responsablemente, que ese niño pueda retornar a su familia una vez que
se encuentren superados los graves conflictos que dieron origen a la separación, en el menor
tiempo posible.

Ese recurso de cuidado familiar alternativo, cobra relevancia en virtud de que son las
familias quienes se constituyen como los primeros mediadores entre el niño y la comunidad,
la sociedad, y otras estructuras más amplias, en el  proceso de desarrollo de la persona.

1 Psicóloga, agente de la SENAF, ex Directora Nacional del Menor del Consejo Nacional del

Menor y la Familia.
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El fortalecimiento familiar debe ser el eje de la política pública de infancia y familia, en
principio ocupándose intensivamente de operar a las familias, para prevenir sus
disfuncionalidades y cuando ellas ya existen, repararlas mediante las intervenciones profe-
sionales que operarán con la familia en la coconstrucción de sus roles y funciones, apoyán-
dose en las fortalezas que pueden detentar y a fin de alcanzar una mejor funcionalidad.

Solamente cuando se hayan agotado todas las estrategias de intervención familiar y
resultara inviable recuperar la aptitud de la familia, en razón de generar graves consecuen-
cias para sus hijos, corresponde garantizar a los niños implicados los cuidados familiares en
el seno de una familia de acogimiento.

Siempre debe explorarse ese recurso de cuidado alternativo dentro de la familia amplia-
da (familiares) y referentes sociales que pudieran asumir el compromiso de cuidado de niño,
niña o adolescente.

El acogimiento familiar requiere ser considerado en las políticas públicas como tópico
esencial, desarrollando específicamente su política y buenas prácticas, basadas en criterios
“amplios, elásticos e inclusivos”, para lograr acomodarse a los nuevos desarrollos y desafíos
sociales.

La práctica del acogimiento familiar debe ser analizada y adecuada a las necesidades
regionales y locales, de los diferentes contextos sociales y políticos cambiantes.

Podríamos categorizar al acogimiento familiar de la siguiente forma:

Ø acogimiento familiar informal: el que se concreta de manera no formal ante
la necesidad, dentro de la propia familia ampliada o bien por vecinos, amigos o referen-
tes sociales decididos a brindar solidariamente los cuidados familiares. En esta modali-
dad no existe ningún tipo de regulación ni intervención por parte del Estado

Ø acogimiento familiar formal: el que se encuentra regularizado por el Estado
y/o una ONG que brinda servicio por el tiempo que se requiera

Cuando la sociedad demanda familias acogedoras pone de manifiesto aparente las crisis
familiares.

Resulta bastante generalizado advertir, sobre todo en las grandes ciudades, la falta de
oferentes para constituirse en padres acogedores. Dentro de la multicausalidad que genera
este diagnóstico, puede señalarse como una importante el cambio operado en el rol de la
mujer en la sociedad durante los últimos quince años.

Los fenómenos sociopolítico-económicos, registrados a partir de la globalización, han
influido en  las familias de modo tal que tanto el hombre como la mujer necesitan trabajar
fuera del hogar.

En muchos casos la mujer se constituye en el sostén familiar y más aún en el caso de
parejas desintegradas (divorcio, separación), donde la mujer queda a cargo de los hijos y
requiere de un trabajo externo para asegurar el sustento familiar.

Acogimiento familiar o cuidado familiar alternativo:
su inserción en la política pública de infancia

Aportes
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Acogimiento familiar o cuidado familiar alternativo:
su inserción en la política pública de infancia

Aportes

Esas situaciones marcan la diferencia respecto de la vida anterior de la mujer donde permane-
cía más tiempo en la casa ocupándose directamente de sus hijos y de las tareas domésticas.

Todas esas cuestiones reflejan algunas de las razones de la disminución de los ofrecimientos de
las familias acogedoras.

Por otra parte y de igual forma, incide la complejidad de las problemáticas de la niñez que
requiere del acogimiento. Sumado a ello, los tabúes sobre el abuso sexual, maltrato infantil, VIH
Sida, entre otros, que operan en el desánimo de los potenciales oferentes.

No obstante, ante el creciente aumento de niños con necesidades especiales que requieren del
cuidado familiar alternativo, el Estado debe responder con la profesionalización de los servicios del
acogimiento familiar, mediante una mayor capacitación y especialización de los profesionales, téc-
nicos y operadores que en él intervienen. Por otra parte, a su vez esos equipos capacitarán y
desarrollarán las aptitudes y conocimientos de las familias acogedoras participando y optimizando
dentro de las redes sociales y comunitarias, los recursos formales e informales existentes.

Reflexiones

Podríamos afirmar que en la práctica del acogimiento familiar la familia de cuidado alternativo,
no debiera convertirse en antagónica de  la familia biológica del acogido, sino más bien establecer-
se en el lugar de la complementación. Ambas pueden fortalecerse mutuamente en lugar de compe-
tir.

Cuando las redes de ambas familias (la de acogimiento y la biológica) cooperan, las diferencias
se desdibujan y pueden surgir “nuevas familias compuestas o complementarias”, con el máximo
beneficio para todos los involucrados en ese interjuego familiar. Cuando eso acontece, los niños
implicados obtienen un mejor bienestar.

Para concretar ese logro, es fundamental realizar un efectivo y eficiente trabajo profesional
desde los equipos técnicos intervinientes. La orientación a las respectivas familias debe focalizarse
con abordajes estratégicos.

Quienes trabajamos y apostamos a esta temática, también debemos reconocer que puede haber
situaciones en las que el acogimiento familiar no obtenga los resultados esperados. La generalidad
de las problemáticas familiares que llegan a necesitar del acogimiento comprende a niños sufrientes
y emocionalmente afectados por causas complejas y, muchas veces, las soluciones a las que se
arriba resultan insuficientes por no hacer más que limitar el daño que padecen.

Ante estas cuestiones, amerita poner todo el empeño en pos de lograr una mayor sensibilización,
solidaridad y compromiso por parte de toda la sociedad. A su vez el Estado, al que le implica la
responsabilidad pública, política, moral y legal, deberá asegurar el efectivo ejercicio de los derechos
de la niñez, la adolescencia y las familias, concediéndoles cada vez más ciudadaníaw
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Reflexiones sobre la práctica psicoterapéutica
en contextos de exclusión social

Aportes

Aunque es ampliamente conocido que los mapas de la pobreza crónica coinciden con los
de enfermedades endémicas como el Chagas o la  tuberculosis y si bien existe consenso
sobre la influencia del status socioeconómico también sobre la salud mental, esta condición
permanece como una problemática muchas veces negada y a veces poco conocida en
algunos contextos de atención psicoterapéutica. Este desconocimiento de la incidencia de la
pobreza sobre la salud mental, tiende a generar narrativas incorrectas respecto a la pobla-
ción expuesta a esta condición, interpretando su conducta sobre los tratamientos como falta
de responsabilidad, escasa competencia cognitiva, insensibilidad emocional y otras.

Este tipo de lecturas tiende a aparecer cuando los profesionales, frustrados en sus es-
fuerzos por ayudar, encuentran que los destinatarios de dichos esfuerzos “no son cooperati-
vos”, y frente a esta respuesta, no tienen para comprenderla una representación  clara de
cómo es la vida cotidiana de esas personas, por qué no concurren y qué están haciendo
cuando no concurren.

Hay tres tipos de narrativas habituales en la decodificación de la conducta cuando no se
comprende en su  magnitud y con detalles  la marca que deja la exposición a la pobreza
crónica y la incidencia que esto tiene en las conductas que adoptan los afectados cuando
acceden a la atención clínica.

1) “Nunca concurren, no avisan, no tiene continuidad”

Este es un tipo de observación que despierta connotaciones asociadas a la irresponsabi-
lidad y poca confiabilidad, calificaciones que son señaladas habitualmente, incluso desde
perspectivas diferentes. Cuando se estudia la rutina diaria en la vida de estas personas,
particularmente aquellas que sobreviven en la calle, puede detectarse el desgaste sufrido en
la  lucha cotidiana para cumplir las tareas básicas, como mantener la salud, sostener una
apariencia presentable, ocuparse de temas como su transporte, su comunicación, la interacción
con los programas de los que dependen, buscar trabajo, etcétera. Nunca podrá estimarse lo
suficiente  la cantidad de tiempo, energía y esfuerzo anímico insumidos en mantener la

Reflexiones sobre la práctica
psicoterapéutica en contextos

de exclusión social
María Emilia Pousa1

1 Coordinadora del Área de Salud Mental del Departamento de Salud Integral, de la Secreta-
ría Nacional de Niñez,  Adolescencia y Familia
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higiene, la seguridad y la búsqueda de una salida, cuando se está luchando contra la exclu-
sión social.

Muchas madres se sienten exigidas a cumplir modelos de cuidado de sus niños que para
nada tienen en cuenta las circunstancias económicas y sociales con las que luchan y esto
ocurre porque  puede resultar más fácil señalar patologías y sancionar a individuos que
confrontar las enfermedades sociales de que son víctimas. La creencia en las posibilidades
de sobreponerse a las malas condiciones de vida no tiene una base real, la posibilidad de
progreso como salida personal es sólo excepcional y su idealización lleva a negar la condi-
ción tóxica de la vida en la pobreza, que es casi universal.

Centrar la atención en lo que estos pacientes deben haber estado haciendo cuando “no
concurren” o “no tienen continuidad”, promueve una mirada más considerada sobre las
circunstancias extenuantes a las que están expuestos  y  desactiva la culpabilización, permi-
tiendo arribar a conclusiones más cercanas a la realidad para explicar por qué motivo no se
mantiene la regularidad de su concurrencia al tratamiento.

2) “Son tan desorganizados”

Un segundo tipo de lectura de la conducta que se realiza con respecto a familias que
sufren condiciones de pobreza es que son “muy desorganizados”· Esta frase es con fre-
cuencia un eufemismo que implica atribuirles algún tipo de  limitación cognitiva, y que escon-
de la falta de énfasis sobre las condiciones sociales en las formulaciones diagnósticas tradi-
cionales. El “mundo interno” y la patología social “externa”, no son igualmente accesibles a
la intervención y pueden no ser identificadas como problemas con la misma frecuencia. La
acentuación del diagnóstico suele aparecer entonces como una opción más fácil que focalizar
los problemas económicosociales, que exceden el marco de lo que el profesional puede
rectificar.

3) “No les preocupa, les da lo mismo”

Una tercera lectura acerca de la conducta de la población más empobrecida es la inter-
pretación de que “no se ocupan”, usualmente implicando con esto una sensibilidad moral
deprimida o restringida. Puede ocurrir que ante un vínculo madre hijo cuestionable, se con-
cluya en que las demandas del momento y su inmediata gratificación toman prioridad sobre
consideraciones más amplias, o más de largo plazo. Pero a veces se llega a implicar falta de
respeto por la vida e incluso debilidad de los valores morales y éticos.

Pero ¿bajo qué circunstancias puede la enfermedad o incluso la muerte transformarse en
“sólo una cosa más”? Puede ocurrir cuando se padece la “indefensión aprendida”, por la
que las personas  sobreexpuestas a estresores múltiples y crónicos, sin salida, llegado un
cierto punto no reaccionan  ante un nuevo estímulo aunque fuera éste muy grave -a veces la
noticia de una severa enfermedad- y  responden como si se tratara de “una mancha más
para el tigre” y la exposición a extrema necesidad, que no permite las conductas de largo
circuito, que dan lugar a la espera de resultados a mediano y largo plazo, como suelen ser los
derivados de la psicoterapia.

Reflexiones sobre la práctica psicoterapéutica
en contextos de exclusión social

Aportes
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Tal vez lo más difícil de comprender para un terapeuta no expuesto en la misma medida
que su paciente a la pobreza, es la situación de aquellos a quienes tal opresión crónica  ha
generado una sobreadaptación en la expresión del afecto. Las diferencias culturales y so-
ciales entre terapeuta y paciente pueden determinar que las experiencias de situaciones
límite se procesen de manera tan diferente que el terapeuta tenga dificultades para alcanzar
una clara visión del impacto de dichos eventos, e incluso para creerlos y para establecer el
apropiado rapport ante la situación.

¿Cuál es la respuesta terapéutica apropiada a un afecto aplanado -“entumecido” en la
terminología de los teóricos del trauma-, pero que a su vez puede resultar adecuado para la
supervivencia en la calle? Si el terapeuta trabaja para que se exprese lo que considera un
afecto “apropiado”, ¿estará tomando en cuenta las adaptaciones defensivas desarrolladas
ante un medio ambiente violento y que generan esa distancia emocional? Y en caso de que
las tome en cuenta, ¿podrá ese terapeuta, en su observación de tales adaptaciones, no
deslizarse hacia una peligrosa noción de que “las personas en estado de exclusión social no
pueden ser tratadas, o son candidatos inapropiados para determinados métodos o metas
terapéuticas”?   Existe un riesgo de caer en formulaciones de acuerdo con las cuales el
paciente es percibido predominantemente en términos de las cualidades antitéticas para un
resultado exitoso del tratamiento, en lugar de cuestionar si es apropiado el abordaje terapéu-
tico.

Los terapeutas acostumbrados a trabajar con personas que han tenido historias menos
traumáticas, tienden a interpretar como un éxito que el paciente “se quiebre” y “ se abra”, y
la reserva y el temor a comunicarse como una dificultad, pero en los casos de personas
expuestas crónicamente a estresores severos, se debe ser extremadamente respetuoso de
su pudor  para develar afectos contenidos, porque la tenaz resistencia dedicada a mantener
a raya el dolor durante años, los hace experimentar toda abreacción como una nueva situa-
ción de “estar expuesto a la intemperie”  a merced de emociones incontrolables.

Con frecuencia, los errores en la interpretación clínica descriptos más arriba, se inscri-
ben en el espíritu dominante de una época. En torno a este tema suele haber dos posiciones
contrapuestas: a) se interpreta que la transmisión de la pobreza de una generación a otra es
causada por actitudes personales, valores y comportamientos que le son propios y punto de
partida de los factores sociales y económicos que crean el medioambiente de la población
empobrecida. Esta es la perspectiva habitual de la ideología liberal y conservadora y su
discurso habitual es: “no quieren trabajar”, “pueden presentar conductas delictivas”, etcéte-
ra, b) se considera que puede comprenderse el comportamiento y las actitudes como res-
puesta al medioambiente, y particularmente al estrés económico. Para esta posición, la falta
de trabajo, la concentración de los pobres urbanos en guetos, su aislamiento social, son el
núcleo del problema. La desintegración de barriadas por la pérdida masiva de trabajos en
fábricas, son parte de la explicación de las conductas, debido al derrumbe del poder organi-
zador y regulador del empleo, que es un anclaje espacial y temporal de la vida cotidiana. En
ausencia de trabajo regular, la vida familiar se vuelve menos coherente.

Estas posiciones contrapuestas en el debate sobre la influencia mutua de la pobreza y el
comportamiento pueden enmarcar las discusiones clínicas y promover discursos que ofrez-

Reflexiones sobre la práctica psicoterapéutica
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can diferentes perspectivas. Los profesionales de la salud mental han tomado tradicional-
mente la posición de focalizar ante todo las características individuales del comportamiento,
ya sean éstas biomédicas o psicológicas. La adaptación individual al contexto social ha sido
la meta. Desde los años 60, el campo de la salud mental comunitaria ha desafiado este punto
de vista, en intentos por legitimar el cambio social como una agenda para los profesionales
de la salud mental. Sin embargo, la tarea dentro de la sesión terapéutica no apunta a temas
de estructura económica o social, y mucho menos a promover el cambio social y económico.
En cambio, se dedica más a explorar las relaciones personales y la auto-percepción y muy
poco a revisar el medioambiente en el vecindario, las vicisitudes del estatus económico o aun
la rutina diaria y el estrés que produce el manejo de esta rutina cuando no hay recursos.
Puede haber así  poca oportunidad para comprender cómo las capacidades suelen estar más
nutridas por los privilegios de clase, y las dificultades más asociadas a un grupo social des-
aventajado.  En evaluaciones realizadas a profesionales  sobre cuándo los terapeutas sien-
ten más que “se está haciendo terapia” con sus pacientes, la mayoría consideró que esto
ocurría cuando se discutían temas de trauma o afectos dolorosos y tomaba preeminencia el
material del pasado. Fueron menos evaluadas como terapéuticas las conversaciones acerca
de rutinas diarias, temas de trabajo y dinero, la dificultad de la vida, la discriminación.

El impacto  de la pobreza sobre la salud mental

¿Cómo pueden los profesionales integrar dentro de su práctica el conocimiento amplia-
mente difundido acerca del impacto de la pobreza en la salud mental y sobre la erosión que
produce la pobreza sobre la salud en general?  Toda la evidencia está abrumadoramente a
favor de la contribución significativa del ambiente social al origen y exacerbación de  los
trastornos mentales. Este impacto  ocurre de una manera compleja, las vías de influencia
pueden ser multinivel, interactivas, directas, indirectas. Es ampliamente conocida y de con-
senso la influencia directa de las severas condiciones  económicas  en la nutrición pre y post
natal, la calidad del aire, las condiciones sanitarias, las viviendas compuestas con materiales
contaminantes, el hacinamiento, los eventos vitales incontrolables así como  su influencia
indirecta  sobre las opciones educacionales y sanitarias,  la calidad de la interacción adulta,
la estructura de la familia, la hostilidad, la depresión, la ansiedad, las técnicas de crianza de
niños, el  temperamento y capacidades de los niños, la autoestima, la baja sensación de
“estar en control”, la discriminación, la desesperanza frente al futuro.

Las últimas investigaciones  remarcan la relación entre la limitación económica y el
desarrollo cognitivo y emocional del niño. Conceptos amplios como el estrés o el distrés
psicológico son variables fáciles de determinar, como asociadas a la  limitación económica y
ese distrés contribuye a generar problemas emocionales y conductuales tanto en niños como
en adultos. Este modelo del estrés es una de las más viejas conceptualizaciones en psiquia-
tría y en realidad ha pasado  a ser un saber al alcance de todos. Muchos investigadores han
propuesto complejas elaboraciones de este modelo, implicando relaciones entre condiciones
económicas, estrés parental, técnicas disciplinarias y comportamiento infantil.

Existe una directa evidencia de que la ansiedad, la depresión y la irritabilidad, estados
altamente incrementados por la pobreza, aumentan en relación directa  la tendencia de los

Reflexiones sobre la práctica psicoterapéutica
en contextos de exclusión social

Aportes



115

padres a ser punitivos, erráticos, unilaterales, inequitativos y generalmente poco o nada
contenedores con sus hijos.  El estrés psicológico estimula a los padres para adoptar estra-
tegias disciplinarias que requieren menos esfuerzo (castigo físico, mandatos sin explicación,
apoyarse en la autoridad), más que otras como (razonar, explicar, negociar). La depresión
particularmente retrae la atención que los padres debieran prestar al niño, y promueve la
tendencia a vigilar desproporcionadamente en sus hijos los comportamientos  que son consi-
derados como negativos. Estas actitudes parentales, particularmente cuando son extremas,
han sido observadas en estudios longitudinales como antecedentes críticos  para los proble-
mas socioemocionales en los niños.

Según varios investigadores, lo que explica las diferencias entre padres expuestos a
carencias económicas y otros más favorecidos, en cuanto a la interacción con sus hijos es
más la sobrecarga psicológica que el desconocimiento sobre los principios efectivos de edu-
cación. La  tendencia a ver la acción individual como causa de los problemas, puede llevar
a dar a los padres que consultan consejos como “pase más tiempo con su hijo”, “su hijo
necesita un espacio separado para él”, cuando las condiciones externas no lo permiten,
aunque los padres sepan que lo deben hacer. Las diferencias individuales no siempre son
causas de los problemas, sino que pueden también ser efectos de otras causas más genera-
les y externas.

Actualmente, incluso cuando se habla de resiliencia, concepto que enfatiza  la mirada
sobre los recursos personales, se tiene en cuenta que entre esos recursos se encuentra la
disponibilidad de estructuras sociales de soporte.  La resiliencia  es un potencial que se
activa a través de programas sociales, por lo tanto,  no debe esperarse todo de esa condición
y desactivar las medidas contextuales que la hacen posible.   El concepto de “empowerment”,
tan usado en los albores de la psicología comunitaria,  y que era consistente con la
desinstitucionalización,  se apoyaba en la ilusión del cambio desde lo personal, en base a un
diagnóstico de los problemas como originados por factores individuales. Actualmente se
está revisando este concepto y potenciando la importancia de los factores externos y la
necesidad de la equidad social como base para un desarrollo integral de la persona.

Esto conduce al interrogante sobre cómo podrían nuestros métodos clínicos ser más
significativos para gente en comunidades pobres que lucha a diario con temas prácticos
tales como la forma de  llegar a fin  de mes. El tema de la relevancia de los servicios clínicos
para personas en comunidades muy pobres se debate desde hace tiempo. La ubicación del
lugar, la modalidad de tratamiento y los supuestos teóricos subyacentes deben ser conside-
rados, así como el nivel de intervención (individual, grupal, familiar, domiciliario, hospital de
día) Las dificultades que se han encontrado, llevaron a criticar a muchos servicios por inade-
cuados, hasta llegar al planteo de la desinstitucionalización que condujo luego a una difusión
masiva del abandono de personas en la calle, de lo cual se han extraído algunas lecciones.
La práctica clínica dentro programas basados en la atención a la comunidad, puede ayudar
a personalizar las frías estadísticas demográficas de la pobreza y vitalizar  y actualizar los
conceptos  sobre psicología comunitaria. Estos temas debieran examinarse a la luz de las
políticas públicas sobre la pobreza y su evolución en la  historia.

Más allá de los discursos propios de cada era, es posible para los terapeutas el confron-
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tarlos dentro de su campo profesional, reemplazando el “discurso de la alienación”  con una
perspectiva ampliada sobre las circunstancias sociales y económicas opresivas. Es crucial
evaluar estas condiciones, explicitarlas y analizarlas, por más doloroso que resulte, tanto
para el terapeuta como para el paciente. Además de que la evaluación por sí misma bien
puede ser terapéutica, hay una ventaja adicional y es que en el contexto de la exploración
cuidadosa de las circunstancias desesperantes que aquejan al paciente, pueden aparecer
alternativas esperanzadoras. Trabajando juntos, paciente y terapeuta pueden descubrir op-
ciones que parecían no estar allí antes. Es más fácil sostener la esperanza si se aprecian de
una manera realista, no sólo las circunstancias en que se hallan las personas que atendemos,
sino también el estado en que se encuentran el conocimiento y la práctica de la salud mental.
Tenemos mejor oportunidad de hacer un trabajo que tenga sentido con nuestros pacientes
más desprotegidos, si podemos abrirnos a la posibilidad de cambio, no sólo en cuanto a la
accesibilidad de los servicios sino también en cuanto a las interacciones terapéuticas en sí
mismas.

La forma en que los profesionales conceptualizan el impacto de la pobreza en los com-
portamientos problemáticos observados en la tarea clínica y la manera en que integran ese
conocimiento a su práctica, son claves para estimar la significación que tiene para nuestro
trabajo la pobreza en cuanto escenario de los problemas de los pacientes, y en cuanto al
abrumador impacto que tiene sobre la salud mental de la población
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“Estoy parada frente a la puerta de una habitación que no conozco, que me resulta
extraña. La abro y el lugar se me aparece totalmente a oscuras, a pesar del temor que tengo
de pasar. Entro, comienzo a caminar a tientas, tropiezo con una mesa..., sillas... una lámpa-
ra. Asustada me paralizo, el temor me impide moverme. Paso un rato en esa actitud y siento
angustia, verdadera angustia. De pronto se enciende una lucecita y observo lo que me
rodea, dónde estoy, miro, toco... los monstruos se tornan objetos reales, me muevo con más
seguridad”.

Lo que sentimos, enfrentados a una situación como ésa, se aproxima a las emociones
que experimentamos ante los cambios evolutivos que se nos presentan en distintas etapas de
la vida, cuando tenemos que abrir la puerta que nos llevará hacia nuestro futuro y optar por
uno u otro camino: en la pubertad, porque termina la escuela primaria y es necesario elegir
si comercial, bachillerato, industrial o tal oficio. En la adolescencia, cuando concluye la
secundaria y hay que definir qué hacer y cómo hacerlo, en la juventud o en la adultez, si
sentimos el deseo de reelegir la profesión y ocupación laboral abordada hasta el momento
porque no satisface expectativas o no cubre necesidades; en la tercera edad, porque conclu-
ye un ciclo vital pero se inicia otro que bien transitado otorga satisfacciones y logros.

¿Qué cuestiones se plantea quien se enfrenta a la alternativa de decidir tal o cual carrera
u ocupación?, ¿qué cosas engloba esa elección?, ¿qué se pone en juego?, ¿cómo influye el
medio familiar y social?, ¿cuándo y cómo es necesario acudir a la orientación vocacional…?

Semejante  resolución no puede, no debe plantearse con apuros. Necesariamente requie-
re  un proceso de elección. Proceso de elección  que cuesta hacer, a veces urgidos y
presionados por el medio.

Elegir... ¡Qué difícil!

Elegir, según  el diccionario, es “escoger, preferir a una persona o cosa entre otras”. Eso
supone preferir una y descartar otra con todo el dolor y la incertidumbre que provoca decir
no a una posibilidad.

La elección vocacional parece jugarse a nivel de conciencia, a veces considerada como
una problemática parcial, centrada en la falta de información sobre carreras, o de la capaci-
dad  o del desconocimiento de las aptitudes.  Es obvio que, más allá de la demanda manifies-
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Orientación vocacional ocupacional

Mirta Norma Frojan1

1 Psicóloga SENNAF
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ta: ”vengo a hacer un test vocacional”, “consulté la guía del estudiante, pero me aburrió”,
“quiero un test para saber mi vocación”, “quisiera conocer cuáles son mis aptitudes”, la
situación del adolescente es más compleja y pone en juego toda una circunstancia conflicti-
va que no sólo lo involucra  a él, sino a alguien que está inserto dentro de una estructura
familiar y, a veces, es una madre que llama : “mi hijo no sabe qué estudiar”, “quiero saber
qué puede estudiar mi hijo”. Si bien es un proceso individual, personal, pesan sobre  esa
elección  los mensajes que provienen de  la familia: “estudiá abogacía, ya tenés el estudio de
papá...”, o del grupo de amigos “vos  tenés facilidad para el dibujo... por qué no seguís
arquitectura...” o del medio social, que a veces lo llevamos incorporado desde nuestra infan-
cia.

Por eso el momento de elección es de crisis familiar, hay algo que se quiebra del orden
familiar, se produce un corte que marca un pasado e instaura un futuro, que será  diferencia-
do, es un tiempo de pérdidas, donde el adolescente deberá realizar una búsqueda interior
(sus intereses, sus gustos, su futuro estilo de vida)  y una búsqueda exterior (información
sobre carreras, situación socioeconómica del país).

Es el momento de definir un proyecto propio, singular e incierto, que produce angustia.
Momento de definir el proyecto identificatorio, de pasaje, donde el enunciado: ¿quién soy?
será completado por un “seré esto”, que se sumará a la identidad ya determinada por varios
factores: el lugar de nacimiento, la cultura transmitida y adquirida, las creencias.

Momento de confrontación  donde los ideales familiares deben ser pensados, aceptados
o cuestionados y procesados por el grupo familiar. Es decir que algo se fractura en su
continuidad y nos introduce en la dimensión temporal. Se produce allí un corte que instaura
un tiempo como ya finalizado, a la vez que inaugura la posibilidad de un futuro. Pasado,
presente y porvenir, donde se presupone que el adolescente ha  podido reconocer y aceptar
una diferencia entre lo que es y lo que quiere ser..., discriminar el propio deseo del anhelo de
los padres, que ese proyecto no sea una réplica de mandatos familiares y se pueda esbozar
un proyecto de vida propio que se encuentra en un proceso de cambio y está aprendiendo a
modificarlo, transformarlo. El tiempo parece marcar  un lugar de pérdida -lo que fue y, por lo
tanto,  ya no es ni será nunca más- y un lugar de incertidumbre y singularidad, lo que tal vez
podrá ser.  Donde el “yo soy así” pueda tener una definición, una identificación como perso-
na, singular.

Podríamos hablar de que  esa apelación vocacional  pone en juego no simplemente los
contenidos vocacionales, sino la simbolización que todo sujeto tiene de sí mismo en el tiempo
y su posibilidad, o no, de imaginar y anhelar un tiempo futuro diferenciado, ocupando un
lugar en la estructura social donde puede armar su proyecto identificatorio.

Mitos y prejuicios

Cuando los chicos tienen que elegir una profesión u ocupación se topan con mitos y
prejuicios socialmente aceptados que limitan su elección y los condicionan:

“Esa profesión no es para mujeres..., la mujer nació para ser madre, tiene que preferir
carreras cortas...”



119

AportesOrientación vocacional ocupacional

-“Las únicas carreras que ofrecen garantías son las universitarias...”

-“Hay que elegir bien porque es para toda la vida..., cómo vas a cambiar”

-“La vocación es un llamado, hay que esperar que se produzca”

-“¡Lo más importante es elegir una carrera exitosa!... Mi hijo eligió bien, es tan exitoso”.
Pero..., nos preguntamos: ¿será feliz?

Algo más que una profesión

Preferir tal oficio o tal profesión sobre otra, definir una vocación, es mucho más que ese
hecho puntual, detrás de ello hay un estilo de vida futura, elaborar un proyecto vital.

El individuo, sobre todo el adolescente, por su edad en plena definición de la propia
identidad,  se pregunta ¿quién soy?, ¿cómo quiero ser?, ¿qué contenido le daré a mi vida?

Desarrolla a partir de esas cuestiones grandes miedos, pero también grandes fantasías y
expectativas. La omnipotencia propia de la etapa evolutiva que atraviesa lo lleva a negar
ciertas cuestiones y le impide, en muchos casos,  negar y encubrir el temor a poder afrontar-
las, resolverlas. Si no reflexiona, es probable, que ante el primer traspié se paralice.

Una de las tareas más importantes que debe hacer es confrontar esas fantasías, mitos e
idealizaciones con la realidad. Visualizar dificultades y obstáculos, reconocer sus propias
potencialidades sin sobreestimarlas, ni subestimarlas; convertir esa omnipotencia, a veces
paralizante, en una potencia activa que le permita encontrar el equilibrio entre lo que quiere
y lo que puede ser.

La positiva resolución del conflicto que implica elegir y encaminarse en una elección se
asienta en la labor previa del buceo interior, del cual surgen aquellos mandatos e impulsos
que orientan a cada uno a identificarse con una u otra actividad.

La orientación vocacional

Las dificultades que acarrea resolver esas cuestiones tan profundas y, a la vez, tan reales
y prácticas de “vocación”, “demanda vocacional” y “orientación vocacional” requieren de
la ayuda de un profesional especializado que guíe al chico en el reconocimiento de sus
potencialidades, lo ayude a elegir a partir de la exploración de sus múltiples determinaciones
y  así pueda renunciar a las generalizaciones míticas y al facilismo.

¿Cómo se trabaja en una orientación vocacional?

Un proceso de orientación vocacional individual se desarrolla en un determinado número
de sesiones según criterio profesional y la problemática puntual de quien consulta. Se reali-
zan uno o dos encuentros previos, con la presencia de los padres, en los cuales se hace un
reconocimiento de la demanda de orientación y se planifica la forma en que se llevará a
cabo la tarea.
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En los encuentros se habla de las características y dificultades de cada una de las carre-
ras y ocupaciones; dónde y cómo se estudian; cómo es el ejercicio de esa profesión. En
cada entrevista se emplean distintas técnicas que lo van conectando con su elección. Por lo
general llegan a formularse dos o tres elecciones primarias que deberán analizar a través de
técnicas aplicadas a la orientación.

El objetivo del profesional especializado es guiar -al  púber, adolescente, adulto o adulto
mayor- en la reflexión sobre el reconocimiento de pautas internas que tienen que ver con su
historia personal y familiar y con los juicios y prejuicios impuestos desde lo social y cultural,
con las normas y pautas adquiridas en la búsqueda de una definición para su accionar futuro.

Conclusiones

El proceso de orientación no tiene como objetivo absoluto que el chico, joven o adulto
elija ya tal carrera u oficio, u ocupación. Es un entrenamiento en el cual aprende a recono-
cer, manejar  y puede aplicar sus potencialidades  en otros órdenes de su vida personal.

Cuando las dificultades para optar son muchas y la problemática planteada va más allá
del estricto marco de la orientación vocacional es conveniente que el chico o el joven (o el
grupo familiar) o adulto, encaren otro tipo de tratamiento para poder resolver esos aspectos
conflictivos.

El abordaje especializado de la problemática vocacional es válido desde una aproxima-
ción clínica que no sólo oriente sino que ayude a elegir a un determinado sujeto, predetermi-
nado desde su concepción por una estructura familiar  inconsciente dado, que antes de elegir
somos elegidos y más que decidir respondemos a una interpelaciónw
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En el artículo anterior, Inés Correa a través de un cuento nos grafica una realidad, que no
es ‘cuento’.

En el copete se hace mención de una nota periodística1 , que no sólo relataba la odisea de
un chico que vivía en la calle explotado, golpeado y abusado por su padre –también en
situación de calle- sino de lo que debieron pasar los operadores del sistema para lograr sacar
al niño de esa situación. Desde el organismo proteccional le pusieron cientos de trabas. El
relato periodístico dice: “A esta altura ya eran cerca de diez los funcionarios y empleados de
la Ciudad que trabajaban para sacar a Jesús2  de la calle. Pero no conseguían respuestas de
la burocracia estatal y sabían que obtener el consentimiento de Mario, el supuesto padre del
chico, era imposible. El pequeño, que ya había cumplido nueve años, era vital para la econo-
mía de la ranchería.

- En la Defensoría decían que faltaba escuchar a Jesús y a su padre. Pero es ridículo.
Claro que habían sido escuchados y por todos nosotros-, cuentan todos. Y lo cierto es que
Jesús nunca fue a hablar con los consejeros de la Ciudad. Gladis, el psicólogo, Marcelo, el
chofer, Alicia, Germán, todos ellos, decidieron actuar por sí solos. En definitiva, se cansaron
y decidieron evitar los caminos administrativos.

El 31 de marzo fueron a ver a la Defensora General Adjunta de la Ciudad, Ángeles
Burundarena3 , y resolvieron tomar un atajo. Como si las leyes de la Ciudad no existieran,
como si ellos mismos no fueran parte del Gobierno porteño, presentaron una medida cautelar
ante la Justicia Nacional. Una medida urgente para sacar a Jesús de la calle. Ya no invoca-
ron los derechos del niño o la situación en calle, sino el de víctima del abuso sexual y de
violencia doméstica.

Como corolario, el objetivo se cumplió: Jesús fue llevado a un hogar donde está intentan-
do recuperar su niñez.

El drama de los chicos
en situación de calle

Ricardo Pato

1 Rescate de un chico de la calle atrapado por la burocracia, por Gerardo Young. Diario Clarín,
edición impresa del domingo 03 de agosto de 2008
2 Los nombres de los protagonistas de esta historia han sido cambiados para la nota, no así
en la del diario Clarín
3 Este nombre sí se corresponde con el real
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Si tomamos en cuenta ambos relatos –el de Inés y el del diario Clarín- las preguntas nos
surgen a borbotones: ¿Quién debió participar activamente en este caso? ¿Qué dice la Ley al
respecto? ¿Cuántos casos se presentan a diario? ¿Cuál es la política al respecto? ¿La
SENNAF participa en algún escalón en la búsqueda de su solución? ¿Cómo opera el órgano
encargado del GCBA? Y tantas preguntas más, que quedaron sin responder: en el Ministerio
de Desarrollo Social del GCBA no nos atendieron, a pesar de nuestra insistencia. La misma
actitud tomó el Consejo de Protección de Derechos, también de la Ciudad. No distó mucho
la respuesta de la SENNAF, donde la excusa fue más de índole burocrático: no habla el
Programa Chicos de la Calle, sino sÓlo la Secretaría, a través del artículo que aparece en
esta misma revista (donde no se habla del Programa de Chicos de la Calle y muchos menos
de nuestra inquietud por este caso puntual). Accedieron a conversar desde la Ong ELA
(Equipo Latinoamericano de Justicia y Género) -quienes colaboraron en el caso de Julia-,
pero su opinión, respetable por cierto, no es la voz oficial que necesita la sociedad para saber
a qué atenerse o entender lo que ocurre a su alrededor.

En ELA pudimos conversar con las doctoras. Natalia Gherardi y María Julia Moreyra.
Esta última actuó directamente en el caso por estar incorporada al equipo del CESAC 15
(Centro de Salud ubicado en Humberto 1° 470, B° de San Telmo). Por acuerdo entre ambas
organizaciones. Su relato fue de vital importancia, ya que de la lectura del artículo periodís-
tico, nos había quedado la impresión de que desde los organismos oficiales del GCBA no
habían prestado la colaboración necesaria. Sí sus operadores. Pero no fue así: lo de los
operadores fue de “un fuerte compromiso personal” -lo cual no sorprende-, pero también
oficialmente desde el BAP (Buenos Aires Presente)4  y la Dirección de Niñez. Puede objetarse,
tal vez, el compromiso del Consejo de Protección de Derechos, escudándose en la necesi-
dad de contar con el consentimiento del padre y del niño, en vez de que prevaleciera el
“interés superior del niño” (otro término cuestionado por la ideología imperante).

A pesar de la buena voluntad de Natalia y María Julia, los interrogantes no se disiparon,
por el contrario: si la mayoría está dispuesto a colaborar, si el compromiso es importante,
¿qué ocurre en el interior del sistema que tolera la presencia de chicos en situación de calle
sin encontrar un mecanismo superador de tal situación? La falla está en la articulación o en
la operatividad de una ley “con buenas intenciones desde la letra, pero que no está
operacionalizada”. Reflexionaremos juntos, en ELA.

Ello nos anima a dar alguna explicación o intentar abordar el tema en función de nuestro
conocimiento profesional de haber operado también en el sistema de abordaje a chicos en
situación de calle. Pero claro, no somos los que debiéramos hablar de eso, por lo tanto sirva
ello de excusa por las imprecisiones en las que pudiésemos caer. Veamos qué sale.

AportesEl drama de los chicos en situación de calle

4 En él se desarrollan los Programas:

Ø Asesoramiento sobre servicios de Chicos de la  calle

Ø Asesoramiento integral Programa Ciudadanía Porteña

Ø Asesoramiento Programas Sociales
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Como punto de partida está el título con el que se encasilla o aborda la problemática y el
origen de tales denominaciones:

Chicos de la calle, es la más común, proveniente de Brasil “minino da rua” y de la
Educación Liberadora de Paulo Freire. Se hace hincapié en la “pertenencia” a la calle.
Luego de comprender que quien está en la calle, lo está casi por defensa propia: vive en el
seno de su propia familia situaciones que lo expulsan de allí, creyendo encontrar en la calle
un lugar mejor que su propia familia, que lo lastime menos. Con ella no acordamos. Es cierto
que el chico que se separa de esa familia, en definitiva enferma, pareciera ser el más sano
de todos. Se ha dado cuenta de la disfuncionalidad y prefiere alejarse. Mas no significa que
el ambiente que encuentra en la calle sea mejor o más saludable que el de la familia de
origen. Es tan enfermo como el anterior ¿o alguien cree que en la calle se vive bien? Los
chicos no pertenecen a la calle, provienen de una relación que debió ser amorosa y fue
dolorosa, la cual se dio en un contexto social determinado, de una sociedad concreta y real
con responsabilidades sobre lo individual. Es esa sociedad la que debe hacerse cargo de la
situación. Y de esa sociedad, la institución de mayor jerarquía y responsabilidad: el Estado.
En él deben funcionar los mecanismos para hacer efectivo el cuidado de esos chicos –que
no son pocos- de las familias expulsivas. No queremos decir que haya que volver a viejas
prácticas de “levantar” chicos para llevarlos a un instituto y allí amontonarlos, para nada.
Solo quedémonos con la idea de que no es la calle el lugar desde donde se les va a respetar
o devolver algún derecho a los chicos. Allí sólo se violarán todos sus derechos.

Decimos chicos en situación de calle por comprender que  la “situación” se la puede
revertir, salir de ella. Hay que operar para que cambie. De hecho dada la situación tal,
puedo llegar a la situación cual. No es estanco, no se pertenece a la situación, sí se la vive,
se la padece. Pero no significa que siempre va a ser así. El trabajo por realizar, entonces, es
para revertir la situación por la que atraviesa el chico, que es distinta en cada caso concreto.
Las situaciones son particulares en cada individuo, aunque haya características comunes
que puedan marcarse, por ejemplo, que provienen de familias expulsivas, disfuncionales, que
esos chicos son los que -consciente o inconscientemente- se han dado cuenta de que el
proceder del núcleo familiar no es el acorde.

Los que hemos tenido la oportunidad de trabajar con ese tipo de problemáticas, sabemos
muy bien que a mayor exposición del chico con las situaciones de calle, mayor será su
deterioro (tampoco hay que ser muy experto para darse cuenta de eso). La restitución del
derecho del niño que vive esa situación de calle, se materializa concluyendo con la exposi-
ción que vive a los peligros y a la marginalidad que significa vivir en la calle. En los dos casos
que se comentan, el del chico de la estación y el de Jesús, no se tiene muy en cuenta ese
hecho. En este último se estuvo más preocupado en el derecho de un supuesto “padre”.
Inclusive de nada valió el pedido de una madre, que sabe del dolor de vivir en la calle porque
ella también padece la misma situación. Es un caso paradigmático que nos enfrenta con una
realidad en la cual viven muchos de los chicos que vemos en la calle.

Suele escucharse decir que “cada vez hay más chicos en la calle”. Puede ser cierto o no,
no hay estadísticas al respecto (al menos no las hay en las cuales podamos confiar). Pero no
importa la cantidad, así sólo fuese uno, amerita la preocupación del cuerpo social. Lo que sí
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sabemos es que existen desde que hay calle, que siempre las sociedades dieron respuesta a
ello -hasta la indiferencia, que es una respuesta-. Pero por desgracia, no se llega al acuerdo
en el “cómo”.

Ese “cómo” es lo que está en discusión hoy, inclusive con Nueva Ley mediante: ¿Qué se
prioriza? ¿una concepción ideológica o el niño concreto?

¿Por qué somos tan duros en la apreciación? Si la ley prioriza la restitución de los dere-
chos, ello se materializa en seres concretos, ante situaciones precisas: hay chicos en situa-
ción de calle, es la situación que hay que variar. Mantenerse en la postura de que primero
está el “derecho a tener una familia”, cuando eso es evidente que falta –la evidencia está en
la elección que hace el chico por la calle, excepto que haya quien crea que está ‘porque si’-
lo concreto será revertir su situación de vida en la marginalidad –otra vez los excepto: el de
creer que la calle no es marginalidad-. Otra cosa es principismo o, filosóficamente dicho,
pensamiento kantiano: primero está la idea y que la realidad se acomode a ella. La idea acá
será que los niños viven mejor con sus familias. La realidad de que hay familias que viven
situaciones en las que no pueden criar a sus hijos, no será tenida en cuenta. Es decir, vivir
fuera de la realidad.

Sabemos lo que van a objetar los que están en esta postura: que no es idealismo, que el
derecho hay que restituírselo también a la familia, (la cual está privada de ello), etcétera. Y
tienen razón, aunque lo cierto es que no se le restituye ningún derecho ni al chico ni a la
familia, a las pruebas nos remitimos.

Otros interpondrán recursos, o pedirá información5  sobre los niños alojados en el Institu-
to San Martín6 , a los que consideran “presos”, reclamando que sean restituidos a sus fami-
lias, en muestra de ese ideologismo al que nos referimos. No entienden cuál es la realidad de
los chicos alojados en ese establecimiento…, o se hacen los que no entienden. Varios de
ellos seguramente son chicos que viven en situación de calle.

También sabemos lo que se busca, o en lo que desembocan posturas “principistas” como
la de los señores diputados: baja de imputabilidad7  a los 14 años, para “garantizarles el
debido proceso… penal”. ¿Hay quien crea que un proceso penal es una garantía? Otros
ideólogos. Lo real es que no se garantiza más que la mayor estigmatización. Lo concreto es
que se margina más a los chicos que padecen situaciones de riesgo (si, ya sé, no se usa más
este calificativo, la ideología imperante ha decretado su fallecimiento) incorporándolos al
circuito penal a la más temprana edad. Control social se llama. Lean a Foucault.

AportesEl drama de los chicos en situación de calle

5 Ver pedido de los diputados García Méndez Bloque (SI) y Remo Carlotto (Frente para la
Victoria)
6 En el Instituto San Martín se alojan niños de entre 14 y 16 años, que ingresan por estar
enfrentando situaciones de riesgo para sí y para terceros. Allí se evalúa su problemática
puntual y concreta, para luego derivarlos a instancias acorde con la misma. Siempre prima la
restitución al seno familiar
7 Hoy la imputabilidad está fijada en los 16 años, lo que no significa que a esa edad sean
encarcelados o la pena cumplida efectivamente –que es lo que ocurre a partir de los 18 años-
, sino que serán alojados en establecimientos especiales para su tratamiento
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¿Cómo se ve desde afuera esto? No hacen nada escudándose en lo ideológico. Lo real y
concreto es (son) los chicos. Y siguen en la calle.

¿Qué hay que hacer? Dejarse de enfrentamientos dialécticos (aquí viene Hegel), vamos
a las cosas (realismo), trabajemos por el bien común, lo que significa trabajar por la gente de
carne y hueso que se debate por sobrevivir y no por las ideologías, transmitidas por las aulas,
defendidas por ideólogos que no comprenden cuál es la realidad.

Confrontar ideas es otra cosa. Aquí, crudamente, se expone cuál es a la que adherimos,
ojalá que los funcionarios lo entiendan y dejen de esconderse en sus cargos y salgan a
debatir, entendiendo que la verdad en estos temas no la tiene ni uno ni otro, se construye
entre todos… Al menos así se enseña en las carreras de Trabajo Social, profesión más a fin
a lo que estamos abordando, pero que –parece- no se sigue en el quehacer diario.

José María Castiñeira de Dios, escribió alguna vez un poema sobre esas posturas, como
una autocrítica, que vale para todos y que cobra vitalidad en el día a día. La compartimos,
como debe hacerse con todo.

A un chico de la calle

Si digo que amarga tu amargura

¿basta con esto para mi conciencia?,

¿basta con que me arrope de clemencia

o cubra tu indigencia de ternura?

¿basta que clame por tu desventura

o me apiade, tal vez, de tu inocencia?

¿o basta que en la calle y su inclemencia

de mí te aparte como la basura?

Y aunque bien sé, gorrión, que andas perdido

y estás quebrado como un Cristo herido,

yo te niego una vez, y tres y cientos

de veces, porque mi alma de cristiano

nada te dio, ni un dedo de la mano,

sólo palabras que se lleva el viento

AportesEl drama de los chicos en situación de calle
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¿Qué es lo correcto en el sistema de atención? de la niñez es la discusión que se pretende
abrir desde esta revista. Este artículo da un pantallazo de lo que fueron la instituciones
educativas dentro de los establecimientos de niñez

Sociedad de Beneficencia de la Capital

La Sociedad de Beneficencia nace en 1823, por la creación de Bernardino Rivadavia,
siendo Ministro de Gobierno y Relaciones Exteriores de la provincia de Buenos Aires. Una
asociación de tipo filantrópica privada, que si bien era autónoma en sus decisiones y admi-
nistración de los bienes y fondos,  se sostenía por el aporte estatal.

El decreto de fundación (2 de enero de 1823) autorizaba al Ministro Secretario de Go-
bierno a establecer una Sociedad de Damas, bajo la denominación de Sociedad de Benefi-
cencia, siendo las atribuciones la dirección e inspección de las escuelas de niñas y la direc-
ción e inspección de la Casa de Expósitos, de la Casa de Partos Públicos y Ocultos, Hospital
de Mujeres, Colegio de Huérfanas y todo establecimiento público dirigido al bien de los
individuos de ese sexo.

La Sociedad se instala oficialmente en sus funciones el 12 de abril de 1823, en la enton-
ces provincia de Buenos Aires, donde tuvo a cargo escuelas de ciudad y de campaña y en
consecuencia la administración y gestión de la educación hasta el 31 de enero de 1876 en
que hace entrega de todas las que estaban bajo su órbita al Director General de Escuelas,
Domingo Faustino Sarmiento.

Gestión de la educación en las instituciones de protección y atención a la infancia:
Sociedad de Beneficencia de la Capital y Patronato Nacional de Menores 1900- 1945
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Rubén Julio El Jel & Elba Beatriz Favre1

1 Lic. Rubén Julio El Jel Responsable del Area Especializada y de Difusión de la Biblioteca
Especializada Dr. Jorge E. Coll de la SENAF y Lic. Elba Beatriz Favre Lic. en Ciencias de la
Educación y Docente de Institutos de Formación Docente de la provincia de Buenos Aires
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En 1880, al declararse la ciudad de Buenos Aires Capital Federal de la Nación, la Socie-
dad de Beneficencia pasó a depender directamente del Gobierno Nacional.

La Sociedad de Beneficencia de la Capital adquiere personería jurídica, otorgada por el
Poder Ejecutivo Nacional, por decreto del 19 de diciembre de 1908. El artículo 1° del Esta-
tuto de la Sociedad, aprobado por Decreto del PE el 27 de septiembre de 1920, dice: “…su
objeto es la caridad pública, administrando los establecimientos a su cargo y los fondos que
le confían las leyes y la generosidad de los particulares”.

En lo que respecta a educación, la reglamentación del mencionado Estatuto establecía en
el artículo 46 que los asilados que cursen estudios de instrucción primaria y artes y oficios,
serán evaluados por una comisión representativa del Consejo Nacional de Educación o
Consejos Escolares de los distritos que correspondiera, integrando mesas examinadoras
conjuntamente con la Comisión Inspectora del establecimiento interesado. El artículo 47
consideraba “…premios a la aplicación, para discernirse entre los alumnos de las escuelas a
cargo de la Sociedad”, de modo que al finalizar cada curso escolar los alumnos meritorios
tenían la posibilidad de que les costearan los estudios a través de los “premios”.

Un ejemplo diferente: la educación en el asilo Manuel Rocca dependiente de la
Sociedad de Beneficencia

Fundado en mayo de 1924, aparece como una modalidad nueva en la Sociedad de Bene-
ficencia para atender a los niños de 5 a 14 años de las familias pobres, cuyos padres por
razones de trabajo deben abandonar el hogar durante el día, dejando a los niños al abandono
y peligro de la calle con malos ejemplos. Tenía el doble fin de educación y atención de la
salud. Es la primera iniciativa de educación y atención para niños externos de la sociedad,
hasta 4° grado.

“Básicamente este instituto es establecimiento de educación donde los niños encuentran
un refugio de los peligros de la calle y dificultades en el hogar, mientras sus padres entrega-
dos al trabajo no pueden ocuparse de su cuidado y formación, nada ha merecido mayor
atención que la enseñanza escolar y la cultura de los mismos, por medios científicos y apro-
piados a su condición…”2

En las Memorias de la Sociedad de Beneficencia de 1928 encontramos que se crea el
Instituto el jardín de infantes aplicando el Método Montessori. En la escuela primaria la
enseñanza se desenvolvía bajo programas establecidos para la Educación Pública, confor-
me a la orientación nacionalista de la época y religiosa, inspirándose en principios de elevada
moral. Se enseña moral, historia sagrada, higiene, fomento del ahorro postal, trabajo manual
(manualidades en cartulina, cartón, lana e hilo). Se efectúa la conmemoración de las fiestas

Gestión de la educación en las instituciones de protección y atención a la infancia:
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2 Sociedad de Beneficencia de la Capital; Memoria del año 1926, Edición Talleres de la Socie-
dad de Beneficencia, Buenos Aires, 1927
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patrias y escolares estrechando los vínculos con los padres y la escuela. Es interesante
destacar que el 20 de octubre de 1926 el Instituto de Protección a la Infancia y Enseñanza
a las Madres se inaugura con la visita de la doctora Montessori, quien brinda una conferen-
cia sobre la educación de los niños.

En el análisis educativo el asilo Manuel Rocca se nos presenta como una propuesta
innovadora -pues se crea muy impregnado de las ideas pedagógicas de María Montessori,
relevantes en la época- la escuela para madres era por entonces una novedad en nuestro
país, modalidad que ya había hablado e implementado Fröebel. Avanza con el jardín de
infantes, también novedoso como experiencia escolar entre nosotros. Es de destacar que
por entonces, había en la Sociedad de Beneficencia otros emprendimientos de educación
preescolar en algunas de las instituciones (Casa de Niños Expósitos y Asilo Martín Rodríguez).
Por otro lado, vemos aquí la premisa de responder desde lo educativo a la comunidad y la
iniciativa de integrar a los padres en acciones escolares.

Patronato Nacional de Menores

El Patronato Nacional de Menores tiene su origen en la Comisión Honoraria de
Superintendencia de los Establecimientos para Menores que dependieran del Ministerio de
Justicia (creada por Decreto del 2 de octubre de 1915). Esa Comisión se disgregó sin llegar
a hacer nada efectivo. Con fecha del 26 de julio de 1924 por decreto del Presidente Alvear
que refrenda su Ministro de Justicia e Instrucción Pública doctor Antonio Sagarna, se le
reorganiza y amplía en sus funciones.

El 24 de enero de 1931, siendo Presidente de la Nación el General José Félix Uriburu y
Ministro de Justicia e Instrucción Pública el doctor Antonio Padilla, se dicta el decreto de
creación del Patronato Nacional de Menores.

En los fundamentos del decreto, se menciona la necesidad de centralizar en un organis-
mo constituido por personas capacitadas por su especialización la gestión de los asuntos que
se relacionen con la protección de los menores abandonados moral y materialmente, así
como la dirección y administración de los reformatorios que sostiene la Nación.

El Patronato Nacional amparaba a los menores comprendidos por la Ley 10903 depen-
dientes de los Tribunales y Defensorías de la Capital Federal y de los jueces letrados de
Territorios Nacionales. Se recibía también a todos aquellos cuyos padres, tutores o guarda-
dores que solicitaban su internación por no estar en condiciones económicas para mantener-
los o por incapacidad para educarlos o corregirlos, siempre que por las condiciones de su
personalidad, no acusaran anomalías orgánicas, enfermedades contagiosas o serias desvia-
ciones morales que constituyan un peligro para la vida en común con los demás alumnos.

La dirección del Patronato es encomendada a una Comisión Honoraria designada por el
Ministerio de Justicia e Instrucción Pública de la Nación.

En el artículo 3° sobre los “Reformatorios de Menores”, en los incisos b) y c) se hace
mención a las funciones inherentes a la Comisión Honoraria en materia educativa, en los
términos siguientes:

Gestión de la educación en las instituciones de protección y atención a la infancia:
Sociedad de Beneficencia de la Capital y Patronato Nacional de Menores 1900- 1945
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Art. 3° De los Reformatorios de Menores: son funciones inherentes a la Comisión Hono-
raria con respecto a los establecimientos de su dependencia: …b) Dictar los planes de
estudio apropiados a cada establecimiento, propendiendo a que la enseñanza sea principal-
mente moral, tendiente a la formación del carácter y orientada en el aprendizaje de oficios y
de labores agrícolas acompañada de los conocimientos necesarios al obrero industrial o
rural; fijar el horario de la escuela, los programas y la época de examen y controlar los
mismos; establecer las condiciones de promoción de los alumnos expidiendo los títulos co-
rrespondientes a la escuela primaria y a la capacidad adquirida en artes y oficios; c) Gestio-
nar el ingreso a instituciones de enseñanza superior o especializada, de los menores que
demostraran condiciones sobresalientes para incorporarse a esos establecimientos3 .

En la orientación de la política educativa en el Patronato Nacional de Menores y en el
desarrollo de acciones de gestión se destacan en especial dos personalidades, por un lado el
educacionista Ernesto Nelson y por otro el doctor Jorge Eduardo Coll, este último en su
doble carácter de primer Presidente del Patronato Nacional de Menores y como Ministro de
Justicia e Instrucción Pública después.

Un establecimiento del Patronato Nacional de Menores y su modalidad de ense-
ñanza: Escuela de Artesanos Almafuerte

La Escuela de Artesanos Almafuerte era, en 1942, el único establecimiento para varones
dependiente del Patronato que funcionaba en la Capital Federal.

Calificó por el mismo Patronato, un sistema intermedio entre la casa hogar y el de con-
glomerado de grandes pabellones. Se había distribuido a la población en pequeños departa-
mentos de 25 a 30 alumnos a cargo de matrimonios. Contaba con una “Casa de Observa-
ción” para la observación y clasificación de los menores varones.

Se trataba de una escuela primaria y de artes y oficios. La finalidad era la de “educar a
los menores moral o materialmente abandonados”, dándoles aptitudes para el trabajo, ense-
ñándoles un oficio. La enseñanza estaba dividida en un ciclo primario y un período de estu-
dios especiales.

Acerca del régimen de enseñanza en esa escuela, se hacen en el año 1932 las siguientes
consideraciones:

“El régimen de enseñanza en establecimientos como éste presenta particularidades que
resultan a su vez de las características propias del alumnado: la edad con que ingresan,
generalmente superior a la de las escuelas comunes, la consiguiente necesidad de que estos
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3 Patronato Nacional de Menores, Memoria General del Patronato Nacional de Menores. Cró-
nica de su Evolución, Desarrollo y Programa. N° Extraordinario de la Revista Infancia y Juven-
tud N° XXVI y XXVII, Talleres Gráficos Colonia Hogar Ricardo Gutiérrez, Marcos Paz (provin-
cia de Buenos Aires) Enero.junio 1943
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niños adquieran en pocos años, la mayor suma posible de conocimientos para recuperar el
tiempo desaprovechado…”4 .

En esa escuela, por las características mencionadas anteriormente, los programas de
instrucción primaria eran aprobados por la “Honorable Comisión de Superintendencia del
Patronato Nacional de Menores”. Finalizaba en el cuarto curso. Aclarándose que no corres-
pondía al cuarto grado de las escuelas comunes, pues los programas se desarrollaban en un
período de 5 años y eran más extensos que los de las escuelas de la Capital.

Las materias del programa de estudios eran las siguientes: aritmética, geometría, lengua-
je, lectura, escritura, moral e historia, geografía, instrucción cívica y dibujo.

Los talleres eran de: ebanistería y carpintería, mimbrería, escobería, zapatería y mecáni-
ca. En 1942, se consignan también talleres de herrería artística, confecciones y sastrería y
tornería.

Contaba también con escuela de música, clases de ejercicios físicos y un gabinete de
estudios psicopedagógicos.

Comentario final

La gestión de la educación en las instituciones dependientes de la Sociedad de Benefi-
cencia, estaba sustentada en el ideario educativo filantrópico genuino de la asociación. En
tanto a través de la enseñanza y cuidados de niñas que era su misión fundacional, extendida
luego a los niños, aspiraban a prepararlos para contribuir con la grandeza de la patria y en
cualquier situación de la vida que la fortuna o la desgracia los colocara, pudieran desempe-
ñarse dignamente en la sociedad. Lógicamente sin apartarse del modelo de división
estratificada de clases y muy lejos de soñar la movilidad social.

En el caso del Patronato Nacional de Menores cabe señalar que surge con la función
de centralizar y gestionar los asuntos que se relacionen con la protección de menores aban-
donados moral y materialmente. El decreto de creación del Patronato lo ubicaba en la órbita
del Ministerio de Justicia e Instrucción Pública de la Nación, asignándole en el tema de la
educación la formulación de los lineamientos políticos y de gestión para los establecimientos
asistenciales de su dependencia. Así, entre otras, tenía la función de dictar los planes de
estudio apropiados y específicos a los objetivos de cada establecimiento, propendiendo a una
enseñanza principalmente moral, tendiente a la formación del carácter y orientada al apren-
dizaje de oficios y labores agrícolas que se acompañaban con los conocimientos necesarios
para el obrero industrial o rural
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Nación Año 1932, Talleres Gráficos de la Penitenciaría Nacional, Buenos Aires, 1933
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Al iniciar esta revista, se efectuó una crónica histórica del abordaje de la problemática de
la  niñez y la familia, en donde la Iglesia Católica ha sido protagonista principal y bisagra del
escándalo ruptural en que se dirimió más o menos el Estado.

También en esa crónica, como en los relatos históricos, se nota cómo la acción de la
Iglesia Católica se va quedando en el camino, diluyéndose en el tiempo.

Si recorremos el país, se podrá verificar los vestigios de lo que fue: edificios inmensos,
escuelas, plazas, placas, nombres, calles que dan cuenta de aquellos momentos. Luego el
silencio. O no. Tal vez fue otro modo de trabajar o fue que la “silenciaron”.

Esa preocupación por los niños, adolescentes, mujeres, indigentes, fue siempre una pro-
piedad de la Iglesia, abordada generalmente por las congregaciones hasta mediados del siglo
XX. En su “últimas décadas, a partir de los cambios económicos y sociales comienzan a
surgir sacerdotes del clero diocesano, religiosos y laicos especialmente dedicados a los chi-
cos y familias en situación de vulnerabilidad. Los cambios producidos durante la década del
80 hicieron que la Arquidiócesis se planteara la posibilidad de desarrollar una Pastoral Orgá-
nica”2 .

Por voluntad, por mandato divino el hacer continúa. Para ejemplificación nos acercamos
a la Comisión de Niñez y Adolescencia en Riesgo del Arzobispado de Buenos Aires para dar
cuenta de esa presencia permanente e histórica.

Fue una conversación entre hermanos en la fe: el padre Guillermo Mascó3  –responsable

Comisión de Niñez y Adolescencia
en Riesgo Arzobispado de Buenos Aires
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1 Venezuela 4145 - Tel/Fax: 4982-4611. cadenya@pastoralfamiliar.org.ar.
www.pastoralfamiliar.org.ar.
2 Tomado de la Carpeta Institucional.
3 El padre Guillermo egresa del Seminario de Buenos Aires en 1990, comenzando a preparar-
se en forma personal en el abordaje de las problemáticas que afectan a niños y familias
vulnerables, en seminario, cursos y talleres que en distintos ámbitos, nacionales e internacio-
nales, se desarrollan. En 1995 accede a una pasantía de la Pastoral del Niño de Brasil.
Pastoralmente se desempeñó en las parroquias San Francisco Solano (Villa Luro), Virgen
Inmaculada (Centro), Nuestra Señora de la Misericordia (Mataderos), Virgen Inmaculada de
Lourdes (Flores) y Corpus Domini (Villa Luro), donde se encargó de todo aquello que concer-
niera con lo social. Desde 2000 está inserto en la Comisión. Se destaca de su vasto currícu-
lum, sus 8 años como capellán del Instituto San Martín, dependiente del SENAF.
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de la Comisión- el doctor Julio Bello -asesor y responsable del Área Orientación de Recur-
sos y la licenciada Carolina Foglia -politóloga UBA-.

Su historia y estructura. Dependiendo de la Pastoral Orgánica, nace el 5 de diciembre de
1990, presidida por el padre Luis Herrera Gallo, secundado por quien luego lo sucedería, el
padre Juan de Laurentis. El padre Mascó se hace cargo en 2000, luego del fallecimiento del
padre Juan, a quien ya acompañaba en la gestión.

Su misión es “trabajar por la promoción humana de los niños, adolescentes y familias en
situación de riesgo...”, nos dirán.

Con el objetivo de “atender, preparar, captar y acompañar a las familias..., a realizar la
promoción a todo nivel institucional… con presencia en todos los ámbitos sociales...”4 .

Porque “la familia es una comunidad de personas, para las cuales el propio modo de
existir y vivir juntos es la comunión”. Sólo las personas son capaces de existir “en comu-
nión”5

Se organizan en distintas áreas:

1. Capacitación

2. Adolescencia

3. Orientación de recursos

4. Comunicación

Llevando adelante actividades de:

Ø Atención de demanda espontánea de niños/as, adolescentes y familias que
solicitan orientación

Ø Talleres de formación

Ø Jornadas y cursos de formación

Ø Atención, cuidado y seguimiento de adolescentes embarazadas

Ø Encuentro y actividades grupales en escuelas medias

Ø Trabajo en establecimientos de régimen cerrado

Ø Proyecto de difusión y concientización, revista y radio “Comunicarnos” –año
2002

4 Tomado de la Carpeta Institucional.
5 Juan Pablo II, Carta a las Familias. Pág. 21. Edición Planeta De Agostini. España, 1995
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De todo ello se da cuenta en el programa radial que se emite todos los miércoles a las 16
en FM Cultura 97.9 –también desde 2002- el cual se ha hecho merecedor de los premios:

ü Gaviota de Oro 2006, Mejor Programa Solidario

ü Maternidad Fundammind 2007. Por compromiso solidario

La Iglesia, como institución dos veces milenaria, si bien ha recibido el legado del mismo
Señor Jesucristo, renueva sus enseñanzas y aprendizaje como cualquier institución humana.
En lo que hace a lo humano. Tal renovación es lo que constituye luego “su tradición”. La voz
maestra y regia proviene del Magisterio de la Iglesia, representada principalmente por el
Santo Padre. El anterior, Juan Pablo II, en su largo peregrinar ha actualizado viejas doctri-
nas. Ejemplo de ella son las Carta a las Familias, Carta a los Jóvenes y Carta a los
Niños, donde encontramos sustento a la acción de la Comisión (seguramente otros lo pue-
dan hacer desde otros textos, simplemente se quiere mostrar la actualidad del pensamiento
y de la acción).

¿Por qué la familia? Porque “Dios entrega al hombre a sí mismo, confiándolo
contemporáneamente a la familia y a la sociedad, como cometido propio”6 , sin olvidar que
“…hay poca vida verdaderamente humana en las familias de nuestros días (porque) faltan
las personas con las que crear y compartir el bien común; sin embargo el bien, por su
naturaleza, exige ser creado y compartido por otros: ‘el bien tiende a difundirse’ (Santo
Tomás de Aquino). El bien cuando más común es, tanto más propio es también: mío-tuyo-
nuestro. Es la lógica intrínseca del vivir en el bien, en la verdad y en la caridad. Si el hombre
sabe aceptar esta lógica y seguirla, su existencia llega a ser verdaderamente una ‘entrega
sincera’”7 .

Resuenan estas palabras como mandato continuo: “Compartir el bien común”, “vivir en
el bien, la verdad y la caridad”, “entrega sincera”…

“Si el hombre es el camino fundamental y cotidiano de la Iglesia, entonces se comprende
bien por qué la Iglesia atribuye una especial importancia al periodo de la juventud como
etapa clave de la vida de cada hombre”8 .

A los que trabajamos en el organismo proteccional, nos ha tocado compartir la experien-
cia de la tarea que llevan a cabo los sacerdotes dentro de todos los establecimientos del
denominado Régimen Cerrado de la SENAF, lo que ha permitido “llevar a cabo talleres
creativos y expresivos con los adolescentes. Se promueve su desarrollo integral a través del
fortalecimiento de la relación con sus familias y con las instituciones barriales y parroquiales

6 Juan Pablo II, Opúsculo citado, pág. 30.
7 Ibídem, pág. 36.
8 Juan Pablo II, Opúsculo citado, Carta a los Jóvenes pág. 119/120.
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desde una perspectiva de derechos del niño. Se trabaja con una modalidad de intervención
que fortalezca sus recursos positivos y la vigencia de formas de relación interpersonal e
institucional más armónica, alejada de la violencia y el sometimiento”9 .

En ese sentido, la Comisión viene desarrollando una actividad muy particular en el Insti-
tuto Dr. Manuel Rocca10 , donde lleva adelante un taller de periodismo con los jóvenes
alojados, tratando no sólo “de entretener o hacer pasar un tiempo ocioso”, sino que han
hurgado y recuperado potencialidades que esos jóvenes tienen y que ni ellos mismos sabían
podían desarrollar, previendo de una mirada distinta sobre su propia persona. Se ha com-
prendido que “…el período de la juventud es el tiempo de un descubrimiento particularmente
intenso de un ‘yo’ humano y de las propiedades y capacidades que encierra. A la vista
interior de la personalidad en desarrollo de un joven o de una joven, se abre gradual y
sucesivamente aquella específica –en cierto sentido única e irrepetible- potencialidad de una
humanidad concreta, en la que está inscripto el proyecto completo de la vida futura. La vida
se delínea como la realización de tal proyecto, como ‘autorrealización’”11 .

El objetivo fue “la realización de un programa para ser emitido por Comunicarnos…
Todo el proyecto fue y es un aprendizaje continuo. No sólo para los chicos sino también para
nosotros, donde nuestros conocimientos y saberes se veían sistemáticamente cuestionados
por la realidad de una interacción tan rica en códigos diferentes, desconfianzas, ansiedades
y creatividad…”12 .

El producto fue una obra de teatro para Navidad, pero en realidad eso fue lo de menos.
Lo importante es el espacio creado, que “por un instante, fue sagrado”, comenta Julio.

Esa experiencia iniciada en 2006, se reanudó en 2007 “…entusiasmados con los logros
humanos e institucionales: presencia y reconocimiento institucional, un radioteatro termina-
do, como producto final de esa primera experiencia, lazos concretos y afectivos con los
jóvenes participantes, experiencia grupal y profesional de los integrantes del equipo en cuan-
to al planteo y desarrollo de la propuesta, contacto con los trabajadores del Instituto y sus
Directivos. También avanzamos conscientes de las limitaciones del Proyecto, de los incon-
venientes previsibles y de los posibles cursos de acción para ampliar y consolidar la propues-
ta… Más allá de los productos específicos, los programas, el aprendizaje, no perdemos de
vista los objetivos más profundos y permanentes que se vehiculizan con esos logros, tales
como: el trato respetuoso y fraterno, el respeto hacia el otro y los otros, la ayuda frente a
dificultades. En definitiva, una propuesta vital, diferente de la que habitualmente les toca
vivir dentro y fuera de la institución”13 .

9
 Tomado de la Carpeta Institucional

10
 El Instituto Dr. Manuel Rocca (Segurota 1601 y J.A. García) aloja jóvenes en conflicto con la ley

penal, de 16 a 18 años, para su evaluación y tratamiento
11 Juan Pablo II, Opúsculo citado, Pág. 124.
12 Revista mensual Comunicarnos, año 7, Nº 69, Pág. 16, febrero de 2007
13 Comunicarnos, año 7, Nº 77, Pág. 16, octubre de 2007
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Comisión de Niñez y Adolescencia
en Riesgo Arzobispado de Buenos Aires

Aportes

Como Iglesia, la vida de Jesús niño es vivida en cada uno de los niños de la tierra, tal cual
lo reconoce Juan Pablo II: “En lo sucedido al Niño de Belén podéis reconocer la suerte de
los niños de todo el mundo. Si es cierto que un niño es la alegría no sólo de sus padres, sino
también de la Iglesia y de toda la sociedad, es cierto igualmente que en nuestros días muchos
niños, por desgracia, sufren o son amenazados en varias partes del mundo: padecen hambre
y miseria, mueren a causa de enfermedades y de la desnutrición, perecen víctimas de la
guerra, son abandonados por sus padres y condenados a vivir sin hogar, privados del calor de
una familia propia, soportan muchas formas de violencia y de abuso por parte de los adultos.
¿Cómo es posible permanecer indiferentes ante el sufrimiento de tantos niños, sobre todo
cuando es causado de algún modo por los adultos?”14 .

Tal misión, mandato de Dios actualizada por el Santo Padre, es encarnada en esta Comi-
sión. Por ello, gracias

14 Juan Pablo II, Opúsculo citado, Carta a los Niños, Pág. 189/190. 13 Revista mensual “

w
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Derecho a la identidad del niño
frente a las técnicas de fecundación asistida

Aportes

La identidad del ser humano, presupone un complejo de elementos esencialmente
conectados entre sí.

Confluyen en ellos aspectos de carácter espiritual, psicológico, social, ideológico, cul-
tural, político y religioso, lo que torna dificultosa su definición.

Es que la identidad, que nos une y a la vez nos distingue como personas, tiene un sentido
de trascendencia que en la tarea de definirla hace que los autores resalten algunos de sus
caracteres conforme con el enfoque de cada ciencia, lo que provoca la insuficiencia del
concepto integral.

Más allá de la dificultad apuntada, el derecho a la identidad nos plantea una serie de
interrogantes complejos, de los que devienen las correlativas respuestas con altos contenidos
filosóficos, jurídicos, psicológicos, médicopsiquiátricos, religiosos.

Toda persona desea indagar sobre su procedencia, el origen de su vida, necesita conocer
su propia historia: ello constituye el acervo cultural y sociológico que se transmite de generación
en generación.

Por ello la identidad está íntimamente vinculada con el concepto “vida”, como algo real y
concreto que configura el destino de cada hombre, distinto y único en cada caso.

Fernández Sessarego, ha definido la identidad personal como “el conjunto de atributos
y características que permiten individualizar a la persona en sociedad. Es todo aquello
que hace que cada cual sea uno mismo y no otro. Esta identidad se despliega en el
tiempo y se forja en el pasado. El derecho a la identidad supone la exigencia del
derecho a la propia biografía, es la situación jurídica subjetiva por la cual el sujeto
tiene derecho a ser fielmente representado en su proyección social”.

Dice este autor que podemos distinguir entre identidad estática, física e identidad dinámica.
La identidad estática es la que ha sido de larga data reconocida por el derecho y tiene
relación con la identidad biológica, datos antropomórficos, dactiloscópicos, el nombre, la
nacionalidad, los rasgos físicos y fundamentalmente elementos inmutables de la naturaleza.
La identidad dinámica, en cambio, es un complejo conjunto de atributos de la persona. Tiene
que ver, entonces, con el desarrollo vital de la persona, con su proyección social. La identidad
de una persona se configura con ambos tipos de identidad.

Para Ricardo E. Oppenheim, la identidad es “el derecho que tiene todo individuo de

Derecho a la identidad del niño
frente a las técnicas

de fecundación asistida
Héctor Daniel Soaje
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conocer el modo en que fue concebido, su carga genética y la posibilidad, en su caso,
de identificar y localizar a aquellos que le dieron vida, sea en forma natural o por
haber aportado material reproductivo”.

Esto nos lleva a pensar que actualmente puede hablarse no ya solamente del derecho a
la identidad en su clásica acepción, sino del derecho a la identidad genética. El derecho a la
identidad genética y su lógica correlación e impacto en el ámbito de primaria interactuación
del individuo: la familia.

El vínculo familiar se compone de dos elementos, uno primario, necesario y precedente,
que es el elemento biológico, que en la filiación está dada por el hecho de la procreación, y
otro de carácter secundario, pero no menos importante que es el elemento jurídico que
califica al anterior. Así puede permitir o no el traspaso del hecho biológico al plano jurídico y
conformar relaciones familiares o puede asignarle distintos efectos.

Por eso es que no siempre ha habido una concordancia plena entre la realidad biológica
y el vínculo jurídico.

No obstante, se fue incorporando como valor social y la legislación lo fue recibiendo, la
necesidad de que esa realidad biológica sea el sustrato y el fundamento de creación del
vínculo familiar y que la ley reconozca, admita la formación de un estado de familia y,
fundamentalmente, le asigne igualdad de derechos.

Este ha sido quizá el gran desafío que orientó la voluntad del legislador al redactar nuestra
ley 23264 que modificó el Código Civil en materia de Filiación y Patria Potestad.

Además de declarar la igualdad de efectos de todas las filiaciones, tanto por naturaleza
como por adopción, privilegió la búsqueda de la realidad biológica. La determinación filial allí
regulada tiende a asegurar la identidad personal en referencia a la realidad biológica. Es
decir, responde a un interés familiar que debe reputarse prevaleciente: el derecho de toda
persona a obtener el emplazamiento en el estado de familia que de acuerdo con su origen
biológico le corresponde.

En ese contexto la ley determina que la maternidad (tanto matrimonial como
extramatrimonial) quedará establecida, aun sin mediar reconocimiento expreso, por la prueba
del nacimiento y la identidad del nacido de ese parto (artículo 242 Código Civil).

Y respecto a la paternidad matrimonial, la ley presume hijos del marido los nacidos después
de la celebración del matrimonio y hasta los trescientos días posteriores a su disolución,
anulación, separación personal o de hecho de los esposos de hecho (artículo 243 mismo
cuerpo legal).

En el caso de la paternidad extramatrimonial, requiere para su emplazamiento el acto
jurídico de reconocimiento.

Nuestro sistema legal regula una diversidad de acciones tendientes a desentrañar la
realidad biológica, tanto cuando procura un emplazamiento que no se ha producido para
crear el vínculo inexistente, como cuando se intenta desplazar e impugnar una filiación que
no condice con esa realidad.

Derecho a la identidad del niño
frente a las técnicas de fecundación asistida
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Esto hace al respeto del derecho de identidad del sujeto de conocer su origen y ser en
esencia esa persona única con pertenencia a su pasado que lo distingue de los otros.

Por eso es que el hijo es titular de todas las acciones de estado filial reguladas en el
Código Civil, entre otros legitimados.

Sin embargo, el legislador no consideró prudente en ese entonces legislar sobre el
tratamiento de un manojo de técnicas que, a partir de la década del 70, se fueron desarrollando,
permitiendo realizar en el laboratorio la manipulación delicada del material genético de todas
las especies vivas, en particular el hombre, que cambió el panorama científico y favoreció,
por estos medios, la posibilidad de procreación cuando no podía llevarse a cabo de forma
natural.

Claro es que fue un importantísimo avance científico que permitió resolver un  problema
de esterilidad en la pareja, pero que generó serios cuestionamientos de índole jurídica, social
y religiosa de difícil respuesta, creándose una nueva disciplina llamada bioética que estudia
estos fenómenos y su impacto en la humanidad.

Lamentablemente, la falta de un tratamiento legislativo, deja la solución de estos casos a
la decisión judicial, que, por aplicación del derecho vigente, irá resolviendo considerando que
no basta con ello, pues el marco normativo actual no contempla o no da una situación justa
a los conflictos que pueden surgir de la aplicación de estas técnicas científicas.

Las técnicas de fecundación asistida, si bien dieron solución científicomédica favoreciendo
la procreación, simultáneamente crearon cuestionamientos impensados que exigen un de-
bate profundo en nuestra sociedad.

Entre estas técnicas, sintéticamente podemos mencionar:

a) La inseminación artificial, consiste básicamente en la introducción de semen en el
aparato reproductor femenino. Si el semen es del marido o del concubino, la inseminación
artificial se denomina homóloga (IAC) y si se utiliza semen de un donante es llamada
heteróloga (IAD).

b) Fertilización In Vitro (FIV). Esta técnica consiste  en la obtención y extracción de
células germinales masculinas y femeninas que son puestas en contacto de manera artificial,
lograda la fusión y conseguido, por tanto, el embrión fuera del claustro materno, es luego
transplantado para que el embarazo siga su curso natural. Dentro de ésta se ha desarrollado
otra técnica consistente en que durante la misma intervención quirúrgica de extracción de
óvulos se depositan éstos conjuntamente con el semen en las trompas de la misma mujer.

Esto conlleva a que puedan diferenciarse en la filiación dos realidades una biológica y
otra genética.

En los supuestos de inseminación artificial se generan consecuencias diferentes según
sea homóloga o heteróloga.

Cuando se produce con semen del marido o concubino (homóloga) los padres genéticos
son además los padres legales.

Pero en los casos en los que se recurre a donación de esperma de un tercero (heteróloga)
solamente la cónyuge está vinculada genéticamente con el niño.

Derecho a la identidad del niño
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Discurrir sobre si la inseminación heteróloga se produjo con o sin el consentimiento
informado del marido y las consecuencias de que en uno y otro caso acarrearía, así como
sobre las posibles acciones impugnatorias de esa paternidad legalmente atribuida, excede el
marco de este trabajo, así como también analizar los cuestionamientos que pudieran suscitarse
a la aplicación de otras técnicas de fecundación, en particular, en el caso de donación de
óvulos,  maternidad subrogada, alquiler de vientres. Temas que dejaremos para otra
oportunidad.

Nuestro trabajo consiste en analizar si el niño o joven nacido producto de estas técnicas
de fecundación asistida, en particular de inseminación artificial heteróloga, goza del derecho
de conocer su identidad genética y, en su caso, si le es posible ejercer acción de emplazamiento
de estado de hijo contra el donante de semen, por supuesto que previamente impugnando la
paternidad que ostenta del marido de la madre.

Atento la orfandad legislativa de nuestro país, considero interesante ver qué solución se
adoptó en la legislación comparada.

La Ley 35 de España del 22 de noviembre de 1988 regula la técnica de reproducción
asistida. Es una ley amplia que ha despertado mucha polémica.

Entre los casos de inseminación heteróloga, se necesita el consentimiento del marido,
quien una vez otorgado le veda la posibilidad de impugnar la filiación matrimonial del hijo
producto de esa asistencia reproductiva, garantizada también por el anonimato del donante,
que debe mantenerse. Se formula así una ficción o presunción iuris et de iure (que no
admite prueba en contrario) impuesta por la ley.

Se permite la inseminación de la mujer sola y el hijo que nazca tendrá el carácter
extramatrimonial de la madre, pero no tendrá padre. Se piensa que no se excluye de modo
absoluto el conocimiento de la identidad de su progenitor, aunque es difícil por el anonimato
del donante.

A los hijos nacidos con estas técnicas se les prohíbe conocer su identidad, lo que pone en
duda su constitucionalidad.

El Código Civil francés, en el título VII, sección IV, con las reformas de 1994 regula la
reproducción asistida. En el artículo 311-19, para garantía del fruto de la reproducción y del
donante dispone que no pueda –ni podrá- establecerse ningún vínculo de filiación entre el
donante y el hijo nacido de la procreación y no permite ninguna acción de responsabilidad en
contra del donante.

Más adelante destaca que dado el consentimiento de la pareja para estas técnicas no
podrán luego impugnar la filiación. Además aclara que el padre extramatrimonial si después
de haber consentido no reconoce a su hijo compromete su responsabilidad con la madre y el
hijo, a su vez, se declarará judicialmente la paternidad.

En algunos Estados de Norteamérica se aplican las reglas de la Uniforme Parentage
Act (1973). Regulaba que “si bajo la dirección médica de un profesional y con el consentimiento
del marido una mujer es inseminada con semen de tercero donante, para el derecho, el
marido es el padre natural del niño concebido”.

Derecho a la identidad del niño
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La jurisprudencia fue dando solución a la ambigüedad de la Uniforme Parentage Act
respecto de los derechos y deberes de los donantes y donatarias solteras. En particular
sentó la doctrina que interpreta que el mantenimiento de una relación del donante del semen
con la mujer donataria, o la existencia de lazos afectivos, importa el reconocimiento de
derechos parentales con relación a los niños que nacen como fruto de esa inseminación.

Ahora bien, en nuestra opinión, creemos que la respuesta a los interrogantes anteriormente
formulados, merecen en primer lugar, destacar que no debemos perder de vista que es
criterio uniforme, que en el marco de las relaciones filiales y en la aplicación de todo derecho
que tiene como destinatario a un niño o adolescente, no debe éste ser contemplado como
objeto de las relaciones jurídicas que se establecen a su respecto, sino como un verdadero
sujeto de derechos.

Como sujeto y persona tiene el derecho inalienable de conocer su identidad tanto biológica
como genética, si la entendemos como diferenciadora del vínculo filial.

Se ha concluido en el XI Encuentro Nacional de Magistrados y Funcionarios de la Justicia
de Menores, efectuado en San Salvador de Jujuy, en el mes de noviembre de 1991 que El
derecho a la identidad es un Derecho Personalísimo, como lo es el de la intimidad.

La Convención sobre los Derechos del Niño -incorporada con rango constitucional en el
artículo 75 inciso 22 de nuestra Carta Magna- consagra en su artículo 8 inciso 1º “Los
Estados Partes se comprometen a respetar el derecho del niño a preservar su identidad,
incluidos la nacionalidad, el nombre y las relaciones familiares de conformidad con
la ley sin injerencias ilícitas” y en su art. 3 inc. 1º: “En todas las medidas concernientes
a los niños, que tomen las instituciones públicas o privadas de bienestar social, los
tribunales, las autoridades administrativas o los órganos legislativos, una
consideración primordial que se atenderá será el interés superior del niño”.

En consecuencia impedir al niño el ejercicio del derecho de conocer su identidad resultaría
inconstitucional.

Entre la antinomia de los dos intereses en pugna, el del donante de mantener el anonimato
y el del niño en conocer su identidad, el primero debe ceder en aras del interés superior del
niño sustentado en normas constitucionales y de naturaleza personalísima que hacen a la
esencia del ser humano.

Ese es el espíritu que guió a nuestros legisladores al dictar la Ley Nº 23264 de filiación y
patria potestad, incorporada a nuestro Código Civil.

También lo ha sido al dictado de la Ley Nº 24779 de Adopción, incorporada al Código
Civil en el Título IV, Capítulo I, cuando en su art. 321 inc. h) señala: “Deberá constar en la
sentencia que el adoptante se ha comprometido a hacer conocer al adoptado su realidad
biológica”. En igual sentido el art. 328 del Código Civil dice “El adoptado tendrá derecho a
conocer su realidad biológica y podrá acceder al expediente de adopción a partir de los
dieciocho años de edad”.

Más difícil, a mi entender, resulta aceptar la posibilidad del niño (o el adulto en su caso)
de ejercer las acciones judiciales de impugnación de la paternidad matrimonial o del
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reconocimiento contra quien reviste el estado de padre, como requisito previo para el ejercicio
de la acción de emplazamiento contra quien fuera el donante del semen por el cual se
engendró.

Las normas constitucionales o de carácter personalísimo no son absolutas, sino conforme
a las leyes que reglamentan su ejercicio.

Permitir el ejercicio de las acciones antedichas, aplicando un criterio interpretativo de
total amplitud de los derechos a los que se consideraría absolutos, pondría en riesgo la
familia, porque traería un elemento disgregador y afectaría las distintas funciones parentales,
que no necesariamente tienen su basamento en una realidad genética.

Si la adopción plena es irrevocable y confiere al adoptado una filiación que sustituye a la
de origen, extinguiéndose el parentesco con los integrantes de ésta así como todos los efectos
jurídicos, con excepción del impedimento matrimonial que subsiste, y que no permite ninguna
acción de emplazamiento salvo para acreditar  este extremo.

Por lo mismo si ese vínculo adoptivo crea un estado de familia aun cuando no hay realidad
biológica entre las partes, no se entendería que en el caso de inseminación artificial heteróloga,
donde resulta hijo biológico de la madre, no encuentre similar respuesta legislativa.

Suponer lo contrario sería como afirmar que el título de padre que ostentaría quien ha
consentido la utilización de semen de tercero en su esposa, resultaría de carácter precario y
estaría sujeto a su  impugnación.

La impugnación se sustenta en un hecho ilícito cual es emplazarse en un estado de padre
sin que el hijo fuera suyo, con lo cual acarrea también su nulidad.

De operar el desplazamiento de paternidad del marido de la madre, el hijo quedaría
emplazado en el carácter de hijo extramatrimonial de la madre y eventualmente podría
obtener la paternidad del donante de semen, disgregando la familia, tal vez persiguiendo
fines meramente especulativos, por ejemplo, recibir la herencia del donante, que si bien
atendibles, no resultan suficientes.

Pero si la ley llega a admitir estas prácticas y establecer parentesco filial, entonces
devendrían legales como la adopción y, en consecuencia, el vínculo paterno no podría ser
atacado.

De no ser así, ¿podría el padre sanear la precariedad de su título, adoptando al hijo
concebido con inseminación artificial heteróloga? ¿La donación de semen y el anonimato y
desinterés posterior sobre el destino que se dé o sobre la persona que se forme no constituye
una causal de abandono que dejaría al niño en estado de adoptabilidad?

Creo que esto es innecesario y estoy persuadido de que la solución más justa es asignar
a ese estado de familia formado por la madre, su marido o pareja estable y el niño, la plenitud
de los caracteres de ese estado, entre ellos el de oponibilidad y el de estabilidad.

La permanencia de la relación paternofilial favorece los lazos profundos de los afectos
entre ellos y el ejercicio continuado de las funciones parentales encaminadas a la formación
integral de ese niño, que sin duda hace al logro de su real interés
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Reseña histórica institucional

Norma D. Argüello  Gibaut1

Este apartado dará cuenta de la historia de tres establecimientos emblemático del Orga-
nismo:

Ø Casa del Niño Maria del Pilar Borchez  de Otamendi;

Ø Instituto Saturnino Enrique Unzúe;

Ø Casa de Huérfanas Crescencia Boado de Garrigós.

Con ello se quiere iniciar una sección que tendrá continuidad en números venideros de la
revista hasta completar la historia de la atención de la niñez, a través de los institutos
asistenciales.

CASA DEL NIÑO MARIA DEL PILAR BORCHEZ  de OTAMENDI

El  Ingeniero Civil Rómulo Otamendi, fallece el 13 de noviembre de 1934 a la edad de 82
años sin dejar descendentes, ni familiares en línea ascendentes. Dona por medio de un
Testimonio Ológrafo redactado con fecha 17 de noviembre de 1927 a la Sociedad de Bene-
ficencia de la Capital, la casa de su propiedad sita en la calle Salta 245, para que la nombra-
da Sociedad la destine a un Asilo Taller para niños pobres, la que debía llevar el nombre de
su señora madre “María del Pilar Borchez de Otamendi”.

Por una cláusula especificada en el Testamento, esta casa no podía ser vendida y debería
ser conservada por la Sociedad de Beneficencia o por otra institución que  sucediera a la
nombrada Sociedad.

El mobiliario, se repartiría entre el Asilo “Estela Matilde Otamendi” de la localidad de
San Fernando, Provincia de Buenos Aires y la escuela “Stella Matutina”.

Si bien se realizaron distintas metodología de búsquedas no se pudo obtener información
documentaria sobre la posible inauguración del Asilo ni cual fue la  función  que tuvo  la casa
de la calle Salta 245, cuando  fue  absorbida la Sociedad de Beneficencia.

Al disolverse la Sociedad de Beneficencia de la Capital, durante el gobierno del Teniente
General Juan Domingo Perón y creada la Dirección de Menores dependiente de la Direc-
ción Nacional de Asistencia Social de la Secretaría de Trabajo y Previsión, se incorporan a
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1 La autoria es Documentalista y tiene bajo su responsabilidad la biblioteca “Jorge E. Coll” ,
perteneciente a al Secretaría. Desde ese lugar, y con su profesión, está abocado a la recons-
trucción de la historia institucional.
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ésta todos los establecimientos de menores pertenecientes a la Sociedad de Beneficencia de
la Capital.

De este período tampoco se ha encontrado documentación que atestigüe el funciona-
miento del  instituto mencionado.

En el año 1956 se crea por medio del Decreto–Ley 5285 el Consejo Nacional del Menor,
momento en que todos los bienes que pertenecieron a la Sociedad de Beneficencia pasan a
integrar el patrimonio de este Consejo, pero  la casa de la calle Salta 245 no aparece dentro
de su jurisdicción, sino que es absorbida por la Subsecretaría de Asistencia Social y Salud
Pública. Tras el reclamo iniciado por el Dr. Landó, Presidente del Consejo Nacional del
Menor (momento en que se necesitaba el lugar para instalar un “Hogar de Tránsito para
niños” mientras se les buscaba ubicación en familias), se logra la restitución mediante la
Resolución N° 758/67 del delegado del Secretario de Estado de Promoción y Asistencia de
la Comunidad Dn. Jorge Arrambide Pizarro. En la misma Resolución se crea el “Instituto
María del Pilar Borchez de Otamendi” como casa de Ingreso de mujeres, cuya edad oscila-
ba entre los  de 6 a 13 años, con capacidad institucional de albergar a 40 alumnas.

Por Resolución N° 1356 del 29 de setiembre de 1969 de la SEPAC se  reconoce al
mencionado Instituto como  dependiente de la Dirección General de la Minoridad y la Fami-
lia, con función de Casa de Ingreso y Clasificación de Menores Mujeres de 6 a 13 años, sin
graves problemas de conducta. Su  primera directora fue la señora Isolina Norma Ghiglione.

Por problemas de mal funcionamiento de la instalación eléctrica en la casa de la calle
Salta se decide, el día 29 de enero de 1974, trasladar la población del Instituto a la planta alta
del predio que ocupaba el Instituto “Santa Rosa”, sito en avenida Belgrano 2650 de esta
Capital,  quedando solamente en la calle Salta 245 el área administrativa del aludido instituto.

La tipificación del Instituto “Santa Rosa” -mujeres con problemas de conducta- imposi-
bilita el normal funcionamiento de Instituto “Borchez de Otamendi”, debiendo  disponerse su
traslado a la calle Cangallo 2099 (hoy Pte. Tte. Gral Juan Domingo Perón), donde funciona
el Instituto “Ursula Llona de Inchausti”. Aquí tampoco su población se encontraba cómoda,
lo que motiva a la Asociación Cooperadora del Instituto “Borchez de Otamendi” a gestionar
un subsidio del Ministerio de Bienestar Social (Resolución N° 2162/74) que le permite donar,
el 18 de junio de 1974, un inmuebles conforme a las necesidades requeridas por el Instituto
en la calle Donato Álvarez 538/550. La misma fue aceptada por Resolución N° 91 del 13 de
octubre de 1987, del Ministerio de Salud y Acción Social. El traslado se concretó el 30 de
setiembre de 1975. Ejercía la función de Director del Servicio Nacional del Menor Dn.
Ernesto Marino y la dirección del Instituto, la Sra. Martina G.F. Diharce de Álvarez.

Este inmueble compuesto por dos casas de diversas estructuras unida en los fondos con
un hermoso y amplio jardín con plantas, con pileta de natación, área de deportes. En una
casa funcionaba toda el área administrativa, dirección, equipo de profesionales, etc. y en la
otra casa, el área escolar, la casa de los asistidos, sanitarios, ropería, celaduría, etc. Se
ingresaba a este sector por Donato Álvarez 538.

Durante el año 1982, por medio de otro subsidio, la Asociación Cooperadora logró embal-
dosar el patio, el costado de la pileta, iluminar el parque, nivelar el terreno, y construir un
depósito para dar mejor uso y  comodidad a los niños.

Instalado en la Calle Donato Alvarez 538 cambia la tipificación, de niñas a varones  de 6
a 8 años. Por estos tiempos dirigía la Casa la señora Justa Ester de Lara de Forzan.
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El 13 de abril de 1984 se recibe la orden de reforma del inmueble, se pierde, en ella, la
luminosidad, la distribución y el buen uso de las instalaciones. El objetivo era dar albergue a
madres adolescentes con su hijos, puérperas y/o con  niños pequeños.

El instituto pierde las dos entradas quedando como domicilio el garaje, cuya denomina-
ción catastral es Donato Álvarez 550. Luego, en éste inmueble, continuó funcionando el
Instituto “Nuestra Señora del Valle” hasta su traspaso al gobierno de la Ciudad de Bs. As.
en 2007 por mandato de la Ley 26061.

Posteriormente, se decide cerrar el Instituto “María del Pilar Borchez de Otamendi”,
volviendo a reabrir  en el año 1988 en una parte del  predio del Instituto “San Martín”, sito en
Baldomero Fernández Moreno 1783.

En ese pequeño lugar funcionó durante 12 largos años, sufriendo diferentes ampliaciones
y reformas  edilicias y cambios de tipificación, convirtiéndose en  “Instituto de Admisión,
Estudios y Orientación de Tratamiento” para varones de 15 a 20 años de edad, con proble-
mas de conducta.

Por Resolución N° 411 del 16 de octubre de 1987 se aprueba el Plan de Redefinición
Conceptual; los Programas de Desactivación de Macro-Institutos; Activación I° y Activa-
ción II°  “Chico – Familia y Comunidad”, con la correspondiente Reformulación Edilicia de
Institutos de Seguridad.

Con este Proyecto de Asistencia y Promoción, el Instituto “María del Pilar Borchez de
Otamendi” cambia  la clasificación y tipificación por “Casa del Niño  María del Pilar
Borchez de Otamendi” para niños y niñas de 3 a 13 años, quienes necesitan prevención,
detección de riesgo, apoyo y continencia de la familia, llevado a cabo mediante el apoyo
escolar, psicopedagógico, terapéutico y sanitario.

En el año 1991 se inicia paulatinamente este proceso de cambio, hasta allí  todavía era
una institución  de régimen cerrado.

La reforma corre por cuenta de la dirección que asume en 1992 la Señora Margarita Rey
de Irigoyen.

Durante el año 1993 se forma el Equipo Técnico Profesional de la Casa del Niño
formado por trabajadores sociales; psicólogas; odontólogo; médico clínico; psicopedagoga;
enfermeras, maestras socializadora, profesor de educación física y maestra de música, to-
dos con  un trabajo de abordaje interdisciplinario.

Se completó el equipo con: Director y Sub-Director; celadoras, mucamas, chofer; perso-
nal de mantenimiento, porteras, y  personal administrativo.

Con esta formación profesional se pudo acordar la norma de procedimiento y régimen de
vida para los niños.

Posteriormente se cambia su tipificación por la de niños de 3 a 10 años; y pasado el
tiempo  recibiría niños de 1 año hasta 12 años de ambos sexos y grupos de hermanos.

Su  capacidad  edilicia era para albergar  24 niños pero en varias oportunidades  llegó a
tener de 30 a 45 niños internados por diversos motivos. La internación se producía por orden
Judicial; por ente gubernamental; por la misma Dirección Nacional de Derechos; como
también por decisión de la propia familia que solicita la internación de algún/os niños por no
encontrarse en condiciones de continuar con su crianza.
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Por Disposición N° 402/00, firmada el 12 de junio de 2000 según Expediente 88.872/00,
esta Casa del Niño vuelve a mudarse, esta vez al “Centro Garrigós”, ocupando el ala que
fuera en su momento la Casa de las Religiosas cuando éstas dirigían la Casa de Huérfanas
“Crescencia Boado de Garrigós”, sito en Paz Soldan 5200 del barrio de La Paternal.

En el 2002, ante la carencia de alojamiento para niños de corta edad y con serios proble-
mas de conducta, se decide su alojamiento en la “Casa del Niño” hasta su derivación.

La sanción de la Ley  N° 26061 -“Ley de Protección Integral de los Derechos de las
Niñas, Niños, y Adolescentes”- adecua en nuestro país los preceptos de la Convención
Internacional de los Derecho del Niño incorporada a nuestra Constitución Nacional en el
año 1994. En su reglamentación el Presidente de la Nación Argentina, Doctor Néstor Kirchner,
expresa las políticas de la infancia bajo el precepto: “a los niños hay que abriles las puertas
de la vida, de la esperanza, de la ilusión y de los sueños”.

Ante este mandato, por Resolución N° 1923 del 9 de noviembre de 2007, se da por
finalizado la función del Instituto “María del Pilar Borchez de Otamendi”, juntamente con
todos sus programas de asistencia.

CASA DE HUERFANAS CRESCENCIA BOADO DE GARRIGOS2

Los antecedentes históricos de la Casa de Huérfanas se remontan al siglo XVII (1669)
cuando se crea una Casa de Recogimiento destinada a “niñas huérfanas y desvalidas” por
iniciativa del Capitán General de las Provincias del Río de la Plata Dn. Agustín de Robles,
siendo su primera Directora Dña. Juana Saavedra. En el año 1702 el gobernador Adolfo
Suárez de Inclán resuelve trasladar la Casa al hospital de la ciudad.
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2 Crescencia Boado Romero de Garrigós. Nació en Buenos Aires en 1802. Se casó en 1823
con Dn. Agustín Garrigós Conget, quién fuera ministro de gobierno de Juan Manuel de Rosas
con el cual Dña. Crescencia Boado, no simpatizaba.
Ingresa como socia a la Sociedad de Beneficencia de la Capital en 1830.

Desde 1838 hasta 1852 fue inspectora de la  “Casa de Huérfana”, cargo que desempeñó
también entre  1862 a 1867.

Ejerce la Presidencia de la Sociedad de Beneficencia de la Capital durante varios períodos:
1840- 1845; 1852-1854; y 1864-1867.

Conjuntamente con otras asociadas formó un grupo económico para sostener la “Casa de
Huérfanas”, evitando que esta desapareciese, ya que carecieron de todo apoyo gubernamen-
tal durante el periodo 1845-1852.

Después de la caída de Juan Manuel de Rosas, el gobierno del Dr. Valentín Alsina restableció
la Sociedad de Beneficencia, debido al prestigio y a la dedicación por la causa de protección a
las niñas huérfanas que prodigara Dña. Crescencia Boado Romero de Garrigós.

En 1852 se la nombró Presidente efectiva de la Sociedad de Beneficencia y Vicepresidenta a
la Sra. Justa Foget de Sánchez.

Además de su obra benefactora, Dña. Crescencia, se dedicó al cultivo de las artes plásticas,
logrando destacarse en pintura.

Murió en Buenos Aires a causa de la epidemia de cólera, el 4 de Abril de 1867. Fue sepultada
en el cementerio de La Recoleta.
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Ante la necesidad de utilización de las instalaciones del hospital, el Colegio de Huérfanas
es desalojado y las huérfanas fueron entregadas a diferentes familias.

El 20 de enero de 1755 el Hermano Mayor de la Hermandad de la Santa Caridad Dn.
Francisco Álvarez Campana crea nuevamente la Casa de Huérfanas, previo permiso secu-
lar y eclesiástico, con el nombre de Nuevo Colegio de Huérfanas Nuestra Señora de los
Remedios. Su primera Directora fue Dña. Teresa Bazán, alojó a veinticuatro asiladas. Dis-
minuida considerablemente la fortuna del Sr. Álvarez Campana se pidió a la Junta de
Temporalidades de esta ciudad la intervención al Rey para la protección de la Casa.

Esta Casa continuó bajo la dirección de la Hermandad de la Santa Caridad hasta el 1° de
julio de 1822 nombrándose, posteriormente, una Comisión que entendiera en la reglamenta-
ción del establecimiento siendo sostenido por el erario público.

El 21 de abril de 1823 el Ministro Secretario de Gobierno Dn. Bernardino Rivadavia
entrega a la Sociedad de Beneficencia la Casa de Huérfanas para su dirección, administra-
ción y reorganización. El 20 de junio del mismo año es nombrada su primera Rectora la Sra.
Cecilia Rivas. La Casa de Huérfanas toma el nombre de “Casa de Huérfanas de San
Miguel” situada en la calle San Miguel (hoy Bmé. Mitre) y Suipacha.

La Sociedad de Beneficencia de la Capital inaugura el 17 de diciembre de 1925 el edifi-
cio que dió albergue a la nueva Casa de Huérfanas que sustituyó a la emplazada en la calle
Reconquista 269 (cede de la Sociedad de Beneficencia),  conocida como Casa de Huérfa-
nas de la Merced en calle Warnes 2401.

En el acto de inauguración estuvo presente el Presidente de la Nación Dr. Marcelo T. de
Alvear además se procedió a inaugurar el Hogar “Pizarro y Monje” emplazado en el mismo
predio.

La construcción de este magnífico edificio fue costeada por medio de un subsidio  otor-
gado por el Honorable Congreso de la Nación cuya suma fue de $ 1.320.000.- para albergar
una cantidad de 1300 niñas.

El diseño del parque fue confiado al Ingeniero Proyectista Dn. Gastón Welter, que prepa-
ró los planos gratuitamente. La Facultad de Agronomía y Veterinaria de la Universidad de
Buenos Aires, contribuyó con importantes partidas de plantas, tierra, etc. para la formación
del parque.

Como la Casa de Huérfanas ya no pertenecía a la Merced, y por su  nueva ubicación la
Sociedad de Beneficencia resuelve, en 1929, poner el  nombre de “Casa de Huérfanas
Crescencia Boado de Garrigós” en recordación a la labor desarrollada de esta prestigiosa
dama, durante el gobierno de Juan Manuel de Rosas.

En 1930, con motivo de los festejos de la patrona de la institución Santa Rosa de Lima se
inauguró el monumento a la Virgen del Huerto donado por las  hermanas Unzué.

En ese mismo año la Sra. Mercedes de Elizalde de Blaquier  donó 59 árboles de frutales
y 400 plantas de ligustrinas.

El Director General de Minas y Geología donó una colección de minerales para el museo
de la escuela primaria.
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En el año 1937 la Sociedad de Beneficencia cedió a la Municipalidad de la Ciudad de
Buenos Aires, 9 m2 de terreno para que se pudiera construir la ochava y habilitar la Avda.
Constituyentes y la calle Paz Soldán.

En este mismo año se incorporó la Escuela “Profesionales de Mujeres”, dependiente del
Ministerio de Justicia e Instrucción Pública, con el objeto de que las niñas tuvieran un mejor
aprendizaje3 .

Por Decreto N° 31.752 el Presidente Juan Domingo Perón promulga la Ley 13.341 que
crea la Dirección Nacional de Asistencia Social y en su articulo 4° expresa que “ Pasarán a
integrar la Dirección Nacional de Asistencia Social: la Dirección General de Asistencia
Social de la Secretaría de Trabajo y Previsión, la Sociedad de Beneficencia de la Capital, y
las Sociedades y Asociaciones de igual carácter existentes en la República, en la  forma y
manera que determine el Poder Ejecutivo al reglamentar la presente ley, cuyos bienes: mue-
bles, inmuebles y/o de cualquier otra naturaleza se transfieren al nuevo organismo, conjunta-
mente con su personal, créditos de presupuesto, cuentas especiales, derechos y obligacio-
nes”.

Momento en que cambia de denominación por el de “Hogar Crescencia Boado de
Garrigós”.

Tras la promulgación de la Ley 15244 creando el Consejo Nacional de Protección al
Menor, vuelve a cambiar su denominación por el de Instituto “Crescencia Boado de Garrigós”.

El 31 de diciembre de 1970 se retira la Congregación Franciscanas Misioneras de María
y a partir del 1° de enero de 1971 se hace cargo del Instituto personal laico, asumiendo la
Dirección del mismo la Sra. Paula Clotilde B. de Ferradas Lamas.

La misión del establecimiento era la atención de niñas de 6 a 14 años de edad, con
escuela primaria; manualidades y costura; música y gimnasia que complementaba el desa-
rrollo físico de las niñas. Además de brindar atención en salud, psicología y todos los apoyos
necesarios para lograr adaptación al medio ante las carencias afectivas de algunas niñas y la
asistencia social que trabajaba con las familias, para que pudieran recibir a sus hijas nueva-
mente.

El 1° de julio de 1977 por jubilación de su antecesora, ocupa la Dirección la Sra. María
Marta Ricardo que posteriormente es reemplazada por la señora Martha Carmen Felisa
Diharce de Alvarez.

En el año 1978 la escolaridad pasa a ser externa y el personal docente desarrolla funcio-
nes de apoyo escolar.

Durante el año 1980 se convierte en un Instituto de Admisión y Destino. Habilitando el
sector de la  Enfermería para Admisión y el resto del edificio para Destino.  Se ejecutaban
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acciones de diagnóstico, tratamiento y orientación de niñas de 6 a 13 años, que implicaban
nuevas tareas para el Instituto, las que se vieron incrementadas con el traslado de la pobla-
ción del Instituto “María del  Pilar Borchéz de Otamendi”, que hizo que se adaptara el
edificio para albergar tantas niñas.

Su población creció a 240 internas como también el plantel del personal. Quedó confor-
mado por:

Directora, Señora Josefa Solari de Spoturno; secundada por una Vice-directora; 9 admi-
nistrativos; 13 profesionales; 2 Enfermeras; 22 Celadoras; 11 personas de Mantenimiento;
13 en Servicios Generales y 25 Docentes.

El 15 de octubre de 1987, por Resolución N° 410 de la Secretaría de Desarrollo Humano
y Familia, es reemplazada la Directora Sra Spoturno por la Subsecretaria del Menor,
Discapacitado y Tercera Edad, Dra. Ana María Gastell de Oxenforsd.  al día siguiente, la
Secretaría de Desarrollo Humano y Familia, por Resolución N° 411, aprueba el “Plan de
Redefinición Conceptual y Programas de Desactivación de Macro-Institutos”, de-
signando con el cargo de Directora a  la Lic. Silvia Gader (Resolución  N° 412).

El objetivo que se le encomienda a la nueva Directora, es el de “evaluar y capacitar a las
internas del Instituto para su adaptación a los diversos Programas de la Dirección Nacional
del Menor  o su integración al medio familiar”.

Las menores que se encontraban en el área Admisión, fueron derivadas al Instituto “J.
M. Pizarro y Moje” a cargo de la Docente Mónica De Falco.

También fue capacitado el personal en las nuevas políticas, las cuales se resumían en “el
contribuir a la promoción, preservación, asistencia y/o reestablecimiento de la estructura
familiar, previniendo patologías personales y conductas sociales irregulares”.

El 10 de febrero de 1989 por Resolución N° 54 de la Secretaría de Desarrollo Humano y
Familia se da por concluida la etapa de desactivación del Instituto “Crescencia Boado de
Garrigós” y el cese del mismo como Unidad de Tratamiento.

Ante la necesidad de habilitar un Centro de Atención Diurna para asistencia de grupos
sociales carenciados residentes en zonas de la ciudad de Buenos Aires, se piensa en el ex
Instituto Garrigós y lo que el señor Secretario de Desarrollo Humano y Familia Dr. Horacio
Pacheco habilita -por Resolución N° 210 de octubre de 1989- el Centro de Promoción de
la Infancia y la Familia en el predio e instalaciones del antiguo Instituto Garrigós (atendían
puntualmente a la población del llamado “Albergue Warne”, vecino del Centro Garrigos.
Actualmente desarrolla su actividad comercial un supermercado, una ferretería, un centro
habitacional y amplios espacios verdes).

Con la creación del Consejo Nacional del Menor y la Familia su Presidente Dr. José
Atilio Alvarez,  destina al predio -Disposición N° 789 del 5 de julio de 1991- al Programa de
Recreación Cultural, comenzando su remodelación y ocupación por otros Programas del
Consejo: Salud Integral, Recreación, Junta de Clasificación Docente, Escuela de Formación
Especializada, Centro Focal 80, Programa Interamericano de Niñez y Familia de la OEA y
Departamento de Investigación. A medida que el espacio es reciclado, se convertirá en sede
de cursos, jornadas y congresos sobre la problemática de la niñez y la familia.
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También se habilita un sector de alojamiento, el cual es puesto a disposición de los   con-
tingentes de niños del interior del país.

Desde el año 1992 se lo denomina “Centro Garrigós”, y funcionan hasta hoy como
anexo del Organismo central.

INSTITUTO SATURNINO ENRIQUE UNZUE

La Sra. Sofía Arning de Bongolea, quien ejercía la Presidencia de la Sociedad de Bene-
ficencia de la Capital acepta, el día 07 de setiembre de 1911, la donación por parte de las
Sras. María Unzué de Alvear y Concepción Unzué de Casares, el terreno y edificio cons-
truido en memoria de su padre, don Saturnino Enrique Unzué y de su esposa Sra. Concep-
ción Gutiérrez, sito en Jujuy 77, Mar del Plata, Pdo. Gral. Pueyrredón, Pcia. de Bs. As., para
que sea destinado al alojamiento y educación de niñas pobres y desamparadas.

El edificio fue proyectado por el Arq .Louis Fauré Dujarric y la construcción la realizó el
marplatense Mauricio Cremonte. El costo se estimó en $ 2.000.000 m/n.

La ceremonia de inauguración se realizó el día 05 de marzo de 1912 con la asistieron el
Presidente de la Nación Argentina Dr. Roque Sáenz Peña; el Internuncio Apostólico Mon-
señor Aquiles Locatelli; el Obispo de la ciudad de La Plata Monseñor Juan N. Terrero; los
ministros de Relaciones Exteriores y Culto, de Hacienda y altos funcionarios Provinciales y
Municipales.

Las palabras de inauguración fueron pronunciadas por el señor Presidente de la Nación
y las de bienvenida por la Presidenta de la Sociedad de Beneficencia de la Capital Dña.
Elena Napp de Green. De sus palabras se desprende  la intención de los donantes y de la
Sociedad de Beneficencia: “Se crea una institución dedicada a niñas débiles de 6 a 12 años,
permaneciendo hasta los 18 años y para ellas se dictarán clases de grados superiores y se
dará comienzo a cursos d´ecole menagere (actividades prácticas)”.

A continuación de los discursos se bendijo el edificio con el nombre de Asilo “Saturnino
Enrique Unzué” y se procedió al nombramiento de los padrinos, el Sr. Presidente de la
Nación Dr. Roque Sáenz Peña y en la Sra. Ángela Unzué de Alzaga.

El Reglamento de Asilo aprobado por la Asamblea de la Sociedad de Beneficencia el 13
de octubre de 1939 y publicado en 1940 expresa en su Art. 1°, que “es un establecimiento
público, sostenido por el Superior Gobierno de la Nación y administrado por la Sociedad de
Beneficencia de la Capital Federal”.

Las Sras. María Unzué de Alvear y Concepción Unzué de Casares, donantes del Asilo,
se reservan el derecho vitalicio a un número de becas que no excederá de cincuenta, las que
serán ocupadas por niñas a quiénes directamente dichas señoras propongan.

La Sociedad de Beneficencia de la Capital está representada, a los -efectos de la admi-
nistración inmediata del establecimiento-, por una Comisión Inspectora quien designará a la

AportesReseña histórica institucional



150

Congregación Hermanas Franciscanas Misioneras del Corazón de María la instrucción es-
colar y educación de las niñas.

Se debía llevar un registro diario de entradas, salidas y defunciones de las asiladas, rea-
lizándose las comunicaciones pertinentes al Registro Civil, además de formular mensual-
mente un resumen numérico de este movimiento enviando un  ejemplar, antes del día 5 de
cada mes, a la Secretaría de la Administración General de la Sociedad de Beneficencia y
otro al Registro General del Niño. También, se remitía semanalmente a dicho Registro, un
boletín estadístico con el número de camas disponibles y de niñas asistidas.

A fines del año 1912 el Instituto contaba con 215 niñas y en el año 1919, 325, con lugar
para alojar a 25 más.

En el año 1946 el “Asilo Unzué” pasa a depender de la Fundación Eva Perón, cambiando
la denominación “Asilo” por el de “Hogar”. Cuando La Fundación fue disuelta en el año
1955, pasa a depender del Consejo Nacional de Protección del Menor con el nombre de
Instituto “Saturnino E. Unzué”.

En los últimos meses del año 1969, tras cincuenta y ocho años de permanencia fecunda,
deja el Instituto la Congregación Franciscana “Misioneras del Corazón de María” para ha-
cerse cargo personal laico, siendo su primera directora la Sra. Vira Elizabeth Atkinson de
Mitono quién desde 1942 se desempeñaba como docente.

Merced a la generosa donación de las hermanas Unzué, la ciudad de Mar del Plata
cuenta con una alta expresión del arte religioso (verdadero simbolismo litúrgico) y quizás el
único ejemplo en el país de la arquitectura bizantina: -la Capilla del Instituto “Saturnino E.
Unzué”.  Llamado, por Félix de Ayersa, Oratorio, ya que fue erigido para la utilidad de la
Congregación de las Hermanas Franciscanas “Misioneras del Corazón de María” y de las
niñas que poblaron sus aulas y talleres. Está consagrado a la Santísima Virgen María, en su
advocación de Inmaculada Concepción.

El sentido de perennidad entra en la ideación estética y en la esencialización de sus
formas, lo que permite unir, en la misma imagen, la realidad y el símbolo, también con la
ciencia exacta y rigurosa de los números, más precisamente, el número ocho, como lo de-
muestran:

Ø Las ocho columnas que sostienen la cúpula. Es un octógono irregular que da efecto
de solidez. Las columnas están revestidas de mármoles sobre una amplia base de mármol
blanco que soporta la bóveda y hace posible que el octógono se muestre libremente;

Ø Las ochos caras de los capiteles;

Ø Ocho son los ángeles que se encuentran en las ocho nervaduras adosadas a los muros
de las bases de la bóveda;

Ø Ocho segmentos curvos constituyen la gran lámpara central, magnífica pieza de orfe-
brería, cubierta de inscripciones místicas de sentido litúrgico.
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La constante presencia del número ocho parece tener su correlato en la labor
evangelizadora de las Hermanas Franciscanas “Misioneras del Corazón de María” como el
número de la perfección. El octógono simboliza la regeneración espiritual.

Hay que destacar el profundo conocimiento y versación de la época que traduce el Arq.
Louis Fauré Dujarric sobre su experiencia en el arte bizantino y lograr con otros efectos, una
verdadera arquitectura religiosa; como también la importante participación de su construc-
tor, Mauricio Cremonte, armando pieza por pieza, tramo por tramo, todos y cada uno de los
elementos que constituyen este Oratorio que fueron traídos del taller de Caponetti en Roma.

Este Oratorio ó Capilla de la Inmaculada Concepción ha sido declarada “Monumento
Histórico Nacional” por Resolución del Ministerio de Educación y Justicia N° 2023/85. El
edificio también lo es por Decreto N° 437/97.

El 23 de julio del año 2002, por medio de la Disposición  del Consejo Nacional de Niñez.
Adolescencia y Familia N° 684, se forma una Comisión Intersectorial cuyo objetivo es la
“recuperación edilicia del Instituto Saturnino Enrique Unzue”, por la relevancia histórica
que tiene el edificio a nivel Nacional y por el interés turístico que aporta a la ciudad de Mar
del Plata

AportesReseña histórica institucional
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Mientras espero que Juan regrese de jugar a la pelota, pienso que lejos está aquella
espera sin plazos, sin tiempo. Cuyo preludio fue ir rotando sobre las dudas en la decisión de
adoptar, hasta coincidir ambos en ello.

Esperamos 5 años, con una certeza “cuando se lleven un niño de este Juzgado ese será
su hijo para toda la vida…” y así fue, un juicio de adopción sin complicaciones.

Juan tenía 2 años y medio, estaba llorando en el juzgado; luego de hablar un ratito con la
familia que lo albergó en su hogar, sobre gustos y cositas necesarias de saber: hincha de
Boca, madrugador, sumamente dulce…, regresamos -ahora éramos tres- a casa.

Fue el día más deseado, más intenso, profundo y maravilloso de nuestras vidas.

Juan salió llorando del Juzgado, durante el viaje cesaron las lágrimas, miró los regalos, se
distrajo con el paseo; al llegar a casa, nuestra gata ofició de anfitriona entró ella y El la
siguió. Dios nos había entregado un ángel para amar y proteger.

La verdad es que esperábamos tener una jornada “turbulenta” (por los enormes cambios
a los que era expuesto nuestro hijo); pero Juan jugó, almorzó y llorisqueó, sólo eso, un
poquito a la tarde y la primera noche antes de dormirse, por lo demás todo se desarrolló en
armonía.

Mantuvimos contacto con la familia que lo cuidó y mimó, contamos con el acompaña-
miento profesional necesario para esta situación y vivimos, como cualquier otra familia con
aciertos y con errores, llenos de dicha.

Qué decir cuando escuchamos por primera vez de sus labios “papá” o “mamá” ¡nunca
antes nuestro corazón había conocido ese gozo y lo seguimos viviendo cada día!

Es necesario decir que implicó mucha dedicación para que Juan sintiera a estos seres
como sus padres, que se apropiara de sus cosas, de su casa, que se sintiera a gusto y feliz.
Su primer berrinche fue explosivo… pero a ser padres se aprende en el devenir de serlo, así
construimos nuestra propia identidad como familia.

Hoy Juan tiene 7 años es muy curioso, activo, querido por sus pares y capaz de una
ternura inimaginable.

TestimoniosLa espera sin tiempo

La espera sin tiempo

La mamá de Juan1

1 Dado el tenor de la nota, su autora ha preferido mantener su anonimato, solo revelado a los
amigos que le sugerimos que nos brindara su testimonio.
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Frente a esta felicidad inconmensurable aquella espera es nada; pero faltaría a la verdad
sino hiciera el esfuerzo de recordar el sufrimiento y la soledad que experimentábamos  cada
año cuando renovábamos la inscripción en el Registro de Adoptantes y nunca “había nove-
dades o posibilidades” sabiendo la cantidad de adopciones que por otra vía se realizaban y
con otros riesgos a los que nosotros no estuvimos expuestos eligiendo esperar.

Como corolario quisiera decir que muchas decisiones judiciales enuncian como axioma el
Interés Superior del Niño pero no obran en consecuencia; dilatando situaciones que termi-
nan perjudicando a los niños (supuestos beneficiarios de esas decisiones) y aquello que
resultó ser un paliativo (familias sustitutas) involuntariamente terminan siendo funcionales al
sistema.

Juan podía haber sido dado en Guarda a los 60 días de edad (conforme Ley vigente),
evitando pasar por dos familias, la primera, con más de dos años de convivencia.

Estando bajo Juez desde su nacimiento y hasta los dos años y medio, Juan no tenia DNI,
Indocumentado se dice.

A veces se prioriza lo biológico, en lugar de poner el énfasis en la existencia del
vínculo…evitando la opción de la adopción.

En el otro extremo se encuentran las adopciones directas, donde se aceleran los tiempos
y las decisiones de la madre biológica, vehiculizadas por las distancias geográficas.

Este es un tema que se merece un serio debate al igual que todo lo atinente a la minoridad
en riesgo y nunca olvidar quienes son los sujetos de protección y que esto no sea sólo un
enunciado, sino que se plasme en las decisiones y acciones a seguir.

Escucho “MA ABRIME…” “ES JUAN, NUESTRO DULCE JUAN”, voy a abrirle

TestimoniosLa espera sin tiempo
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El pasado 24 de mayo de 2008, en su último día de sesión, la 61ª Asamblea Mundial de la
Salud aprobó la Estrategia Mundial sobre Salud Pública, Innovación y Propiedad Intelectual.
La aprobación de este documento fue posible luego de intensas negociaciones, aún cuando
se obtuvo consenso en algunos de sus párrafos.

La referida Estrategia ha sido designada por la prensa internacional como el “más impor-
tante documento en Propiedad Intelectual y Salud Pública desde la declaración de Doha”,
ya que, por primera vez, se da mandato a la Organización Mundial de la Salud para que
actúe en estos temas.

El presente artículo aborda los antecedentes del surgimiento de dicha Estrategia y anali-
za que significado tiene la aprobación de dicho documento.

Algunos Antecedentes en Materia de Propiedad Intelectual

Con anterioridad a 1994, el sistema de protección de invenciones mediante patentes
dependía de las legislaciones nacionales de cada país. En este sentido, un Estado podía
establecer criterios de patentabilidad más o menos laxos, o directamente no conceder paten-
tes para determinado tipo de productos, todo ello sujeto a sus propios intereses. De esta
manera, el grado de protección de los derechos de Propiedad Intelectual variaba considera-
blemente de acuerdo a las necesidades de cada país de conceder monopolios a la fabrica-
ción y explotación de determinados productos o no. Así, muchos países se regían por el
sistema internacional de patentes al integrarse al Convenio de París, pero conservaban la
posibilidad de definición de los plazos de duración de las patentes y de estipular excepciones.

Las fuertes presiones de los países desarrollados, con preeminencia de los Estados Uni-

La OMS aprueba estrategia sobre salud pública,
innovación y propiedad intelectual
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La OMS aprueba estrategia
sobre salud pública, innovación

y propiedad intelectual
Eduardo Botelho Barbosa1

Sebastián Tobar & Cora Borensztejn

1 El Consejero Eduardo Barbosa es diplomático y Asesor en Asuntos Internacionales del Minis-
terio da Saúde de la República Federativa de Brasil. El Lic. Sebastián Tobar es sociólogo,
Master en Políticas Públicas y Salud ENSP-FIOCRUZ y Director Nacional de Relaciones Inter-
nacionales del Ministerio de Salud de la República Argentina. La Dra. Cora Borensztejn es
abogada y analista de la Dirección Nacional de Relaciones Internacionales.
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dos, por establecer un sistema global de patentes más rígido, condujeron a que los Derechos
de Propiedad Intelectual comenzaran a ser negociados en el seno de la Ronda Uruguay del
GATT. Como resultado de ello, en 1994 se suscribió el Acuerdo sobre los Aspectos de los
Derechos de Propiedad Intelectual relacionados con el Comercio (ADPIC). Este Acuerdo
consagró la obligación de los miembros de la Organización Mundial del Comercio (OMC) de
conceder patentes en todos los sectores del comercio, incluyendo los productos farmacéuti-
cos.

Es decir, como consecuencia del Acuerdo sobre los ADPIC, todos los países miembros
del GATT, que hasta entonces no concedían el derecho de exclusividad en la fabricación y
explotación de medicamentos, debieron reformar sus legislaciones internas para cumplir con
las nuevas obligaciones surgidas del Acuerdo sobre los ADPIC.

Como correlato natural de la obligación de conceder derechos de Propiedad Intelectual
sobre productos farmacéuticos, en aquellos países en los que no se contemplaba esa posibi-
lidad, comenzaron a existir monopolios en la producción y explotación de productos farma-
céuticos por lo que surgieron, rápidamente, voces que alertaban sobre las consecuencias
que la protección industrial podía tener sobre el acceso a los medicamentos y el derecho a la
salud.

La Declaración de Doha sobre los ADPIC y la Salud Pública

En la Conferencia Ministerial de la Organización Mundial del Comercio celebrada en
Doha en noviembre de 2001, los miembros de la OMC adoptaron una declaración dedicada
exclusivamente al Acuerdo sobre los ADPIC y la Salud Pública.

Los países en vías en desarrollo, fundamentalmente los del Grupo Africano y de América
Latina tenían la intención de reafirmar la posibilidad, consagrada en el propio Acuerdo sobre
los ADPIC, de hacer uso de aquellas flexibilidades que permitieran la defensa de la salud
pública. Esto como consecuencia de las fuertes presiones que algunos países habían recibi-
do de los Estados Unidos al implementar medidas compatibles con los ADPIC, en especial
aquellas que favorecieran el acceso a antirretrovirales.

El especial contexto internacional de noviembre de 2001, cuando las autoridades de los
Estados Unidos analizaron la posibilidad de otorgar licencias obligatorias a la producción de
medicamentos contra el ántrax, a fin de poder abastecer su mercado interno, permitió que se
alcanzara un acuerdo sobre la necesidad de emitir esta declaración sobre Salud Pública y
Propiedad Intelectual.

El párrafo 4 de dicha Declaración, considerado como el más relevante, consagró el
principio por el cual el Acuerdo sobre los ADPIC no impide ni deberá impedir que los países
adopten medidas para proteger la salud pública, así como que éste deberá ser interpretado y
aplicado de manera tal que promueva el acceso a los medicamentos para todos. Por todo
ello, los países reafirmaron su derecho a utilizar, al máximo, las flexibilidades del Acuerdo
sobre los ADPIC que permitan tales objetivos.

La OMS aprueba estrategia sobre salud pública,
innovación y propiedad intelectual
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La OMS y los Derechos de Propiedad Intelectual

En el año 1996, la 49ª Asamblea Mundial de la Salud manifestó, por primera vez su
preocupación sobre el posible impacto de la globalización y los ADPIC sobre la Salud Públi-
ca. En tal sentido recomendó la realización de estudios sobre dicha cuestión

Como resultado de ello, se publicó por la OMS en 1997 “Globalización y Acceso a

Medicamentos: Perspectivas del Acuerdo sobre los ADPIC”, en el que se destacó el
aumento de la dependencia tecnológica de los países en vías de desarrollo como consecuen-
cia del sistema internacional de patentes, así como se advirtió sobre el aumento de los
precios de los medicamentos, y en este sentido, se reafirmó la necesidad de usar todas las
flexibilidades permitidas en el Acuerdo sobre los ADPIC.

En 2006, la 56ª Asamblea Mundial de la Salud adoptó la resolución 56.27 sobre Propie-

dad Intelectual, Innovación y Salud Pública, en la que reiteró la necesidad de revertir la
insuficiente investigación y desarrollo en relación con las enfermedades «desatendidas», o
«enfermedades relacionadas con la pobreza», así como se advirtió en ella que la I&D en el
sector farmacéutico debe responder a las necesidades de salud pública, y no sólo a las
posibilidades de obtener beneficios comerciales. Por esto, se instó a que los países reafirma-
ran que los intereses de la salud pública son primordiales tanto en las políticas farmacéuticas
como en las sanitarias.

De la referida resolución surgió la creación de un “órgano apropiado de duración limitada
encargado de recoger datos y propuestas de las diferentes partes interesadas, y de elaborar
un análisis de los derechos de propiedad intelectual, la innovación y la salud pública”. Dicho
órgano fue constituido bajo el nombre de Comisión sobre Propiedad Intelectual, Innovación
y Salud Pública.

La Comisión contó con diez integrantes, elegidos por su probada experiencia en el área
de la la Salud Pública y/o la Propiedad Intelectual. En su conformación, la OMS guardó
especial cuidado en mantener la representación del sector público, del ámbito académico, de
la industria farmacéutica y de la corporación médica, así como un equilibro regional con
integrantes de los cinco continentes. Vale destacar que el único representante de la región
de América Latina fue el Profesor Dr. Carlos Correa, un reconocido especialista argentino
en temas de Propiedad Industrial.

Como requisito indispensable para la elaboración del Informe de la Comisión, se indicó
que todos sus miembros contarían con absoluta independencia a la hora de efectuar sus
opiniones. No obstante, una cierta sombra de sospecha de parcialidad (espontánea o no
tanto) a favor de los intereses de la poderosa industria farmacéutica cayó posteriormente
sobre los análisis de algunos de sus integrantes. De esta manera, el informe no contó con
una postura sólida que destacara la necesaria protección de la Salud Pública, especialmente
en los países en vías de desarrollo, frente a los intereses comerciales. La OMS advirtió
rápidamente que era indispensable avanzar en el estudio del tema desde una perspectiva
sanitaria.

La OMS aprueba estrategia sobre salud pública,
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Emergencia de una Estrategia Mundial

Recogiendo el pedido a la OMS incluido en el informe de la Comisión para que se elabore
un plan de acción mundial con el objetivo de asegurar una mayor y más sostenible financia-
ción del desarrollo de productos contra las enfermedades que afectan de forma
desproporcionada a los países en desarrollo, la 59º Asamblea Mundial de la Salud, a través
de su Resolución 59.24, encomendó la conformación un Grupo de Trabajo integrado por los
países conocido como IGWIG. La principal tarea encomendada al Grupo fue la de avanzar
en una estrategia tendiente a implementar las conclusiones del informe de la Comisión y la
elaboración de un Plan de Acción.

Esta Resolución, como en las anteriores, destaca en los considerandos que “… los dere-
chos de propiedad intelectual son un incentivo importante para el desarrollo de nuevos pro-
ductos sanitarios (…) sin embargo, este incentivo no basta para responder a la necesidad de
desarrollar nuevos productos destinados a la lucha contra las enfermedades en mercados
con capacidad de pago reducida o incierta. A fin de avanzar en la defensa de la Salud
Pública de los países con poblaciones vulnerables, la OMS hace hincapié en los puntos
específicos y de interés para el conjunto de países en vías de desarrollo: la falta de interés de
la industria en las medicinas destinadas a la cura de enfermedades relegadas, y la potestad
de los Estados para utilizar todas las flexibilidades contempladas en el Acuerdo de los ADPIC”.

La ESTRATEGIA MUNDIAL SOBRE SALUD PUBLICA, INNOVACION Y PRO-
PIEDAD INTELECTUAL introduce el tema de la propiedad intelectual en la Organización
Mundial de la Salud, que ahora tiene mandato expreso de los Estados Miembros para tratar
este tema.

La Estrategia incorpora la lente de la salud, en el sentido que reconoce la necesidad de
cambiar el enfoque de la cuestión de la salud, para priorizar la salud pública sobre las cues-
tiones comerciales.

Asimismo, afirma los principios de la Declaración de Doha, para la protección de la salud
pública y promoción del acceso a los medicamentos para todos.

En la primera donde se declaran los Principios, se reconoce que el Goce del Grado
Máximo de Salud que se pueda lograr es uno de los derechos fundamentales de todo
ser humano, sin distinción de raza, religión, ideología política, o condición económi-
ca o social.

La idea que el Derecho a la Salud tiene precedencia sobre los intereses comerciales,
si bien aparece en forma indirecta, no ha sido puesto en forma explícita por la oposición de
países como EEUU. Esto ha generado toda una discusión en la negociación ya que preten-
dían que se exprese que los “objetivos de salud pública  y los intereses comerciales se
deben equilibrar y coordinar de manera adecuada” planteo que fue rechazado por todo
el bloque sudamericano, ya que todos nuestros países han incorporado el Derecho a la Salud
y planteamos su priorización sobre los intereses comerciales.

La Estrategia plantea la necesidad de desarrollar mecanismos que incentiven la investi-
gación de enfermedades olvidadas, como medio para aumentar el acceso a los medicamen-
tos, sobre todo de las poblaciones sin recursos.

La OMS aprueba estrategia sobre salud pública,
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En este sentido, propicia:

v Implementar medios innovadores de incentivos la investigación y desarrollo

v Aumentar y mejorar la capacidad de investigación y desarrollo de los países
en vías de desarrollo.

v Acelerar la transferencia de tecnología a los países en vías de desarrollo

v Administrar y gerenciar la propiedad intelectual de manera de maximizar la
innovación en salud, proteger la salud pública y promover el tratamiento universal.

v Mejorar la distribución por medio de la superación de barreras de acceso

v Montar mecanismos sustentables de financiamiento de investigación y desa-
rrollo para atender las demandas de los países en vías de desarrollo.

Conclusión

La aprobación de la Estrategia sobre Salud Pública, Innovación y Propiedad Intelectual
en el marco de la Asamblea Mundial de la Salud, nos permite resaltar los siguientes logros:

Se inicia el debate sobre salud pública, innovación y propiedad intelecual, no sólo en la
OMS, sino a nivel regional y subregional.

En este sentido, se disloca el debate de la propiedad intelectual a nivel internacional de
los ámbitos propios del comercio y la propiedad intelectual para incorporarlo al máximo
órgano de la arena sanitaria global, como es la Asamblea Mundial de la Salud y la OMS.

La discusión en el marco del grupo de trabajo integrado por los países de la mencionada
estrategia ha permitido el desarrollo de acumulaciones en los Ministerios de Salud en rela-
ción a la propiedad intelectual e innovación y sus consecuencias para la salud pública.

En este proceso, el nivel subregional del MERCOSUR y de Sudamerica se planteó como
apropiado para armonizar posiciones comunes frente a un desafíos tan importante como la
innovación, así como dar cuenta de los obstáculos que plantean los sistemas de propiedad
intelectual para  el acceso a los medicamentos.

En las posiciones armonizadas entre el MERCOSUR y los países de Sudamérica, se
destaca el derecho a la salud, por encima de los intereses comerciales y todo tipo de siste-
mas de propiedad intelectual y se hace énfasis en el uso de la flexibilidades previstas por los
ADPIC para resguardar la salud pública.

En la Estrategia y plan de acción que se aprueba, la OMS se incorpora en un lugar
importante para generar espacios de discusión sobre la Salud, la innovación y los sistemas
de propiedad intelectual, que permitirá un mayor involucramiento de los Ministerios de Salud
y aumente su protagonismo en las negociaciones comerciales que tengan implicancia para la
salud pública, lo cual constituyó un gran paso en la defensa del derecho a la salud.

Cabe destacar también que en todo el proceso de elaboración de la Estrategia se ha
alertado sobre el peligro que la adopción de los “ADIC plus” (disposiciones sobre protección
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industrial más estrictas que las del Acuerdo sobre los ADPIC, generalmente contempladas
en Acuerdos de Libre Comercio) representan para el acceso a los medicamentos en los
países en vías de desarrollo.

Se ha puesto en evidencia, asimismo, la incapacidad de los sistemas de propiedad intelec-
tual de promover el desarrollo de productos para mercados pequeños o inciertos, tales como
los de las enfermedades “olvidadas”. Es necesario, se afirmó en reiterados documentos,
tomar medidas concretas para la fabricación de estas medicinas relegadas por la industria
farmacéutica. Para ello, será relevante que la comunidad internacional colabore en la trans-
ferencia de la capacidad de I&D desde los países a centrales a aquellos menos desarrolla-
dos.

Como un reconocimiento a los esfuerzos de los países en desarrollo, se destacan en la
Estrategia las ventajas emanadas de la aplicación de las flexibilidades previstas en la Decla-
ración de Doha, así como el derecho soberano de los países de hacer el mejor uso de ellas.

Es necesario continuar trabajando en los ámbitos subregionales el tema de Salud Pública,
Innovación y Propiedad Intelectual. Se requiere ineludiblemente profundizar el proceso de
integración en salud, estableciendo una alianza estratégica que nos permita defender el
acceso a un bien tan preciado como son los medicamentos, como un medio imprescindible
de efectivizar el derecho humano a la Salud

La OMS aprueba estrategia sobre salud pública,
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Este trabajo pretende configurarse en un ensayo, sin que el mismo tenga la pretensión de
realizar una profundización del tema en cuestión, en virtud de que decir todo acerca de la
situación de los jóvenes, y en especial de jóvenes vulnerables sociopenalmente, es decir
mucho y no se pretende que se pueda decir todo de la problemática de los jóvenes.

En este sentido hablar de los jóvenes y principalmente de la intervención con jóvenes
vulnerables es una tarea arto difícil de configurar, por tal se tiene en cuenta algunas versio-
nes acerca de la intervención social con jóvenes vulnerables sociopenalmente, aunque algu-
nos autores puedan estar hablando de jóvenes infractores, como así también como se confi-
gura la ayuda a estos jóvenes y probablemente, si una instancia de mayor ayuda provoca
sobreayuda y por ende dependencia en la obtención de la misma.

Este articulo tiene como fin poder  avanzar en una concepción de la ayuda que estos
jóvenes tienden a solicitar a sus interlocutores, léase profesionales tratantes, y como esta
ayuda puede equivaler a mayor dependencia. Por tal, trabajar con jóvenes en situaciones de
riesgo es una de las claves que se intentará dilucidar, primeramente definiendo a nuestro
objeto de estudio, y el contexto al cual la ciencia define intervención con sectores vulnera-
bles y de extremo riesgo.

Definición del problema, lo Relacional

Podemos estar configurando que la ciencia clásica se configuró bajo el signo de la obje-
tividad, comprendiendo al universo de objetos aislados sometidos a leyes profundamente y
objetivamente universales.

Es así que la ciencia imbuida en esta concepción, catapultó a Galileo y no le permitió una
revolución a Copérnico.

Vivimos y comprendemos de esta manera, nos preguntamos, objetivamente: ¿Cuáles son
las condiciones en las cuales nos desenvolvemos? ¿Lo hacemos con conocimientos que
parecen autónomos a nuestro sentir y pensar? ¿Es la forma de apropiarnos de las cosas la
que dan sentido a nuestros devenir? ¿Son éstas entendidas como formas externas a nues-
tros deseos, como objeto inmutables?

1 Trabajadora Social en el Instituto “Dr. Manuel Rocca”; docente de la Universidad Nacional
de La Matanza.
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Es en este sentido y continuando con este análisis que la mencionada forma de abordar
la realidad, no propició una respuesta a las necesidades de los sujetos que inmersos en
situaciones leídas desde distintas perspectivas, sociales, políticas, económicas, culturales,
estéticas, hacen que se intensifiquen los aprestos para nuevas resoluciones. Es así que un
cambio en el paradigma clásico es necesario realizar y por ende hace su entrada, en la
medida en la cual el abordaje del sujeto no se puede realizar desde su ausencia en la
interacción, carente de relaciones, impertérrito, inmutables, asimétrico.

Por tal, que en un repliegue puede hacer su aparición, no la descripción regular, estadís-
tica y numérica de los hechos sociales, sino permitir a un sujeto -objeto capaz de ser identi-
ficado- como hacedor de sus necesidades y que las mismas van constituyéndose en accio-
nes que le permiten organizarse.

El paradigma clásico de objeto, hecho social, pasa a un estadio mas permisivo, del
weberianismo histórico el cual plantea:  porque los hombres hacen lo que hacen, cuales son
sus motivaciones, como se organizan, de aislarlo numéricamente a taxomizarlo por sus acti-
tudes, clasificándolo, y permitiéndole la oportunidad de poder pensar el objeto-sujeto como
una entidad que transita por senderos de mayor complejidad, mas relacional.

Parafraseando a Morin “una pequeña arruga del desorden” hace que del positivismo
teórico  se permita la historización del sujeto y su accionar como así lo planteo el modelo del
historicismo weberiano.

Pero el escenario continúa convulsionado, no es suficiente objetivar el objeto, ver sus
regularidades, cuantificarlas y medirlas estadísticamente para compararlas, es necesario
“comprender” y comprendernos, pero no desde estadios psicologistas, sino desde lo mas
trascendental del hombre: su voluntad y su  organización en orden o en el desorden. Pero su
organización como su relación, consigo mismo y con otros, así se va construyendo la reali-
dad, plausible de contener elementos de esa realidad.

La idea o noción de elementos de la realidad del objeto, se da en un sistema de organiza-
ción, relación, interacción, en un continuo constante e infinito que promueve la conceptuali-
zación de un sujeto-objeto en continuos cambios, productos de sus múltiples relaciones y a
su vez de infinitas interacciones que a su vez norman el sistema pero no intenta normalizarlo,
como bien dispondría Foucault (2000).

Es así que este sistema configurado no contendría características simples, no es simple
por antonomasia, dado que al ser el sistema una  abstracción en construcción, se constituiría
principalmente en los círculos didácticos, pedagógicos para describir el sistema social en
forma objetiva y lineal, en tanto que la sociedad no es objetiva y lineal, es un sistema de
sistema que se imbrican unos sobre otros interrelacionados en forma constante e infinita.

Esta configuración de sistema de sistemas procuraría o bien evitaría la disociación, el
aislamiento, como elementos de un mismo sistema pero no interrelacionados. Morin  aven-
turó una posibilidad de polisistemas en la misma realidad que la teoría clásica configuró en
forma lineal y estadística, aunque permitió un interregno más comprensivo.

Desde esta interpretación del paradigma de la complejidad, es que Morin, pudo aportar
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una idea de sistema y constituyo dos definiciones en este sentido, no como forma de envol-
torio del todo sino como forma de poder constituir su interrelación y seguidamente poder
constituir los elementos necesarios para esa interrelación constante e infinita que motoriza al
sujeto a emerger en su sistema social, como idea global.

El sistema, la interrelación y los elementos de dicha interrelación constituyen una idea  de
sistema global importante y constitutiva para el sujeto y los sujetos que intervienen con
sujetos y conflictivas, permitiendo la construcción de la problemática en un todo constitutivo
del sujeto.

La academia trabaja/ó en base a esta idea de sistema, definiendo consecuentemente al
mismo “como un conjunto de unidades en interacciones mutuas, es un todo que fun-
ciona como todo en virtud de los elementos que lo constituyen”, “un conjunto de
estados”, ya Galileo la había nombrado sin poder definirla y Saussure permite una idea de
totalidad y de relación y fundamentalmente de organización, introduciendo el concepto en el
análisis de los signos lingüísticos.

Es así que acercándose a la formulación de la teoría general de los sistemas, Morin
recrudece su análisis complejizándose y permitiéndose la constitución de un valor concep-
tual que permitiera concebir el análisis de lo real y principalmente permitir la constitución del
análisis del sujeto sobre lo real. A esto Morin lo denominó complejidad sistémica.

Esta misma, en si misma es una unidad compleja por sus elementos, que no se conforman
dicotómicamente como la doble cara de una misma moneda, pero si como una triada de
mayor envergadura que posibilita transitar por el sistema, los elementos de dicho sistema y
sus interrelaciones, con fuerte eje en lo organizacional.

Problema complejo, no de resolver, sino de comprender en el escenarios de las interven-
ciones sociales por la multiplicidad de perspectivas y valores en juego, siendo el eje  principal
desde lo individual el sujeto, sus interrelaciones en un sistema organizacional. Su episte-
mología compleja de no perder el centro pero girar en torno a distintos escenarios de com-
prensión y por ende de complejidad de la trama social inmersa en una cultura como bucles
que se ensortijan unos con otros, sucesivamente e infinitamente.

Estas mismas interrelaciones confirman heterogeneidades, que se homogeneizan y a su
vez se diversifican en forma tal que configuran antagonismos. El todo es más que el todo,
por tal en sus interrelaciones en forma de espiral se antagoniza con ese todo que es el
producto de esos elementos en la organización.

Como habíamos manifestado precedentemente, la visión clásica del sistema social in-
cluía al orden como premisa ineludible, en tanto que el paradigma complejo relacional impli-
ca el desorden. El desorden interno acompaña en todo momento a lo organizacional que se
manifiesta intensamente con sus hegemonías y antagonismos como formas de interacción
en primer lugar y posteriormente de desintegración en segundo lugar para reconstituirse en
forma potencial y activa en los sistemas organizacionales complejos que implican una epis-
temología también compleja, nuevamente en bucles infinitos que conforman el concepto en
trinario y a la vez autorizándose a un desagregado esencial de macro concepto.

El sistema en su organización es amplio, cuando mas amplio es mas abierto y a su vez no
permite su cierre, complejizándose nuevamente el sistema de sistemas
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El porque me permití iniciar este ensayo con estas digresiones acerca de la concepción
moriniana de sistema social al cual refiere su autor en La Testa Ben Fatta (Morin) como un
artilugio de las configuraciones e intervenciones que en este sentido se realizan diariamente
en los ámbitos de trabajo profesional con jóvenes privados de libertad y provenientes de
sectores vulnerables.

La intervención profesional cuenta con una armadura de nuevas conceptualizaciones
para destrabar el conflicto del sujeto consigo mismo y con su modo y estilo de vivir en
sociedad. Nuestras sociedades latinoamericanas se hallan transitando por senderos que se
bifurca, retomando el término borgiano, como forma de describir las multiplicidades de
perspectivas epistemológicas, teóricas y metodológicas que se inscriben en el momento de
delinear la intervención social.

No es lo mismo finalizar el informe social en forma unilateral como una pericia clásica de
la situación, sino el informe dando cuenta de aspectos relativos al modo de posicionarse,
estilo de vida, gravedad de los hechos, insertos en un grupo con estructura, características y
procesos de socialización desfavorables.

No es el momento de analizar la inserción de los países en el concierto mundial, pero
tampoco se puede dejar de lado la complejidad del estudio centro-periferia, desgastes eco-
nómicos y subdesarrollo, pero si poder tener en cuenta en las intervenciones que dichos
indicadores son también tomados en cuenta en las conclusiones técnicas que brindan el
andamiaje en el tratamiento a seguir, tratamiento en su mas cabal símbolo conceptual y no
en el tratamiento vulgarmente trabajado en décadas pasadas.

El paradigma complejo permite la lectura de las organizaciones complejas y en el proyec-
to se trabajará a la familia como una organización compleja, con múltiples interrelaciones
que se imbrican unas sobre otras, no pudiéndo ser lineal en su descripción en razón de dejar
de lado múltiples perspectivas de sus porques personales y sus porques sociales.

La sociedad es una multiplicidad de relaciones, que se mimetiza y nuevamente se vuelve
a gatopardear como bien diría Pontecorvo en su novela descriptiva de una sociedad en
cambio, no constante pero lineal, desde el clásico a una mas moderna, pero manteniendo
indeleble sus armaduras a las cuales no se les permite que el oxido se las corroe.

En este marco la construcción del objeto-sujeto social se encuentra inserta en una malla
compleja de interrelaciones que provoca la construcción de los sujetos generacionales con-
tinuados.

La socialización se debería tener en cuenta en espacio de socialización con actores
imbuidos de una aplicación o postura resiliente como forma de desarrollar capacidades,
iniciativas de preservación, creatividad en la resolución de las propias conflictivas, escena-
rios de confianza para abordar las mas tristes verdades y principalmente provocar la puesta
en palabra de las dificultades que se encuentran en el transito social desfavorables, vulnera-
bles de las acciones internas del individuo.

Desde esta postura se puede llegar en la intervención social a la representación de los
conflictos en el espacio íntimo de la familia, que también se halla, por cierto atravesada por

Un aporte para el análisis
de la intervención social con jóvenes

Opinión



166

la conflictiva social en su mayor inmensidad y por ende estos conflictos son los que tienen
mayor preeminencia en la conformación de las socializaciones. Esta es una descripción de
los jóvenes que se abordan en los diferentes servicios  en el inicio de la intervención para el
diagnostico.

Configurar un ámbito de escucha y resonancia de las problemáticas sociales de los jóve-
nes vulnerables socio penalmente es una tarea indubitable en nuestras sociedades, como
forma de metamorfociar a la realidad de cada uno de esos jóvenes para poder desviar sus
continuas y repetitivas entradas en el sistema penal.

La metáfora de la Metamorfosis es la que principalmente impactó en mi análisis
parafraseando “el gusano que vive en un mundo de sombra, tierra y humedad” como
forma de igualar a estos jóvenes vulnerables que se encuentran transitando la oscuridad de
sus procesos de socialización, el barro de sus hábitat y la humedad de sus lágrimas para
crecer,  para arribar al mundo de “la mariposa que se encuentra en la luz, el aire y la
tibieza” del hogar para que los contengan.

Este parafraseo permite relacionar el paradigma complejo con la complejidad de estos
días en el análisis de las problemáticas de jóvenes vulnerables y su consecuente intervención
en el marco de tratamientos que permitan un desarrollo potenciador de las capacidades de
estos jóvenes, intentando poder realizar un cambio paulatino para por medio de la palabra, la
crisálida de la metáfora iniciar un camino de confianza, y preservación de la propia vida.

Consecuentemente la pregunta es donde me ubico en este esquema, es en el del análisis
de escucha y resonancia, en la intervención cara a cara para abordar conjuntamente con
este sujeto vulnerable a sus oscuridades, falencias y miedos para lograr un posicionamiento
ponderado socialmente, por sus interacciones, interrelaciones que sostengan este cambio en
la confianza de su sostén en un marco de creatividad de su propia existencia. El paradigma
complejo me permite pensar al sujeto múltiple y polisemico, variado e infinito en su construc-
ción y principalmente en su sostén.

La Ayuda y la Sobreayuda

Es significativo realizar este ensayo en la medida de que el mismo permitirá explayarse
acerca de la conceptualización de ayuda y sobreayuda términos trabajados desde la teoría
aportada por Arie Nadler.

Manifiesto principalmente la significación del término en la medida que dicho constructo
es importante desde lo contextual en el ambiente social desde donde se realizan las interven-
ciones profesionales cotidianamente.

En esta línea de análisis es menester situar los abordajes sociales que se realizan a diario
con jóvenes provenientes de áreas populares cercanas a las zonas de la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires. En la mayoría de los casos, jóvenes con signadas carencias económicas,
sociales y de relaciones de su familia intima y extendida. En este marco la atención de
jóvenes vulnerables es un área álgida de la actual agenda nacional y contiene características
de prioridad en base a segmentos de una política de estado.
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Es así como estos jóvenes que provienen de sectores vulnerables se implican en situacio-
nes de exposición a los riesgos y peligro compatibles con la denominación taxonómica rele-
vada hasta el momento, delincuentes, villeros, ladronzuelos, etc., acuñada, principalmente
por sectores dominantes de la sociedad .

Principalmente estos jóvenes se encuentran transitando una etapa vital crucial de su
devenir, reproduciendo en gran medida actuaciones demarcadas por la naturaleza de su
exposición y por la escasa continencia de sus familias.

Es así como y en dicho contexto el término de ayuda y sobreayuda cobra especial
relevancia, en la medida de un análisis pormenorizado de la significatividad del concepto que
pueda redundar en valiosos planteamientos a la hora de analizar los casos y realizar el
abordaje terapéutico pasible de direccionar previamente los logros a alcanzar. Esto conlleva
necesariamente a una reformulación de las taxonómicas categorías de análisis e interpreta-
ción que se tiene de legados históricos de intervención.

En este sentido la intervención en el marco de conformar una atención personalizada y
que cuente con un escenario de resiliencia, es importante ya que la misma podría atenuar la
implicancia de estos jóvenes vulnerables en situaciones de peligro.

Los jóvenes vulnerables provenientes de sectores populares en su gran mayoría cuentan
con una historia familiar y social impregnada de carencias en la cual no han contado con
factores que favorecen la resiliencia, por ejemplo contar con un espacio de apropiarse “del
calor materno” y “la percepción de un sostén”, siendo asimismo negada la posibilidad de
realizar actividades estimulantes, por el marco socioeconómico circundante.

Lo anteriormente mencionado se colige que estos jóvenes no han sido incluidos en gru-
pos familiares estables, siendo principal uno de los factores el verse insertos en grupos
monoparentales con los cuales no han podido generar masculinidad apropiada para su desa-
rrollo. Como así también los niveles de comportamiento de ayuda en las cuales las figuras
parentales o sustitutos de los mismos, no cuentan con el deseo de aportar un desarrollo
basado en la autonomía con la finalidad de protegerlo de situaciones conflictivas, o de no
registrar los cambios imperantes en el estadio vital por el cual se transita.

Lo anteriormente mencionado es compatible con el “síndrome del niño vulnerable”
(Minde 2000), en virtud de percibir en los progenitores la incapacidad de adecuar
dinámicamente la representación del hijo a la del hijo real y a sus cambios efectivos (Cassiba,
2005).

Es así como el modelo teórico propuesto por Nadler (1997) ofrece un inestimable valor a
la hora de representar las dificultades de los padres y en ocasiones de una sola de las figuras
que se caracterizan como incontinentes desde la sostenibilidad del joven en situación de
vulnerabilidad implicado en exposiciones reiteradas de riesgo.

Nadler, como fuera dicho anteriormente, ofrece desde su teoría distintos niveles en el
comportamiento de ayuda, haciendo pasible la distinción en donde un tipo de ayuda promue-
ve o esta direccionada  hacia la autonomía o independencia, y en otro sentido hacia la
dependencia. Asimismo se prevé en el modelo aludido de tres alternativas importantes de
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ser mencionadas desde el comportamiento, primero hacer frente al propio problema del
tránsito de adolescente a joven y posteriormente adulto, denominándolo coping.

Así es importante tener en cuenta en el proceso de socialización como han jugado  los
roles de sostén con algún tipo de ayuda adecuada, instrumental, como una forma de  monitorear
en forma parcial la adaptación al medio intimo y social extendido, como una alternativa de
hacer por si mismo estimulando la autonomía del que lo recibe.

En tanto las otras alternativas aluden a la infrautilización y la sobreutilización de la
ayuda. La primera de las nombradas, la infrautilización, se tiende en sentido contrario a la
no utilización de mecanismos comportamentales aminorados en razón de que cunde el temor
de los costos excesivos desde el aspecto psicológicos implícitos en el ser ayudado. Siguiendo
en esta línea, el análisis de la sobreutilización esta directamente relacionado con que el
intercambio aminorado en el anterior se exacerba de forma tal que se sustituye a la persona
de la ayuda, marcándose puntualmente un significativo coste psicológico en virtud de la
prontitud con que los actores quieren resolver el problema del joven vulnerable,
categorizándose el análisis en progenitores que no pueden registrar las situaciones de riesgo
de su hijo y promoviendo en él, su pasividad, confirmándose su dependencia e incompeten-
cia en la realización de todas sus actividades.

La promoción de este análisis recurre a la importancia de signar un precedente en la
atención de jóvenes categorizados como compatibles de haber protagonizado una acción
ignominiosa en detrimento de una u otras personas que pudieran conformar coacción, mal-
trato, daño, secuestro, etc., haciendo caso omiso de los  valores imperantes en un contexto
social. Además la inclusión de otra variable importante a tener en cuenta, refiere a las
situaciones de consumo de sustancias toxicas, cuando analizada desde el valor de la teoría,
se percibe la imposibilidad parental de poder equilibrar la ayuda y administrar los límites
necesarios en un marco de resiliencia.

El análisis realizado anteriormente en la figura del joven vulnerable compatible con los
rasgos de la teoría propuesta por Nadler, hace poder pensar en que la misma también redun-
daría en el análisis de la intervención y de aplicación de políticas de intervención para jóve-
nes vulnerables provenientes de sectores populares, como así la inserción de un contexto de
pobreza con indicadores de permanencia en el tiempo que dinamita las acciones inclusivas  o
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Vicisitudes del derecho a la
seguridad social de los trabajadores aportantes a los grupos vulnerables
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Un poco de historia

Desde la antigüedad, todos los pueblos y de diversas latitudes tuvieron algún sistema de
protección para sus habitantes o ciudadanos asumiendo la responsabilidad de una acción
comunitaria tanto desde las instituciones del Estado como de las religiosas y de las organiza-
ciones civiles, para brindar ayuda  a los grupos más desfavorecidos en los rubros de alimen-
tación, vestimenta, vivienda, salud, etc.

En algunos casos, esa ayuda se aplicó como una muestra de la caridad practicada por
grupos de creyentes y practicantes de distintas religiones; en otros casos, como dádiva de lo
que sobraba al señor feudal; en otros, como ayuda solidaria de la comunidad no sólo al
miembro en desgracia sino también al ocasional viajero o peregrino de paso.

Luego, surgieron los gremios, las cofradías, las sociedades de socorros mutuos, las  coo-
perativas, etc.

La normativa internacional

Pero es recién en el siglo XIX, que empieza a acuñarse el concepto de Seguridad Social
y logra su definición como derecho humano en el siglo XX.

Según la definición tradicional,  la seguridad social debe brindar cobertura al individuo
contra todos los riesgos a que se expone en la vida y en el trabajo desde un punto de vista
basado en la solidaridad, universalidad, igualdad, suficiencia y participación así como tenien-
do en consideración que el ser humano cursa un prolongado período de inmadurez biológica
que puede una cuarta parte de su vida y al que se suma la situación de dependencia a la que
llega en la senectud.

Vicisitudes del derecho
a la seguridad social

de los trabajadores aportantes
a los grupos vulnerables

Delia Carro
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Desde esta concepción abarcativa, la seguridad social es un instrumento de justicia so-
cial y, asimismo, un derecho humano reconocido en diversos documentos internacionales1 .

Del mismo modo, la Organización Internacional del Trabajo (OIT), que nace en 1919
nucleando a las organizaciones gremiales de los distintos países, cuenta con varios conve-
nios internacionales referidos a la seguridad social y que respetan el espíritu del preámbulo
de su Constitución donde se expresa que «la paz universal y permanente sólo puede basarse
en la justicia social». Afirma que las políticas de la seguridad social deben ser incluyentes y
participativas y que cualquier sistema que no cumpla con todos los requisitos antes mencio-
nados es deficiente y debe ser mejorado.

La lectura de estos convenios contribuye a dar una acabada idea de la conceptualización
y de la evolución de la definición de la seguridad social2 .

La Mesa Redonda Regional Latinoamericana para Representantes de los Trabajadores
sobre la Reforma de los Programas de Pensiones, reunida en México en setiembre de 1998,
en su Documento Final propone el diseño y puesta en práctica de sistemas de seguridad
social que abarquen los siguientes aspectos:

Ø Que se brinde cobertura universal para que acceda toda la población.

Ø Que el criterio de aplicación estimule y facilite la solidaridad y la equidad
entre regiones ricas y pobres; entre sectores de ingresos altos, bajos y medios; entre
personas de ambos sexos y de toda edad.

Ø Que disponga de adecuadas fuentes de financiación con recursos provenien-
tes del Estado, procedentes de impuestos progresivos al capital y a las grandes rentas
así como las contribuciones de empleadores y trabajadores.

Vicisitudes del derecho a la
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1 a - Declaración Universal de los Derechos Humanos - Art. 22: «Toda persona, como miem-
bro de la sociedad, tiene derecho a la seguridad social y a obtener, mediante el esfuerzo
nacional y la cooperación internacional, habida cuenta de la organización y los recursos de
cada Estado, la satisfacción de los derechos económicos, sociales y culturales, indispensables
a su dignidad y al libre desarrollo de su personalidad».

b - Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre (1948) - Art. XVI: «Toda
persona tiene derecho a la seguridad social que lo proteja contra las consecuencias de la
desocupación, de la vejez y de la incapacidad que, proveniente de cualquier otra causa ajena
a su voluntad, la imposibilite física o mentalmente para obtener los medios de subsistencia».

c - Protocolo de San Salvador - Art. 9: “La seguridad social debe contribuir a que los/as no
capacitados/as obtengan los… medios para llevar una vida digna y decorosa… (…) cuando se
trate de personas que se encuentren trabajando, el derecho a la seguridad social cubrirá al
menos la atención médica y el subsidio o jubilación en casos de accidentes de trabajo o
enfermedad profesional y, cuando se trate de mujeres, licencia retribuía por maternidad,
antes y después del parto».

d - Informe Beveridge (1941): propuesto como ayuda a Gran Bretaña para que su población
pudiera salir del empobrecimiento consecuente a la II Guerra Mundial. En este documento, la
seguridad social adquirió un concepto totalmente abarcativo dado que los programas de asig-
naciones familiares, salud pública, asistencia social, empleo y otros, de carácter no contribu-
tivo y financiados a través del Estado, junto al seguro social existente pasaron a integrar el
universo de políticas de seguridad social, permitiéndonos ver en su justa dimensión, la íntima
ligazón entre la política de desarrollo y la de seguridad social.
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Ø Que la administración sea cuatripartita, integrada por el Estado, los trabaja-
dores - activos y pasivos – y los empleadores, con mecanismos democráticos e igualitarios
de gestión, información y representación.
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2 a - Convenio No.3/1919 – Art.3: El  Convenio trata sobre la Protección a la Maternidad y
establece que la mujer trabajadora no estará autorizada a trabajar durante un período de
seis semanas después del parto, que tendrá derecho a abandonar el trabajo mediante la
presentación de un certificado que declare la fecha probable de parto en el término de seis
semanas y que recibirá prestaciones suficientes para su manutención y la de su hijo, así como
asistencia gratuita de un médico o comadrona, dos descansos de media hora por día para
lactancia. Declara también la ilegalidad del despido de la mujer trabajadora durante la etapa
del descanso por el parto.

b - Convenio No. 12/1921: se refiere a la indemnización por accidentes de trabajo en las
tareas agrícolas.

c - Convenio No. 17/1927: sobre indemnización por accidentes de trabajo.

d - Convenio 18/1925: que entrara en vigor en 1927, sobre indemnización por Enfermedades
Profesionales.

e - Convenio 19/1925 -  entró en vigor en 1926:  sobre igualdad de trato entre los trabajado-
res nacionales y extranjeros en lo relativo a indemnización por accidentes de trabajo.

f - Convenio 24/1928  relativo al seguro de enfermedad de los trabajadores de la industria,
del comercio y del servicio doméstico, además del

g - Convenio 25/1928:   sobre seguro de enfermedad de los trabajadores del sector agrícola,

h - Convenio 35/1937:  sobre seguro obligatorio de vejez de los asalariados de las empresas
industriales, en las profesiones liberales, en el trabajo a domicilio y en el servicio doméstico.

i - Convenio 42/1934: realiza revisión de los Convenios 17 y 18.

j - Convenio 102/1952 – que entró en vigor en 1955: Establece las normas mínimas sobre
seguridad social, contemplando un mínimo en las siguientes prestaciones: Asistencia médica
preventiva o curativa; Prestaciones monetarias de enfermedad; Prestaciones por desem-
pleo; Prestaciones de vejez; Prestaciones en caso de accidente de trabajo y de enfermedad
profesional; Prestaciones familiares; Prestaciones de maternidad; Prestaciones de Invalidez;
Prestaciones de sobrevivientes.

k - Convenio No. 103/1952:   Revisión del Convenio N° 3, logrando superar varias definicio-
nes de seguridad social y ampliando los derechos consagrados en el mismo.

l - Convenio 118/1962 -entró en vigor en 1964: se refiere a la igualdad de trato de nacionales
y extranjeros en materia de seguridad social.

m - Convenio 121/1964: revisión de los Convenios N° 12 y N° 17, relativo a las prestaciones
en casos de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales y del N° 18, referido a
indemnización por enfermedades  profesionales.

n Convenio 128/1967 revisa y reemplaza el convenio 35. Trata sobre las prestaciones de
invalidez, vejez y sobrevivientes. Establece en su Art. 9º. que la protección deberá compren-
der a todos los asalariados, al 75 por ciento de la Población Económicamente Activa o a todos
los residentes. Por otra parte, establece que los pagos periódicos para los/as trabajadores/as
tipo tienen que ser del orden del 45 y 50 por ciento de las ganancias anteriores, las que serán
revisadas como consecuencia de variaciones notables en el nivel general de ganancias o del
costo de vida.

ñ - Convenio 130/1969: revisión de los Convenios 24 y 25.
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Ø Consecuentemente con lo anterior, que el control y la gestión sean social-
mente participativos, de modo que los diferentes participantes y representantes sociales
en las instituciones de seguridad social dispongan de los medios materiales, técnicos y
humanos adecuados para ejercer una gestión eficiente y representativa y un adecuado
control social, en interrelación dinámica, coordinada y permanente con sus representa-
dos y las organizaciones respectivas.

Ø Que el nivel de prestaciones sea progresivamente acorde a las necesidades
vitales, en base a una planificación a largo plazo de las prioridades señaladas por la
justicia social.

De las críticas que el neoliberalismo hizo al sistema tradicional de Seguridad Social res-
catamos su mención al bajo porcentaje de cobertura dado que sólo una pequeña parte de
la población está asegurada y se encuentra constituida por los trabajadores en relación de
dependencia y sus familias, en aquellas regiones que incluyen a la familia.

Asimismo, no debe olvidarse que los programas de seguro social de hace ochenta o
noventa años atrás no tuvieron como finalidad brindar cobertura a los grupos más pobres y
marginados, demostrándose así el escaso impacto de esos programas respecto de los secto-
res más vulnerables, faltos de la cobertura de seguridad social. Nos estamos refiriendo a los
trabajadores rurales, a los desocupados, a los trabajadores de sector informal, etc.

Ante este  panorama, el Estado está obligado a garantizar la seguridad social de la pobla-
ción dado que los excluidos de los sistemas de reparto o de capitalización en jubilaciones y
pensiones o de la atención a la salud, requieren de los aportes de las instituciones públicas en
su conjunto para hallar respuesta a sus necesidades básicas más urgentes.

En resumen, una definición más  amplia de la Seguridad Social indica que ésta debe
responder a todos los riesgos a los que se expone el individuo en la vida y en el trabajo:
incapacidad, vejez, desocupación y cualquier otra causa que, ajena a su voluntad, le imposi-
bilite física o mentalmente a obtener los medios de subsistencia. Como mínimo, debe com-
prender atención médica en los tres niveles de la prevención, prestaciones monetarias por
enfermedad y desempleo, prestaciones por accidentes de trabajo y/o enfermedad profesio-
nal y, prestaciones familiares.

Legislación nacional

En tanto en nuestro país, como Estado parte que ha suscripto todos los tratados, declara-
ciones y convenios internacionales relativos a la Seguridad Social como derecho humano,
fueron surgiendo leyes que aseguraron una prestación monetaria y una cobertura en salud a
los grupos vulnerables representados por las  madres de siete (7) hijos o más3 , las personas

3 Madres de 7 o más hijos - Ley Nº 23.746, Decreto Reglamentario Nº 2360 /90.
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de ambos sexos que presentaran un grado de incapacidad laborativa del 76% como mínimo4

y los adultos mayores de setenta (70) años sin aportes jubilatorios5 .

Estas prestaciones monetarias fueron denominadas Pensiones No Contributivas porque
son las que no requieren de aportes o cotización para ser otorgadas y comprenden tres
grupos: Pensiones Asistenciales, Pensiones por Leyes Especiales y Pensiones Graciables.

Los potenciales beneficiarios de las Pensiones Asistenciales son personas en estado de
vulnerabilidad social que se encuentren sin ningún tipo de amparo previsional o no contribu-
tivo, que no poseen bienes, ni otros ingresos ni recursos que permitan su subsistencia y que,
asimismo, no tengan parientes obligados legalmente a proporcionarle alimentos o que, te-
niéndolos se encuentren impedidos para poder hacerlo.

Inicialmente, el organismo responsable de su tramitación y otorgamiento fue la Adminis-
tración Nacional de la Seguridad Social –ANSES, creada por Decreto 2741/916 . Algunos
años después, el Decreto 2392/95 transfiere esa responsabilidad al Ministerio de Desarrollo
Social en los aspectos de tramitación, otorgamiento, liquidación y pago.

Un año después y con el objeto de organizar los servicios transferidos, se creó la Comi-
sión Nacional de Pensiones Asistenciales (CNPA), organismo descentralizado de la ex Se-
cretaría de Desarrollo Social, por  Decreto Nº 1455/96.

Según indica el Decreto, abarca la recepción, tramitación y evaluación de las solicitudes
de Pensiones Asistenciales y por Leyes Especiales, así como la liquidación de esos haberes
conjuntamente con los correspondientes a las Pensiones Graciables, cuya iniciación y otor-
gamiento es competencia del Honorable Congreso de la Nación.

Sin embargo, aunque el espíritu de cada una de esas leyes fue y sigue siendo muy claro,
la aparición de cada una de ellas no fue acompañada por partidas presupuestarias acordes a
las  necesidades que se presentaban, por lo que había largas esperas para los potenciales
beneficiarios, otorgándose  los beneficios por el sistema de alta por baja, ingresando un
beneficiario en espera por el fallecimiento o la pérdida del derecho por parte de otro.

Consideraciones sobre la  invalidez

Coetáneamente a los avances en la legislación relativa a la Seguridad Social, se fueron
dando avances en la consideración de la situación de los discapacitados, a fin de superar su
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4 Invalidez - Ley Nº 18.910, Decreto Reglamentario Nº 432/97.
5 Vejez– Ley Nº 13.478 y su Decreto Reglamentario Nº 582/03.
6 Historia de la Anses – www.anses.gov.ar



174

situación de invisibilidad social y desarrollando también normativas  internacionales7  y na-
cionales8 .

7 a. Pacto Internacional de los Derechos Económicos, Sociales  y Culturales –Res. N° 2200 A
(XXI)– Asamblea Gral. de las  Naciones Unidas -1966

b. Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos –Res. N° 2200 A (XXI)– Asamblea
Gral. de las  Naciones Unidas -1966.
c. Programa de Acción Mundial para los  Impedidos –Asamblea Gral. de las  Naciones Unidas-
Singapur, 1982.
d. Convención sobre los derechos de las  personas con discapacidad -Res. N° 61/106– Asam-
blea Gral. de las  Naciones Unidas -2007
8 a. Ley N° 18910 -Régimen de pensiones a la vejez y por invalidez- Modificación de la Ley
13.478.  b. Ley N° 19279 -Automotores para lisiados.
c. 20475 -Jubilaciones y Pensiones- Régimen especial para minusválidos.
d. Ley N° 20888 -Jubilaciones y Pensiones- Régimen especial para afectados de ceguera
congénita o adquirida -Derogación de la Ley 16.602.
e. Ley N° 22431 y su decreto reglamentario 498/93 -Sistema de protección integral de las
personas discapacitadas.
f. Ley Nº 22499 Lisiados -Régimen de franquicias tendientes a facilitar la adquisición de
automotores- Modificación de la Ley 19.279.
g. Ley N° 23413 y su Decreto reglamentario N° 1316/94 -Ddetección precoz de la fenilcetonuria
h. Ley N° 23462 -Aprobación del Convenio sobre la readaptación profesional y el empleo de
Personas Inválidas.
i. Ley N° 23592 -Derechos y Garantías Constitucionales- Actos Discriminatorios -Sanciones
para quienes lo ejecuten.
j. Ley N° 23661-Sistema Nacional del Seguro de Salud.
h. Ley N° 23874 -la detección precoz de la fenilcetonuria y el hipotiroidismo congénito será
obligatoria en todas las maternidades y establecimientos asistenciales que tengan a su cuidado
niños recién nacidos.
i. Decreto 498/93.
j. Ley N° 24024 -servicio de telefonía pública que permita a las personas hipoacúsicas o con
impedimento del habla, hacer uso de tal servicio.
k. Ley N° 24147 -Régimen de los talleres protegidos de producción para los trabajadores
discapacitados.
l. Ley N° 24183 –y su decreto reglamentario 1313/93. -  Sustituyese en todo el texto legal la
expresión “lisiado/a/s” por la expresión “persona (o personas) con discapacidad”.
m. Ley N° 24308 -Concesión otorgada a Discapacitados para explotar pequeños negocios.
n. Ley N° 24310 -pensión graciable vitalicia a los ciudadanos argentinos que sufrieron
incapacidades con motivo de las acciones bélicas en el Teatro de Operaciones del Atlántico
Sur.
ñ. Decreto N° 795/94 -Trabajo para discapacitados.
o .Ley N° 24314 -Aaccesibilidad para personas con movilidad reducida.
p. Decreto 914/97 -Apruébase la Reglamentación de los artículos 20, 21 y 22 de la Ley N°
22.431, modificados por la Ley N 24.314.
q. Ley N° 24714 -Régimen de Asignaciones Familiares para trabajadores con hijos
discapacitados.
r. Ley N° 24901 y su Decreto reglamentario 1193/98 -Sistema de Prestaciones básicas en
Habilitación y Rehabilitación Integral a favor de las Personas con Discapacidad.
s. Decreto N° 762/97 -Créase el Sistema Único de Prestaciones Básicas para Personas con
Discapacidad
t. Resolución N° 400 -De la Administración de Programas Especiales (APE) que establece el
Programa de cobertura del Sistema Único de Prestaciones Básicas para Personas con
Discapacidad, para los beneficiarios de las leyes 23.660 y 23.661.
u. Resolución 428 – MS -Nomenclador de prestaciones básicas ley 24.901, Decreto 762/98.
v. Ley N° 25404 -Aadopción de medidas de protección para las personas que padecen epilep-
sia.
w. Ley N° 25415 -Ddetección  temprana  de la hipoacusia, a todo recién nacido, antes del
tercer  mes de vida.
x. Ley N° 25421-Creación del programa de asistencia primaria de salud mental (APSM).
y. Decreto 38/04 –Transporte  terrestre gratuito para discapacitados.
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En nuestro país, es alarmante la situación de las familias con miembros con discapacidad
en situación de pobreza. Se estima que más del 40% de los discapacitados está fuera del
Sistema de Seguridad Social provisto por las actividades laborales, siendo potenciales bene-
ficiarios de las pensiones asistenciales que, en nuestro país, están previstas por la Ley Nº
18.910 y su Decreto Reglamentario Nº 432/97.

La cobertura en salud9
_ 

10

Inicialmente, las pensiones asistenciales otorgadas ofrecían la posibilidad de afiliación al
PAMI, situación que persistió hasta 1998.

A partir de ese momento, la cobertura en salud fue provista a los beneficiarios de pensio-
nes asistenciales, por el Programa Federal de Salud (PROFE), desarrollado por el Ministerio
de Salud de la Nación.

En el caso de las personas  con discapacidad, el PROFE estableció cinco acciones
orientadas a ellas:

a) Implementar la rehabilitación médica como un componente de atención pri-
maria  de la salud.

b) Implementar y difundir la estrategia de la rehabilitación con base comunitaria.

c) Desarrollar una red de servicios que incluya, por lo menos, una unidad de
rehabilitación de tercer nivel de atención, cada 100.000 habitantes.

d) Transferir a las familias los conocimientos que promuevan la atención  y el
apoyo familiar.

e) Propiciar la coordinación entre los niveles asistenciales y la articulación de
éstos con los servicios sociales y el sector educativo.

La situación actual11

Recién en el año 2003, el Poder Ejecutivo envió al Congreso un proyecto de ley de
Presupuesto Nacional contemplando la ampliación de las partidas asignadas a las pensiones
asistenciales, ampliación aprobada para el Presupuesto Nacional 2004.
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9 Informe preliminar sobre  la situación de las personas con discapacidad en la  Argentina –
2004.
10

 a. Análisis de la situación y las políticas públicas en relación con la afirmación de derechos
de las  personas  con discapacidad –Informe 2004.

b. CEPAL: Seminario-taller regional de fortalecimiento de capacidad y desarrollo institucional
para la equiparación de oportunidades de las personas con discapacidad –Bogotá, 2001.
11 

www.desarrollosocial.gov.ar – Pensiones
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Esto permitió dar curso a todos los trámites en espera y facilitar el acceso al derecho a
potenciales beneficiarios que fueron detectados a través del relevamiento territorial realiza-
do por los Equipos de Promotores Territoriales.

Actualmente, ese relevamiento está acompañado por los operativos que,  tanto desde la
Comisión Nacional de Pensiones como desde la Secretaría Nacional de Niñez, ambos Orga-
nismos descentralizados del Ministerio de Desarrollo Social, llegan a los lugares más aleja-
dos para facilitar y garantizar el acceso al derecho a la Seguridad Social a todos los argen-
tinos que se encuentran en riesgo social y se encuadran dentro de los requisitos básicos
exigibles para el otorgamiento de una pensión asistencial.

En  atención a la promulgación de la Ley 26061 en los  últimos meses del año 2005, la
SENAF debió implementar la transferencia de los servicios asistenciales al gobierno muni-
cipal de la ciudad.

Esto generó la  necesidad de dar una respuesta diferente a la población en asistencia,
garantizando la cobertura de sus necesidades a través del acceso a la Seguridad Social
previsto para  grupos vulnerables.

Por ello, en el último cuatrimestre del año 2006, el entonces Director Nacional de Dere-
chos y Programas para la Niñez, la Adolescencia y la Familia Dr. Gabriel Lerner, presentó a
la Sra. Secretaria Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia Lic. Marcela Paola Vesvessian,
un proyecto para pensionar a los asistidos por el Organismo que estuvieran comprendidos en
las leyes citadas.

De inmediato, la Lic. Vesvessian dispuso la realización de una acción conjunta de capa-
citación con la Comisión Nacional de Pensiones, para los profesionales del Organismo que
integraban los distintos Programas, ya fueran Preventivos, de Tratamiento Familiar o
Institucional, para que adquirieran la expertize necesaria para poner en práctica una política
social de restitución de derechos orientada específicamente a la restitución del Derecho a la
Seguridad Social que incluyera la gestión de las  pensiones no contributivas por invalidez,
vejez y madre de siete (7) hijos, con el objeto de facilitar el acceso al beneficio a aquellas
personas asistidas por el ex CONAF que reunieran los requisitos.

Para ello, se estableció un acuerdo con la Presidencia de la Comisión Nacional de Pen-
siones, en ese entonces ejercida por la  Dra. Inés  Bianchi,  para que profesionales de ese
Organismo coordinados por la Dra. Elizabeth Macías Oyarzún y con la colaboración de la
Dra. María Adela Santiago, realizaran la capacitación de 250 profesionales de la SENAF,
distribuidos en cuatro comisiones, según la especificidad de cada programa participante.

Fue una experiencia muy integradora no sólo en el aspecto de la transferencia de cono-
cimientos sino por la participación de las altas  autoridades de cada Organismo en cada una
de las  jornadas de capacitación, reafirmando la  importancia del evento conjunto.

Considerando la proximidad de la transferencia de los servicios asistenciales promovidos
por la ley 26061, la Sra. Presidenta de la Comisión Nacional de Pensiones ofreció otorgar un
diligenciamiento preferencial a los trámites confeccionados por los profesionales de la SENAF.

Este acuerdo ha sido continuado, con gran amplitud de enfoques,  por la actual titular de
la Comisión, Sra. Isabel Pedelaborde.
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Teniendo en cuenta el esfuerzo a enfrentar por los profesionales  de la  SENAF, esta
capacitación - denominada “Inclusión. El Derecho a la Seguridad Social” - fue incorporada
al PIC 2004/2006 y presentada oficialmente al INAP para que se otorgaran créditos de
capacitación a los profesionales cursantes.

Posteriormente, la puesta en práctica de los conocimientos adquiridos encontró el escollo
de la amplísima diversidad de situaciones de la historia de vida de cada uno de los posibles
beneficiarios, por lo que se estimó pertinente continuar trabajando con los profesionales de
la  SENAF bajo la modalidad de tutorías individuales o en pequeños grupos sobre casos
puntuales, lo que permitió consolidar la capacitación anterior y favorecer la concreción de la
presentación de los trámites de pensión de los asistidos por este Organismo.

Atento a la complejidad de la confección del trámite de pensión, se incorporó al PIC
2007/2009 un Taller de Aplicación denominado “Vicisitudes del Derecho a la Seguridad
Social” que beneficiara con créditos de capacitación a los profesionales que confeccionaran
un trámite correctamente cumplimentado para su entrega a la Comisión.

De ese modo, desde fines de 2006 a la fecha, se tramitaron las pensiones por invalidez de
los niños y  adolescentes así como de los adultos que aún permanecían asistidos en los
Programas de Tratamiento citados y se abarcó la variedad de beneficiarios de ambos sexos
y de una amplia franja etaria, asistidos por los Programas Preventivos que cumplían con los
requisitos de  las pensiones por invalidez, vejez y por madre de siete hijos.

En el corriente año, se participó en operativos conjuntos con los Programas Chicos de la
Calle y Promotores Territoriales en el marco de una intervención preventivo denominada
“De la Esquina al Barrio”, para brindar orientación, apoyo y contención a familias con niños
y adolescentes en situación de calle o con problemas de conducta, abarcando actividades
deportivas, artísticas, culturales, talleres de prevención en diversas temáticas tales como
adicciones, salud, violencia, etc. lo que va acompañado de relevamientos sobre las  caracte-
rísticas y necesidades de las  familias de la zona visitada, relevamientos y tramitaciones de
documentación de identidad y pensiones asistenciales.

Estas intervenciones responden a estudios territoriales de la SENAF y a pedidos concre-
tos de funcionarios municipales u OSC. Su realización se programa con los Municipios, el
RENAPER, la  Comisión Nacional de Pensiones y con organizaciones de la sociedad civil
que trabajan con las familias de la zona considerada en riesgo.

Se han realizado operativos en distintas zonas de riesgo de la C.A.B.A., en municipios
del conurbano bonaerense y en distintos municipios del interior del país. En algunos lugares,
las intervenciones se reiteran durante un período de tres a seis meses y es en ese lapso
cuando se puede comprobar la celeridad de tramitación que la CNP otorga a la tramitación
de las pensiones consideradas de alto riesgo y la recuperación de la dignidad en las personas
que han accedido al derecho a la  Seguridad Social.

Asimismo, se comprueba la positiva respuesta de las familias al asesoramiento recibido
en talleres por parte de profesionales calificados y, lo más importante, se siente la intensidad
del vínculo de respeto y confianza generado entre nuestros equipos de la SENAF, las OSC
territoriales y las familias sujetos de nuestra intervención.
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En todo caso y para resumir, el mandato y la convocatoria para abandonar los esquemas
públicos tradicionales, llegar al territorio, conocerlo y trabajar en él conjuntamente con sus
habitantes, con los  vecinos, es una vía fundamental para la construcción de ciudadanía. Y
esta vía no está enfocada solamente hacia los sujetos de nuestra intervención, también nos
enfoca a nosotros como agentes públicos que tenemos la responsabilidad  de mejorar per-
manente la calidad de nuestro servicio y prestación
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El viernes 5 de setiembre hemos dado otro paso trascendente hacia la profesionalización
del empleo publico y tambien, porque no decirlo hacia la modernizacion del Estado Argenti-
no, con la firma del Convenio Colectivo sectorial que da nacimiento al Sistema nacional de
Empleo publico (SiNEP), en reemplazo del Si.Na.Pa.

Este convenio es una continuidad en el trabajo de los empleados publicos nacionales y su
representación gremial, la Union del Personal Civil de la Nacion, en su objetivo de moderni-
zar la gestión de la Administración Publica, a traves de la jerarquizacion de sus empleados,
con diseños de carrera basados en el merito y la idoneidad, con ingresos y promociones a
traves de concursos, con capacitacion y evaluacion de desempeño, para premiar adecuada-
mente el esfuerzo de cada trabajador y limitar al maximo las intromisiones del clientelismo
politico.

Por eso no renegamos del Si.Na.Pa., todo lo contrario lo reivindicamos como un gran
avance en este sentido y por eso desde su misma idea conceptual que expresamos en el
parrafo anterior, hemos avanzado en todas las correcciones necesarias para superar sus
distorsiones, corregir sus errores y fortalecer sus aspectos positivos.

Siempre dijimos que la debilidad esencial del Si.Na.Pa. era que por ser un decreto, podia
ser modificado unilateralmente por el mismo poder Ejecutivo que lo habia sancionado. Basto
que el gobierno que lo sanciono perdiera le voluntad de seguir consolidando ese proyecto y
que el que lo reemplazara exhibiera un nulo compromiso con el empleo publico y la calidad
institucional, para que se perdiera la practica de los concursos, se congelaran las vacantes,
los organismos se llenaran de contratos precarios y entre los trabajadores se extendiera la
decepcion y el desanimo.

Ante esto la UPCN, sostuvo mas que nunca la bandera de la negociación colectiva como
Unico camino para recuperar los objetivos iniciales, darle la riqueza democratica de la par-
ticipación institucional de los trabajadores en paritarias y construir asi modelos serios y lo
suficientemente flexibles en cuanto a su implementacion, para evitar el anquilosamiento.

Desde la sancion del Convenio Colectivo General en febrero de 2006, hemos recorrido
todos los lugares de trabajo, hemos trabajado con los compañeros sobre las propuestas a
presentar para superar los problemas y mejorar la carrera y el diseño escalafonario en
general, logramos consolidar una agenda de temas insoslayables si se queria alcanzar un
sistema factible, pero serio, con institutos surgidos de la experiencia de 17 años de trabajar
en las jurisdiccionales y en la Comision Permanente de Carrera. El resultado esta en nues-
tras manos.

Este convenio colectivo sectorial responde a todas las inquietudes planteadas y abre
hacia el futuro caminos cuya importancia quizas aun no se advierten, es un instrumento
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moderno, democratico, participativo, consolida el rol de los trabajadores y su representación
sindical en su implementacion, control e inclusive su posible modificacion hacia futuro, den-
tro de las paritarias y con la garantia que la presencia sindical no permitira retrocesos ni
desvios, como ocurriera con el SiNaPa.

Aqui consignamos algunos de los avances conseguidos, hemos subrayado aquellos as-
pectos que como organización nos comprometimos a plantear, con la satisfacción del deber
cumplido.

Principales características del Convenio Colectivo-SINEP
(Sistema Nacional de Empleo Público)

I) PERSONAL INCLUIDO: Incluye al personal de planta permanente, plantas transito-
rias y contratados por Res. 48.(Un total de 37.000 trabajadores, de los cuales 16.000 son
contratados)

II) INSTITUTOS: Se crea la Comisión Permanente de Interpretación del Convenio
(COPIC) que tiene por funciones:

1)Interpretar el convenio;

2)Elaborar y analizar las posibles modificaciones;

3)Intervenir en la resolución de controversias y conflictos.

III) INGRESO: se prevé el ingreso por mecanismos de selección que pueden ser el
concurso o el curso-concurso que es una nueva modalidad que permitiría reemplazar los
antecedentes y la evaluación técnica por el desarrollo de un curso y el ingreso será por
orden de mérito

IV) REGIMEN ESCALAFONARIO: Hay cuatro agrupamientos:

1)General: Similar al actual con seis niveles, quedando la A para los directores
con función ejecutiva y se despliega entre la B y la F, al modificarse los requisitos bastará
con nivel terciario para el nivel B y al C, se podrá acceder incluso con secundario si se
acreditan 10 años de experiencia.

2)Profesional: con cuatro niveles de la A a la D, exclusivamente para profesio-
nales universitarios con título de carreras  no inferior a cuatro años y que cumplan funciones
propias de  su incumbencia profesional. Todos los que  hoy se encuentran en el general, con
estas condiciones, deberán ser reencasillados horizontalmente en el profesional, los que hoy
revistan en letras  D,E y F pasaran a la letra D del nuevo agrupamiento.

3)Científico-técnico, con cuatro niveles de la A a la D, destinado exclusivamen-
te a quienes efectivamente desarrollan tareas de esta índole o sea profesionales y técnicos
de apoyo a la investigación, los que carezcan de esa formación, pasarán al general preser-
vando su estructura salarial hasta jubilarse. Queda abierta la posibilidad de incorporar otros
organismos cuya labor principal sea la investigación.

4)Especializado: Destinado a asesorías de alta especialización, tendrá dos nive-
les A y B donde hoy permanecen en él los economistas de gobierno, y queda abierta la
posibilidad de incorporar a otros sectores.
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V) INGRESO: En el general los niveles F y E son por concurso abierto, también en el
especializado el nivel B, y en el profesional y en el científico técnico la cobertura de vacan-
tes es por concurso abierto en todos los niveles. Las partes pueden acordar que hasta un
30% de los cargos cuyo acceso es por concurso abierto sea por concurso general.

El concurso general se limita ahora al personal del convenio y no a la administración
pública nacional, provincial y municipal como antes.

VI) CARRERA HORIZONTAL: Todos los niveles pasan a tener 10 grados y se crea el
grado extraordinario que es un adicional  que siendo igual a la diferencia percibida en el
último corrimiento de grado, se incrementará cada vez que se reúnan los mismos requisitos
de ese último corrimiento hasta la jubilación.

VII) TRAMOS: A partir del grado 4, aquel agente que supere los standards mínimos de
capacitación para correr de grado y alcance los nuevos requisitos (pendientes a establecer
por la COPIC) podrá percibir un adicional del 15 % si se encuentra entre los grados 4 y 8 y
del 30% si está entre los grados 8 y 10, además tendrá prioridad en los concursos para
promover al nivel superior.

VIII)FUNCIONES EJECUTIVAS: el adicional es una suma fija y los anteriores cinco
niveles  pasan a 4.

IX)FUNCIONES DE JEFATURA: aparecen tres niveles de jefatura:

I)Departamento, coordinación programática o de proyectos especiales,

II)División;

III)Supervisión,

Se accede por concurso duran tres años en el cargo y se pagan por un adicional de suma
fija.

X)CONSERVACION DEL GRADO: a diferencia del régimen anterior en el cual al
ascender de nivel se pasaba al grado 0, ahora se trasladan parte de los grados a razón de uno
cada dos si pasa al nivel inmediato superior  y uno cada tres si no es el inmediato  superior.
Si se venía desarrollando tareas afines a las del nuevo nivel, al grado obtenido de la forma
descripta se agregará un grado mas.

XI)COBERTURA DE VACANTES: habrá dos turnos de concursos, uno en marzo y
otro en setiembre. Los cargos que queden liberados por el que promueva a otra vacante,
quedan automáticamente habilitados para ser concursados en el turno siguiente.

El resultado de los concursos será siempre orden de mérito, inclusive en funciones ejecu-
tivas, salvo que en el llamado se aclare que es por terna.

XII)EVALUACION DE DESEMPEÑO:

1)El responsable deberá informar al comienzo del año, por escrito a los trabajadores las
metas y objetivos a alcanzar y mérito a cuyo logro serán evaluados, con una reunión semes-
tral de preevaluación.

Informe de coyuntura gremial
Segundo semestre de 2008

Coyuntura



183

2)Podrá decidirse la integración de equipos de trabajo y en consecuencia la evaluación
tendrá ese carácter, asimismo si se atiende público deberá incorporarse herramientas de
medición de satisfacción del usuario que se incorporarán  a la evaluación y;

3)podrán incorporarse mecanismos de autoevaluación.

XIII)REQUISITOS DE CAPACITACION : si los mismos no se alcanzaran por 1)Falta
de vacantes, 2)Impedimento de realizar los cursos por razones de servicio o 3)falta de oferta
de capacitación (común en las provincias), se promueve igual.

XIV) JORNADA NOCTURNA: sin menoscabo de lo establecido en el Convenio Co-
lectivo General en aquellos organismos donde el horario nocturno se realice en forma per-
manente, deberá garantizarse que ningún trabajador realice su carrera siempre bajo esa
modalidad

XV) JORNADA MIXTA: en los casos de trabajadores que se desempeñan sábados,
domingos y feriados en forma habitual, cada hora laborada en esos días  se computará a los
efectos del cumplimiento de la carga horaria de su nivel de revista como 1,75 horas (una
hora y tres cuartos) y además, uno de los fines de semana del mes deberá gozar de descan-
so.

XVI) HORAS EXTRAS: Se elimina la doble restricción del nivel escalafonario y el
monto salarial, manteniéndose el segundo. Todos aquellos que perciban salarios inferiores
podrán realizar horas extras cualquiera sea su nivel escalafonario.

XVII) CAMBIOS DE AGRUPAMIENTOS: antes del 31 de agosto de cada año el
trabajador podrá solicitar su cambio de un agrupamiento a otro, acreditando que ha adquirido
los requisitos de formación exigidos y la decisión del organismo que necesita ese cambio. Si
se tratara de un agente de nivel E o F, que no existe ni en el agrupamiento profesional ni en
el científico técnico, deberá previamente crearse la vacante, lo que podrá implicar o no la
eliminación de la anterior.

XVIII) PRIORIDADES EN CAPACITACION : Se dará prioridad a tecnificar las ocu-
paciones no profesionales con planes de capacitación o entrenamiento específico y la
terminalidad del ciclo secundario.

Se regula expresamente la posibilidad de incorporar al sistema de capacitación  las acti-
vidades de autoformación y de capacitación de equipos o grupos de trabajo en la misma
unidad aprovechando los conocimientos de otros compañeros de trabajo.

XIX) REGIMEN RETRIBUTIVO: Con independencia de los rubros ya existentes apa-
recen nuevos componentes como:

1)Suplemento por agrupamiento: Se establece que en los agrupamientos Profesional y
Científico Técnico, la remuneración se compone por el valor de la grilla más  un adicional del
35% en el caso de los profesionales y del 40% en el científico-técnico.

2)Suplemento por capacitación terciaria: para los niveles C o D del agrupamiento general
que acrediten títulos de carrera no inferior a 2 años y desarrollen tareas inherentes a esa
formación será del 25% del nivel escalafonario inicial.
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3)Incentivo por productividad: Cuando se hayan cumplido las metas y objetivos fijados y
hubiere un ahorro de los recursos presupuestarios previstos, un porcentaje a determinar se
podrá distribuir entre el personal a fin de año, previo acuerdo con la representación gremial.

4)Incentivo por innovación y mejoras al servicio público: cuando del personal surjan pro-
puestas y/o acciones  que comporten una mejora para la gestión podrán percibir una suma
de pago único anual con acuerdo de la representación gremial.

5)Compensación por servicios cumplidos: cuando un trabajador alcance los requisitos
para acceder a la jubilación y haya desempeñado los últimos 20 años en la administración
pública nacional, percibirá una compensación equivalente a cinco meses de remuneracio-
nes.

6)Por ingresos de terceros: Se podrá destinar un porcentaje de ingresos percibidos por
servicios a terceros para ser distribuído a todos los trabajadores. Su monto y forma de
distribución deberá acordarse con la o las entidades sindicales signatarias.

XX)CONSULTA A LOS SINDICATOS. El nuevo régimen que se disponga para ser
designado en cargos no permanentes o contratados según el art. 9 de la ley 25164 y deberá
ser consensuado con el o los sindicatos firmantes del convenio.

XXI)CORRIMIENTOS AUTOMATICOS DE GRADO : A  partir del 1 de enero todos
los trabajadores que revisten en los niveles A 8 y B 9, y reúnan los requisitos de capacitación
y evaluación de desempeño, podrán pasar automáticamente a los nuevos grados A 9, A 10 y
B 10. Inclusive si correspondiere podrán acceder a uno o mas grados extraordinarios. Todos
los demás que revisten en el grado 10 de los niveles C, D, E y F y reúnan los requisitos
exigidos para el último corrimiento de grado, podrán pasar al o los grados extraordinarios
que correspondan.

XXII)SUBROGANCIAS: se modifica el sistema buscando ponerle límite en el tiempo a
la de cargos vacantes que hasta ahora eran por tiempo indeterminado.

XXIII) CORRECCIONES EN LA GRILLA SALARIAL: se buscó primordialmente
corregir las distorsiones y los solapamientos, así la relación entre la categoría máxima A 10
y la mínima F0 pasa a 6 veces. Originalmente era de 10 veces pero a raíz de los achatamientos
bajó a 3 veces.

Se estiró la brecha entre ambos extremos de cada nivel (del grado 0 al 10):

De C0 a C10 era de 60% pasó a 71 %.

De D0 a D10 era de 32% pasó a 60%

De E0 a E10 era de 38% pasó a 54%.

Respecto a las afirmaciones que se privilegió a los niveles mas altos en la recomposición,
esto es absolutamente falso, dado que:
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De la masa salarial disponible se usó un 33,3 % para corregir la letra D, un 28% en la C
y un 18% en la E y los incrementos promedio, han sido:

A un 12,1%

B un 11,3%

C un 11,1%

D un 14,1%

E un 16,4%

F un 9,2%
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Decíamos en el informe anterior  que, “La crisis financiera norteamericana, iniciada
con el derrumbamiento de las hipotecas “subprime” (de baja calidad) a comienzos
del segundo semestre de 2007 ha impactado fuertemente en su sistema financiero y ha
instalado la convicción en los analistas, del inicio de la recesión, eventualmente la
estanflación (recesión con inflación).

Esos mismos analistas, por supuesto desde distintas ópticas ideológicas y de repre-
sentación, comparan preocupados esta crisis con la del ’29 (en rigor, mostrando las
ilusiones fallidas previas de los ’20 y las consecuencias depresivas extendidas hasta
inicios de la segunda guerra mundial) en cuanto a sus orígenes (hay importantes
detalles que las diferencian) y su magnitud.

Aunque aún no existe una perspectiva histórica suficiente, pareciera ser que el
capitalismo inició en los ’70, una nueva fase caracterizada por el dinamismo, la ex-
pansión, de los intereses financieros, por sobre los de la economía real, acicateada
por aumentos en la productividad en las economías más importantes, aumentos en el
comercio mundial de bienes y una caída generalizada de los sectores del trabajo, en
su participación en el ingreso.  Y el Estado, por ejemplo en los EE.UU., ha acompaña-
do esa tendencia, con desregulaciones y “mirando para el costado” en su tradicional
(desde la citada crisis del ’30) papel de interventor (o suavizador) de los desequilibrios
en los mercados (especialmente el financiero).

Desde comienzos de este siglo, el estado norteamericano y especialmente su banco
central (la Fed o Reserva Federal) han estado implementando políticas monetaria y
fiscal destinadas a evitar cualquier caída en el ciclo de crecimiento de la economía.
Para ello, la Fed se encargó de bajar consecuentemente, la tasa de interés de referen-
cia (de corto plazo) facilitando así la burbuja financiera y especialmente inmobilia-
ria, que acaba de estallar.”

Si bien, durante la década del ’90 hubo diversos indicios en el sentido que algo andaba
mal en la economía mundial (como los derrumbes financieros de Tailandia, México, Rusia,
Brasil que precipitó el de la Argentina) afirmaban los “gurúes” del libre mercado y la
desregulación de las economías, que el motor principal de todos los mercados (EE.UU.)
mostraba un crecimiento sostenido y sobre todo sólido, a pesar del creciente déficit comer-
cial externo y fiscal. Alimentado por una política monetaria laxa, desregulación o escaso
seguimiento del mercado financiero local, los bancos, compañías de seguros y evaluadoras
de riesgo, desarrollaron un mercado, como el hipotecario, más allá de sus posibilidades; más
allá de la posibilidad de sus deudores. La estrella de Wall Street eran los bancos de inversión,
que le habían ganado la partida a los tradicionales bancos comerciales, en la captación del
ahorro norteamericano. El mecanismo inversor consistía en transformar en bonos, las deu-
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das hipotecarias, sin preocuparse por su calidad (se utilizaron modelos matemáticos para
justificar lo injustificable) y cuando la insolvencia se hizo evidente, los tomadores de esos
bonos recién ahí tomaron nota que eran las víctimas de una timba financiera de proporcio-
nes.

Fue, una vez más, una burbuja especulativa, que estalló, por la insolvencia de las familias
endeudadas.

Pero ha ocurrido lo impensable. Cuando la Argentina entró en crisis (similar, en cuanto al
derrumbe de los bancos locales) en 2001, la administración del gobierno de Bush (hijo) se
opuso a todo operativo de salvataje (como el que proponía el FMI, dolarización mediante)
con el discurso consistente en castigar a los depositantes e inversores, por haber confiado,
depositando o invirtiendo, en instituciones locales (incluyendo el estado argentino) que los
defraudaron. El jueves 18 de septiembre, el estado norteamericano, más precisamente su
Banco Central (la Fed) decidió salir al rescate de la más grande empresa aseguradora del
mercado, con una emisión millonaria de dólares, decidiendo así la socialización de las
pérdidas de los banqueros, como los propios funcionarios y analistas luego reconocieron,
aunque algunos se hacen los distraídos recurriendo al terrorismo ideológico: nos dicen que
peor hubiese sido que los estados de los países centrales (porque la intervención no se ha
centrado sólo en los EE.UU.) dejase que el tendal continúe, cosa que efectivamente es así,
pero aunque a mediano o largo plazo recuperen con ganancias los recursos puestos en
juego, el costo en términos de mayor desempleo, caída de salarios, pérdida de viviendas no
se ve que esté en la agenda de estos gobiernos. Por ello, al mejor estilo electoral y segura-
mente temiendo que la reciente intervención masiva del estado favorezca a su rival republi-
cano, Obama (el candidato presidencial demócrata) ha reclamado públicamente que se atienda
también a la población afectada.

Lo llamativo y significativo de esta crisis, no es la crisis en sí (porque no es la primera ni
la última) sino lo poco que ha durado la fiebre ideológica iniciada en los ’80 pero fortalecida
con el derrumbe de la URSS en 1991. Porque, desde ya, no está en juego la continuidad del
capitalismo norteamericano ni su preeminencia (la del capitalismo, está sí en tela de juicio la
de EE.UU.) a nivel mundial (como un conjunto de relaciones políticas, económicas y socia-
les basado en la iniciativa inversora libre e individual y las relaciones desiguales de poder
entre los países centrales y los periféricos –emergentes-) pero con las últimas medidas (que
repercutieron inmediatamente en todas las bolsas de valores con un repunte destacado) de
intervención estatal, se ha propinado un golpe de knock out a la ideología neoconservadora.
Esa ofensiva política e ideológica, había sido iniciada por los gobiernos de Reagan y Thachter,
que se habían impuesto a partir de una derrota ejemplarizadora sobre dos movimientos
huelguísticos importantes en sendos países (pilotos de aviación, mineros, respectivamente) y
que tuvo en el plano estrictamente económico, un gran crecimiento de la productividad
laboral acompañado de una importante redistribución regresiva del ingreso. Este hecho fue
soslayado por los “expertos” y funcionarios porque la política monetaria laxa y el efecto
riqueza (tal cual se vivió en la Argentina, pero en mucho menor escala, en vísperas de las
elecciones presidenciales de 1995) posibilitaron que los hogares norteamericanos se endeu-
daran más allá de sus posibilidades. A modo de comparación, si bien el golpe de estado de
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1976 en la Argentina, inició un proceso similar en nuestro país, la democracia posterior tuvo
un hito similar (pero olvidado) al de esos países centrales, cuando Alfonsín lanzó el plan
austral, luego de una ejemplarizadora derrota sindical de los trabajadores de la Ford.

La secuencia de los hechos:

En la década reaganiana de los ’80, esta contradicción entre el discurso y la política
económica, se puso de manifiesto, cuando utilizando recursos fiscales, se salvó a cientos de
entidades de ahorro y préstamo, ya que fueron compradas por el estado, a través de una
entidad pública (Resolution Trust Corporation – RTC-) por unos 120 mil millones de dólares.
El rescate actual, como mínimo, es de unos 600 mil millones de dólares. Otro antecedente
más cercano, fue el salvataje de Long Term Capital Management (brevemente LTCM diri-
gida, como se debe recordar, entre otros, por premios Nobel de economía, que demostraron
allí la calidad de este tipo de premiación) luego vino Enron.

Esta burbuja especulativa, se construyó con la baja de la tasa de interés de referencia por
parte de la Reserva Federal desde el 6,5% en 2001 hasta el 1% en sólo dos años. En el
camino, vino la denominada securitización de hipotecas y deudas de los consumidores, o sea,
su conversión en títulos, que fueron colocados por los bancos de inversión, los hedge funds
y los fondos de pensión. Gracias a esa política monetaria laxa y a la multiplicación de los
préstamos hipotecarios, las viviendas vivieron un boom de alza en sus precios. El año 2007
puso de manifiesto la insolvencia de los deudores hipotecarios, caen los precios de las vi-
viendas y así una de las primeras víctimas fue el New Century Financial, uno de los más
importantes prestamistas hipotecarios. La crisis se extendió también geográficamente, así
es como en septiembre se produjo el rescate estatal de la financiera británica Northern
Rock. En medio de la continuidad de la euforia bursátil, se produce otro dato anticipador,
cuando renuncia el CEO de Merrill Lynch, Stanley O’Neal, luego pasa lo mismo con el
Citigroup que es comprado parcialmente por un fondo “soberano” (es decir, estatal, de Abu
Dhabi)

En marzo de este año, JP Morgan compra Bear Stearns con apoyo crediticio estatal (otra
vez) quiebran en julio las financiadoras Fannie y Freddie que son adquiridas con una inver-
sión millonaria, por el Estado y quiebra IndyMac Bancorp.

Finalmente, teniendo como antecedente la reciente compra de Merril Lynch, a precio de
ocasión, por parte de un banco comercial top, el Bank of America, se produce la quiebra, sin
salvataje de Lehman Brothers1 . Como consecuencia de todo ello, y al mejor estilo del “ter-
cer mundo” la tasa de interés interbancaria se elevó, en este caso al 3,2% (mientras la del
Tesoro es de sólo un 0,05%) determinando que se cortara el crédito para muchas empresas,
incluyendo actores del mundo financiero. Ésa fue la voz de alerta. La típica medida que en
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otras oportunidades tomó la Fed, para hacer bajar las tasas, era comprar bonos del Tesoro.
Pero ahora estábamos en una especie de “trampa de liquidez”: la tasa ya está casi en cero,
poco era lo que podía hacer la institución monetaria en esta situación. El único dato positivo
fue que cuando el gobierno estatizó los bancos hipotecarios gigantescos: Fannie Mae y
Freddie Mac (luego le tocó el turno a la gigantesca aseguradora AIG y vino la prohibición a
los especuladores para aprovecharse de la caída a corto plazo de las cotizaciones) las tasas
hipotecarias se derrumbaron. En esta acción de rescate también intervino el Banco Central
Europeo en su propio mercado, inyectando liquidez. El 12 de septiembre pasado llegó el
crack bursátil, como reacción a la caída de Lehman. Había una crisis de confianza y en esas
circunstancias, el gobierno de Bush mandó al Congreso un plan de salvataje que podría
llegar al billón de dólares (millón de millones) o más. El plan del que poco se conoce (el
proyecto consistiría en la compra estatal de hipotecas incobrables) sin embargo generó
euforia bursátil (de la cual, incluso, no escaparon los devaluados bonos argentinos) también
en el FMI y en el Banco Central Europeo, pero el tema es que no se sabe si el Tesoro
norteamericano podrá solventar los futuros rescates. El déficit presupuestario actual alcan-
za un récord de 407 mil millones de dólares. Los denominados ciudadanos a pie, serán las
primeras víctimas de este rescate; ellos tienen buena parte de sus ahorros en el mercado
bursátil y a ello hay que sumarle el crecimiento de la desocupación, la caída de los salarios
reales en los últimos años.

Todo esto va a tener consecuencias en la gente, en los norteamericanos, y aún no se sabe
cuántos bancos y compañías de seguros adicionales caerán. Desde ya que hay semejanzas
y diferencias con la crisis de 1929/33; una de ellas, no menor, es que el dólar (paradójica-
mente) es por ahora, reserva de valor; pero los niveles de endeudamiento actuales son
incomparablemente mayores.

Para la Argentina, los problemas pueden venir:

1. Vía la caída en los niveles de actividad de Brasil y en los países demandantes
de commodities. Lo de Brasil está por verse, de todos modos, porque al igual que la
Argentina, ha acumulado reservas importantes (en su caso de más de u$s 200.000
millones) y ya no está tan ligado su comercio exterior con la primera potencia.
Además, la política económica cuenta.

2. El encarecimiento del crédito, hoy vedado para nuestro país, lo cual pone una
nota de incertidumbre, frente a los vencimientos de la deuda pública externa de los
próximos años.

3. El gobierno argentino ha tomado nota de esta perspectiva y sin estridencias,
permite que la economía local se “enfríe”: se resiste, por su impacto inflacionario, a
que el dólar se siga valorizando internamente, se propone reducir subsidios a algu-
nas empresas de servicios, a reducir el gasto público, incluso en el proyecto de
presupuesto 2009 no aparece la posibilidad del aumento del salario estatal; todo ello,
con el objetivo de sostener uno de los pilares de la estabilidad macroeconómica: el
superávit fiscal.
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4. La inflación a corto plazo, o mejor dicho, las expectativas inflacionarias van a
ceder y ello va a compensar el alza de los precios de dichos servicios públicos sobre
los ingresos fijos. Violentamente, esta crisis internacional, abre el camino de la
deflación, que es el camino típico, darwiniano, con el cual, el sistema capitalista se
depura; para iniciar (a veces rápidamente, esto está por verse) un nuevo ciclo. En
realidad, la destrucción de activos en los países centrales es un elemento central de
ese proceso deflacionario.

5. La perspectiva ahora más cercana, de un hasta ahora impensable triunfo
demócrata en noviembre (los comentarios elogiosos hacia Barak Obama, desde la
prensa más conservadora, esconden el temor a lo que él representa más que a
algunas aristas aún no definidas de su plan de gobierno) de este año significa un
nuevo escenario político internacional que el gobierno argentino seguramente estará
evaluando.

6. La envergadura de esta crisis, la pone de manifiesto la actitud del grupo Cla-
rín, que ha salido a mofarse de la suerte de los EE.UU., tomando distancia de la
situación, a través de sus columnistas “independientes”. Se burla, comparando la
situación en el norte, con la vivida tantas veces por la Argentina cuando el Estado se
hacía cargo de deudas externas privadas, salvando a los grandes grupos empresa-
riales locales.

7. Para colmo, Standard & Poor’s ha pronosticado una segunda ola de quiebras
en EE.UU., en Gran Bretaña. En un informe reciente señala que el precio de las
casas cayó un 50% en la primera potencia y en Gran Bretaña, los propietarios están
muy endeudados con propiedades que también han sufrido una importante desvalo-
rización. Los números del “credit crunch” los situaba en u$s 250 mil millones inicial-
mente, actualmente en u$s 378 mil millones y considera posible que llegue a los u$s
500 mil millones si la deflación de activos continúa. Para el Tesoro, la necesidad es
liberar una masa de hasta u$s 700 mil millones. A Lehman lo iba a salvar un fondo
estatal surcoreano, pero éste, así como otros “fondos soberanos” decidieron desen-
sillar hasta que aclare.

A modo de balance de lo ocurrido hasta el presente, debe decirse que, este globo finan-
ciero, especulativo (dicho esto sin ninguna intención peyorativa) fue alimentado por el propio
Estado, por los gobiernos y organismos de control estatal (como son, entre otras funciones,
los bancos centrales) de los países más avanzados. Mientras duró esa fiesta, las ganancias
fueron privadas. Cuando la falta de solvencia de los deudores, puso en tela de juicio su
continuidad, el mercado se derrumbó. De todas maneras, hay coincidencia en que se termi-
nó el reinado de los bancos de inversión (tres de los cinco más importantes han desapareci-
do) a favor de la tradicional figura de los bancos comerciales.

Como pasa en todas las crisis modernas, el puntapié inicial lo dan las finanzas, pero los
daños no se van a quedar allí. Los problemas se trasladarán a la denominada economía real..
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CONDICIONES PARA
LA PRESENTACION DE ARTICULOS

EN LA REVISTA
“ESCENARIOS Para Un Nuevo Contrato Social”

1. El original deberá estar escrito en lengua castellana en toda su extensión: texto,
tablas, epígrafes y leyendas de figuras.

2. El (los) autor/res deberá/n  presentar el original escrito o impreso a doble espacio,
escrito en lenguaje WORD con fuente de letra Times New Roman, con tamaño de
letra 12 puntos, con márgenes de 2,5 cm. a ambos lados al igual que arriba y abajo,
en papel tamaño A4. Títulos principales en negrita subrayados y en mayúscula. Se
recomienda adjuntar también por separado imágenes y tablas en los formatos JPG
o TIFF (de alta resolución). No se admitirán fotocopias ni correcciones a mano.
Sólo se aceptará el envío de artículos por correo electrónico provenientes del inte-
rior del país o del exterior.

3. Deberán adjuntarse el (los) disckette/s de 3 1/2 en procesador de texto WORD 6.0
ó  97. Indicar el programa y la versión utilizada en el caso de las figuras. El conte-
nido del (los) disckette/s y del soporte impreso, deberá ser idéntico.

4. Al comienzo de la primera hoja se indicarán título y subtítulo (si lo hubiera) del
artículo.

5. A continuación del título y subtítulo, se indicarán el (los) nombre/s y el (los) apelli-
do/s del (de los) autor/es, los cargos o trabajos que desee resaltar (muy sucinto),
para su presentación. Si lo desea podrá elaborar una lista completa de colaboradores
con sus cargos o trabajos (también muy sucinto) al final del trabajo.

6. Los trabajos podrán ser enviados a Revista Escenarios, Viamonte 869 Capital Fe-
deral.

7. Los trabajos deberán acompañarse con una breve síntesis con las ideas fundamen-
tales del artículo.
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